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ESCRITURA NUMERO; 
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G00237.59  

CONTRATO DE PARTICIPACION PARA LA EXPLORACION • 

DE HIDROCARBUROS V EXPLOTACION DE 	4e7  

PETROLE0
— 
 CRUDO, EN EL BLODUE NO. DIECIOCHO; 

DEL MAPA CATASTRAL PETROLERO ECUATORIANO 
\ 	, 

IC- 
(MODIFICADO)  

EMPRESA ESTATAL PETROLEOS DEL ECUADOR 

a favor de 

AMOCO,ECUADOR B.V. 

CUANTIA: 	INDETERMINADA - 	 Di 12va. 	copia 

14.2i  

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 	la 

mertes diecinueve 	(10 r'e 	• RepUblica del,Ecuador, 	hoy dia, 

J~ ciembre 	de.mil  novecientos noventa •y cinco, - ante 	mi, 

Doctor 	JORGE CAMPOS DELGADO. Notario'-Vigesimo 	Cuarto 

de 	este canton, comparecen:.Por una parte; 	el 	Estado 

Ecuatoriano, 	por intermedio de la Empresa 	Estatal 	de 

PetrOleos 	del. 	Ecuador, 	representada .por 	el 	senor 

Doctor Federico Vintimilla, ecuatoriano, cased e, en 	su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 	Legal, 

sea0n 	documento clue se agrega; y, 	por otra 	parte, 	el 

senor 	Economista I&eith A. 	Zimmerman, 	de 	naaionalidad 

estadounidense, 	inteliaente en ei 	idioma 	castellano. _ 

casado, 	a 	nombre y en representacion de 	la 	CompaRia 

AMOCO 	ECUADOR. 	B.V., 	en su -calidad 	de 	Presidente 	y 

Representante 	Legal, 	seg6n documento que 	tambien 	ec 
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f; 

4 
DE HIDRÜCí-‘¡RBURÜS v EXPLBTACIÜN DE w 

“ 

.. -- . 
¿É? Í 

h‘ 

5 
PETROLEO CRUDD, su EL ¡guagua N0. DIECIDCHÜ q’; ¿ 

" 41:1. :1 li"? 
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EMPRESA ESTATAL PETRDLEBS ma. ECUADOR gif. 
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9 a favnr de 
¿SÉ 
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¡z CUANTIA: INDETERHINADA v 

' 

Di lava. copia 

13 -; 

¡4 En. la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

¡s República deLEcuadar. hay día. “"95 díeflnueVe (19) “e 

.5 Üiciennbre de. mil nnvecientos noventa y cinco, ante mi, 

Ï¡7 Dncter JORGE CAMPOS DELGADO, Nuta%io‘"Vige51mo Cuarto 

¡3 de este cantón, comparecen: Por una parte; -el Estado 

¡g Ecuatnriano, por intermedio de la Empresa Estatal de 

go Petróleos de1« Ecuador, representada "par el señor
¡ 

3, Dnctnr Federico Vintimilla, ecuatoriano, casada, en su 

32 calidad de Presidente Ejecutiva y Representante Legal, 

23 según dncumento que se agrega; y, por otra parte, el 
- 

..... 

1€. 

1ña"'\tt' 

24 señor Ecunmmieta Keith fi. Zimmerman, de nacionalidad 
25 estadounidense, inteligente en el idioma casteílano, 

uïí-Ïn- 

-.-> 

“mua... 

25 casada, a nombre y en representación de la Compañia 
27 AMÜCO ECUADOR. B.V., en su-calidad de Presidente y 

¡#8 Representante .Lega1, eegún documenta que tambien ee 
' 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO N’? . 
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son mayores .de eda agreoa.-  Los comparecientes 

domiciliados 	en 	este 	ciudad 	de 	Quito, 	legalmente 

caoaces• y- 	babiles 	para 	contratar 	- y 	obligarse, 

quienes. 	de 	conocer 	doy fie: y 	dicer: 	Oue 	elevan 

escritura 	pgblica -la minute que 	me 	presentan, 	cuyo  

tenor 	es' 	el - 	siguiente: 	"SEKOR 	NOTARIO: 	Digress 

extender 	en 	el reoistro de escrituras pgblicas 	a 	su 

cargo, 	una 	que, 	con 	las 	formalidades 	de 	estilo, 

contenga 	el siguiente Contrato de 	Participacion 	para 

la 	Exploracion 	de 	Hidrocarburos 	Explotacion 	de 

PetrOleo Crudo, en el Blogue ngmero DIECIOCHO del 	mapa 

catastral 	petrolero ecuartoriano. actualized° 	a 	enero 

de 	mil 	novecientos 	noventa 	y 	cuatro, 	con 	la  

modificacidn que surge de la Resolucion DOS NUEVE 	OCHO 

GUION 	CEL 	GUION 	NIJVENTA 	'1 	CINCO 	(29S-CEL-95) 	del 

veinte 	de 	abril de mil novecientos 	noventa 	y 	cinca 

(Anexo 	I).- 	PRIMERA. 	COMPARECIENTES: 	Para 	la 

suscripcion de este Contrato comparecen, por una 	parte 

el 	Estado 	ecuatoriano 	por interrnedio de 	la 	Empreea 

Estatal 	Fetroleos 	del Ecuador, 	representada 	por 	el 

SeFlor 	Doctor 	Federico Vintimilla, 	en 	su 	calidad 	de 

Presidents 	Ejecutivo 	y Representante 	Legal, 	Que 	en 

adelante 	ee denominara PETROECUADOR: y, par 	otra, 	el 

set=ior 	Economista Keith A. 	Zimmerman en su 	calidad 	de  

Presidents 	y 	Representante 	Legal 	de 	Amoco 	Ecuador 

B.V., 	is. 	aaui 	en adelante 	llamada 	la 	Contratista.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO (2.1.): El 	Gomite 

Especial die Licitacion, GEL, 	con 	fecha veinte y 	cuatro 
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agrega.- Los cnmparecientes son maynres ,de ed¿¿ 
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente‘ 
capaces- y‘ hábiles para contratar y übligarsa, R. 

quienes. de cunocer doy fe; V dicen: Gua elevan a
i 

escritura pública «la minuta que me presentan, cuya 
._ '— 

tenmr es’ el siguiente: "SEÑOR NDTÉRIÜ: Dígnesg 
extender en al registro de escrituras públicaa a su

. 

carga, una’ que, con las formalidades de‘ estilo, 

contenga el siguiente Cantrato da Participación para 

la Hploraciún de Hidrücarburüs .7 Explotación de 

Fetróleu Crudo, en el Bíuüue númerü DIECIÜCHD del mapa 

catastral petrolero ecuatariano. actualizada a enero
1 de mii novecientos noventa y cuatrn, con 1a 

modificación que surge de la Resolución DÜS NUEVE ÜCHD 

GUÍQN CEL BUION NÜVENTA Y CINCÜ í29S—CEL-95) del 

veinte de abri: de mil novecientos noventa y Cinca 

(Anéxo I).— PRIMERA. COMPAREDIENTESi Para 
h 

la 

suscripción de este Contrato comparecen, por una parte 

el Estado ecuatnrianu. por intermedia de la Empresa 

Estatal Petróleos del Ecuador, representada por el 

señor Doctor Federico Vintimilla. en su calidad de 

Presidenta Ejecutiva y Representante Legal, que en 

adelante se denaminará PETRÜECURDÜP: y, por otra, el 

Eeñmr Economista Keith ñ. Zimmerman en su calidad de 

Presidente v Representante Legal de Amoco Ecuador 

E.v.. de auui En adelante llamada la CDntrati5ta.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: D05 PUNTO UNÜ (2.1.): El Cbmité 

Especial de Licitación, CEL, can fecha veinte y cuatro



ESCRITURA NUMERO; 

0 0 29 75.B 
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CONTRATO DE PARTICIPACION PARA LA EXPLORACION . 

, DE HIDROCARBUROS Y EXPLOTACION DE 	 VIGE 

PETROLED CRUDD, EN EL BLOQUE NO. DIECIOCHO (•." 	MI") 

DEL NAPA CATASTRAL PETROLERO ECUATORIANO L 

(MODUICADO) 

EMPRESA ESTATAL PETROLEOS DEL ECUADOR 

a favor de 

AMOCO ECUADOR B.V. 

CUANTIA: 	INDETERMINADA 	 DI 1216a. 	copia 

i .1. 2., 

En. la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 	la 

RepOblica del. Ecuador. 	hoy dia , 	mvrtes diecinueve (19)  .0 

Diciembre 	de mil novecientos noventa y cinco,'ante 	mi,  

Doctor 	JORGE CAMPOS DELGADO, Notario'.Wigesimo 	Cuarto 

do...este canton, comparecen: Por una parte, 	el 	Estado 

Ecuatpriano, 	par intermedio de la Empresa 	Estatal 	de- 

Petroleos 	del 	Ecuador, 	representada 	poi- 	el 	senor 

Doctor Federico Vintimilla. ecuatoriano 	casado, en 	su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 	Legal, 

segOn 	document° que se agrega; y, 	par otra 	parte, 	e 

senor 	Economista Keith A. Zimmerman. 	de 	nacionalidad 

estadounidense, 	intelioente en ei 	idioma 	castellano, 

casado, 	a 	nombre y en representacian de 	la 	Compania 

AMOCC 	ECUADOR. 	B.V. 	en su ;calidad 	de 	Presidente 	y 

Representante 	.Legal, 	segUn documento aue 	tambien .- se 
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‘ESCRITURA NUMERO: nos MIL ÏRESCIENTQJ SESENTA Y CU¿TRO>j2364) 
- nun:- 

,1} 
CÜNTRQTG DE PARTICIPACION PQRA LA EXPLÜRACIÜN .~ 

, DE HIDRDCARBURÜS Y EXPLÜTQCIÜN DE 
. P__ 

PETRGLED cauno, EN EL BLOQUE ND. DIECIÜCHG , 1 
‘ i‘ « :' i?‘ 

DEL NAPA CATASTRAL PETRÜLERD ECUATORIANO %J_ ¿¿ vy= 
.. 

‘ 

. j (MODIEICADO) r "x_M- V .z 
EMPRESA ESTATAL PETRDLEGS DEL ECUADOR ”“ ;’ 

a favor de 
Anoco.EcuAnuR B.v. . }¡¿ 

A2. 
¡1. 

. py CUANïIñ: INDETERMINADA Di mama. cupia j 
i’ 

En. la ciqdad de San Francisca de Quito, capital de la 

República de1.Ecuadur, hoy dia,‘m?rteS di°°i”“°Ve'(19}'¿* 

D;ciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, 

Ducter JÜRGE CAMPUS DELGADO, Notario'"V1gesimo Cuarto 
de. este cantón, comparecen: Por una parte; el Estado 
Ecuaturiano, per intermedia de la Empresa Estatal de 

Petróleos del Ecuador, representada ‘por el señor 
Dectur—Federi:u Vintimilla, ecuatoriana, casado, en su 

calidad de Presidente Ejecutiva y Representante Legal, 
según documenta que se agrega; y, por otra parte, el 

señor Economista Keith Q. Zimmerman. de nacionalidad 
estadnunidense, inteligente en el idinma castellano, 
casado, a nombre y en representación de la Compañia 
AMGCQ ECUADOR. B.V., en su Calidad de Presidente zy 

Representante ‘Legal, según documenta que tambien ‘se 

,5 
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son mayores . de edad 

domiciliados 	en 	ester 	ciudad 	de 	Ouito, 	legalmRntim 
-I 

capaces'' 	-hahiles 	pare 	. contratar 	y 	obligarse, 

guienes 	de 	conocer 	doy fe; y 	dicen: 	Quo 	eleven 

esorit6re 	ptablica'. 	la minute que 	me 	presentan, 	cuyo 

tenor 	es' 	el 	siguiente: 	°SEAM 	NOTARIO: 	Dignese 

H 
extender 	en 	el registro de escritures pOtlicas 	a 	su 

cargo, 	unej. quo, 	con 	.less 	formalidades 	de 	esti lo ,  

1 
contenoa 	el siguiente Contrato de 	Participacion 	para 

---7 
la 	Exploracian 	de 	Hidrocarburos 	.y 	ExplotaciOn 	de 

PetrOlso Crudo. en el Mamie naltmero DIECIOCHO del 	mapa 

catastral 	petrolero ecuatorieno, actualized° 	a 	enero 

de 	mil 	novecientos 	noventa 	'y 	cuatro, 	con 	la 

modLficacion que surge de la Resolucion DOS NUEVE 	OCHO 

GUION 	CEL 	GUION 	NOVENTA 	Y 	CINCO 	(298-CEL-95) 	del 

veinte 	de 	abril de mil novecientos 	noventa 	y 	cinco 

(Anexo 	r).- 	PRIMERA. 	COMPARECIENTES: 	Para 	la 

suscripciOn de este Contrato comparecen, 	por una 	parte 

el 	Estado 	ecuatoriano. por intermedio de 	la 	Empresa 

Estatel 	Petroleos 	del Ecuador. 	representede 	por 	el 

senor 	Doctor 	Federico Vintimilla, 9n 	su 	calidad 	de 

Presidente. Ejecutivo 	y Representante 	Legal, 	cue 	en 

adelante 	se denominara FETRDECUADOR; y, 	por 	otra, 	el 

senor 	Economista Keith A. 	Zimmerman en su 	calidad 	de 

Presidents 	y 	Representante 	Legal 	de 	Amoco 	Ecuadc 

E.V., 	de 	aqui en adelante 	liamada 	la 	Contratista.-  

SESUNDA. ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO (2.1.): El 	Camita 

Especial de Licitacion, CEL, 	con fecha veinte v 	cuatro 

1 aarepa.- Los comparecientes 
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agrega.- Los comparecientes 
domiciliados en esta ciudad de 

son maynres _de edad_ 
Quita, legalmente 

capaces-'y»'háhiles para 

quienes de cunncer day fe; 

cantratar y Dbligarse, ¿ 

Elvvan a1 y dicen: Gus 

Eacritúra pública“ la minuta 
_.._% 

tanor es'- el siguiente: 

_______ 
presentan, cuya 

<"‘*"'-—-—— 
Dignese 

"DUE TRE? 

"SEÑOR NÜTARIÜ: 

extender en El registro de escriiuraa públicas a 
<'ï'-—s. 

S L1 

carga. una; que, con .1a5 
%-*--—_ 

farmalidaües de estilü, 

cantenpa el siguiente Contrata de 
í—___—. 

Participación para 
la Exploración de Hidrocarburos .y Expïatación de 
Petróleo Crudn. en el agaaue númeko nrsczocam del 

petrolero ecuatariano, actualizado a 

mapaí 
EHEFD 

mil novecientos noventa y Cuatro, con la 

mad;ficaciún que surge de la Resolución DOS NUEVE OCHO 
GUÏÜN_ CEL GUIDN NQUENTQ Y CINCD (298-CEL-95) del 

veinte de abril de mil nnvecientas noventa y cinco 
íñnexu I).- PRIMERA. CDHPARECIENTES: Para la 

el Estada ecuatoriano. 
suscripción de este Cnntratu camparecen, 

por intermedio da 
por una parte 

la Empresa 
Estatal Petrúlens del Ecuador, representada par 

aeñur Dottor Federico Vintimilla. an su calidad de 

Presidente. Ejecutivo y Representante Legal, que 

adelante se denmminará PETRGECUQDÜR: y, par mtra. 

señnr Economista Keith Q. Zimmermán en su calidad 

Presidente y Representante 

B.V.. de aquí en adelante 
Legal de Amoco Ecuador 

la Contratista.-é líamada 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: DOS FUNTB UND (2.1.): El Camitá 

Espacial de Licitación, CEL, 

t—v—.... ‘ 

can fecha veinte v cuatro



UGU2 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, co 

a la Stptima Ronda de Licitacion Internacional pare - 

Exploracion de Hidrocarburos y Explotacion de 	Petrel 

IT 9  
Crudo 	en el territorio nacional, en la due se 	incluye 

el 	Bloque n6mero DIECIOCHO, objeto de este 	Contrato.- 

DOS 	PUNTO DOS (2.2.): El treinta y uno de mayo de 	mil 

novecientos noventa y cuatro, se presentan las 	ofertas 

correspondientes, 	las 	mismas 	que 	son 	sometidas 	a 

estudio y evaluacion de las comisiones designadas 	para 

el efecto.- DOS PUNTO TRES (2.3.): Mediante 	Resolucion 

numero 	CIENTO CINCO GUION CEL GUION NOVENTA 	CUATRO 

(No. 	105-CEL-94) 	del 	veinte y dos de 	junio 	de 	mil 

novecientos 	noventa y cuetro el CEL acepta y 	califica 

la 	oferta 	del Consorcio 	Amoco-Mobil, 	con 	prioridad 

primera, 	seoUn 	is 	lista 	quo 	establece 	el 	order 

definitivo 	de negociaciOn y autoriza el inicio de 	las 

negOciacionas 	con 	el 	Consorcio.- 	DOS 	PUNTO 	CUATRO 

(2.4.): Con Resoluciones ntAmeros doscientos 	cincuenta, 

doscientos 	sesenta y dos y doscientos noventa 	y 	ocho 

quitIn 	CEL 	ouiern noventa y cinco de nueve y 	veinte 	y 

dos 	de 	febrero y veinte de abril de 	mil 	novecientos 

noventa 	y cinco, 	respectivamente, el 	Comite 	Especial 

de Lic.itacion aceptO el retiro de la empresa MOBIL 	del 

Consorcio 	y 	autorize 	la 	continuation 	de 	las 

negociaciones 	con la empresa AMOCO, 	con 	la 	reduccien 

del 	Area 	del Contrato a is 	actual 	delimitation 	del 

Bloque 	n6mero 	DIECIOCHO (Anexo I) y 	la 	consigL ente 

modificacien del Plan Exploratorio Minimo 	(Anexo 	II).- 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro¡ cu ¡átó 

a la Sentima Ronda de Licitación Internacional para 
Exploración de Hidrocarburos y Explotación de PetrÓ\\ 
Crudo en el territorio naciünal, en la que se incluye 
el B1DQLü número DIECÏÜCHÜ, objeto de este Contrato.» 
DDS PUNTÜ DDS t2.2.): El treinÉa y uno de mayo de mil 

novecientos noventa V cuatra, se presentan las ofertas 
correspondientes, las mismas que son eemetioae a 

estudio y evaluacion de las comisiones designadas para 

el efecto.- DÜS PUNTO TRES (2.3.): Hedxante Resolucion 
número CIENTO CINCO GUÏÜN CEL GUIGN NOVENTÉ Y CUATRÜ 
(Ne. ¿«zva-CEL-wt) dei veinte): dos de junio de m1 
novecientos noventa y cuatro el CEL acepta y califica 
la eferta del Consorcio Amoco-Mobil, con prioridad 
primera, según la lista que establece ei orden 
definitivo de negociación y autoriza el inicio de las 

negociaciones con el Consorcio.— DDS PUNTO CUATRO 
la (2.4.): Con Resoluciones números doscientos cincuenta, 

19 doecientoe sesenta y dos y doscientos noventa y ocho 

20 guión CEL guión noventa y cinco de nueve y veinte v 

21 dos de febrero y veinte de abril de mil novecientos 

22 nwventa Y cinco. respectivamente, el Comité Especial 

23 de Licitacion acepto el retiro de la empresa MÜEIL del 

24 Consorcio V autorizó la continuación de las 

25 negociaciones con la empresa AMÜCD. con la reducciún 

26 del Area de} Contrato a la actual delimitacián dei 

27 Bloque número DIECIDCHO íñnexo I) Y la consiguiente 

modificaciún del Flan Exploratorio Minimo (Anexo II).- 

Dr. JORGE campos DELGADO W?“ 

7 (1-9902



Con oticios numeros 

TRES GUION CEL GUION NOVENTA Y CINCO y UNO CERO 	CUATR6 

GUION 	CEL.. GUION NOVENTA V CINCO de once de Octubre 	lie  

mil 	novecientos noventa y cinco, se solicitor al 	senor 

Procurador 	General del Estado, y al Jele 	del 	Comando 

Conjunto 	de las Fuerzas Armadas, ethitan el 	informs .'y 

dictamen 	de ley, respectivamente, 	los mismos 	gue 	son 

atendidas 	y 	constan en los oficias nUmeros 	veinte 	y 

seis mil ochocientos cuarenta y siete y veinte y 	siete 

mil 	trescientos veinte y_nueve-deveinte y 	cuatro 	de 

octubre 	de mil novecientos noventa y cinco y nueve 	de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cinco y 	numeros 

nueve 	cinco 	cero 	cero dos dos tres 	guion 	dos 	cero 

guion 	dos ouion uno y nueve cinco cero cert., 	dos 	tres 

cinco 	guidn 	veinte 	gui6n dos gui6n uno 	de 	seis 	de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco y diez 	de 

Noviembre 	de 	mil 	novecientos 	noventa 	y 	cinco, 

respectivamente.- 	DOS 	PUNTO SEIS 	(2.60: 	El 	Comite 

Especial 	de LicitaciOn en sesion de diez de 	Noviembre 

de 	mil 	novecientos 	noventa y 	cinco. 	lueoo 	de 	las 

negociaciones 	correspondientes, 	resuelve adjudicar 'el 

presente 	contrato a la Contratista. 	pare 	que 	explore 

Hidrocarburos 	y 	explote Petroleo Crudo en 	el 	Blodue 

n6mero 	DIECIOCHC, 	la misma oue es notificada 	mediante 

oficio 	ntAmero UNO UNO SEIS GUION CEL GUION 	NOVENTA 	Y 

CINCO 	de 	catorce 	de 	noviembre 	de 	mil 	novecientos 

noventa 	y cinco.- DOS PUNTO SIETE (2.7.): 	El 	Consejo 

de 	AdministraciOn 	de 	PETROECU4DOR, 	CAD. 	mediante 
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nos PUNTO cmcu (2-54: Con oficios name-ras; una 1 j 

‘ 

., 

2 TRES BUIÜN CEL GUIÜN NOVENTA Y CINCO y UNG CERG CUATRnÏ¡ -gg? i: ur-eï‘ 

3 GUÏDN CEL GUIÜN NÜVENTA V EINCÜ de once oe Üctubre —d9 Q3 
_ .- A.,## 

4 mil novecientos noventa y cinco, se solicita al señor la 

5 Procurador General del Estado, y al Jefe del Comando Ea u v--Ï»'¡ 

6 Conjunto de las Fuerzas Armadas, emitan el informe ty 
‘ Í? 

7 dictamen de key, respectivamente, los mismos que sun É 
.__d 

1 É) 
3 atencïidns v constan en loe oficios números veinte y 

9 eeie mil ochocientos cuarenta y siete y veinte v siete C? 

¡O mil trescientos veinte y-nueve-deïveinte y cuatro de _t3 
ll octubre cie mil novecientos noventa y cinco y nueve de 

12 Noviembre de mil novecientos noventa 7 cinco y números ’ 

43 
I3 nueve cinco cero xcero dos dos tree guión dos cero 

1 

S} 
14 gulon dos gulón uno Y nueve CLDCO cero cero dos tres 

(3 
15 cinco gutión veinte guion dos guion uno de seis de g 
56 noviembre de mil novecientos noventa y cinco y diez de Q

E 
17 Noviembre ‘de mil novecientos noventa y cinco, 

18 resoectivamente.- DOS PUNTO SEIS (2.6.): E1 Comite 

19 Especial de Lxcitacion en sesion de diez de Noviembre 

20 de mil novecientos noventa V cinco. lueuo de las 

2s negociaciones correspondientes, resuelve adjudicar 'e1 

22 presente contrato a la Contratista. para que explore 
23 Hidrocarburos y explote Petróleo Crudo en el Bloaue 
24 número DIECIDCHD. la misma one es notificada mediante 

25 oficio número UNE UNO SEIS BUIGN CEL BUIBN NÜVENTQ 

26 CINCÜ de catorce de noviembre de mil novecigngge 
27 noventa y cinco.— DOS PUNTO SIETE (2.7.): E1 Consejo 
23 de Administracion de PETRGECU non no me ' e
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Resolucien n6mero CUATRO AUNO DOS EILJION CA 
, 	 --, 11, 

NOVENTA 	Y 	CINCO 	de 	veinte 	de 	NoViembre 	6e 

novecientos 	noventa 	y cinco, autoriza 	al 	Pre 	d'ilte 
Jr( , 	 ---4 

Ejecutivo, 	la suscriecien de este Contrato.- 	TERCERA. 

DE 	LA INTERPRETACION DE ESTE CONTRATO: TRES PUNTO 	UNO 

(3.1.): 	Interpretacidon 	conventional. 	Las 	Partes 

convienen 	en 	que 	interpretaran 	este 	Contrato 	de 

acuerdo 	con las disposieiones del Titulo 	XIII, 	Libro 

IV 	del C6digo Civil del Ecuador y 	los 	principios 	del 

Derecho 	internacional aelicables, dejando 	establecido 

que 	los 	titulos 	y 	el 	orden 	de 	las 	Clausulas 	y 

clausulas 	solo tienen propesitos de 	identificacion 	y 

referencia.- 	TRES 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	UNO 	(3.1.1.): 

Cualquier 	tolerancia 	de 	las -, 	Partes 	referida 	al 

incumplimiento 	de 	las 	obligaciones 	establecidas 	en 

este 	Contrato, 	en 	ningUn 	caso 	implicarA 	cambio 	a 

alteracien 	de 	sus 	estipulaciones 	y 	tal 	hecho 	no 

constituira 	precedente pare la interoretacien de 	este 

Contrato, 	ni fuente de derechos en favor de 	la 	Parte 

aue 	incumpliO las obligaciones:- TRES PUNT() UNO 	PUNTO 

DOS 	(3.1.2.): 	Las estipulaciones contenidas 	en 	este 

Contrato 	prevaleceran 	entre las Partes, 	en 	case 	de 

discrepancia, 	frente 	a 	las 	contenidas 	en 	las 

subcontratos. 	convenios adicionales entre las 	Partes. 

Y en otros documentos que, por su naturaleza 	'uridir 

tecnica 	o econemica, puedan ser considerades de 	orden 

secundario.- 	A 	los 	fines 	de 	esta 	clausula. 	los 

Contratos 	Modificatorios no se consideraran 	de 	orden 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ ~~ 
Resoiucion número CUATRO .UNO D85 ¿GUIÜN CA w 

¿.3 NOVENTA Y CXNCÜ de veinte de Noviembre hfie 
* _. 

novecientos noventa y cinco, autoriza al Pregggepte 

Ejecutivo, la suscripción de este Dontrato.- TERCERA. 

DE LA INTERPRETACION DE ESTE CONTRATO: TRES PUNTO UND 

(3.1.): Interpretación conuencional. Las Partes 

convienen en que interpretarán este Contrato de 

acuerdo con las disposiciones del Titulo XIII, Libro 
IV del Código Civil del Ecuador y los principios del 

Derecho Internacional aplicables, dejando establecido 

que los titulos y el orden de las Cláusulas y 

cláusulas solo tienen propósitos de identificación y 

referencia.* TRES PUNTO UNO PNTG UND (3.1.l.): 

Cualquier tolerancia de las‘; Partes referida al 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

este Contrato, en ningún caso implicará cambio o 

alteración de sus estipulaciones v tal hecho no 

constituirá precedente para la interpretación de estg__ 

Contrato. ni fuente de derechos en favor de la Parte 

Que incumplio las ob1ioac1onee¡- TRES PUNTO UND PUNTO 
DOS (3.1.2.): Las estipulaciones contenidas en este 

Contrato orevalecerán entre las Partes, en caso de 

discrepancia, frente a ias contenidas en los 

__eubcontrato5. convenios adicionales entre lag Partee¡«\ 
V en otros documentos que. por su ng;g;glg;g__1uLidi;a+__ 

técnica o económica. puedan ser considerados = 

5ecundario.- A los fines de esta clausula. los 

Contratos Hodificatorios no se considerarán gg Qfifien 
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO K453; 

9 050003



secundario.- TRES  PUNTO NO PUNTO  TRES (3.1.3. 

case 	de 	contradicciones 	entre 	este 	Contrato 	.? — 	-- 
aisposiciones 	leoales, 	realamentarias o de 	las 	Bases --_, 
de 	Contratacaor; 	seran 	esas 	disposiciones 	las 	qiae  

preveleceran 	sobre 	ette Contrato. 	Sin 	embaroa, 	lais  

estipulaciones de este Contrato tendran 01 caracter 	:de 

interpretativas 	y 	especiales 	sabre 	las 	Bases 	d 

Contratacion 	y las disposiciones realamenterias en 	to 

que 	precisen, 	especifiquen, 	aclaren 	a 	amplien 	las 

mismas: tales come las clausulas tres punto tres 	punto 

veinte 	y seis (7.3.26), 	cinco punto cinco 	punto 	seis 

(5.5.6), 	sets punto dos punto dos (6.2.2). oche 	punto 

dos .:(8.2). 	ocho 	punto dos punto 	unto 	(8.2.1), 	oho 

punto cuatra punto uno 	(8.4.1), 	nueve.punto dos 	(9.2), 

quince 	-punto 	dos 	(15.2), 	y 	en 	consecuencia 

prevaleceran sobre ellas, sin modificarlas 	de 	acuerdo 

con 	to disouesto en el Decreto Ejecutivo 	niamero 	tres 

mil 	ciento cuarenta y nueve (No. 3149). 	publicado 	en 

el 	Registro Oficial nOmero ochecientos echo (No. 	SOS) 

de 	veinte y 	cuatro de 	octubre 	de 	mil 	novecientos 

noventa 	y cinco.- TRES PUNTO DOS (3.2.): 	Idioms. 	Este 

Contrato 	ha 	lido redacted° per las Partes 	en 	idioms 

castellana y dicta version sera considerada pare 	todos 

sus 	efectos 	como la imnica valida.- 	No 	obstante, 	la 

(7.74-,+y- 7 	7--'1,- A 	artclizar 	una 	version 	de 	este 

..., 	,- 	1 	, 	idinmi.l, 	Pejo 	la 	aceptacion 	de 	Que. 	de 

nrm.vAlarr-Ir4 	Pt 	fp.-N!tr, 	omm 	rAtplip,no.- 	Las 

10 
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c) taunt. 
(7)  scr.A  o 
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:prase() 
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socundario.—' TRES PUNTB UND PUNTO TRES (3.1.3.): =gn fi___ 
caso de contradicciones entre este Contrato .y "‘-—w—; 

‘ 

disaosiciones legales, reglamentarias o de las .Hasg5 
. __‘__ 

de »Contratacïon, serán esas disposiciones las que ï-¿ï-u- 
prevaiecerán sobre eáte Contrato. Sin embargo, - 

estipulaciones de este Contrato tendrán él carácter

~~ 
he ""‘-*- 

intaroretativas y especiales sobra las Bases de c.__ 
Contratación y las disposiciones reglamentarias en Lg 

que precisen, especifiquen, aclaren o amplíen las 

mismas; tales como las cláusulas tres punto tres punto 

veinte y seis í3.3.2b), cinco punto cinco punto seis 

(5.5.ó), seis punto dos punto dos (ó.2.2}, ocho punto 

dos ¿(8.2).‘ ochox punto dos punto uno' <8.2.1), ocho 

punto cuatro punto uno (B.4.1), nueve punto dos (9.2), 

y quince .punto dos (15.2), y en consecuencia 
prevalecerán sobre ellas, sin modificarlas, de" acuerdo 

con lo disouesto en ei Decreto Ejecutivo número tres 

mil ciento cuarenta y nueve (No. 3149), publicado ‘en 

el Registro Üficial número ochocientos ocho (No. B08) 

de veinte y cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa v cinco.— TRES PUNTO DOS (3.2.): Idioma. Este 

Contrato ha sido redactado por las Partes en idioma 

castellano Y dicha version será considerada nara todos 

sus efectos como la única vá1ida.- No obstante. lá. 
‘ :2 "' .. 

x y Üoc*r¡*Lofi "fiW* orchotolizar una versión 

idioma. bajo la aceptacion de 
¡f J. ayfiurï Fi: D P‘, f" 

«¡Jai 

~~ ~~ 
~~~~ ~~~~ ~~~ 
~~~~~~ ~~~~~ 
~~~~~~~ ~~ 
~~~~ ~~~ ~~~~~ ~~ ~~ ~~~ ~~~ 
~~~~~~~~ ~~~ ~~~~ ~~ ~~~~~ ~~~~~ ~~~~ ~~ 

morrei ,;*-—-{É JM 

¿xrad%3

~ 

orevalocerá texto en castellano." ~~
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comunicaciones que se cursaren las Partes taMbi 

seren 	redactadas 	en idioma 	castellano, 	excepto 
• 

informes 	tecnicos 	que 	por 	5U 	indole 	debar se  

presentados 	en 	otro 	idioma, 	err 	cuyo 	caso,  
, 	- 

de 
JD 

considerarse 	indispensable a criteria 	del 	Ministers 
, 

de 	Energia 	y 	Minas 	o 	de 	PETR3ECUADDR, 	segn 

corresponda, 	deberan 	ser 	acomoaRados 	con 	una 

traducciOn 	al 	castellano.- TRES 	PUNTO 	TRES 	(3.3.): 

Definiciones. 	Para 	los 	fines 	de 	este 	Contrato 	se 

establecen 	las 	siguientes 	definiciones, 	que 	se 

aolicaran 	cuando 	en 	el 	texto 	de 	este 	Contrato 

aparezcan 	escritas 	con 	letra 	maytascula 	initial, 	a 

menos 	oue 	en el propio texto expresamente se 	les 	de 

otro 	sionificado.- 	El singular incluire al -plural 	y 

:vioeversa. 	en 	la 	medida 	que 	el 	contexto 	de 	este 

Contrato 	lo 	requiera.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTII_UNO 

(3.3.1): 	Activo Fijo. 	Es cualquier bien 	no 	fungible, 

mueble 	o 	inrnueble, 	adquirido, 	construido 	a 

suministrado 	- por la Contratista para 	las 	operaciones 

previstas en este Contrato, con una vida !Atli 	superior 

a 	un 	arlo y sujeto a depreciaciOn.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 

PUNTO 	DOS 	(3.7.2.): 	ASo 	Fiscal. 	Es 	el 	period° 

comprendido desde el crimero de enero haste el 	treinta 

y una de diciembre de cada aRo, ambos inclusive.- 	TRES 

PUNTO 	TRES PUNTO TRES (3.3.3.): Area del Contrato: 	Es 

la 	superficie 	en 	la 	cual 	la 	Contratista 'este 

autori:ada 	en virtud del Contrato, pare 	efectuar 	-las 

actividades 	de 	exploraciOn 	y 	explotacion, 	cuya 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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comunicaciones que se cursaren Partes tanbi 
serán redactadae en idioma castellano, excepto 
informes tecnicos que por su indole deber 

i... 

presentados en otro idioma, en cuyo caso, 

considerarse indispensable a criterio del Minister1=\_ 
de Energia V Minas o de PETRÜECUADDR, segúnl 

corresponda, deberán ser acompañados con una 
traduccion al caste1lano.— TRES PUNTO TRES (3.3.)= 
Definiciones. Para los fines de este Contrato se 

establecen las siguientes definiciones, que ee 

aplicarán cuando en el texto de este Contrato 
aparezcan escritas con letra mayúscula inicial, a 

menos que en el propio texto expresamente se les de 

otro significado.- E1 einguiar incluirá al -plural y 

;viceverea, en .1a medida que el contexto de este 
-Contrato lo requiera.- TRES PUNTO TRES PUNTO _UND 
(3.3.1): Activo Fijo. Es cualquier bien no fungible, 
mueble o inmueble, adquirido, construido o 

suministrado -por la Contratista para las operaciones 
previstas en este Contrato, con una vida útil superior 
a un año y sujeto a depreciación.- TRES PUNTO TRES 
PUNTO DOS (3.3.2.): Año Fiscal, Es el periodo 
comprendido desde el primero de enero hasta el treinta 
v uno de diciembre de cada año, ambos inc1ueive.- TRES 

PUNTQ TRES PUNTO TRES (3.3.3i):'Area del Contrato: Es 

la superficie en la cual la Contratista ‘está 

autorizada en virtud del Contrato, para efectuar las 

actividades de exploración y explotación, cuya 

Dr. JORGE campos DELGADO 34% 
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Nacional 	de 	Hidrocarburos 	y 	por 	Insti,-14* 

Geoprefica 	Minter. 	conforme 	el 	Anexo 	I 	,..f  ilL 
... 

Contrato.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	CUATRO 	(3.3i4   

Centro 	de 	Fiscalizacian 	y EntreQa: 	Es 	e 	eitiO4 	: 

sitios 	convenidois 	por las Partos; sabre 	la 	base  

777' criterios 	tecnicos 	y economicos y aprobadois 	por. Ica 4  

Ministerio 	e 	Enerqia 	y 	Minas, 	donde 	se 	Midela , 

aroduccion 	de 	Petrialea Crude del Area 	del 	Contratdr 

con 	el 	objeta de determiner la participacion 	de;las 

Partes 	(Anexo 	II).- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	CINCO : 

(3.3.5.): 	Condensado 	de 	- Gas: 	es 	el 	hidrocarburo 
--:- 

proveniente 	de 	Yecimientos 	de 	Gas 	Natural 	quema 

condiciac;es 	de 	presian y temperature 	-de 	superficie, 

pasts 	al 	estado liquido.- TRES PUNTO TRES 	PUNTO 	SEIS 

(3.3.6.): 	Contrato: 	Es 	este 	instrumento, 	del-clue 

forman 	parte sus documentos habilitantes y AnexOs-,.761 

cual 	en 	su 	conjunto 	se 	denomina 	"Contrato 	lie 

Participacion 	pare la Exploracien de 	Hidrocarburos 	1 

Exolotacion 	de 	Petrelea 	Crudo en 	el 	Blopue 	namero 

DIECIOCHO".- 	TRES 	PUNTO TRES 	PUNTO 	SIETE 	(3.3.7.): 

Compagias 	Relacionadas: a) Matriz: es una 	compaRia 710 

entidad 	aue 	directa 	o 	indirectamente 	controle 	a 

cualquiera 	de 	las 	compaiiias 	que 	integren 	la 

Contratisfa: 	b) Filial: es una companla o entidad 	que' 

dirw-c 	-i fP o 	nirectamente controlada por 	la 	misme 

cnnoaF-lia 	a 	entidad que controla a cualouiere 	de 	las 

campailias 	que 	integren 	la 	Contratista; 	y, 	c)..  

12 
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üelimitación se ‘halla certificada por 
Nacional de Hidrocarburas y por 91 

Geaqráfíco Militar, confürme el Anexo 
cantratuf- ÉRES PUNTO TRES PUNTO CUATRO 
Centro de Fiscalización y Entrega: Es el 

sitios canvenidofs por las Partes sobre la 

Ministerim de Energía y Minas, donde se ~ Droducción de Petróleo Crudo del Area del Contrata‘ 
con el objetn de determinar la participación. de ¡¡¡¿= 

___..._ 

Partes (Anexo 113.- TRES PUNTO TRES PUNTO CINCÜZ 
(3.3.5.): Cnndensado de * Gas: es el hidrocarbung 
proveniente de Yacimientos de Gas Natural queqma 

u. 

cundicionas de presión y temperatura de superficie, 
pasa al esñado 1íQuida.- TRES PUNTO TRES PUNTO 
(3.3.ó.): Ccntratos Es" este instrumento, del *qúe 

forman parte sus documentüs hahilitantes V AnexDs].Éé1 
cual "en su conjunto se dancmina "Contrato sde 

Participación para la Explmración Hidrocarburos =y 

"take? 

é-do 

‘.15 

Exnlotación de Petrúlen Crudm en al Bíoque número 

DIECIGCHÜ".— TRES PUNTD TRES PUNTO SIETE (3.3.7.): 

Compañias Relacionadas: a) Matr'2: es una compañia 30 

entidad nue directa 0 indirectamente contrüla B 

cualquiera de las compañias que integren la 

Cüntratista: b) Filial: ea una compañía 0 entidad que 

sa; directa m indirectamente controlada par la misma 

camuafiia 0 entidad que cuntraía a cualquiera de 155 

comnañías que integren la Contratista: Y; C) 

12 
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o entidad compaSia es una que es Subsidiaria: 
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134  
o indirectamente 	controlada 	par 	cualquiere 	de 	e 41s 

compai4ias 	que 	integren la 	Contratista.- 	El 	ter 3rno4, 
:. ): : 

control pare las CompaAias Relacionadas 	Matriz-Fil 	y 

consists 	en la propiedad, 	par parte de la 	Matriz, 	de,-, 

mess del 	cincuenta por ciento del 	capital de la 	Filial; 

y, 	pare las CompaAiss relacionadas 	Filial-Subsidiaria, 

este 	porcentaie 	serA 	del 	cien 	por 	ciento, 	de 

conformidad 	con el Reglement° del Sistema Especial 	de 

Licitacion 	pare 	el Contrato de 	Participation.- 	TRES 

PUNTO TRES PUNTO OCHO (3.3.8.): Wier: Es la moneda 	de 

los 	Estados Unidos de America.- TRES PUNTO TRES 	PUNTO 

NUEVE 	(3.3.9.): 	ExplotaciOn 	Anticipada: 	Son 	las 

actividades 	de 	desarrollo . 	y 	producciOn 	que 	puede 

efectuar 	la 	Contratista 	dentro 	del. 	Period° 	de 

Explorecidn, 	previa 	autorizaciOn 	del 	Ministerio 	de 

Energia 	y 	Minas.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	DIET 

(3.3.10.): 	Fecha 	de 	Vigencia: 	Es 	la 	fecha 	de 

suscripcian 	de este Contrato.- TRES PUNTO 	TRES 	PUNTO 

ONCE 	(3.3.11.); 	Fecha 	Efectiva: Es la 	fecha 	de 	is 

inscrinciOn 	de 	este 	Contrato 	en 	el 	Registry 	de 

Hidrocarburos 	de 	la 	Direccion 	Nacional 	de 

Hidrocarburos.- 	TRES PUNTO TRES PUNTO DOGE 	(3.3.12.): 

/Puerza 	Mayor 	o 	Caso 	Fortuii 	Es 	el 	imprevisto 

imposible 	de 	resistir ni ser controlado o 	el 	evento 

die 	aun siendo previsto no puede ser evitado 	por 	las 

Partes. 	Este concepto comprende. 	pero no se limita 	a: 

terremotos, 	maremotos, 	inundaciones, , 	deslaves, 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Bubsidiaria: es una compañia D entidad que es directa w 
Ñüqk Ï 

o indirectamente contrülada ppr cualquiera, de 3% ¿ 
ni . . . 

ÉFZEÏVÏÏ" e’ companías que integren la Csntrat1sta.- E1 tér ¿nm í¿:-gf fi . h. J R ¿s .- ~ ~~~ contrnl para las Compañias Relacianadas Matriz”Fi1&EF, 
., v- \__I 

consiste en la prupiedad, por parte de la Matriz, dan_~ 
mas del cincuenta por ciento del capital de la Filial; _.._. 

y. para laa Cumpafiias relacionadas Filialwsubsidiaria, 
este porcantajé será del cien por ciento, de 

conformidad con el Reglamento del Sistema Especial de 

Licitación para ei Contrata de Participación.- TRES 
PUNTÜ TRES PUNTO ÜCHQ_(3.3.8.): Dólar: Es la moneda de 

105 Estados Unidos de América." ÏRES PUNTO TRES PUNTÜ 
NUEVE (3.3.9.): Explotación Anticipada: San las 

actividades de desarrullow y producción que puede 

eféctuar ía Contratista dentru del Periodo de 

Exploración, previa autorización del Ministeriu de 

Energia y Hinas.- TRES PUNTO TRES PUNTO DIE! 
(3.3.10.): Fecha de Vigencia: Es la fecha de 

suscripción de este Cuntrato.* TRES PUNTD TRES PUNTO 
ONCE (3.3.11.): Fecha Efectiva: E5 la fecha de la 

inscripción de este Cnntratu en el Registro de 

22 Füdrucarburas de la Direcciún Nacional de 

23 Hidrocarburo5.- TRES PUNTO TRES PUNTU DOCE (3.3.12.}: 
-24 {ÉG;}za Mayor o Casa Fortuitn: Es el imprevisto 
25 imposibie de resistir ni ser contrnlado o el eventu 
25 que aun siendo prevista nm puede ser Evitadü por las 
27 Partes. Este concepto cnmpranda, para nu se íimita a: 

terremotns. maremütos, inundacinnes,. deslaves, 
. 
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incandios, 	explosiones, paros, huel as tormentas, 

disturbios sociales, actos de puerra 	(declarada a 	no), 

uerrillass — actos 	de sabotaje, actos 	de 	terrorism° 

conmocion 	civil, 	bloqueos, demoras 	incontrolables 	o 

imposibilidad 	de 	transportar 	el 	Petrbleo 	Crudo, 

accianes u omisiones por parte de cualquier 	autoridad, 

dependencia a entidad estatal, provincial a 	municipal; 

cualquier 	otra 	circunstancia no 	mencionada 	en 	esta 

clausula 	que iqualmente fuere imo_osjig_r_este.tiL 

que 	estefuera del control ra3..oaaalagela 	Parte 	que 

invoque 	la 	ocurrencia 	del 	hecho 	qUe 	ocasione 

. abstruccion 	• 	demora, 	total 	a 	partial, 	del 

cumplimiento: de 	las abligaciones:de 	tal 	Parte... ,No 

obstante, 	la 	Fuerza 	Mayor 	no 	incluirA 	hechos 

operacianales 	y administrativos bajo el control de  

Contratista y subcontratistas, ni sera aplicable a 	las 

oblipaciones .de 	pagar 	sumas 	de 	dinero 	bajo 	este 

Contrato.- 	PETROECUADOR 	;Dadra 	invacar 	coma 	actos 

constitutivos:.'de Fuerza Mayor o Caso Fortuito actos 	U 

omisiones 	de atros organismos o autoridades 	estatales 

ecuatorianas solamente cuando dichos actos u 	omisiones 

sean consecuencia necesaria de circunstancias que a 	su 

vez 	consitu‘tan 	Fuerza'Mayor a 	Caso 	Fortuitm,- 	TRES 

PUNT() 	TRES 	PUNTO 	TRECE 	(3.3.13.): 	Gas 	Natural 

Asociado: 	Son 	los 	hidrocarburos 	provenientes 	de 

Yacimientos 	de 	Petrelleo Crudo. clue a 	condiciones 	de 

presidn 	y 	temperatura de superficie pasan 	a3. 	estado 

aaseoso.- TRES PUNTO TREE PUNTO CATORCE (3.3.14.): 	Gas 
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tarmentas, incendia5,« expiosiunes, paros. huelgas, 
disturbiüs sociales, actos de guerra (declarada 0 no), 

__. 

guerri11as,"actü5 de sabotaje, actos de terrorismo, 
conmoción civil, Eácquegí, demoras incontrolable; 5 

imnosihilidad de transportar e1_ Petróleo Crudo, 
acciones u omisiones por parte de cualquier autoridad, 
denendencia m entidad estatal, pravincial Ü municipal; 
cualquier otra circunstancia no mencionada en esta 
cláusuia que igualmente fuere imnQ5iQ¿Q,fiE_:asi5iLLm“y 
que está fuera del control razonable de la Parte cue 
invnque la acurrencia del hecho’ que ocasiona .1a 

abétrucción'Ï‘o ' demora, tota} 0 parcial, del 

cumplimiento“ de lás obligaciones de tal Parte.-<.Na 
obstante, la Fuerza Mayor nn incluirá hechos 
oneracionales >y administrativos bajo el cuntrcl de la 

Contratista v subcontratistas. ni será aplicable a las 

oblinacianes "de pagar sumas‘ de dinern baja este 
Contratu.— PEÏRGECUADOR podra invmcar coma actos 
constitut1vc5Ü’de Fuerza Mayer 0 Caso Fortuito actos u 

omisiones de otros oraanismos D autoridades estatales 
acuatarianas solamente cuando ÜlChOB actos u umisianes 
sean consecuencia necesaria de circunstancia; que a su 

ve: consituyán Fuerza Mayor u Casa Fortuitu.— TRES 
PUNTO TRES PUNTO TRECE Gas Natural (3.3.13.): 
Asociado: San las hidrocarburns üroveniantes de 

Yacimientos de Petrólec Crudu. que a cundicicnes de 

presión Y temperatura de superficie pasan al estado 
oaseo5D.- TRES PUNTO TRES PUNTÜ BATDRCE (3.3.l4.): Gas

14



Natural Libre: Son los hidrocarburos provenien 
17-tok 

Y cimientos 	de 	Gas, que a condiciones 	de 	pre4' 	n 	1.i.  
,ISS 

temperatura 	de 	superficie 	se 	mantienen 	en 	tado 
4,, 	L, , 	- 	 -.. caseoso.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	QUINCE •(3.3.15..  

Oleoductos 	Principales: Son los ductos 	y 	facilidades 

de almacenamiento, necesarios Para evacuar el 	PetrOlco 

Crudo .desde los Centres de FiscalizaciOn 	y 	Entrega.- 

TRES 	PUNTO TRES PUNTO DIECISEIS (3.3.16.): 	Oleoductos 

• §ecundarios: 	Son 	los 	ductos 	necesarios 	pare 

transporter 	el 	eetroleo 	Crudo desde 	los 	campos 	de 

production 	hasta 	los 	Centros 	de 	Fiscalizacitin 	y 

Entrega.- 	TRES PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE 	(3.3.17.): 

Participation 	de 	la Contratista: Es la 	parte 	de 	la 

production,. expresada en Barriles, que le 	corresponde 

a. la Contratista de acuerdo a la clausula 	ocho 	punto 

uno.-. TRES 	PUNTO 	TRES :PUNTO 	DIECIOCHO 	(3.3.18.): 

Participation 	del 	Estado:. 	Es 	la 	parte 	de 	la 

oroducciOnr 	expresada en Barriles, clue le 	corresponde 

al 	Estado ecuatoriano de acuerdo con la clausula 	ocho 

punto 	cuatro.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	DIECINUEVE' 

(3.3.19.): 	Periodo 	de 	Exploration: Es 	el 	]apso 	de 

haste 	cuatro 	(4) 	aFlos, 	prorrodable.hasta por 	dos 	(2) 

aSos 	iris„ 	clue 	se 	inicia con 	la 	Fecha 	Efectiva 	y 

termina 	con la aurobacion del Pl n de Desarrollo o 	de 

acuerdo 	con 	lo previsto en las clausulas 	seis 	punto 

uno 	(6.1), 	seis punto uno punto ocho 	(6.1.S) 	y 	seis 

OWnto uno punto nueve (6.1.9.).- TRES PUNTO TRES 	PUNTO 

. VEINTE (3.3.20.): Periodo de ExplotaciOn: Es el clue 	se 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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0`0006 

Natural Libre: San los hidrocarburos prnvenisnt W‘ 
, 

‘In 

Yacimientos ds Bas, que a condicimnes ds pre4ÉÉn 
temperatura de superficie se mantienen en 
._ ‘s 0 
gaaseoscu- mas mmm mas PUNTEI QUINCE . 

Bleaductas Principales: San los ductos y facilidades 
ds almacenamiento, necesarios para evacuar el Petróleu 
Crudo -desde los Centrcs de Fiscalización y Entrsga.* 
TRES PUNTO TRES PUNTO DIECISEIS (3.3.1ó.): Üleoductos 

Son las ductos necesarios para 

transpcrtar el Eetróleo Crudo desde los campus de 

prnducciún hasta los Centros de Fiscalización y 

Ehtrega.— TRES PUNTO TRES PUNTO DIECISIETE (3.3.17.): 

Participación de la Contratista: Es la parte de la 

producción,. expresada en Barriles, que le corresponde 

ai la Cantratista de acuerdo a la cïáusula ocho punta 
uno.-. TRES_ PUNTO TRES ¡PUNTO DIECIUCHD (3.3.1B.): 

Participación; del Escaño; Es la parte. de la 

producción, expresada en Barriles, que le corresponde 

al Estado ecuatoriano de acuerdo con la cláusula ocho 

punto cuatro.* TRES PUNTD TRES PUNTO DIECINUEVE‘ 

Periodo de Exploración: Es el lapso de 

hasta das (2)í cuatra (4) años, prorrügable hasta por 

años más“ que se inicia cun la Fecha Efectiva y 

termina c n ï' bación del ' n de Desarrollo 0 de 

acuerda con lo prevista en las cláusulas seis punto 
uno (6.1), seis punto una punto ocho (ó.1.8) y seis 

dunto una punto nueve (b.1.?.).- TRES PUNTO TRES PNTD 
VEINTE (3.3.20.)= Periodo de Explotación: Es el que se 

Dr. JORGE CAMPOS DÉLGADO
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inicia con la aprobacion del Plan de Desarroldo de 

Yacimient0s 	descubiertos en el Perlodo de 	Explorario'n  

v 	finalj.2a 	con 	la terminaciOn 	del 	Contrato. 	TRES 

PUNTO 	TRES 	PUNTO 	VEINTE 	Y 	UNO 	.(3.3.21): 	PetrOlco 

Crudo: 	Son 	los 	hidrocarburos clue 	a 	condiciones' de  

oresion y temperatura de reservorio y de superficie 	se 

encuentran 	en estado liquido.- TRES PUNTO 	TRES 	PUNTO 

VEINTE-Y 	DOS 	5.3.22.Y: Plan .de - Desarrollth 	Es 	-61 

conjunto 	de 	actividades 	y 	sus 	correspondienie's 

inversiones 	estimadas, 	que 	la 	Contratista 	ae 

compromete 	a 	realizar en el 	Period° 	de 	Explotacion 

pars 	poser 	en 	production 	los 	yacimientos 

descubiertos.- 	Para los planes de desarrollo en 	CasoS 

de 	Explotacion Anticipada y de 	exoloracion 	adicion'al 

en 	el 	Period° 	de 	Explotacion 	se 	utilizara 	letra 

minOscula.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	VEINTE 	Y 	TRES 

(3.3.23.): 	Plan 	Exploratario 	Minimo: 	Son 	• las 

actividades 	comprometidas 	Y 	sus 	corresnondientes 

inversiones 	estimadas, que la Contratista se obliqa 	a 

realizar durante el Periodo de Exploracion, 	detailadas 

en 	el. 	Anexo 	II de este Contrato.- 	TRES 	PUNTO 	TRES_ 

PUNTO 	VEINTE Y CUATRO (3.3.24.): Plan 	Guinquenal: 	Es_ 

el 	cmnjunto 	de 	actividades 	proyectadas 	y 	Ale 

inversiones 	estimadas, 	propuesto por 	IR 	Contratista_ 

durante 	el Poriodo de ExolotaciOn. 	Para los cinco 	(a_ 

ARos Fiscales siauientes a la fecha de 	-)res ntacion 

dicho 	plan.- 	Este 	plan 	debe 	ser 	actualiza2.,  

.-• 
anualmente.- 	TRES 	PUNTO 	TRES PINf‘1:1_.Milg,_/,_4._,UtaCL. 

C 

C 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

2 

3 

5 

5 

~ ~ 
__on—a 

¡ 
inicia con la aprubaciún del Plan de Desarrmllu de',1Ó¿ 

* ———__ 
2 Yacimipnt05' descubiertos en el Feriadn de Enplnraciún 

3 y finaliza con ia terminación del Contrato.4 TRES ~
~ 

4 PUNTO TR 3 PUNTO VEINTE Y una -(3.3.21): Petróleo tra 
——-C3 

5 Crudo: San las hidrmcarburos que ‘a candiciones“'de pri} 

6 [iresión ‘y temperatura: de resarvorjm y Efe S¡.|pí=“:9"fiCiE se PL ”““““ Ü 
7 encuentran en estado 1iquido.- TRES PUNTO TRES PUNTO Reg 

3 ‘VEINTE"Y nos [3.3.22.ï: Plan de"Desarro110É” E¿"*é1 V43 
‘G 

9 csnjunto de actividades y sus ccrrespdndientéé PÏ 

o inversiones estimadas, que la Contratista" se 
ï compromete a realizar en el Periodo de Explntaciún 
2 para poner ‘en producción los yacimientos 
3 descubiertos.- Para los planes d:- desar-r-callo en ááïénïs "DE 

4 de Ezvznlmtación Anticipada y de exploración adiciona?! 
5 en el Periodo de Explotación se utilizará letra fiii 

-DC3 5 minúsCu1a.- TRES PUNTO TRES "PUNTO VEINTE Y TRES 
'(3.3.23.): Plan Mínimo: San '«'1¿%

n C3 actividades cmmprmmetidas v sus correspondientes J 
F inversiones estimadas. que la Contratista se obliga a 

realizar durante el Periodo de Exploración. deta11adgg_ % en el Anexo II de este Contratü.— TRES PUNTO TRES 

PUNTO VEINTE Y CUATRO (3.5.24.): Plan Guinquenal: E5

~ el conjunta de actividades proyectadas Y ‘Ü? 

. , , , * . s ;24 inversimnes estimadas. nropugsto por la Loniratista W 

durante 1 Per

~ 
~ ~

~ Afina Fiscales si mientas a la ~ fecha de wresentación 

dicho n1an.— Este plan debe ser actua1i;éQQ. 

anua1mente.- TRES PUNTD TRES PUNTÜ VEÍNTE Y É1flEhJ



(7.3.25.): Programas y Presupeestos Anuales: 

ITIli conjunto 	de 	actividados 	y de 	inversiones 	y 	111 	.W..e. .•-••-•', 

estimados pee la Contratista deberA presentar has-41T 

treinta 	v uno de•octubre de coda ARo Fiscal y 	quo 	se 
, 	— 

propone 	realizar 	en el ARo 	%Fiscal 	sigeiente.-- 	TRES 

PUNTO 	TRES 	PUNTO VEINTE Y SEIS (3.3.26.): 	Precio 	de 

Referencia: 	Es 	el. 	precio 	oromedio 	ponderado 	por 

volumen 	.del- 	mes anterior, 	de las Yentas 	externas 	de 

Petroleo 	Crudo, 	realizadas 	• por 	PETROECUADOR 	al 

contado, 	inclevendo 	yentas -ocasionales o "spot" 	y 	a 

largo 	olazo, 	de accuerdo con 	la Ley 	de 	Hidrocarburos, 

ajestado 	de acuerdo con lo establecido en la 	clausula 

GCh0 	punt° tres.(S.C.).-- En.caso de 	que 	PETROECUADOR 

no 	haya 	realizado yentas eternas 	o 	haya 	realizado 

monos de - tres yentas externas en el period° 	reLspectivo 

o 	bier 	las 	yentas 	externas 	realizadas 	no 	fueran 

rezresentativas 	del 	precio de 	mercado 	del 	Petroleo 

Crudo del Area del Contrato or 	1,1. fecha de 	la yenta 	de 

dicho 	Petroleo 	Crudo 	por 	parte 	de 	la 	Contratisto 

("Venta"), 	el 	Precic 	de 	Referencia 	se 	establecera 

sobro 	la 	base do una canasta de crudos 	("Canasta 	de 

5 

7 

B 

Credos") 	oue•acordarAn 	las Partes tan pronto como 	sea 

posible 	luego 	de realizarse el descubrimiento 	de 	un 

YaciMiento 	de 	Petroleo 	Crudo 	comercialmente 

explotable. 	Los 	precios 	de 	los 	componentes 	de 	la 

Canasta 	de 	Crudos serAn. 	obtenidos 	de 	publicediones 

especializadas.de reconocido prestigio de ;los dos 	dias 

de- publicaciOn inmediatamente anteriores a la-fecha 	de 

Dr. JORGE. CA, POS DELGADO 
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(3.3.25.): Programas y Presupuestos Anuales: 
Conjunto de actividades y de inveraiones y Q‘ 

estimados que la Contratista deberá presentar hasá%}?- '\ 

treinta V uno de octubre de cada Año Fiscal y que se
a 

propone realizar en al Año =Fisca1 siguiente.—- TRES 
PUNTO TRES PUNTO VEINTE Y SEIS í3.3.2ó.3: Precio de

ü 

Referencia: =Es el. precio promedio ponderado por 

volumen <de1’ mas anterior, de lassventas externas de 
Petroleo Crudo, realizadas ' por PETRDECUQDOH al 

contado. incluyendo ventas-ocasionales o "spot" 7 a 

largo Dlazo. de acuerdo con 1a Lev de Hidrocarburos, 
ajustado de acuerdo con 10 establecido en la cláusula 
ocho punto tres.(8.3.).— En caso de que PETRDECUADDR 
no haya realizado venía; externas o haya realizado 
manos de tres ventas externas en E1 periodo, resoectivo

\ 9 bien las venta“ externas realizadas no fueran 
raarasentativas del Drecio de mercado del Patrole 
Crudo del Area del Contrato En 1 q; fecha de la venta de 

dicho Petróleo Crudo por 2- [u carte de Contratista 
(“Venta”), El Precio de Referenci se establecerá [ll 

_obre la basa da una canasta de crudos (“"'n="+ 

Crudos”) nue acordarán las Parto; tan pronto como se; 

posible luego de realizarse el descubrimiento de un 

Yacimiento de Petróleo Crudo comercialmente 
.4 EHü-Dtab1E. Los precios de los componentes dé la 

Canasta de Crudos serán. obtenidos de publicacionea 
e9pecia1i2adas,de reconocido prestigio de los dos. dias 
de publicación inmediatamente anteriores a la fecha de 

Dr. JORGE CÁFVÏFOS DELGADO 
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expresede en la Oltime:parte'delprimer,:parrafie 

esta -  clauSule, 	en .  . -:todcv.,lo 	quo -fuere 	pesi)31e.06:be 
',' 	•Ee 

's,. 

considerere que las yentas externas de PETROECUADO ono ,  

son representetivas del•precio)de mercede del 	Retro 	61i;  

Crddo:del• Area del-Cant-rate. en la.-fecha de la yenta 	de 

dicho 	Petraleo 	Crude 	por,parte,j;de.la,. Contratista, 	• 

.cuando 	la 	diferencia, 	en valor- absolute, 	entre. el 

Precio de Referencia „calculado come el promedio de 	las 

yentas 	externas de PETROECUADOR del mes anterior y 	el' 

calculadn 	de 	acuerdo 	con la Canasta 	de 	Crudes 	sea 

superior -  a uno.por ciente (-1%) respecto del precio ..de 

-la -.Canasta de CrudoS.H TRESPUNTOTRESJ)UNTO,VEINTE7Y 

.SIETE 	(3.3.27.): . 	Situaciones: 	-de. 	Emergencia: 	,Son 

aquellas 	a-las .que se - refieren.elsrticulo ...setenta. y 

2666ve, 	Tetra 	m .. de la 	Constitucion ..Politice ,de 	la 

.aRepablica 	del -Ecuador y- la LevdeiSecur10,dadecienal 

en 	su,,art&culdSieteletraNK.01.7.7TRES PUNTO-TRESPUNTO 

VEINTE 	V 	 . 

Permitids: 	Es 	el 	, volUmen: 	de. 	Petroleo ..Crudo. a 

producirse 	per .A.Inidad 	H.de.!•tiempo,! .fijada 	per 	.el 

Ministre - de.Enerqie-y Minas-,eajo,parametros tecnices 	-y 

econermicos 	seciOn 	el 	procedimiento.. 	contenido,i -en ,el 

Anexo 	IX.- 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	VEINTE 	Y 	NUEVE 

13.3.290: 	Trimestre: Es.el periodo-de tres (3) 	meses 

consecutivos 	que 	comienZa.,,Jel- primero..-, de 	enero,- 	el 

primero 	de abril, el prime.ro de_julio y el.primero 	de 

octubre 	de 	coda ASo Fiscal.- TRES 	PUNTO, 	TRES 	PUNTO 

- TREINTA-(3.3:30.): Unidad. de. Produccidn,o. 	Barril: 	Es 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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expresada.uen últimajparte‘de1¿¿primer.¿párrgjp

G 
-esta‘ cláusula, -en atada ¿1Q' que «fuera hposibleïfige 

..__ 
Considerará que las ventas externas de PETRÜEEUQDD 
san representátivas del precinpdg mercadp del 

.___— 
CrüdD7He1-Area del CDntratb.en La'1echa de la venta de 

ÉEÍFÓ (9a
J 

dicho" Petróleo Crudo pDr:parte¿;deq¿1a¿ Cnntratiata, 
.:uando la diferencia, en va10r- absoluto, entre el 

Precio de Referencia ;a1cu1ada;com0 el promedio de las 

ventas externas de PETRDECUADÜR del mes anterior y 21' 

calculado de acuerdo con la Canasta de crudas _sea 

ïéúperinr‘ a unn.pmr ciente (1%) respecto del pracin -de 
*1a ¿Canasta de CrudDS.€ TRES RUNTD;TRES PUNTO MEINTE=#Y 
.SIETE (3.3.27.): Situacinnesy ude,- Emergen:ia:_,Son 
aquellas a 1as.que se-refienen.e1.articu1u.;setanta y 

Eñúéve, '1etra m la —Canstitu:ión ,PnLitica-,de la 

¿República de1.Ecuador gara tegïdegnüegunidadf;Naqiqqa1 
“en suwarttcukoïsietepn1etraxK}r“TRES PUNTD—TRES; Puugn 
‘VEINTE Y 

-de. Permitida: Es volúménr- Petrnleouïirudn a 

producirse por vunidad -de.‘ tiempu,e fijada por -el 

Ministrcsde.Energia y MinasjbaJn,parámetros técnicos -y 

económicos según el procedimiento -cDntenidn;.en ¡el 

Anexo IX.- TRES PUNTO TRES PUNTO VEINTE Y NUEVE 

Y3.3.29,): Trimestre: Es al periodn de tres (3) meses 

consecutivas .que (:nmien2a;‘E1'DF¿mEFD,ïdE.ïEnEFD¡‘=E1 

primero de abril, el primero de.ju1i0 y el primera de 

octubre de cada Año Fisca1.- TRES =PUNTü\ TRES PUNTD 

Unidad de.Produ:ción.o' Barril: Es "TREINTA\.(3.3¡30.): 
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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la unidad de vol6men de Petrolea Crudo de cuarentaY  , ,.... 
dos • (42) 	Oalones de los Estados Unidos de 	Americe,..a 

una 	tempbrature 	de sesente grados (60°) 	Farenheit 

presiOn 	de 	catorce 	punto _siete 	(14.7) 	libras: :car 

pulgada cuadrsda.-. TRES PUNTO TRE. 	PUNTO TREINTA Y• 'Alm 

(3.3.31;): 	Yacimientos 	de 	Condensado 	de. 	Gas:. 	Son 

aquellos 	yecimientos • de 	Gas que . de 	ser 	explatados 

producirian 	gas y liquidos en une,relacibn flue 	exceda 

cien 	mil 	pies 	cObicos 	estAndar, 	de 	hidrocarburos 

aaseasos 	por 	cede Darril de 	hidrocarburos 	liquidos, 

segtAn 	mediciones• 	hechas en 	superficie.- 	TRES.. PUNTO 

TRES .PUNTO - TREiNfAY. DOSH(3.3.32.): 	Yacimientos Ade 

Gas: 	-Son'aquelaosecimientos de hidrocarbarOs qUe;:.na 

condiciones 	de 	presion y 	temperature 	de 	reservorio 

contienen 	hidrocarbUros solo en estado gaseoso.-::TREE 

PUNTO TRES-PUNTO TREINTA V TRES (3.3.33.)t 	Yacimientos 

-8e--  Nidi;OcibiiiOS:'-Comercialmente 	Explotables: 	Son 

aciaeilOs 	yaCimientoS que'a crierio7de'1a; Cantratitta 

son, comercialmente explotables y estAn inCluidos,enel 

Plan de Deserrollo o planes de desarrollo, 	aprobadosw-,  

TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNTO TREINTA 	V 	CUATRO 	(3_3.34.): 

Yacimiento 	de 	PetrOleo Crudo: Son yacimientos 	que -a 

condiciones 	de 	presiOn y 	'temperature .de 	reservorio 

contienen hidrocarburos en estado- iiquido.- TRES. 	PUNTO,  

TRES PUNTO TREINTA Y CINCO (3.3.35): Yacimiento 	Comanlj 

Es 	aguel sabre el cual tienen derecho de explorer 	Y/0  

, 	,_. 	• 	,.. 	.. 	7. 	_ ;,. 	, 	0, A 	_. 	:- .: .„.t..— ., 	. 	4 	. L 7, 	, 	. 
	_

i 
	7  ,..„. , 	

.; 
	r  ,,,..% nn c.t 	

.. sv
, as  

Areas este localI..7adb ese.yacimiento.- TRES PUNTO- TRES 
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la unidad de vulúmen de Petrú1eu.CrudD de cuarenta7uy¡ ¿Ti 
dús Tíüï) gaiünes de los Estados Unidas de Am@rica,¡u¡ 
una temúéráiura de Béñeüta grados (60°) Farenheitwïy~ 
preaiún de catorce punto »5iete (14.7) 1ibFaEï_pQr~ 
pulgada cuadrada.-'TRES PUNTO TRES PUNTD TREINTA Y :UND 
(3.3.31¿): Yacimientns de Cundensada de. Ga5:. San 
aquellas yacimientos Gas que Tde ser explotados 
producirian gas y Xiquidns en una relación que "exceda 

cien mil pies cúbicos estándar. de hidracarburos 
gaseusas por cada Barril de hidrucarburns liquidos, 
según med1ciünesW hechas en .suparficie.- TRES .PUNïD 
TREs‘VPuNTo« TREÍNTA v nas :(3.3.32.)= Yacimientos ¿ae 

Gas: “Son‘aqueF1ns?wacimienta9 da hidrucarbúrds quezïïa 
condiciones de presión y temperatura de reservarin 
contienen‘ hidrbcarburos sólo en estado ga5eosD.*:rTREE 
PUNTO TRES-PUNTO TREINTA Y TRES (3.3.33.)t Yacimientos 
-deu" HiBFocáFBüFoÉ3?"CDmércia1menta Explntables: Son 

aqueaiós yatimiéntoé que á :r1ieria7ue‘1a: cbntratista 
san comercialmente explotables y están incluidos en :e1 

Plan de Desarrollo c planes de desarrollo, aprobadosa* 
TRES PUNTO TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO (3-3.34.): 
Yacimiento de Petrúlen Crudo: San yacimientos que wa 

reservorio cundicianes de pkesiún v 'temperatu#a -de 

contienen hidrocarburos en estadn“1iquid0.- TRES_ PUNTÜ 

TRES PUNTÜ TREINTA Y CINCG (3.3.35): Yacimiento Común: 

Es aquél sabre el cual tienen derecha de explorar Y/D 
l __ ._.. . 1.. . _._ _« _4.:. r". ¡,._1_:' __,,._‘J..... ..1‘..:,._.l..—v,,:> 

‘ 
¡ ¿»i ï-¡u/ v7; q _—__-.q_-¡:E—-¿:-';-í"\¡¡a5

K 
áreas está lucaliïada esa.yacimientD.--TRES PUNTQ {TRES
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PUNTD:TREINTA Y SEIS (3.3.36):.Produccion Fiscaliza 
A 

Es la production de Petroleo Crudo, medida en 	Barrile 	C h  

en 	el. 	Centro de Fiscalizacion y Entrega, 	rested° 	el 

volimen de ague y sedimentos basicos.-  TRES PUNTO 	TRES 

PUNTO 	TREINTA Y SIETE (3.3.37.): Produccidon 	Base 	Es 

el 	perfil 	de 	produccion 	del 	Area 	.del'- 	Contrato 

proyectado 	pare los yacimientos que se encontraren 	en 

produccion 	al 	momenta de aprobaciOn de 	la 	prOrroga, 

antes 	de 	la 	-realizacidn 	de 	los 	descubrimientos 	o 

inversiones. adicionales 	que 	dieran 	luaar 	a 	dicha 

prOrroga.-. Dicho perfil tendrA en cuenta, entre 	otros, 

el historial de produccieln y la declination natural 	de 

la 	Misma.- Si las Partes no lograran un.acuerdo 	:sabre 

el perfil de produccion, someterAn el caso.a 	peritaje, 

de 	acuerdo con la clausula veinte punto dos 	(20.2.).- 

TRES ',PUNTO 	TRES 	PUNTO '- TREINTA 	Y 	OCHO 	(3.3.38.): 

Production. Incremental: 	Es la 	. produccion 	total 	del 

Area del Contrato prorrogado,.descontada la 	Produccion 

Base.- 	TRES PUNTO CUATRO (3.4.): 	Otras 	definicionas: 

Para 	Ios vocablos que se expresan a 	continuation, 	se 

tendrA en cuenta lo siguiente: TRES PUNTO CUATRO 	PUNTO 

UNO (3.4.I.): Cuando se Naga referencia a 	"Productores 

de 	Petroleo 	Crudo 	en 	el 	Ecuador", 	o 	a 	.otras 

expresiones 	similares, deberA entenderse, 	pars 	todos 

los 	efectos Fegales y contractuales, que las 	empresas 

estatales 	.estAri 	incluidas entre 	tales 	productores.- 

TRES 	PUNTO 	CUATRO 	PUNTO DOS 	(3.4.2.): 	Cuando 	este 

Zontrato 	se refiera a plazas, estos se 	computarAn 	en 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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PUNTD_TREINTA Y SEIS (3.3.36):.PrDducción 

Es la producción de Petrúleu Crudo, medida en 

en el Centru de Fiscalización y Entrega, rggtadg el 

vnlúmen de agua y sedimentos básicns.— TRES PUNTO TRES 
PUNTO TREINTA Y SIETE í3.3.37.}= Producción Base: Es 

a1 perfil de producción ¿{a1 Area del“ Contrato 
proyectado para los yacimientos que se encontraran en 

producción al mamenta de aprcbación de la prórroga, 

antes de la -realización de lbs descubrimientos 0 

inversiones. adicionales .que dieran lugar a dicha 
prórruga.w Dicho perfil tendrá en cuenta, entre otras, 
el histcriai-de praducciún 7 la declinación natural de 

la misma.- Si las Partes no lograran un.a:uerdo ;ggbre 

el perfil de producción, sametérán el casn”a pefitaje, 

de racuerdn con la cláusula veinte punto dos (20.2.).- 
TRES‘ PUNTO TRES PUNTO = CHD (3.3.3B.): 
Producción. Incrementala Es la -producción. tota] ¿E1 

Area del Contrato prorrogado, descnntada la Prnducción 
Base." TRES PUNTO CUATRO (3.4.):« Otras definiciones: 

Para los vncablüs que se.eapre5an a continuación, SE 
tendrá en cuenta lo siguiente: TRES PUNTD CUATRO PUNTO 
UNO (3.4.1.): cuando se haga referencia a "Frnductaras 

de Petrólea Crudc en el Ecuador", 0 a .ntr¿5 

expresiones similares, deberá entenderse, para tados 
afectos Legales y contractuales. que las empre55g__ 

estatales .e5tán iflcluidas entre tales productores.- 
TRES PUNTO CUATRO PUNTG DOS (3.4.2.): cuando este 
.Ccntrato se refiera a plazos, éstas se computarán en 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO WL’ 
090009
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forma, ,rontinua cuando se ref iera a termiri • 

....., , 
computaran 	Unicamente 	los dies laborables, 	En 	.iodci 

Tri 
los 	casos 	en 	que los plazos 	vencieren 	en 	dies 	iliij 

-ill -q 
laborables, .1estos se entenderan prorroqados 	hasfa 	.eI 

primer 	. dia-%ilaborable siguiente.- 	TRES . PUNTO 	CUATRO 

PUNTO 	TRES (3.4.3.); Cuando en el Contrato se 	esnriba 

el 	Vocablo 	"Clausula", 	con 	letra 	inicial 	.mayUscula 

deberA 	entenderse•lo referido a toda la 	clAusula; 	end 
 

caso . contrario -su 	alcance 	se 	limitarA 	al 	de 	la 

subclAusula 	pertinente.- 	TRES 	PUNTO 	CUATRO 	PUNT° 

CUATRO 	(3.4.4.): 	Cuando 	en 	este 	Contrato 	se 	Maga 

mencion 	a 	PETROECUADOR, se entenderA 	que 	incluye -a 

tadas 	sus 	.compaNias 	relacionadas: 	PETROCOMERCIAL, 

PETROINDUSTRIAL 	y PETROPRODUCCION o a 	aquellas 	,otras 

que 	se 	creen - .en 	el 	futuro 	o 	'reemplacen 	a 	las 

exittentes."':En 	caso de" que 	PETROECUADOR 	celebraea 

contratos 	con - terceros.para- la .administracion 	de. sus 

empresas 	o.. instalaciones 	AD 	bien 	transfiriera 	por 

cualquier 	.titulo 	.el 	capital.o -los 	activos 	de 	las 

mismas, se resoetaran las obliciaciones de 	PETROECUADOR 

y 	los 	compromisos 'asumidos con la Contratista 	en 	el 

presente 	Contrato.- 	TRES 	PUNTD 	CUATRO 	PUNT°. CINCO 

(3.4.5.); 	Para las definiciones no incluidas 	en 	este 

Contrato 	las 	Partes 	se remiten 	a 	las 	qeneralmente 

aceptadas 	en 	la industria 	pptrolera 	internacional.- 

CUARTA. 	OBJETO DEL CONTRATO: CUATRO PUNTO UNO 	(4.1.): 

El 	otljeto 	de 	este 	Contrato 	es 	la 	exploration 	- de .  

e- 
hidrocarburos y la explotacion de Petrepleo Crudo en 	-el 
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1 
‘Farma..- Jzczntinua ¿’y . cuando seÏreïiéïa‘ ‘ a térmi;rïns7."t-fig

~ 
2 cnmputarán únicamente ios dias laborables; En 

3 las Casos en que.1os plazos vencieren en dias 

4 1abnrah1es,— éstas se entenderán prarrogadns_ hast¿;¿Éé:T ¿gp 
5 primer idia ulaborable siguieñte.- TRES .PUNTD CUATR¿- (J 

6 
4 

PUNTO TRES (3.4.-ÏS.): Casandra en El Contrata se escrifii 
7 el vacabio "Cláusula", con letra inicial .mayú5cu1a-_ Í’ 

3 deberá entenderse lo referido a toda la cláusula; en :E; 
9 caso" cnntrario- su alcance se limitará al de 13. 

zgj 

¡o SUDCIÉILISLIIE! quer-tinenter’ TRES PUNTÜ CUATRO ‘PUNTD 

11 CUATRO (3.4,4.): Cuando en este Contrato se h5E5_» E3 
52 mención a PETRDECUADÜR, se entenderá que incluye “a, 

#3 tandas sus wzompafiias relacionadas: PETRDCÜÍWEREIAL,
ñ 

s4 PETRÜINDUSTRÍAL 2 y JJETRÜPRDDUCCION a a aquellas otras 
¡5 que sTa creen nen el futuro o reemplazar! a las

n 

¡G exiáténtesu-‘W ÍEn caso dE-"ïque PETRGEBUADOR zceïebraïa g 
17 contratüs ctm "ÏZEFEEFOS para‘ la nie‘. sus _ 

18 empresas o. instalaciones ,0 bien trransfiriera par‘ E 
l9 cualquier‘ ‘titufio el capitaln i105 aciivos de- las Ü 
20 mismas. se respetarán las nbligacionea de PETRÜECUADÜR 

2| v .105 compromisos ‘asumidos con la Contratista en el 

22 presente Cantratn.— TRES PUNTD CUATRO PUNTO. CINCO 
C) 

23 (3.4.5.): Para las definiciones no incluidas en este zflg 
24 Contrato las Partes se remiten a las genera1mente_ 24! 

25 acegtadas en Lg indugtria patrg;gra intarga;1nng1.:_ ‘zi? 

25 CUARTA. OBJETO DEL CONTRATO: CUATRO PUNTO UNÜ í4.1.1L_ 2‘) 

27 E1 objatn de _gg;g7 Contrato es la‘ éxn1oración1Hdg_ ¿gg 
Z . 

hidrocarburos Y la exglotación de Petróleo Crugo eg -g;



Area del Contrato.- CUATRO PUNTO DOS (4.2.) 

Contratista 	ejecutare, 	par ,su cuenta , y 	riesg0p. \ as 

'';'-•=-:--. actividades 	de 	exploracion 	de 	hidrocarburos 	-y _ 
atOlotacion 	de 	Petroleo 	Crudo, 	en 	el 	Area 	del 

Contrato. 	invirtiendo los capitales y 	utilizandd 	-16s 

equipos, 	maquinarias 	y tecnologia adecuados 	para - su 

Cabal cumplimiento, a cambio de lo cual 	la 	Contratista 

recibire, 	comp 	participaciOn, 	un 	porcentaje 	de 	la 

Produccian 	Fiscalizada.- 	QUINTA. 	OBLISACIONES 	Y 

,DERECNOS 	DE 	LAS 	PARTES: 	 ,d 

Obligaciones 	de la Contratista: A alas de 	cumplir 	las 

obligaciones 	de 	explorar 	y 	explotar 	el 	Area 	del 

-Contrato 	de acuerdo con los terminos 	establecidos 	en 

este 	Contrat6; 	y 	.sin 	perjuicio 	de 	las'demas 

.obligaciones contenidas en el Coritrato, 	li:'.;Ciintratista 

se 	oblige 	a: 	CINCO PUNTO 	UNOi.PUNTO 	UNO 	(5.1.10: 

Entregar a PETROECUADOR la Participation del Estado 	en 

el Centro de. FisCalizacion y Entrega.- CINCO PUNTO 	UNO 

PUNTO DOS (5.1.2.):Inscribir el presente Contrato, 	en 

el 	Registro.-de Hidrocarburos, dentro de 	los 	treinta 

(30) 	primeros 	dias 	contados 	desde 	la 	FaChe 'de 

Vigencia, 	para 	lo cual PETROECUADOR se 	compromete 	a 

colaborar 	con 	la 	Contratista en todo 	lo 	que 	fuere 

necesario 	pare 	completer tal.registro.- 	CINCO 	PUNTO 

UNO 	PUNTO 	TRES 	 4,trzA7  __AEUft%wla -- 

impact° 	Ambiental en el Area del Contrato, 	dentro 	de 

los 	seis 	(6) 	primeros mesas a 	partir 	de 	la 	.Fecha 

Efectiva 	de 	acuerdo con lo previsto 	en 	la *clausUla 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Area del contéa‘io.—- cuerno PUNTG nas (4.24 
ejecutará, porzsm cuenta, y rie5gú,' ~ actividades dee ïexplnración de u hidrocarburos‘ ”; 

teïfiïótaciún dé‘ Petróleo Crudü, 'en el área del 

Contrato¡ invirtiendo los capitales y utiíizandá -lbs 

equipos, maquinarias y tecnnlegia adecuados para ‘su 
cabal cumplimiento, a cambia de lo cual la Cnntratista 
recibirá, como participación, un porcentaje de la 

Producción Fisca1izada.— QUINTA. OBLIGACIONES ‘Y 

«DERECHOS DE LAS PARTES: 
Obligaciones de la Contratista: A más de cumplir las 

obligaciones de expinrar yi explotar el Afea del 

-Contratn de-acuerda-cun 10s'términos. establecidos en 
7este"C0ntÉátóL y .5in - perjuicio "de 1as‘:demás 
anbligaciones contenidas en el Contrato, 1áJ*C6ntráñista 
se obliga ‘a: cmcn ¡»num unn-apunto una 15.1.1»: 
Entregar a PETROECUADOR la Partrcipa:ión'de1-Estado en 

el Centrn'de Fiscalización y Entrega.- CINCO PUNTU UND 
PUNTO DOS (5.1.2.)==Inscribir e1'presente Contrata, -en 

elr Registrn."de Hidrócarburos, dentro de las treinta 
(30) primeros dias contados ‘desde la Fedha "de 

Vigencia, para lo cual PETRÜECUADOR se compromete a 

caiaborar con ia Cantratista en todo 1D que fuere 
necesario 'para- completar ta1-registro.- CINCO PUNTD 
me PUNTO TRES 
impacto Ambiental en el Area del contrato, dentro de 
las seis ió) primeros meses a partir de la .Fecha 

Efectiva de acuerda con le previsto en ‘le ‘cláusula 
‘ 

m. JORGE campos DELGADO \4\>3ï 
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cinco puntoUno puntb dieci•nueve 45A114514Py, luego ._'•c{e,  

presentado -  y 	aprobado 	este 	por ...el 	. Ministerio :Ale  

Energia 	y 	Minas, 	i.ni.ciar inmediatamente 	y 	en :,forma 
---1 

continua 	las 	*dperaciones,- 	CINCO 	PUNTO 	UNO - PUNTO 

CUATRO : 	 Efectuar a eu-costo 	y 	riesgo,- 	las 

inversiones 	en 	exploracion y 	explotaciOn; 	asi 	con 

todos -los gastos necesarios para el 	cumplimiento •.idel 

Contrato.- 	lgualmente 	la Contratista 	construira 	las 

obras 	CiVi/es:y facilidades, y adquirire 	e 	instalarA 

los 	.equipos adecuados,a su:costor  que 	servirAR zliara 

efectuar 	la 	medicion, 	y .-,las 	-determinaciones 

volumetricas, 	ajustes 	por temperatura, 	contenido 	,de 

agua 	y 	sedimentos 	y 	otras 	mediciones, 	a 	fin .de 

establecer la Produccidn Fiscalizada.- CINCO PUNTO 	UNO 

PUNTO 	CINCO - 	 1 	,• Realizar 	las 	actividades 

tecnicas 	.Y1' 	admiRistrativas ;4 necesarias 	para 	las 

operaciones,4-de•exploracign,.evaluaciOn, 	desarrollo-:y 

produccidonen 	caso 	:lie 	encontrar 	Yacimientos 	de 

Petroleo 	Crud° comercialmente sxplotables;,a_criteriO 

de , la 	Contratista.- 	CINCO 	. PUNTO 	UNA 	PUNTO 	SEIS 

opostm$4 Cumplir-las actividades establecidas 	en 	el 

Plan 	Exploratorio 	Minim° 	y Plan 	de 	Desarrollo, 	de 

conformidad 	con 	los .cronogramas 	convenidos 	por 	.las 

Partes, ask coma los demas planes, y Programas 	Anuales 

y Ouinquenales de acuerdo con elpresente Contrato. - .La 

Contratista 	podrA proponer al Ministerio de Energia 	y 

Min$as 	la sustitucibn de sismica por-pozo 	exploratoric 

Y 	viceversa, 	,si 	ells, 	estuviere 	tecnicamente 
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cinco ïpunto uno cuota diecinueve (5vw@&9J?y, luego ndá 
presentado" y aprobado. este por- el .Ministerio ¿de 
Energia y Minas, iniciar inmediatamente y En.wfDfima 
continua las 'opsraciones.- CINCD PUNTO UNÜ- PUNTQ 

t...

~ 

CUATRO “Efectuar a su-costo y riesgn¡ ¡as 
inversiones .en exploración y explotacion; asi_ coma 
todos- los gastos necesarios para el cumplimiento -del 

Contrato.« .Igua1mente la Contratista construirá ias 

obras civiles:y facilidades, y adquirirá e instalará 
los .squipos adecuadms,=a su:costn, que- SEFViFán*4para 
efectuar la medición g ;-- e1a5 ..determinaciones 
volumétricas, ajustes por temperatura, contenido ,de 

aqua_ y sedimentos y., otras mediciones, a fin .de 

establecer la Producción Fisca1i2ada.« CINCO PUNTD UND~ PUNTD cmcsr "‘“';#;' Realizar las actividades 
tecnicas yr administnativesra necesarias para las 

operaciones pde exploración, evaluacion, desarrollo ly 

produccion,¿men »caso rde encontrar Yacimientos de 

Petróleo Crudo comercialmente-explotables;,a..criteríc 
de xla Contratista.- CINCO PUNTD .UND PUNTÜ SEIS 

Cumplir-las actividades establecidas en el 

Plan Euploratoric .Minimo -y Plan de Desarrolla, de 
conformidad icon los cronogramas convenidas por .1as 

Partes. asi como los demás planes, y Programas Anuales 
y Quinquenales de acuerdo con el presente Contrato.”.Le 
Contratista podrá proponer al Ministerio de Energia y 

~~ 

asasa«a@s¿%5;%&&¿%&E%%o@o 

-oaasfiá 

M;nas la sustitución de sísmica por-pozo exploratorio 
v viceversa, .si estuviere- tecnicamente 

af
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justificado.- A esos fines se utilizara el criteri 

equivalencia establecido en el Fax Consult namero 
1 ., 	T _ 1, 
tERD-f-.7, 

CORO 	SE /S 	GU ION 	UCP .•GU ION • NOVENTA 	V 	CUATRO 	q. 
s 

006-UCF794) IAAnexo• XIII)--: El.!Miniateria de ,Ensrgia. 
--.:_-.4......- 
Y 

Minas 	podrA negar su consentimiento a, la. 	sustitucion 

solicitada 	con 	sustento en consideraciones 	de 	Orden 

tecnico.7 	CINCO. 

Emplear 	eguipos,• maquinarias, materiales y 	tecnologia 

de 	acuerdo 	con 	: las 	mejores 	normas 	y 	practices 

generalmente 	aceptadas 	en - 	la 	industria 

hidrocarburifera internacional.-‘ CINCO PUNTO UNO 	PUNIC, 

OCHO ^ 	 :Presenter 	information -- 	sabre 	el 

desarrollo 	de 	las actividades efectuadas 	durente, 	la 

vigencia 	de este Contrato, conforms a lo 	previsto. 	en 

el 	Reolemento de Operaciones Hidrocarburiferas, en 	lo 

que fuera aplicable (Anexo XI).- CINCO.PUNTO UNO 	PUNTO 

NUEVE 	 A: 	Entreaar al Ministerio de 	Energia 

Minas -coda la informacian tecnica relacionada con 	las 

actividades 	de- 	la 	Contratista 	referentes 	a 	la 

ejecuciOn 	de este Contrato a la due este obligada 	per 

Ley, 	enraztin de sus trabajos asi coma los 	documentos 

clue 	contengan dates e informes, una vez 	producida; 	la 

terminaciOn 	de. 	este Contrato, 	tales 	come: 	perfiles 

electricos, 	sonicos, ...radioactivos y otros, 	cintas 

lineas 	sismicas, muestras de pozos, nilecleos, 	testigas 

de formaciOn, mapas,,secciones 	informes 	topoorAficos, 

geolOgicos, . geofisicos, geoquimicos, 	interpretaciones 

3 	geolagicas -y 	.geofisica,. 	informes- 	de, perforaci6n, 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ justificad0.- A esos fines se utilizará el criteri

~ 

equivalencia establecido en el Fax Consult númeru 
‘L 

,0 CERO SEIS-‘BUIDN_ UCP,<GUION-‘NOVENTA Y CUATRÜ« ‘E 
‘ ‘m. 006-UQETÏ4> 3(ñnexD'XIII)w7 Elnministerio de.Energia« y 

‘tu— 

Minas podrá negar su consentimientu a. 1a_ sustitución 
solicitada cen sustenta_en consideracimnes de; órden 

ÏC‘ l. I‘: Y , u.~ ~~
~ ~ tecnicu.7 BINCD.#&mHE@%fifiü?E * f-*'z'f*ïïs=ïïél"w'¿ï.fï.aïa,¿‘üïfïfixisfi. 3' 

. . . 

' 
. , 2"‘ Emplear equ1pQs¡*maqu1nar;as materlales \ tecnolo xa 4» s ‘ 

,. 

’. 

de acuerdo con 7 las vmejures;. normas, y prácticas 
generalmente aceptadas en - la industria ¿ÍV 
hidrucarburífera internscianak.—1DINCD PUNTO UNÜ PUNTD 

‘ OCHO ‘¡Presentar - información ; sobre .e1 

desarrollo. de las actividades_efectuadas durante¿ 
vigencia‘ de este Contrato, ccnfurme a lo; previsto, en 

L

I

I

I 

el Reglamento de Operaciones Hidrocarburiferas, en lo "

Q 

que fuera aplicable {Anexo XI).- CINCO PUNTQ UNO PUNTO 
Entregar a1 Ministerio de Energia y ¿ 

Minas —toda la infnrmaciún técnica relacionada con rlas 

actividades de> la" Contratista referentes a la 

ejecución de este Contrato a la que este obligada: por 

Ley“ en razón de sus trabajos asi como los documentos 
que contengan datos e informes, una vez producida; la 

terminación de. este Contrato, tales coma: perfiles 
electricos, sónices,-Hradioactivosxy otros, cintas. y 

lineas ¿sismi:as, muestras de pozas, núcleos, testigos 

de formación, mapas, seccienes,ainfnrmes tupngráficos, 
geo1ógicos,. qeofisicos, genquimicos, interpretaciones 
geológicas «y ,geofísica,;‘ infurmes- de, perforación, 

551 Dr. mas: CAMPOS veneno yfiñb 
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pruebas de production y restauraciOn de oresion de 

cada 	ouzo. 	informes de evaluacidin de 	los 	yacimientos 

encontrados' 	en 	el 	.Area 	del 	Contrato, 	seqtan 

corresponda.- 	CINCO 	PUNTO UNO PUNTO 	DIEZ 	'(5.1.10.)i 

Mantener 	registros contables de todas las 	actividadeS 

referentes a este Contrato, con :el- objeto de 	reflejar, 

en 	.forma 	exacta.-actual 	y -fidedigna, 	:los 	ingresos; 

inversiones, 	costos 	y 	Pastes.- 	Para 	tal 	fin 	se 

aplicaran 	los 	procedimientos 	del 	Reolamento 	de 

Contabilidad 	(Anexo 	IV) 	y 	los 	Principios ' 	de 

Contabilidad 	Cenei-almentm 	Aceptados en 	la 	industria 

petrolera 	internacional.- CINCO PUNTO UNO 	PUNTO 	ONCE 

(5.1.11.): 	La 	Contratista tomara 	todas 	las 	medidas 

razonables 	para asegurar que sus empleados. 	CompaRias 

Relacionadas, 	subcontratistas 	y - 	sus 	emoleados, 	no 

revelen 	•a 	:tereeros, 	sin. el 	previo 	consentimiento 

escrito 	del Ministerio de Enerola y 	Minas, 	cualquier 

informacian 	prod,icida 	u obtenida por 	la 	Contratista 
1 

con 	relacion 	al Contrato o al Area 	del 	Contrato 	de 

acuerdo 	con 	lo previsto en la 	clAusula 	cinco 	punto 

cinco punto seis (5.5.6.).- CINCO PUNT() UNO PUNTO 	DOCE 

(5.1.12.): Conforme a lo orevisto en la clausula 	cinco 

punto 	seis 	punto ones 	(5.6.1.) 	y sin que 	ello 	afecte 

las 	operaciones 	de 	la 	Contratista, 	proparcionar 	a 

funcionarios 	autorizados del Ministerio de 	Energies 	Y. 

Minas, 	PETROECUADOR y otros'f,,ncionarios ptablicos', 	de 

las 	:facilidades 	de 	oficina 	de 	--clue 	disponga 	la 

Contratista 	e informacion pare el cumolimiento de 	sus 
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mruebas de producción y restauración de presión de 
cada Gozo. informes de evaluacion de los yacimientos 
encontrados" en el -Area del Contrato,’ según 

corre5conda.* CINCO PUNTO UND PUNTO DIEZ ’(5.1.10.)¿~ 
Mantener registros contables de todas las actividadeg 

referentes a este Contrato, con el objeto de reflojar, {- 
en .forma éxa:ta,-áctua1 y .fidedigna, Íios ingresos; 

n
" 

inversiones, costos y‘ gastos.- ‘Para tal fin se 

aplicarán 1os- procedimientos del Reglamento de 

Contabilidad (Anexo IV) y- los Principios ' de 

Contabilidad Genérálmente Aceptados en la induatrggï 

petrolera internacióna1.- CINCO PUNTO UND PUNTO ONCE 

(5.1¿11.): La Contratista tomárá todas ‘last medidas 

razonables para asegurar que sus empleados, Compañías 

Relacionadas. subcontratistas y sus empleados, no 

revelen" a Ïteráeros, sin- el previo consentimiento 

escrito del Ministerio de Energia y Minas,- cualquier 

información producida u obtenida por la Contratista 

con relación al Contrato o al Area del Contrato de 

acuerdo con lo previsto en la .c1áusu1a cinco punto 

Cinco punto seis (5.5.ó.}.- CINCO PUNTD UND PUNTO DOCE 

f5.1.12.): Conforme a lo previsto en la cláusula cinco 

nunto seis punto uno 43.6.1.) 9 sin que ello afscté 

las operaciones de la Contratista, proporcionar a 

funcionarios autorizados del Ministerio de Energia V 

Minas, 'PETROECUQDÜR V otro5*fancionarios públicos; dE‘ 

las Ifacilidades de oficina de "-que- disponga la 

Contratista e información para el cumolimiénto de‘ sus

26



ES r7S.....S.  "N .  

deberes v obligaciones relacionados ccn este 

y 	adicionalmente 	proveerles 	en 	las 	operas 	es 	
, 

,c., 
cameo,,  . las 	faCilidades de%tran4por.te,' 	alojamieilitso: 

akimentacian, 	en 	iaualdad 	de 	condiciones 	que 	las 

suministradas 	al personal de la Contratista 	de 	igual 

jet-arc:101a.- SiMilar tratamiento se dart al 	personal 	de 

las 	Fuerzas 	Armadas que cumpla ,tareas . de. 'Control 	y 

seguridad. 	CINCO PUNTO UNO PUNTO TRECE' 	 • 	De 

conformidad 	y sujeto a to estableCida. en 	la 	clAusula 

cinco 	punto 	seis 	punto 	uno 	(5.6.1), 	resguardar 	y 

mantener 	a 	PETROECUADOR 	a 	salvo 	de, 	y 	responder 

economicamente 	par, 	cualquier 	perjuicio, 	action, 

procedimiento 	judicial, 	indemnizacion, 	costas 	Y 

gastoS,. de .cualquier nattiraleza o-especie, que 	pudiera 

sufrir 	o 	ser 	oblioada 	a 'pager 	PETROECUADOR 	coma 

consecuencia 	de 	actos 	u 	omisiones 	intencionales, 

dolosos 	a 	culposos 	imputables 	al 	personal 	de 	la 

Contratista 	o 	sus 	subcontratistas. 	PETROECUADOR 

comunicarA 	oportunamente 	a 	la 	Contratista 	sobre 

cualquier 	procedimiento judicial relacionado con 	este 

Contrato, 	en 	el que PETROECUADOR 	intervenga 	o 	deba 

intervenir, 	a. 'fin Oe'que la. Contratista pueda 	adopter 

las medidas que estime convenientes pare la defense 	.de 

sus intereses.- El monto que debiere pagarse por 	fallo 

judicial 'ejecutoriado 	o par 	Aecition'Ladninistrativa 

final 	:de- 	aLitoridadcbMpetente, o 	por, 	transacciOn 'o 

acuerdo conciliatoria y todos los otras pagos y Icoitos 

asociados 	con. 	aos 'rnismas, 	serAn'de 	cuenta 	de 	la 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ ~~ deberes V obligaciones relacionados con este ñht iágfi 
4 

¡"g-g 
y adicionalmente prnveerles en las operacgühestyï 

. ,. _ , .. . “V1.1. campo,=-las" facilidades deïtraneporte, a1ojamie' 

akimentacion, en igualdad -de condiciones que ‘las 

suministradas al personal de la Contratista de igual 
'jereroúia.- Sinilan tratamiento se dará al personal de 

las Fuerzas firmadas que cumplagtareae 'de.”tonfro1 Ay 

~~~ eeguridad.+ ¿Wa CINCO PUNTO una PUNTO TRECE De 

conformidad V sujeto a‘1o establecido en la cláusula 
cinco punto seis punto uno (5.ó.1), resguardar y 

mantener a PETRBECUADÜR a salvo de, y responder 
económicamente por, cualquier perjuicio. acción, 

procedimiento judiciai, indemnización. costas y 

gastoe,.de—cua1ouier'natúra1e:a o especie, que pudiera‘ 

sufrir o ser obligada a ‘cagar PETRÜECUADQR como 

consecuencia de actos u omisiones intencionales. 
doloeos o’ culpoeos imputables al Dersonai de 

Contratista o sus subcontratistas. PETRBECUADOR 
comunicará oportunamente a la Contratista sobre 
cualquier procedimiento judicial relacionado con este 

Contrato, en el que PETRDECUADOH ‘intervenga o deba 

intervenir, á—fin de'que la Contratista pueda adoptar 

las medidas que estime convenientes para la defensa .de 

sus intereses.- El monto que debiera pagarse por fallo 

judicial -ejecutoriado- o per ‘decision Ladministrativa 
'ïïha1 Ïde— autoridad competente, o por transacción ‘o 

acuerdo conciliatorio y todos los otros pagos y ïccátoe 

asociados con. dos ‘miemos,ñ serán “de cuenta" de la 

m. JORGE CAMFOS DELGADO ¿Nx 
O 0012
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En de acuerdo conciliatorio 0 caso Contratista. 
.. 

transacciOn 	se 	reguerira la aorobacian previa 	de 	la 

Contratista.- CINCO PUNTO UNO PUNTO CATORCE 	(5.1.I4.): 

Rendir, 	renovar 	y mantener vigentes las 	parantias 	y 

contratar 	los 	seguros de conformidad con la 	Ley, 	el 

Reglamento 	y 	este Contrato.-- CINCO 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 

QUINCE 	(5.1.15.): 	Entregar 	a 	PETROECUADOR 	copias 

autenticas 	de las pOlizas de seguro o•certificados 	de 

cobertura 	de las pOlizas aplicables a 	este 	Contrato, 

de 	acuerdo con lc dipuesto en la clausula nueve 	punt° 

dos 	(9.2.) 	Er, 	el 	caso de 	autoseguro, 	presentarA- a 

PETROECUADOR 	una 	carta 	eft 	la 	que 	la 	Contratista 

garantice la cobertura de los riesgos no cubiertos 	por 

las 	pOlizas.- 	CINCO 	PUNTO 	UNO 	PUNT° 	DIECISEIS 

15.1.16.): 	Pagar 	los. 	impuestos, 	contribuciones-y 

aranceles 	contemplados 	en 	las 	leyes 	y 	realamentos 

correscondientes, 	de acuerdo con lo previsto 	en 	este 

Contrato.- • 	La 	Contratista 	qumplira 	con 	los 

requerimientos de la ley, en particular con respecto. a 

la presentaciOn de declaraciones. 	fijacion y 	retenciOn 

de 	impuestos, mantenimiento y exhibicion de 	libros 	.y 

registros.- 	CINCO 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	DIECISIETE 

(5.I.17.): 	Cumplir y exigir a los 	subcontratistas 	.-el 

cumplimiento 	de 	todas 	las 	leyes, 	reglamentos- y 

cualesouiera 	otras 	disposiciones 	aplicables 	en • 	la 

Rep6blica, 	del 	Ecuador.- 	CINCO 	PUNTO 	UNO 	PUNTO_ 

DIECIOCHO 	(5.1.I9.): La Contratista 	debera 	oresentar 

los 	programas 	operacionales 	especificos, 	para .su_ 
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Cmntratista. En casa de acuerdo conciliaíorio g 
transacción se requerirá la aprobación previa de ia 

Contratista.- CINCD PUNTO UNO PUNTO CATDRCE (5.1.14.): 

Rendir, renovar y mantener vigentes las garantias y 

contratar las’ seguros de cnnfnrmidad con la Ley, E1 
-- 

Reglamentu V este Contrata.-.CINCÜ PUNTÜ UND PUNTO 
QUINCE (5.1.15.): Entregar a FETRÜECUADÜR copias~ 
autenticas ,de las pólizas de segura p-certificados de~ 
Cobertura de las pólizas aplicables a este _Centrato,~ 
de acuerdo con lo dipuesto en la clausula nueve punta 

dos (9.2.} En el caso de autoeeguru. presentara. a 

PETRDECUQDGR una carta ent la que la Contratista 
garantice la cobertura de los riesgos no cubiertos por 

las pólizas." CINCO PUNTO UND PUNTÜ DIECISEIS 

(5.1.1ó.): Pagar los. impuestas. contribuciones ay 

aranceles contemplados en ias leves y reglamentas 

correspondientes, de acuerde con le previsto en este 

C:ntrata.* - La Contratista cumplirá cen ios 

requerimientos de la ley, en particular con respecta. a 

la presentación de declaraciones. fijación y retención 

de impuestos, mantenimiento y exhibición de libras .y 

reg1stros.- CINCO PUNTO UNO PUNTÜ DIECISIETE 

(5.1.17.): Cumplir v exigir a las subcuntratistas —E1 

,cump1imient0 de todasv las leyes, reg1amentos- V 

cualesquiera atrae disposiciones aplicables en- la 

República‘ del ECuad0r.- CINCO PUNTD UND PUNTÜ 

DIECIÜDHÜ (5.1.18.): La Contratista debera presentar 

las programas operacianales especificos, para .EU

28



15.pr parte del Ministerio de Enerqi 

Minas, -de conformidad con La Ley de Hidrocarburos 	e 	t ,,: 

Reglement° de Operaciones Hidrocarburiferas, en lo 	:que 

fuera 	aplicable.— 	CINCO PUNTO 	UNO 	PUNTO 	DIECINUEVE 

, 4:/.. 	 'A 6 	btal: 	La 

Contratista, 	antes 	de 	. iniciar 	las 	operaciones, 	y 

dentro 	de los primeros seis (6) meses, a partir ,de 	la 

Fecha 	Efectiva debera efectuar un estudio 	de 	impacto 

ambiental 	pare 	la 	fase 	de 	prospecciOn 	sismica. 

Asimismo, 	noventa 	(90) 	dies 	antes 	de 	perforar 	el 

primer 	pozo exploratorio (de ser ese el 	caso) 	deberA 

presenter un estudio de impacto ambiental pare la 	fase 

de 	perforacian 	exploratoria 	y, 	finalmente, 	deberA 

presenter 	un 	•estudio de impacto 	ambiental 	antes 	de 

pasar 	al Periods de Explotacian? 	 On 

d 	.— 	Estos 	estudios 	de 	impact° 

ambiental 	seren 	realizados 	tomando 	como 	quia 	los 

terminos de referencia formulados por el Ministerio 	de 

Energia 	y Minas, en coordinaciOn con el 	INEFAN 	(Anexo 

XII), 	que- 	incluyan, 	segUn 	correspondal 	UNO)' Un 

inventario 	y diagnostico (Linea Rase) pare 	determiner 

la situation ambiental y el nivel de contamination 	del 

Area 	del 	Contrato, 	incluyendo la description 	de 	los 

recursos 	naturales existentes, 	aspectos 	.geograficos, 

sociales, econOmicos-y culturales de das poblaciones 	o 

comunidades 	en 	el 	Area-. 	del 	Contrato. 	DOS) 	Una 

descripcidp 	y 	evaluation 	tecnice 	de 	los 	efectos 

previsibles 	directos 	e indirectos al 	medio 	ambiente 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~~ 
ÏÉÏÜfiH?Eflá;;nQr parte del Ministerio de Eneroi' 
Minas. de conformidad con La Ley de Hidrocarburos Júh~ : 
Reglamento de Operaciones Hiorocarburiferas, en lo “fine 4; {A 

4 
fuera ap1icable.- CINCO PUNTO UNU PUNTO DIECINUEVE 

5 
ggÜ7”'Í¿"wÏ”ÏÏuÏ“t “”a 

e hfifiehan La 

6 
Contratista, antes de 

_ 
iniciar las operaciones, y 

7 
dentro de los primeros seis (6) meses, a partir de la 

8 
Fecha Efectiva deberá efectuar un estudio de impacto 

9 
ambientel para la fase de prospección sísmica. 

1° 
Asimismo, noventa (90) dias entes de ‘perforar ei 

¡1 
primer pozo exploretorio (oe ser ese el caso) deberá 

¡Z 
presentar un estudio de impacto ambiental para la ,fase 

13 de perforación exploratoria y, finalmente, deberá 

14 presentar un iestudio de impacto ambiental antes de 

¡5 pasar al-Periodo de Explotacion 

¡G Estos estudios de impacto 

17 ambiental serán realizados tomando como guía -los 

¡G terminos de referencia formulados por el Ministerio de 

19 Energia y Minas, en coordinacion con el INEFQN (Anexo 

2° XII), que‘ incluyan, según corresponde: UNÜ)- Un 

21 
inventario v diagnóstico (Linea Base) para determinar 

22 la situacion ambiental y el nivel de contaminacion del 

23 Area del Contrato, incluyendo la descripción de los 

24 recursos natura1es.existentes, aspectos .geográficos, 

25 sociales, económicos—y culturales de las poblaciones o 

28 comunidades en el _Area« del Contrato. D05) Una 

27 descripción y evaluacion tecnica‘ de »1os efectos 

23 previsibles directos ;e indirectos al medio ambiente 
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fico v social. a ccr+o v ol?zos, 	c:Rda ur 

:.: 	as 	ocv.-.racidl-e'^ cue 	se clan ea 	c'errollAr 	en 	ml 

a 	del Cohtrato. 	TRES) Un detallado Plan 	de 	Mansjo 

Amtiental 	cuva ejecucion evi.ta sobreoasar 	los 	nivmlm 

maximcs 	tolerable=_ 	y disminuva a t.n 	nivel 	aceptabim 

to 	electos 	negatives 	previsibles 	indicados 	en 	e1 

oarrafo anterior; 	incluvendc orogramas de 	contingencia 

v emergencia. CUATRO) Un plan de abandon° del 	area:. El 

Ministerio de Energia 'V Minas se propunciarA Centro 	dm 

los 	sesenta 	(60) 	dies siguientes a la 	facha 	de 	su 

oresentaciOn. 	Si 	dentro 	de 	este 	mlezo 	no 	se 

pronunciare. 	el 	estudim 	de 	impact° 	ambiental 	se 

considerarA 	acemtado 	y 	seryira 	de 	base 	pare 	las 

auditorias 	socioambientales 	due 	efectuarA 	en 	forma 

oeriedica 	el 	Ministerio 	de 	Energia 	y 	Minas, 	en 

coordination 	con 	el 	fNEFAN. 	Las 	observaciones 

fmrmuladaa 	por 	el 	Ministerio 	no 	obligaren 	a 	la 

Ccntratista 	a 	efectuar 	mayores 	inversiones 	en 	los 

es,:udios 	de 	impact° 	ambiental 	quo 	el 	monto 

comMrometido 	por ella sepUn el Anexo II,- CINCO 	PUNTO 

UNO 	PUNTO 	VEINTE (5.1.20.): Veinticuetro 	(24) 	meses 

antes 	de la finalizacion del Pariodo 	de 	Explotacion, 

las 	Partes 	deberAn contratar una 	auditoria 	integral 

ambiental 	.del Area del Contrato. 	la misma 	clue 	dabera 

ester 	conciuida no mas'allA de dote (12) 	mesas 	antes 

de la terminaciOn de dicho periodo.- En el 	caso de 	que 

la 	terminacion 	del 	Contrato 	se 	produzca 	a 	la 

finalizaciOn 	del 	Periods, 	de 	Exploracion, 	la 
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¡.4 lo’. largo 919295. para caga 
rJ:.'«_w_=-;.':r':".r:- 1 1 ".1." en 

TRES} Um dei E;¿=.'1tr's¡‘=:ü.~ detallada Plan de 

cuya ejecución evita smbreuasar los 

máximas tclerables v disminuya a un nival aceata 
ILS/CI‘?1 

ri‘ tfactos CI:H mega previsibles indicadas en‘u 

uárrafu anterior: incluvendu pragramas de continqen 

ble Ïï. 
El~ 

cia 

v emergencia. CUATRO) Un plan de abandono del areaa. E1 

Ministerio de Energia V Minas se pranunciará dentro de 

las sesenta íóü) días siguientes a la EL! 

presantaciún. Si dentro de este plazo no Si? 

pronunciare. el estudia de impacta ambiental SE‘ 

considerará aceptado y servirá de basa nara las 

auditorias sacicambientales que efectuará en forma 
neriódica el Ministerio de Energia V Minas, erïz 

coordinación con el INEFQN. Las observaciones 
farmuladas por el Ministerio no obliqarán a la

4 Ccntra.ista a e actuar mayores‘ inversianea en los 

estudios de imoacto ambiental nue el manta 

comprometido por ella segun el Anexo II.- CINCO PUNTÜ 
UNO PUNTD VEINTE (5.1.20.): Veinticuatro (24) MESES 

antes de la finalización del Periodo de Explotaci ón, 
las Partes deberán cuntratar una auditoria inteq ral 

ambiental ‘del Area del Contrato. la misma que deberá 
estar concluida no más'a11á de doce (12) meses an tes 

de la terminación de dicha pEríoda.- En el caso de que 

la terminación Bel Contrata se praduzca a la 

finalizaciún del Periodo de Exploración, ia

30



contratacion de la auditoria deberA realizarse 	eis 
_ 	 ,--,., 
(6) 	mesas y debere ester concluida no ma's ally de 	s, 	) 

. 	 , 
(2) 	meses, en ambos casos antes de la finalization 	de 

dicho 	periodo.- 	El 	costa 	de 	ejecucion 	de 	este 

auditoria. 	sera 	sufragado 	por 	las 	Partes. 	en 

proporciones 	iouales y serat ejecutada por 	la 	persona 

juridica 	que sea desionada de mutuq acuerdo entre 	las 

Partes, 	por 	escrito.- 	Las 	personas 	juridical 	que 

realicen 	estos estudios y auditorias, deberan 	ser 	de 

reconocido prestigia internacional y estar 	oreviamente 

calificadas 	por 	el Ministerio de 	Energia 	y 	Minas.: 

CINCO PUNT() UNO PUNTO VEINTE Y U. 	 i 	Mientras 

realize 	las 	operaciones 	tomara 	todas 	las 	medidas 

necesarias pare la conservation y seguridad de la 	vida 

y 	la 	propiedad y preservation del medio 	ambiente 	de 

acuerdo 	con 	las normas y practices 	de 	la 	industria 

Petrolera international.- CINCO PUNTO UNO PUNTO 	VEINTE 

Y 	DO5 	 ,La Contratista sera 	responsible 	per 

el 	abandono 	del 	Area del Contrato y 	retorno 	de 	la 

misma 	a condiciones similares a las del inicio de 	las 

operaciones y abandono de los pozos e instalaciones 	de 

pue 	la Contratista sea responsable par efecto de 	este 

Contrate, 	salvo Fuerza Mayor o Case Fortuito o 	en 	el 

supuesto 	previsto 	en las 	clausulas 	dieciocho 	punto 

seis 	(18.6) y dieciocho punto siete 	(18.7), 	en 	cuyos 

cases 	y 	a partir de la terminacion del 	Contrata, 	la 

responsabilidad pasara a PETRdECUADDR.7  Dicho 	abandono 

y 	retorno a condiciones similares alas del inicio 	de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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contratacion de 

(2) meses, en ambos casos antes de la finalización 
periodo.* El costo de oe dicho ejecución 

auditoría, sera sufraqado por las Partes. en 

proporciones iguales y sera ejecutada por la persona
a 

juridica que sea designada de mutuo acuerdo entre las 

Partes, por escrito.— Las personas jurídicas que 
realicen estos estudios V auditorias. deberan ser de 

reconocido prestigio internacional y estar previamente 
calificadas por el Ministerio de Energia y Minas.- 
cxnco PUNTO una PUNTO VEINTE v ug zgïeseaïa: ñientras 
realiza las operaciones tomara todas las medidas 
necesarias para.1a conservación y seguridad de ia vida 

y la propiedad y preservación del medio ambiente de 

acuerdo con las normas y practicas de la industria 
petrolera internaciona1.- CINCO PUNTO UND PUNTO VEINTE ~~~ ~ ~ 

.Pw_uWH@stÏxga Contratista sera responsable por
n del oe la el abandono Area dei Contrato y retorno 

misma a condiciones similares a las del inicio de las 

operaciones y abandono de los pozos e instalaciones de 

que la Contratista sea responsable por efecto de este 

Contrato, salvo Fuerza Mayor o Caso Fortuito o en el 

supuesto previsto en las Clausulas dieciocho punto 

seis (18.6) y dieciocho punto siete (18.7), en cuyos 

casos y a partir de la terminación del Contrato, la 

responsabilidad pasará a PeTRoEcuAD0R.¿ Dicho abandono 

y retorno a condiciones similares atlas de: inicio de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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oceraciones realigarSn ccnFgrme aa Se' 

normatividad 	vigonte y a 	las norm: 	y gragticas de 	la  

in.:k!stria 	petrolera internacional.- La Fuerza Mayor 	0 

el 	C.-.so 	Fortuito 	suspend-_r9 el 	cumclimiento 	de 	la 

oblizaci6n 	contemciada 	en 	esta clausula 	y 	solo 	la 

extinguira 	cuando la. Fuerga Mayor o el 	Caso 	Fortuito 

se 	extionda por un glazo de dace (12) mews 	continuo 

o 	discontinuos 	durante 	veinticuatro 	(24) 	mesas 

ininterrumpidos.- 	La Contratista no 	sera 	respon,sable 

;Doc 	las 	condiciones 	anbientales 	greeistootes 

inicio 	de 	las 	omeraciones del 	Contrato 	y 	nor 	los 

problemas 	operacionales, 	ambiehtales o 	de 	cualouier 

tiro 	aue 	so 	produzCan en el Area 	del 	Contrato 	con 

ousterioridad 	a la terminacion del 	Contrato. 	except° 

ceando 	sa 	oroduzcan 	problemas 	ambientales 	con 

cricridad 	a la torminacian del Contrato earn 	can 

cc;.'- c-: 	directa, de acgiones U 	omisiones 	durante 

la 7jecucian del. Contrato oor parto de la 	Contratista, 

detectadas en la auditoria integral ambiental 	prevista 

en 	la 	clausula 	cinco 	punto 	uno 	gunto 	veinte 

(5.1.20.).- 	En 	los 	casos 	.erl 	1:71_1 	lets 	autpridades 

compatentes 	0 	nor 	decision 	arbitral, 	ordenen 	la 

mitiaacion 	del medic ambiente en el Area del 	Contrato 

dotido a condiciones gree:iistentes o 0r-le hayan 	surgidc 

en 	forma posterior a la terminacion del Contrato, 	los 

costos 	Qua se deban incurrir y la ejecucion 	de 	talesi 

actividades 	tamgoco 	sera 	responsabilidad 	de 	la 

Cartaratista.- 	CINCO 	PUNTO 	UNO PUNTO 	VEINTE 	Y 	TRES 
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narmsxividam viganta V a laz nmrma; V urazticaz dm 1: ‘A~~~ ind- iria o%trw19ra internacional.“ La Fuerza Mavur Q 
/__._, 

de la ~ ~ Fmrtuito suspenderá el cumülimiento 

chlizaciún ccntemulada En esta cláusula v súla 1a~ 
extinquirá cuando la Fuerza Mayor Q el Casa Fortuito __ 
¡JS .1? axtienda war un plazo de doce (12) meses continuos 
O discantimuua durante veinticuatrc {E4} mesag 
inint@rrummifims.- La Contratista n: será reauúnsable 
por ïas -cndic1onwsr ambientales ~~ nr&9>;5tantem al 

onaracionaq del Contrata v mar 19; 

nrühlemas operacionalea. ambiehtaïas Ü de cualauier 

tica Gua aa mroduzcan en el Area dai Contrata Cüh 

mowíariori-afi 5 la terminación del Contrato. emczntn 
cLanda aa uroduzcán arablemas 
usntïrioridad a ía tarminación del Contrata vero ~ 

directa-de Btíiüñüü u 

¿a vjïcución del Contrato mor parta d" TI‘ ¡a JJ 0 LI 2| FI’ ‘i n ' ¡ 
.1 p ¡Il ¡ 

i- fio 

dztsctadas en la auditoría integral ambiental 

cláufiuia aincm Dmnto una punto veinte 
casgs en una las autoridades 

compatantes 3 mor decisióna arbitral, ordenan la 

mitigación Ga} madin ambiante en el firea del Contrata 
dwbido a cündiciünes preexistentes 0 DUE hayan _dÜ Surg 

en fmrma posterior a la terminación dal Cantrato. 

coatus cua se daban incurrir v la ejecuciún de +5125 

nctividademg tamaoco será resnonsabilidad de la 

CnntFati5ta.“ CINCO PUNTO UNO ÉQNTD VEINTE Y TRES

32
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Contratista 	entreoarA 	a PETROECUADOR sin costo 	v 
ii-' 
4n 77  

buen 	estado. 	salvo el desgaste normal. 	los 	pozos 
z • 
ue 

,--- 

en 	tal memento estuvieren en actividad,'asi 	eomo . 1.166s 

	

bienes, 	instalaciones 

	

. 	_ 	 y 	equipos. 	adquiridos 

exclusivamente 	pare 	los fines de 	este 	Contrato, 	de 

acuerdo 	con 	lo establecido en el 	articulo 	veinte 	y 

nueve 	de 	la 	Ley 	.de 	Hidrocarburos, 	asumiendo 

PETROECUADOR. a partir de entonces, en forma 	exclusive 

la - 	esponsabilidad 	sobi=e los mismos asi como 	per 	el 

oumplimiento. 	entre 	otras, 	de 	las 	oblioaciones 

concernientes a.la protection ambiental, salvo el 	case 

previsto 	en la primera oration del segundo parrafo 	de 

la 	clAusula 	cinco 	punto 	uno 	punto 	veinte 	v 	dos 

(5.1.22.).- 	CINCO 	PUNTO 	UNO PUNTO 	VEINTE 	Y 	CUATRO 

(5.1.24.): 	Invertir 	las 	cantidades 	minimas 	anuales 

pravistas 	en 	el Ultimo inciso del articulo 	veinte 	v 

cinco 	de -la 	Lev de 	Hidrocarburos, 	las 	mismas 	oue 

estaran 	incluidaS 	en el Plan 	de 	- Desarrollo.- 	CINCO 

PUNTO 	UNO PUNTO VEINTE Y CINCO (5.I.25.): Invertir 	un 

minim° 	del 	diet por ciento (107) 	de 	sus 	utilidades 

netas 	.seoUn 	lo 	establecido 	en 	la 	letre 	o), 	del 

articulo 	treinta 	y uno de la 	Ley 	de 	Hidrocarburos, 

incluyendo 	pero no limitAndose a, las inversiones 	que 

se 	efectuaren 	en 	el 	Area 	del 	Contrato.- 	Queda 

entendido 	que 	las 	inversiones 	realizadas 	por 	la 

Contratista en exceso del diet por ciento (107.) de 	sus 

utilidades 	netas 	se 	tomaran a 	.tuenta 	de 	los 	aF•los 

~ ~ 
¡»ági-ïiáïi): c. 1.-. 

1 F-7 terminacicn del Contrato. 

2 
__Éontratista entregará a PETRUECUADOR sin costo y A 

3 
buen estado. salvo el desgaste normal. los pozos “¿we 

r_Ïn tal mnmento estuvieran en actividád,‘asi como .%És 

5 b’Pienes¿ _ instalaciones y equipos. adquiridos 

6 
exclusivamente para los fines de estes Contrato, de 

7 acuerdo con lo establecido en el articula veinte V 

8 nueve de la Ley -de Hidrecarbufcs, asumiendo 

9 PETRDECUADÜR. a partir de entonces, en forma exclusiva 

¡O la -resbónsabÏïidad' so6Fe Ïos mismos asi como por el 

N cumplimiento. entre otras, de ias obliqetiones 

,2 concernientes a.1e pratección ambiental, salve el caso 

¡3 previsto en la primera oración del segundo párrafu de 

14 la cláusula cinco punto una punto veinte v dos 

I5 (5. .22.).- CINCO PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y CUATRO 
16 (5.1.24.): Invertir las cantidades minimas anuales 
|7 previstas en‘ el último inciso del articuïoi veinte v 

18 cinco ¡de -la Lev de Hidrocarburos. las mismas cue 

19 estarán incluidas en el Plan de 'Desarro11o.- CINCO 
20 PUNTD UND PUNTO VEINTE Y CINCO (5.1.25.): Invertir un 

m minimo del die: por ciento (10%) de sus utilidades 

22 netas -según lo establecido en la letra ol, del 

23 artículo treinta y una de la Ley de Hidrocarburos. 
24 incluyendd pero no limitándose a. las inversiones que 
25 ee efectuaren en el Area = del Contrat0.- Queda 

26 entendido 'QUE las inversiones realizadas nor la 

27 Contratista en eáceso del diez por ciente (10%) de gg5__ 
25 utilidades netas se tomarán a »cuenta de lns afiose Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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Contratista el Ecuador.- Dersonal do la en 

Contratista 	podra, 	con 	justificacion, 	requerir 
, 4' 

)... 
a 

* 
0 

sustitucion de algUn estudiante p egresado.- El 	tiemc( 

de 	tales 	practices 	y estudios y 	el 	nOmero 	de 	la - 

personas 	que 	los 	realicen 	seran 	fijados 	de 	comOn 

acuerdo 	por 	las 	Partes 	de 	tal 	manera 	que 	no 

interfieran 	con 	la 	pficiente 	ejecucion' 	de 	las 

actividades 	de 	la Contratista.- Se entenderA 	que 	no 

existe 	relaciOn 	de dependencia alguna 	entre 	quienes 

realicen 	tales 	practices 	y 	estudios, 	ni 	con 	la 

Contratista ni con PETROECUADDR.- En la realizacidn 	de 

Iaa practices, 	los estudiantes estaran incluidos en 	la 

p011.,:a de accidente5 que tenga 	la Contratista para 	sus 

propios 	empleados, en condiciones similares a 	las 	de 

stos. 	Las 	Partes 	no 	seran 	responsables 	per 	las 

acciones 	de tales estudiantes o egresados ni 	per 	los 

daicos 	(incluyendo 	muerte 	o 	enfermedad) 	quo 	ellos 

pudieran 	causar a terceros o a la propiedad 	o 	bienes 

de ellos.- Lo previsto en la clauSula cinco punto 	seis 

punto uno (5.6.1) 	se incorpora a este parrafo 	"mutatis 

mutandi".- 	La Contratista papara a los 	estudiantes 	o 

ecresados una asignacidn econDmica a ser fijada por 	la 

Contratista. 	Los gastos incurridos por la 	Contratista 

k._ 
come 	consecuencia 	de las 	obIloaciones 	previstas 	en 

esta 	clAusula 	cinco 	punto uno punto 	veinte 	y 	echo 

(5.1.29) 	seran 	considerados a cuenta 	del 	porcentaje 

administrado 	por 	la 	Contratista 	del 	fondo 	de 

capacitacion 	previsto en la clAusula diecinueve 	punto 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Dersmnaí de la Contratista en el Ecuadar.- La 
Contratista podra, con justificaciún. requerir 
sustitución de algún estudiante Ü egresado.- El tiem 0 

de tai;s__practicas y estudios y el número de la 

Dersünas que los realicen seran fijados de cnmún 

por lar Partes de tal manera que no 

interfieran can la eficiente 
l ejecqción' de las 

actividades de la Cnntratista.— Se entenderá que no 

axiate relazión da dependencia alguna entre quienes 
realicen tales practicas y estudios, ni con la 

Contratista ni cun PETRÜECUADÜR.- En la realización de 

las practicas, los estudiantes estaran incluidos en la 

13 póliza de accidentes que tenga la Contratista para sus 

¡4 propio: empleados, en condiciones aimiiares a las de 

¡5 éataa. Las Partes no seran responsables por las 

,5 acciunwa dt tales estudiantes 0 egresados ni por 195 

¡7 dañüs íinzluvendü muerte D enfermedad) que ellos 

13 mudieran causar a terceras Ü a la prapiedad 0 bienes 

¡9 de a11o5.- Lo prevista en la clausula cinco punto seis 

20 punta una (5.ó.1) se incorpora a esta párrafo ”mutatis 

2, mutandi".- La Cnntratista pagara a los estudiantes Q 

22 egresados una asignación econümica a ser fijada por la 

23 Contratista. Las gastas incurridos por la Contratista 
24 como consecuencia de las obïigaciones previstas en 

25 esta clausula cinco punta una punto veinte Y üChD 

25 <5.1.2s) seran considerados a cuenta del porcentaje 

27 administrado por la Contratista del fondo de 

2B capacitación previsto en la clausula diecinueve punta 
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dos (19.2.).-  CINCO PUNTO UND PUNTO VEINTE Y NU 

(5.1.29.): 	La 	Contratista 	deberA 	contribUir 

• anualmente. 	durante la vigencia del contrato, con 	lot 

costos de mantenimiento de las carreteras de la 	RegiOn 

Amszonica 	de 	use 	.comOn con 	otras 	contratistas, 'de 

acuerdo 	con lo que estas convengan.- CINCO 	PUNTO- 	UNO 

PUNTO 	TREINTA 	(5.1.30.): 	Las 	obligadiones 	de , la 

Contratista 	se entenderAn cumplidas en luncian de. 	los 

trabajos 	u 	obras 	comprometidas 	y 	efectivamente 

realizadas, 	de 	acuerdo 	con 	las 	auditorias . '0 

fiscalizaciones 	previstas 	en 	este 	Contrato, 	con 

independencia 	de 	los 	presupuestos, 	inversiones 	y 

gastos 	involucrados 	en las mismas.- CINCO 	PUNTO 	DOS 

(.5.2.) 	ObIigaciones 	de PETROECUADOR: Ademas 	de 	las 

otras 	obligaciones 	estipuladas 	en 	este 	Contrato, 

PETROECUADOR 	se 	oblige at CINCO PUNTO DOS 	PUNTO -1-1NO 

(5.2.1.): 	Atender 	.oportunamente 	las 	solicitudeS, 

propuestas 	o 	reouerimientos 	de 	la 	Contratista, 

efectuar 	las observaciones y otorgar las 	aprobaciones 

oue le corresponds respect° a los Planes de 	Desarroll❑ 

y 	Ouinquenales, Programas y Presupuestos previstos -en 

este -Contrato 	con el fin de que la Contratista 	pueda 

cumplir 	los. mismos dentro de los 	terminos 	y , plazos 

establecidos. 	.PETROECUADOR deberA 	pronunciarse 	sobre_ 

las 	solicitudes, 	propuestas o 	reouerimien-:os, 	dentro 

de los terminos o plazas establecidos pars cads caso ' .... 

cuando 	-no 	se 	los hObiere 	especificado, 	dentro 'del] 

termino 	de 	veinte 	(20) 	dias, 	contados 	desde'31-46  
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dos (19.2.).- CINCO PUNTO UND PUNTO VEINTE Y NuEvE¡ 
(5.1.29.): La Contratlsta deberá contribuir 
anualmente. durante la vigencia del contrata, cnn.:¡¿s~ 
costos de mantenimiento de las carreteras de la Región~ 
Amazónica de uso -camún con atrae contratistas, uqe 
acuerde con lo que éstas :envengan.- CINCO PUNTD' una

o í. 
PUNTD TREINTA (5.1.30.)= Las » obligaciones de *1¿ 
Contratista ’se entenderán cumplidas en función de» ios 
trabajos u obras cnmprumetidas v efectivamente 
realizadas. de acuerdo cen ‘las auditorias .!g 
fiscalizaciones previstas en este Contrato, cun 

independencia de ' los presupuestos, inversiones fy 
gastos involucrados en las mismas.* CINCO PUNTO HDÜS 
(5.2.): Obligaciones de PETRGECUQDÜR: Qdemáe de las 

otras cbligaciünee estipuladas en este Contrate, 
PETROECUQDÜR se obliga a: CINCO PUNTO DOS PUNTO ¿UNÜ 
(5.2.1.): Atender oportunamente las solicitudee, 
prapuestas o reuuerimientos de ía Contratista, 

efectuar lee observaciones v ctargar las aprobacionee 
nue le Correepcnda resuecto a los Planes de Desarrullo 

V Guinqmenales. Programas V Presupuestos previstos >Éfi 

este —Contrata, con el fin de que la Cüntratista pueda 

cumnlir lee. mismos dentro de los terminos y -pIa205 

establecidos. .P€TR0EcuADoR deberá eronunciarse sobre 

las solicitudes. prcpueetas n requerimientos. dent:Q_ 

de los términos n‘p!azoe establecidos para cada ta5Q;;1_— 
cuando ‘no se los hubieret especificado, dentr0'“ÜEl;a

m término de veinte -(¿0) dias, contados desde‘“üQÉ.
l 
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respective solicitud recite 1 a PETROUrUADOR 
, 

requerimiento 	de la Contratista.- En todos los 	cas  

0  

if , 	,i 
ol 

en 	que 	en 	este 	Contrato se 	determine 	un 	plazo 
* 	e 
e;  

-4....... 
terming 	pare el pronunciamiento de PETROECUADOR o 	del 	44  

Ministerio 	de 	Eneroia y Minas pare 	responder 	a 	una 

solicitud 	o 	peticion, 	es entendido que 	al 	final 	de 

dicho 	olazo 	o termini:), 	tal solicitud 	o 	peticiOn 	se 

entendera 	otoreada 	o 	aprobada 	si 	no 	ha 	habido 

manifestaciOh 	expresa Y escrita en contrario.- 	En 	el 

evento 	de que no haya un plate o t6rmino 	otorgado 	so 

entendere 	clue 	el 	termino 	es 	de 	vein to 	(201 	dies 

contades 	a 	partir 	de 	la 	receocien 	oficial 	de 	la 

solicitud 	o 	peticion.- 	CINCO 	PUNTO 	DOS 	PUNTO 	DOS 

5.2.2.): 	Otorgar el visto beeno previo, 	pare 	que 	el 

Ministarie 	de Finanzes y Credito P6blice, 	libere 	lee 

impuestos 	aduaneros 	v 	mas 	exeneraciones 	cue 	seen 

ablicatles, 	correseondientes 	a 	le 	importaciOn 	de 

bienes 	necesarios pares el 	cumplimiento del 	objetc 	de 

este 	Contrato, 	incluyendo 	la 	reexpertacion 	de 	los 

bienes 	ineresades 	Pejo 	el 	regimen 	de 	edmision 

temeorel.- 	CINCO 	PUNTO 	DOS 	PUNTO 	TRES 	(5.2.3.)t 

Suscribir. 	a pedido de la Contratista. 	los 	contratos 

edicionales 	y 	modificatories 	de 	acuerdo 	con 	lo 

previsto 	en la Ley y este Contrato.- CINCO 	PUNTED 	DOS 

PUNTO 	CUATRO 	(5.2.4.): 	Proporcionar a 	costo 	.de 	la 

Confratista 	la 	nueva in'for'mation y dates 	t6cnicos 	y 

tecnoleqicos 	obtenidos a partir de la Fecha 	Efective, 

ssi 	come cualquier informacien adicional que 	requiera 

16 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

0-0017 
37 

10 

19 

2C 

21 

22 

23 

2 

2 

2 

2 

2 

~

~ 

PETRÜECUÑDÜR raclba la rasmcctiva sollcitud
2 

2 requerimiento de la Contratista.“ En todos las casas, 
_

* 
3 en que en este Contrata se determine un p1a2uW\g, 

É. 
4 términá para el pronunciamiento de PETRÜEBUADÜR 0 del %~ 

5 Ministerio de Energia v Minas para reápnnder a una i 

6 solicitud 0 petición. es entendido que al final de 

7 dicha culazo o término. tal solicitud ó petición se 

8 entenderá otorgada 0 aprobada si nu ha habida 

9 man1Testaciún emnresa V ascrita EH cmntrario.« En el 

10 avanta de que no haya un plazo Q término oturqado se 

H entenderá Que el término es de veinte‘ (2014 días

~ ¡2 contadas 3 partir de la recepción oficial de la 

¿f ¡3 selicitud 0 nEtición.- CINCO PUNTO DOS PUNTO DOS 

É 14 i5.2.2.): targar el visto buena bravia, para que el a 15 wlrwistsaria de Finanaza v Crédito Prixtïrlico. librar-e 1.9; 

1 6 FHDLLEÉSÍCJE ¿ïCÍLIEkTïC-ÜVÜS “f THÉKS ï."2'ÏC'.I"Ï.-.?F"BCÍ.CJÍ'ÍEE3 CXLHE‘ HiFi-RT’! 

aplicables. curraspondientes a la impmvtaciun de 

bianas necesarios para ei cumalimientm del objeta da 

este Cantrato, incluvehdn la reexpmrtacián dm loa
u bienaa inqraaadus baja al régimen dz admisión 

t9m:ora1.* CINCO PUNTO ÉQS PUNTO TRES (5.2.3.): 

Suscrihlr. a pedida da la Cantratista. los cuntratos 
adicimnales V madificatorins de acuerda con ln 

prevista en la Ley v este Contratú.- CINCO PUNTD DOS 
PUNTQ CUQTRÜ [5.2.4.): Pronorcionav a casta -dm la Ï 

Cmntratista la nueva infurmauiún v datos técnicos V 

tecnológicos obtenidos a uartir de la Fecha Efectiva. 

así cama Cualquier información adicional que rggg¿5;g__ 
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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la. Contratista y  que pueda ser usada en apoyo dir 
,-, 

de 	las 	operaciones de exploration y 	exolotacion 	del 

Area del Contrato, de acuerdo con lo que 	uniformemente 

	

determine 	PETROECUADOR para todas 	las 	contratistasd- 

	

. 	- 

CINCO 	PUNTO 	DOS PUNTO CINCO (5.2.5): Comunicar- 	a 	la  

Contratista, 	tan pronto como reciba, 	sobre 	cualquier 

reclamo o procedimiento judicial que pueda afectar 	los  

derechos 	de la Contratista bajo este Contrato, 	a ,/in 

• de 	que 	esta 	pueda adopter 	las 	medidas 	qua 	estiMe 

convenientes 	para is defensa de sus intereses.- 	CINCO 

PUNTO DOS PUNT() SEIS (5.2.-6.): De conformidad y 	sujeto 

a 	lo dispuesto en la clAusula cinco punto 	seis 	punto 

uno 	(5.6.1), .resguardar y. mantener a la Contratista 	a 

salvo 	de. 	y responder econdmicamente 	por, 	cualquitr 

perjuicio, 	accion, 	procedimiento 	judicial. 

indemnizaci6n, 	costal 	y 	castos, 	de 	cualquier 

Naturalza 	o 	especie. 	nue 	pudiera 	sufrir 	o 	ser 

obligaa 	a pagar la Contratista come 	consecuencia 	de 

actos 	u 	omisiones intencionales, dolosos 	o 	culoosOs 

.imputables al personal de PETROECUADOR. La 	Contratista 

comunicara 	oportunamente 	- a 	PETROECUADOR 	sabre 

cualquier 	procedimiento judicial relacionado con 	este 

Contrato 	en 	el que la Contratista intarvenqa 	o 	deba 

intervenir, 	a 	fin de cue PETROECUADOR 	pueda 	adopter 

las medidas due estime c:onvenientes.para la'defensa - 	e 

sus intereses.- El monto due debiere paqarse per 	fallo 

judicial 	ejecutoriado 	o por 	decision 	administrativa 

final 	de 	autoridad competentel  o 	par 	transaccian 	o 
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la Contratista v que pueda ser usada en aoovo directc Ï

~
~ 

2 de las operaciones de exploración y explotacion del i_____ 
3 Area del Contrato. de acuerdo con lo que uniformemente i i____.. 
4 determine PETRDECUADÜR para todas las contratistas¿- .- . 

5 CINCG PUNTO DOS PUNTO CINCO (5.2.5): Comunicar a 1a ’—"'-— 

G Contratista, tan pronto como reciba, «sobre cualquier 

7 reclamo o procedimiento judicial que puedasafectar ‘IQ5 
—-——n— 

B derechos ds la Contratista bajo este Contrato, a ,fin 

9 »de que ésta pueda adoptar las medidas due estime 

,0 convenientes_ para la defensa de sus intsreses.- CINCD 

¡q PUNTO DOS PUNTO SEIS (5.2Ió.): De conformidad V sujeto 

12 a lo dispuesto en la cláusula cinco punto seis punto 

13 uno (5.ó.1), resguardar y mantener a la Contratista a 

¡4 salvo de. y resoonder económicamente por. cualquier 

IS perjuicio. acción. procedimiento judicial. 

le ‘ indsmni2:ción, costas y gastos, de cualquier 

¡7 natuvalaza o especia. due pudiera sufrir o ser 

IB obligada a pagar la Contratista como consecuencia de 3€) 

19 actos u omisiones intencionales, dolosos o coloosds Ég 
20 imputables al personal de PETRÜECUADÜR. La Contratista (3 

21 comatnicara Unortnznamente a FETRUECUF-‘¡DDR sobre 

22 cualquier procedimiento judicial relacionado con este C) 

23 Contrato en el que 1a Contratista intarvenoa o deba 

24 intervenir, a fin de que PETRÜECUADÜR pueda adoptar ¿B 
25 las medidas due estime convenientes hara Ia’defensa nde F3 

26 sus interesesw- E1 monto que debiera pensarse-z- por iallt; 
27 judicial sjecutoriado o por decisión administrativa_ C3 

(D 23 final de autoridad competente, o nor transacción o 
C) ' r oO
O 
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acuerdo conciliatorio y todos los otros pagos y 

asociados 	con 	los 	mismos, 	serAn 	de 	cue 
," 

a 	de 

FETROECUADOR.- 	En 	caso 	de 	acuerdo 	conciliatori , 	- 
...4'; 
' 

transaction 	se 	repuerira. 	la 	aprobatiOn 	previa 	de 

FETROECUADOR.- 	CINCO 	PUNTO DOS PUNTO 	SIETE 	(5.2.7): 

Colaborar 	con 	la 	Contratista en todo 	lo 	que 	fuera 

necesario 	a fin de hater posible el.ejercicio 	de 	sus 

derechos 	y 	ci 	cumplimiento de 	sus 	obligaciones 	de 

acuerdo 	con 	el presente Contrato.- 	CINCO 	PUNTO 	DOS 

PUNTO 	OCHO 	(5.2.8):. 	Coordinar 	la 	adoptiOn 	de 	las 

medidas 	de 	sequridad 	necesarias 	pare 	permitir 	el 

normal 	y 	oacIfico 	desarrollo 	de 	las 	operaciones 

previstas 	en este Contrato.- CINCO PUNTO TRES 	(5.3.): 

Derechos 	de la Contratista: Aparte de lo 	previsto 	en 

este 	Contrato, 	en la Lc 	de Hidrocarburos 	Y 	en 	los 

reolamontos 	CINCO PUNTO TRES PUNTO UNO 	(5.3.1.) 	La 

Contratista 	tendra 	el derecho exclusivo de 	Ilevar 	a 

tato 	las actividades, objeto de este Contrato, 	dentro 

del 	Area 	del .Contrato.- CINCO PUNTO 	TRES 	PUNTO 	DOS 

'a Contratista tendra derecho a 	recibir 	su 

porcentaje 	de Participation en la production del 	Area 

del Contrato, 	seotan 	lo establecido en 	la clausula 	ocho 

punto 	uno 	(3.1.).-. 	CINCO 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	TRES 

Wilit 	La 	Contratista tendra 	derecho 	a 	disponer 
libremente 	de 	su 	participaciOn 	en 	el 	Area 	del 

Contrato.- 	CINCO PUNTO TRES PUNTO CUATRO_(5.3.4.): 	La 

Contratista 	tendrA el derecho de user y tendra 	acceso 

a 	̀toda 	information 	peolOqica, 	oeofisica, 	de 

26 

27 

28 

acuerdo conciliatoriu v todos los otros pagos y ~~ aáüciados con los mismos. serán de cugkiá 
.0: 0 PEÏfiOEgUfiDOR.— En caso de acuerdo conci1iatoriÏ“ ïlw 

transacción se 1a_ aprobación previa de 

PETROECUñDOR.- CINCO PUNTO DOS PUNTO SIETE (5.2.7): 
Colaborar con la Contratista en todo lo que fuera 
necesario a fin de hacer posible el-ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sua obligaciones de 

acuerdo con el presente Contrato.- CINCO PUNTO DOS 
PUNTO OCHO €5.2.83:‘ Coordinar la adopcion de las 

medidas de seguridad necesarias para permitir el 

normal V pacifico desarrollo de las operaciones 
previstas en este Contrato.- CINCO PUNTO TRES (5.3.): 
Derechos de la Contratista: ñoarts de lo previsto en 

esta ‘Contrato. en la Lev de Hidrocarburos Y en los 

reglamentos: CINCO PUNTO TRES PUNTO UNO (5.3.1.]: La 

Contratista tendrá el derecho exclusivo de llevar a 

cabo las actividades, objeto de este Contrato, dentro 
del área del Contrato.- CINCO PUNTO TRES PUNTO DOS ~~ Eha Contratista tendrá derecho a recibir su 

nrcentaje de Participación en la producción del Area 

del Contrato, según lo establecido en la cláusula ocho~ punto ,uno (8.1.)." CINCO PUNTO TRES PUNTO TRES 
24 La Contratista tendrá derecho a disponer 
25 libremente de _su participación en el Area del 

25 Contrat0.- CINCO PUNTO TRES PUNTD CUATRO (5.3.4.): La 

27 Contratista .tandra el derecho de usar y tendrá acceso 
28 a_ (toda geológica, geofisica, de 

¿é/ Dr. JORGE campos DELGADO ‘¿p?’ 
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0 

perloraciOn, de pozos. oroduccion v otra inwformac 

de 	PETROECUADOR referents al Area del 	Contrato.- 	Los 

costcs 	de 	reproduccian 	serAn 	a 	cargo 	de 	la 
ti 

Contratista.:- 	CINCO PUNTO TRES PUNTO 	CINCO 	(5.3.5.)t 

La- Contratfs-ta tendra'dereChb. 	de -acuerdo con is ley" 	5, 

las 	estipulaCiones' 	de este Contrato, al 	use 	de -laS 

vies, medios de comUnicacian y transporte existentes 

por 	construirse, 	asi como la utilizacien'de 	aquas ''y 

materialeS 	naturales de construction 	reaueridos 	Para .. 

las 	oceraciones.- 	CINCO 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	SEIS 

(.5.3.6.): 	Previa el cumplimiento del Plan 	Exoloratorio 

Minima 	y 	sin 	que 	se 	afecten 	los 	demAs 	planes 	y 

proOramas- 	en 	vigenciaU otros 	oblioaciones 	de 	este 

Contrato. 	la 	Contratista 	tendrA 	el 	derecho. 	en 

cualouier 	tiempo, 	durante 	la 	vigencia 	de 	este 

Contrato, 	a 	e:fectuar reducCiOnes parciales 	del. 	Area 

del 	Contrato. ouardando la continuidad de cotes 	y 	en 

conformidad 	con la ley.- CINCO PUNTO TRES PUNTO 	SIETE 

J5;3.7.W 	La. adjudiCaCion de este Contrato no 	concede 

a 	la Contratista. a mAs de los 	derechos 	establecidos 

en este Contrato, otros derechos de hinauna 	naturaleza 

sobre el suelo, el subsuelo o sobre cualouier 	•recurso, 

nataral' ono;'a-111..eXiStent-e.- ni 	sobre las 	Areas 	que 

se- 	e)4propiaren 	en 	favor • 	de 	PETROECUADOR 	para'• la 

ejecucion de este•Contratc. ni sobre sus 	servidumbres 

ni 	sobre-las- -01ars 
.

'oue- 	alii.- 	se 	realizaren.- 	La 

delimitation 	del 	Area del Contrato 	sirve 	tAnicamente 

para 	determiner 	la- 	superficie 	-en 	la 	cual 	la 
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marforaciún. de DDZOS. nroducciún v otra informacifin .____ 
de PETROECUADSR referente al Area del Contrato.- .Lg5 

costos de reoroducción serán a cargo de "ïn-u 
Contratista.L EINCD PUNTD TRES PUNTO CINCD (5.3.5.)} 
La"Contratï5ta'ténó#a'dérechb. de acuerdo con la ley" 9 

las estipulaciones" de este Contrato, al uso de -las
v

¡ V135, medios de comunicacion y transporte existentes=*5 
por construirse, asi como la uti1izacion'de aguas %y 
matariaïaé naturales de construccion reaueridos para 

las oneraciones.- CINCO PUNTO ÏTREST PUNTO ÉEIS 
_(5.3.ó.): Previo el cumplimiento del Plan Exoloratorio 
Minimo y sin que se afecten los demas planes ‘y 

programas ïan vígen:ia'ü otras obligaciones de este 
Contrato. la Contratista tendrá el derecho. ‘en 

cualquier tiempo. durante la vigencia‘ de este 

Contrato. a eïectuar feducciones parciales de1« Aréa 

del Contrato. guardando la continuidad de lotes V en 

conformidad con la 1ey.- CINCÜ PUNTO TRES PUNTD SIETE 
.(5L3.7.}:’ La'adjudïtatión dé este Contrato no concede 
a la Contratista. a mas de los derechos estableoídos 
en este Contrato. otros derechos de ninguna naturaleza 
sobra el suelo, el subsuelo o sobre cualouier -recurso. 

nafüral" o no} 5111 éxiátenté;'ñi sobre las áreas que 
se“ expropiaren en favor - de PETRÜECUADOR para -la 

ejecucion de este Contrato. ni sobre sus servidumbres, 
ni sobréÏ-lasu bbras"”oué 'a11¿“ sé reá1izatgn._ La 

delimitación del Area del Contrato- sirve únicamente~ 
ana-u~ para determinar lam suoarfi:¿e «en ' 

lg‘ cual laZ 
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Contratista tiene derecho a realizar las act 

objeto 	de este Contrato.- CINCO PUNTO 	CUATRO 	5. •l 
_ 	

*Tk-A Derechos 	de 	PETROECUADOR: Aparte de 	lo 	prey 	o 
_ 	

C0) i o r  
este 	Contrato, 	en la Ley de Hidrocarburos 	y 	en 

reglamentos. PETROECUADOR tiene derecho a: CINCO 	PUNTO 

CUATRO . PUNTO 	UNO (5.4.1.): Recibir 	la 	Participacian 

del 	Estado, de conformidad con'la clausula ocho 	- punt° 

cuatro 	(8.4) 	de este Contrato.- 	CINCO 	PUNTO 	CUATRO 

PUNTO 	DOSolapraW Supervisar el cumplimiento de 	las 

actividades 	tecnicas, econOmicas y 	contractuales 	que 

se 	comprometa a realizar la Contratista.- CINCO 	PUNTO 

CUATRO PUNTO TRES 

	

	 t±n 
.., 

del 	Estado 	ecuatoriano la propiedad eobre 	todos 	los 

datos 	e 	information 	oriqinales que 	resulten 	de 	la 

ejecucion 	del 	Contrato incluyendo 	datos 	geoldgicos, 

geolisicos, 	petrolisicos, 	de ingenieria, 	registros 	e 

informes de completaciOn de pozos y cualesquiera --otros 

datos que la Contratista puede recopilar mientras 	dure 

este 	Contrato.- 	CINCO 	PUNTO 	CUATRO 	PUNTO 	CUATRO 

WM . Inapeccionar 	en 	cualquier 	momento 	las 

actividades 	de 	la 	Contratista 	sin 	afectar 	sus 

operaciones, 	para 	cuyo efecto tends 	acceso 	a 	toda 

information 	que 	considers 	necesaria, 	dentro 	de 	la 

ejecucion 	-de este Contrato.- CINCO PUNT() CINCO :,;:5,.53: 

Obligaciones 	comunes de las Partes: • Son -obligaciones 

comunes 	de 	las 	Partes las 	siouientes: 	CINCO 	PUNTO 

CINCO 	PUNTO 	UNO (5.5.1.): Interpretar y 	ejecutar 	de 

buena 	fe este.Contrato.- CINCO PUNTO .CINCO 	PUNTO 	DOS, 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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q | u ,
‘ üontratxsta tlene derecho a reallzar las act jo O ‘v1. a 

‘

g 
objeto de este Coratrator CINCO PUNTO CUATRO «s5. . El ..-' 

.¡ 

Derechos de PETRUECUADGR: K-‘noarte de lo prev o ‘ 

‘j

o este Contrato.á en la Ley de Hidrocarburos y en '10 

reglamentos, FETRDEBUADÜR tiene derecho a: CINCO PUNTU 
CUATRO _PUNTÜ UNÜ (5.4.1.): Recibir la Participación 
del Estado, de conformidad con‘1a clausula ocho rpunto Í 

cuatro (8.4) de este Contrato.- CIÑCÜ PUNTO CUATRO 
FUNTD D0 Supervisar el cumplimiento de las ¿q 
actividades tecnicas, economicas y contractuales. que 
se comprometa a realizar la Contratieta.- CINCO PUNTO 
CUATRO PUNTO TRES "fiQÜ 

13 del Estado .ecuetoriano la oropiedad sobre todos los 

¡4 datos e información originales que resulten de la 

¡5 ejecucion del Contrato incluyendo datos geológicos,‘ 

55 geofisicos, oetrofieicos, de ingenieria. registros e 

¡7 informes de completacion de pozos y cualesquiera "otros 

¡B datos que le Contratista puede recopilar mientras dure 

19 este Contrato.; CINCO PUNTO CUATRO PUNTO CUATRO 
_‘Inspeccionar en cualquier momento las 

2, actividades de la Contratista sin afectar .eue 

22 ooereciones, para cuyo efecto tendrá acceso a toda 

23 información que considere necesaria. dentro de le 

24 ejecucion -de este Contrato.- CINCD ¿X5m5)= 

25 Obligaciones comunes de las Parte5:- Son -obligaciones 

25 comunes de las Partes las eiguientes:. CINCO PUNTD 

27 CINCO PUNTÜ UNO (5.5.1.): interpretar y ejecutar de 

28 buena fe este CDntrato.- CINCD PUNTD.CINCD PUNTO DDS_ 

67 m} sous: CAMPOS DELGADO ‘(Pa 
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Cumol r (5.5.2.): los reduerimientos con 

Ministerio de Energia y Minas y otras dependenciam 	ciel: 

Estado 	ecuatoriano 	relacionados-con la 	ejecuc't, I n ''de 

este Contrato.- CINCO PUNTO CINCO PUNTO TRERM 	41 
Suscribar -7contratos adicionales y modificatorios,, 	a51 

como otros que convengan a sus intereses.-ZINCO- PUNIC) 

CINCO 	PUNTO 	CUATRO. 	(5.5.4,)1 	Solicitar 	'-) 	Obtener •.__ 

OportunaMente 	del 	Ministerio 	de 	En-ergia 	Y 	Minas,' 

previa 	la 	declaratoria 	de 	utilidad 	publics;-•.'1'a:  
7 , 

expropiaciesn 	a 	favor de PETROECUADOR, de 	terrenos'7 u 

otros 	bienes 	inmuebles 	o 	la 	constitution 	de 

servidumbres 	de 	cualquier 	naturaleta, 	que 	-Fueran 

indispensables 	pare 	el 	cumplimiento 	del 	Contrato. 

Todos 	los 	gastos 	y 	paaos 	relacionados 	con 	tales 

exdropiaciones o constituciOn de servidumbres 	correran 

ocr cuenta de la Contratista.- CINCO PUNTO CINCO 	PUNTO 

CINCO 	(5.5:5.): 	Las 	demAs 	serialadas 	en 	la 	Ley', 

Reolamentos. 	Bases 	de Contratacidn y 	este 	Contrato, 

sin 	perjuicio 	de-lo eatioulado en' 	la 	clausula 	tres 

panto 	uno 	panto 	tres (3.1.3.).- 	CINCO 	PUNTO 	CINCO 

PUNTO 	SEIS - 	' 	ocios los 	datos 	e 	information 

adquiridos 	o 	recibidos 	por 	las 	Partes 	como 

consecuencia 	de 	este Contrato se 	mantendrAn 	con 	el,  

caraCter- de" confidential durante toda la 	duracion 	Ide 

este Contrato y no serAn divulgados denincluna forma - a 

terCeros.'- sin 	01. cOnsentimiento escrito 	de 	la 	otra 

Parte con exception de los siquientes Oasosi -Cualquier 

Parte 	podra '1;ievelar'tirea:datos e information; 	a) 	A 
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(5.5.2.): Cumolir con los requerimientos def ____*___ 
Hinisterib de Energia y Minas y otras dependencias vdei 
Estado ecuatoriana relacicnadbs con lá ejecución 4 É 
este Contráto.- CINCO PUNTÜ CINCO PUNTG TRgg3a 
Suecriúïr .kontratos adicionales y modificatorias, _¿5¡' 

_______¿ 
como otros que convengan a sus intereses.-=CINCD—'PUNïD* 

‘dbortunañente del Ministerio - de Éñérgia y Minag’ 

, _.....-._...._.Ï.......,___ 

CINCO PUNTO cuemu- t5.5.4.); Sdliciter yx ¿btenÉ-r\ 

previa la declaratoria de utilidad púbIica¡Ua1¿ 

exprapiación a favor de PETRÜECUADÜR, de terrendsw U 
otros bienes inmuebles 0 la constitución de 

servidumbres de cualquier naturaleza, que afiuerén 

indispensables para el cumplimiento del Contrata. 

Todos los gastos y pagas relacionados con tales 

exnropiacienee e constitución de servidumbres correrán 

nor cuenta de la Ccntratista.— CINCO PUNTD CINCO PUNTO 

CINCO (5.5;5.)= Las demás señaladas en la Ley, 

Reglamentos. Bases de Contratación y este Contrato, 

sin perjuicio 'de Io eefiuulado en la cláusula tres 

punta uno punto tres (3.l.3.).— CINCO PUNTD CINCO 

eeoeedeoeeó 

PUNTO SEIS Hi _ü¿áfifiÉ3TodQa las datos e información 

adquiridas 0 recibidos por las Partes como 

consecuencia de este Contrato se mantendrán cnni el 

caráctefi-de confidencial durante toda la duración’ de 

este Contrate V no serán Hivulgados de ninguna fefma- á 

terceros.Ï sin el cnnsentimientd eecfito de la otra 

Parte con excepciún'de los siguientes cásosí -Cua1quiéY 

Parte‘ Podrá WEeveIáF”táEee¿datos e información: a)‘ É
Z 
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43 •73 

sus emoleados, em leados de Compai'ilas Relacior 

consuitores, 	contratistas o empleados de estos 

_ 	. 
z. 

1 	, 
J._ 

1 	, 

medida- en 	que ellos razonablemente :necesiten - 	tar 

,) \..:-z )  r  
Con,dicha informacitn. TodOs ellbs deberan mantener 	-el--  

caracter 	confidential 	de los datos e 	informacidn 	.de 

que 	se 	trate; 	b) En la medida 	que 	dichas 	datos 	o 

informaciOn 	hayan 	llepado 	a 	ser, de 	conocimiento 

oUblico, 	sin 	que 	haya 	habido 	violation 	de 	Ios 

compromisos 	contraidos 	en este 	Contrato; 	c) 	Cuando 

tenpa la oblipaciOn legal de hacerlo y en la medida 	de 

tal 	obligaciOn 	PO-C" 	requerimiento 	de 	autoridades 

oubernamentales, 	°or requlaciones buraatiles o 	en 	el 

marco 	de 	un 	juicio o procedimiento. 	similar; 	o, 	d) 

Cuando 	tales datos o informacian hayan sido 	recibidos 

de 	terceros 	no 	sujetos 	a 	restricciones 	para 	s6 

divuloacion.- 	Las 	restricciones a la 	divulgacion 	de 

informacidn no impediran que la Contratista 	suministre 

information 	a 	compariias interesadas en 	una 	eventual 

cesion 	de derechos con relaciOn al Area del 	Contrato, 

siempre 	que 	dichas compaPiias suscriban 	con 	caracter 

previa 	el 	correspondiente 	compromiso 	de 

confidencialidad.- 	CINCO 	PUNTO 	SEIS 	(5.6.). 

RESPONSABILIDADES: 	La 	Contratista 	asume 	plena 

responsabilidad 	frente 	al 	Estado 	ecuatoriano 	y 	a 

PETROECUADOR - 	respecto de las 	obligaciones 	adquiridas 

en 	virtud de este Contrato, ya .sea que lo ejecute 	por 

si 	misma 	o 	por 	:intermedio 	de 	subcontratistas 	o 

41:ompanias Relacionadas; asimismo el Estado 	ecuatoriano 

Dr. JORGE CAMP-OS DELGADO 
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sus emoleaoos, empleados de Compañias 
consultores, contratistas ~ o empleados de éstos 4&Ï 1) ~~ medida- en que ellos razonablemente ïnecesiten “c tar Í 

';ÉJ= Ko con Qicha información. Todos ellos deberán mantener eÏ“""" 
carácter confidencial de los datos e información _de 

que se trata: b) En la medida que dichos datos 0 

información hayan llegado-’ a. ser, de conocimiento 
oúblico. sin que. haya habido violación de los 

compromisos contraídos en este Contrato; C) Cuando 
tenga la obligacion legal de hacerlo y en la medida de 

tal obligacion nor requerimiento de autoridades 
gubernamentales, nor regulaciones bursátiles o en el 

‘marco de iun juicio o procedimiento. similar; 0, d) 

cuando teles datos o información hayan sido recibidos 
de terceros no sujetos a restricciones para sü 
d1vu1gacion.- Las restricciones a la divulgación de 
información no imoedirán que la Contratista suministre 
información a compañias interesadas en una eventual 

cesión de derechos con relación al Area del Contrato. 
siempre que dichas compañias suscriben con carácter 
previo el correspondiente compromiso de 

confidencia1idad.— CINCO PUNTO SEIS (5.ó.). 
RESPONSABILIDADES: La Contratista asumei plena 
resoonsabilidad frente al Estado ecuatoriano y a 

FETRDECURDBR‘ respecto de las obligaciones adquiridas 
en virtud de este Contrato, ya sea que lo ejecute por 

si misma o por- ¿intermedio de subcontratistasv o 

acompafiias Relacionadas; asimismo el Estado ecuatoriano 
Dr. JORGE cAMFos DELGADO 
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PETROECUADR A.qumen plena responsabilidad de sus 

oblioaciones 	contractuales.- 	CINCO PUNTO 	SEIS 	PUNTO 

UNO 	(5.6.1.): 	RELACIONES 	DE 	LAS 	PARTES 	CON 	SUS 

EMPLEADOS Y TERCEROS: CINCO PUNTO SEIS PUNTO UNO 	PUNTS 

N 	(5.6.1.1): Tanto PETROECUADOR coma la 	Contratista 

serail 	los 	Onicos 	responsables 	de 	las 	obligaciones 

derivadas - de 	las 	disposiciones 	legates 	y 	deities 

ordenamientos 	en 	materia 	de 	impuestos, 	trabajo 

seguridad 	social, de los empleados pue ocupen para: 	a 

realizacitn 	de los trabajos objeto de este 	Contrato.:- 

CINCO 	PIJNTO 	SEIS 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	DOS 	(5.6.1.201 

PETROECUADOR 	la 	Contratista 	se 	responsabilizan 

-Freak= 	a 	sus emoleados y convienen mor lo 	mismo. 	en 

responder 	directa 	o 	indirectament 	de 	today 	las 

rz-,,clamaclona:s 	d:_,.o 	estms cresenten 	e7 	st.', 	contra 	o 	en 

contra 	de 	la cotr..la Parte, 	en 	relacion 	con 	lc 	trabajos 

antes 	serialados, 	asi 	camp de las 	violaciones 	que 	a 

leves 	fiscales, 	laborales, 	civiles y 	menales 	cometan 

dichas 	personas 	Y los gastos en due incurra 	la 	otra 

Parte 	por 	tales juicios ‘ ' 	raciamaciones, 	sin 	que 

valqa 	en 	contrario la excepcion de 	oue 	apuellos 'no 

hubiesen 	side adecuadamente defendidos.- 	CINCO 	PUNTO 

SEIS 	PUNTO 	UNO. 	PUNTO 	TRES 	(5.6.1.3.):• 	• 	La 

responsabilidad 	hacia 	terceros por 	actor 	ejecutados 

por 	cualquiera 	de 	las Partes 	correspondera 	y 	sera 

asumida 	exclusivamente 	par 	tal 	Parte.- 

Consecuentemente. PETROECUADOR no sera responsable 	Par 

danos 	o perdidas causadat a terceros a a propiedad 	de 
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~ 
M PETRSÉCUQBÜP asuman piema raapcnïqbilidad de ¡us 

1 ¿—._ 
Á 

Qbliqacioneg cuntractua1es.- CINCO PUNTO SEIS PUNTÜ 
UND (5.6.1.): RELACIONES DE LAS PARTES CDN sus 

__ í""""'-——.. 
EMPLEQDÜ5 V TÉRCERÜS: CINCO PUNTO SEIS PUNTÜ UND PUNTB

Í ¿\L1No ¡s.s.1.1): ‘ramo PETRox-zcunoas: como la Contratista 

3 

seran lds unicas resudnsables de las obligaciones
5 

. 
ï-—-———._. 6 j- 

derivadas Ada las disposiciünes legales y dgmás 
7 Pg?

. 

; ordenamiantcs en materia de impuestas, trabaja _y db 
I 8 ~ 
, 

seguridad sdcial. de los emolaadcs due DEUDEH para mla ‘—“ “ —© 
realización de los trabajas objeto de esta Contrat0.s Ü 10_ >ÍA 

¡| 'E() CINCO PUNTO SEIS PUNTO UND PUNTO DDS (5.ó.1.2.)1 

centra da ía mira Parte. en rrlacidn con Ens trabajas 

j 
PETRDECUADBR 7 la Cdntratista sa reüponaabiliaan 12 dg) 

frente a sus emdlaadds v CDHVIEÜEH ddr lo misma, .en ¡3 ÉPC) 

L raspdntier directa o indirectamente de todas las '14 
. 

_ 

v 

' “ID 
rrcizmacsnmws q43 ü¿t:s tresenten en su contra D en -ic 

añte‘ señalados. asi cdmo de las vidiaziones que -a 

leves fiscales, labdraïes. civiles v penales cometan 

dichas dersdnas v las gastos en nue incurra la otra ¡9 

Parte por tales juicios y¡o reclamaciones. sin que ¿Q 

valga en csntrarid la exzapción de due aquellos ‘ho 21 

hubiesen sida adecuadamente defend1dds.— CINCO .PUNTD 22 

SEIS PUNTO UNO. PUNTO TRES (5.ó.1.3.){ - La 23 

responsabilidad hacia terceras por actos ejecutados 24 

por cualquigra de las Partes corresponderá y será 25 

.b&d@5dbB&bÉÉ@ 

asumida exclusivamente por tal Parte-— 25 

Cdnsecuentamenta. FETRÜECUADOR no sará responsable DOY 2? 

dañds 0 pérdidas causadas a terceros 0 a propiedad de 33 
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44: *1114r.  0°'  . 	.pof  

r  ::q 	al rson 	de la Contratis 'a. 	y 	la Contratista 	no 	s 	-4 	r  d  _ 
rs‘sponsabie por dagos o pardidas causadas a terceros 	o 

a 	oropiedad 	de 	estos 	por 	actos 	ejecutadps 	por 

PETRCECUADOR o por el personal do PETROECUADOR.- 	CINCO 

PUNTO 	SEIS 	PUNT() 	UNO PUNTO. CUATRO 	(5.6.1.4.): 	Las 

Partes no saran responsables. salvo 'quo ello se 	derive 

dd 	un 	acto 	propio, 	por 	cualquier 	dago 	(incluyando 

marte 	o 	enfermedad) 	a cualouior 	persona 	quo 	forme 

parte 	del 	equip° 	de 	la 	otra 	Parte 	(incluyendo 

ooleados, 	representantes y subcontratistas). 	derivado 

,..1., 	la ejecucian de este Contrato, 	o a cualquder bien 	o 

Propiedad qua pertenazca a la otra Parte.- CINCO 	PUNTO 

SEIS 	PUNTO 	UNO 	PUNT() CINCO 	(5.6.1.5.): 	Cada 	Parta 

toandara 	a 	la otra y 	la mantandrA 	libro (1.7_,. 	Pages 	Jr,m 

=,_.,alquier 	reclamo 	derivado 	de 	las 	situadionas 

re7eridas 	an 	las clausulas cinco ounto seis ounto 	unn 

dunto uno (5.6.1.1) 	a cinco panto ssis punt) uno 	punto 

cuatro 	(5.6.1.4.).- 	CINCO 	PUNTO 	SEIS 	PUNTO 	DOS ......—... 

‘42 -mi - 	„rt14*.tto71*,  npuna de 	las (5.6.2.) 	 ,,7174 i 	,_. 
Partes 	resmondera por el incumplimiento, 	suspension 	c 

retardo 	en 	la ejecucion de las obliqaciones 	de 	este 

Contrato, 	ni 	estara obliqada a indemnizar a 	la 	otra 

por 	los oarjuic os causados, 	cuando el 	incummlimiento 

o 	el 	retardo se hayan dabido a Fuerza 	Mayor 	o 	Caso 

Portuito 	debidamenta 	comprobados.- CINCO 	PUNTO 	SEIS 

PUNTO 	DOS 	PUNTO 	UNO 	: En 	este 	even to 	la 

1 P 

 

arte 	quo 	aleaue 	tal 	situacieln 	debera. 	con 	las 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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n rülüfi mar acta: mgacuhadca ¿cr .¿ gmmcratistg Ü 

Düraanai de la Ccntratista. V la Cantratista no 

rüsnoñsabie por daña; o pérdidas causadaa a terceros 
5' nrapiadad de éstas por actos ejecutados por 

PETRÜECUÑDÜR 0 por el Dersonaí de PETRÜECUñDOR.— CINCO 
PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO. CUATRU (5.ó.l.4.): Las 

Hartes no seran responsables. salvo que ella se derive 

de un acto Drnpiü. par cualquier daño iincluyandu 

muerte a enfermedad) a cualouier persona ame forme 

sarta nel equino de la mira Parte íincluyendu 

emcleados. reüresantahtes V subcmntratistas). derivado
r 

¡L IL‘ ya a ejecución de este Contrata. D 3 cualquier bien 0 

uropiadad que mertanezca 5 la otra Parte.- CINCO PUNTO 

SEIS PUNTO UND PUNTO CINCO (5.ó.1.5.): Cada Parte 

12 ..¡_ andará a 13 otra V la mantendrá libra da dañoñ DOP 

zusl uiar reclama derivada de las situaciones 

*%farida lu m3 las cláusulas cinco ount: sei: sunta un: 

zuntm una (5.ó.1.l) a Cinca punto 5215 punta una auntn 

zuatrü (5.ó.1.4.).— CINCO PUNTB SEIS PUNTO DOS 

las 

retardo ah la ejecucióñ de las obliqaciunes da este 

Cmntrato. ni estará obligada a indemnizar a la otra 

nar las Derjuicios causadas. cuando el incumulimientü 

G el retardm se hayan debida a Fuerza Mavnr D Casa 

Fsrtuitú debidamente EDmüFUbadUü.* CINCO PUNTD SEIS 

PUNTO DOS PUNTÜ UNO En esta evento la 

Parte que aleque tal situación deberá. cun ias 

Dr. JORGE CAMPOS veneno‘ ‘Üa
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Justificaciones 	eorresoordientes. 	notificar 

inmediatamente 	a la otra y al Ministerie de 	Energia 

Y 	Minas.- 	Dentro del tannin° de cinco 	(5) 	dies 	el 

Min.isterio 	de 	Energia 	v 	Minas 	se 	pronunciara, 
_/ 

aceotando 	o negando la Fuerza Mayor. 	La 	aceotacien 

involucrara- el 	namero de dies que justifique 	y 	-se -! 

aplicara 	a 	los 	derechcs y 	oblipaciones 	que 	seen 

afectados oor tal hecho.- CINCO PUNTO SEIS PUNTO 	DOS 

PUNTO DOS 40,4440.11, La prueba de la Fuerza Mayor 	o 

Case 	Fortuito corrasoondi a ouien lo 	aleoe.- 	CINCO. 

PUNT() 	SEIS PUNTO DOS PUNTO TRES (5.6.2.3.); 	Run 	en 

el 	case de Fuerza Mayor c Case Fortuito. do 	existir 

crod6oci±n 	en 	el 	Area 	del 	Contrate, 	las 	Partes 

tandran 	deraeho 	a su particioacien, 	con'for'm= 	a 	1  

Cla_..sul 	ocho 	de este Contrato.- CINCO 	PUNTO 	SEIS 

PUNTO. 	OS" 	NT6tUATIO:- 	. .2.4:)e'La ocurraroia 	de , 

Fuerza 	Mayor 	o 	Case Fortuito 	oodrt, 	dar 	lunar 	a 

rovisiones 	de los cronogramas de trabajo 	preouestes 

ocr 	la 	Contratiata, 	sin perjuicio de 	reiniciar 	el 

cumolimiento de sus obliqaciones tan pronto come 	sea.  

Dosible 	desout 	de aue el impedimento haYa 	cesado.- 

Las 	obligaciones 	no afactadas per 	Fuerza 	Mayor 	o 

Case 	Fortuito saran cumplidas 	oportunamente, 	segan 

las 	estioulaciones 	de este Contratc.- 	CINCO 	PUNTO 

SEIS 	PUNTO 	DOS 	PUNTO 	CINCO 	(5.6.2.5.): 	Si 	se 

presentan 	circunstano as 	de 	Fuerza 	Mayor 	o 	Caso 

Fortuito due. en opinion de la Contratista 	reouieran 

de accion inmediata, 	la Contratista tomes todas 	las 
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¡ 
Justificaciunes corresüundientes. notificar ___ 

¿ inmediatamente 3 la atra v al Ministerio da Energia 

3 V Mina5,- _pentro del términa de CiHCD (5) dias 91 ___fi 
4 Ministerio de Energia V Minas se pronunciara, 

5 aceütandn 0 negando la Fuerza Mayer. La aceptación- 

5 invo1ucrara- el número de dias que justifique‘ y '5a4 

7 aplicará a los derechos y obligaciones que sean 
___.. 

emm 

® 
cm 

a 
am) 

9a

a 

3 afectados nor ta} hahaha.- DINCÜ PUNTO SEIS PUNTO DOS~ 

~~ 

9 PUNTO DOS La prueba de la Fuerza Mayor 0 C) 
¡Q Caso Fcrtuito cnrresnandé a quien la a1eqa.— CINCÜ_ SP 

I1 PUNTO SEIS PUNTO DOS PUNTO TRES (5.ó-2.3.): Aún en gg 
a2 >21 caso CEE- Fuerza Haz/tar c: Caso FoÉtutito. da existir 
13 craduccián en él {Area del Contrata. las Part-ss 

14 tendran derecho a su üarticipación. COD"ÏOF.’T¡=E a 
,« 

‘5 clriwtitLlñ ocho de esta Contr3ío.* CINCO PUNTO SEIS 
‘5 EFUNTB““ÉÜS"ÜÉÏÑ‘F’ÜI‘ïCïJÁ'ÏÉÏÍÏÏ5‘-5.Ea'4-'h?‘ La ccurrarzrzia de 
17 Fuerza Maïor o -Case Fartuitm Dodrá dar lunar a -(3 

|B raviziznas de las cronaqramas de trabajo ürünuestos gg 
19 por la Contratista. sin perjmicia de reiniciar al CD 

20 cumalimianto de sus oblicacianes tan Jranto coma sea" 
É? 

21 posible deznuée de que el imuedimeñto haya cesado." (Q 

22 Las úbliqaciünes nc: afectadas ¡Jer Funerza Haven" o 

23 Caso Fortuito serán cumnlidas oportunamente. según (3 
24 las estinulacinnes de este ContratD.- CINCO PUNTD C) 

25 SEIS PUNTO B05 PUNTU CINCÜ (5.ó.2.5.): Si ga É? 
25 nreseñtan circunstancias de Fuerza Havur 0 Caen ¿Ü 

27 Fsrtuitu que. en moiniún dg¿¿g Cantratista renuiaran 
Ei 

23 de acción inmedigta. la Contrgtista tmmará todas las 
<3
O w 
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, 	 z 
necasarios 	o 	aconsajablos 	para 	crateper 	au , 	* 
intaresas v los de PETROECUADOR, ass camp los de 	sus C 

resosctios trabajadores v de terceros. aunaue 	tales 

=are=as 	no 	hayan lido incluidos en 	el 	Proarama 

Frasupuesto 	Anualas 	vigentes 	an 	el 	AFlo 	Fiscal 

correspondiente. 	Las 	acciones tornadas. 	deberan 	ser 

notificadas a PETROECUADDR, dentro del olamo da 	diem 

(10) 	dial sipulentss a 	la tomes de 	la accion.- 	CINCO 

PUNTO 	SEIS 	PUNTO 	DOS 	PUNTO 	SEIS 	(5.61.2.6.): 	El 

tismoo pus lure la susoansion de las actividades 	par 

Fuarza 	Mayor 	a 	Caso Fortuito no 	se 	namputara 	al 

piazo 	de 	duraciOn 	del 	periodo 	de 	Exploracithn 	o 

Explataci6n 	sepUn corresponds. En 	consecuencia, 	la 

fachs 	de 	terrninacidn 	de 	tai 	Periodo 	%, 	le 	de 

inalizacion 	dcl 	Contratc saran ooscuastas 	par 	un 

lapse 	icual 	al 	cue dura la 	Fuer:c 	Mayor 	a 	Casa 

Fortuito.- 	3.1 	la Contratista 	=stuviara 	producianto 

en 	el Periodo de Explotacion, 	stic corresoondera 	la 

extansion 	de dicho Period° cuando la Fuerzs Mayor 	D 

S.1 	Caso 	Fortuito 	disminuva 	la 	produccion 	a 

evacuation 	del Petroleo Crudes en mess 	dal 	cincuenta 

oar 	ciento (50%) 	an respects al promedio diaries 	de 

la 	producciOn de 	ids treinta (30) 	dies= anteriores 	a 

I•. orurrencia de la Fuer2a Mayor c Caso Fortuito: 	en 

cuvo 	cases, 	la Contratista mantandra su derecho a 	la 

participaciOn 	que la corresponds sobre 	el 	FatrOlea 

Crudes 	qua no haves oodido producir a evacuar 	durante 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

~ 2 _. s s. lil-í’: ‘.É}'-"Z:T: 3.-? ‘Lgzgn 
v-—— 
ñaCE5u¡1Üv D acanseacbles pa"a crotsacr 2

l 

intereses Y los de PETRÜECUADDR. asi como 105 de sus 

r¿9D&ctiwü% trabajadores 7 de terceros. aunque taíes 

EQFEEOB mo hayan sido iñC1UldDS en el Programa V 

Presupuesto Anuales vigentes en el ññc Fiscal L? 
correspondiente. Las acciones tomadas. deberán ser 

notificadas a PETHBECURÜÜR. dentro del 01520 de diez 

(101 dias siauientss a la toma de la acción.- CINCO 
PUNTO SEIS PUNTO DUS PUNTO SEIS (5.ó-2-ó.): El 

tiamuc que dure la susaensiún de las activzdadas DOF 

uerza Mc a. vor 0 Caso rnrtuito no se ccmzutará al 

mïaza de duración del periodo de Exnloración 0 

Emolctaciém según carresaonda. En cansacuancia. la 

facu; de terminación de tal cerísdc V la de 

finalización del Contrate serán cnsauestas sar un 

íacso igual -al Gua dura la Fuerza Havor c Cas" 

Fürtuita.- Si la Contratista estuviera srzcuciendn 

an el Periodo de Exnlatación. sc la r4 1 ñ l l “í 1 lïl ‘l U Ei3 f1. lÏl ‘ï E: 

entarsiún de dicho Feriado cuando la Fwzrzr Mavor D 

91 Caso Fmrtuita diaminuïa la crniuccion : 

Evacuación del Petróleo Cruda en más del cincuenta 

ucr ciento (5023 cam resnecfic al DFDmEdiÜ diaria de 

la nrcducción de las treinta (303 dias antariares a 

la ucurrenci; da la Fuerza Mayor 0 Caso Fcrtuito: en 

cuvo casa, Ia Cantratista mantendrá su derecha a la 

particimación que le carresnonda sobre el Fatrólee 

Bruda que nu hava Ondido producir 0 evacuar qgrante 
Dr. JORGE campos DELGADO ‘¿K 
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F 	 r'asn ForLuIL.- SEXTA ___ 

PERIODOS: 	Este Contrato comorende dos 	periodos: 	El 
---- 

Period() de ExploraciOn y el Periodo de 	Emplutacidn.- 

SEIS 	PUNTO .UNO: 	(6.1.): Periodo de 	Expleracion: 	El 

Periodo 	de 	Exploracion 	durara cuatro 	(4) 	aFlos 	.: 

dartir. 	de la Fecha Efectiva. 	salvo lo estipulado 	en . 

la 	clausula 	seis 	punto 	uno 	punto 	oche 	(6.1.81),• 

drarrogables 	haste 	dor 	dos 	(2) 	a'Aos 	mas. 	previa 

jUstificacion 	de 	la Contratista y 	autorizacion 	de 

PETROECUADOR. 	La 	cperacion 	deberA 	comenmar -  y ., 

continuar en el Area del Contrato, de acuerdo con 	lo • 

orovisto 	en la clausula cince ounto uno 	ounto 	tras 7 

(5.1.7.). 	El 	tiempc 	cue 	duce 	la 	realizacion 	y 

anrobacion 	dal 	7Estudic de Impacto Ambiental 	de 	la 

fasa 	de 	prospeccien sismica. 	c.:a 	esta 	otligada 	a 

e-?actuar 	a Contratista de acucrd 	con 	lo 	orevisto 

en 	la 	clausula 	cinco ounto 	uno 	runts 	diecinueve 

(5.1.19), 	no 	se 	computara dare el 	calculc 	do 	la 

duracidn 	del 	Periodo 	de 	Exploracien: 	en 

consecuencia, 	la fecha de terminacibn de tai 	deriodd 

_era 	posduesta 	dor un ladso iqual al 	ouo 	Ours 	la 

realimacibn 	y 	aorobacien del 	referido 	Estudio 	de 

Impacto 	Ambiental.- 	SEIS 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	UNO 

Ik1640,01 x Dentro de los cuatro (4) 	drimeros aill'os 	de 

este 	deriodo. 	se 	realizaran 	las 	actividades 

contempladas 	en 	el Plan 	Exploratorio 	Minim°, 	mue 

forma carte intearante de 'este Contrato.- SEIS 	PUNTO 

UNO 	PUNTO 	DOS r 	Programas 	y 	Presupuestos 

3 

10  

C) 
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6 

7 

8 

t2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

g ae. F<.\&E>r“:¿‘—. ¡'1>s.*-‘-':r¡' «"3 ¡Zaha-wn Fz:«rt=..=.;..ï:;.- SEXTA. FLQZQQ Y 
-_¿ PERIODOS: Esta Coratrato canzurende seriadas: E1

~ 

3 Periodo de Exploración y el Período de Explotación.-. 

4 SEIS PUNID-UND: (á.1.): Periodu de Explnración: E1 

5 Feriado de Es-(Díoración dttrar-a Cttatri: (4) años .3 

5 cua-«rtir. de 1: Fecha Efectiva. saivc: la estipulado en .

V 

7 la cláusuïa seis puratu una punto achú €6.13)’.
. 

3 nr-nrraqablaa hasta nos" dos (2) aI-‘xc-s mas, previa ' fi 5 

9 justificación de la Contratista y‘ auztar-ización de 90 
A10 PETTOECUADÜFu 1.a Do-eración debera comenzar‘ y u 

« A F G 1| gontlfiuaï" er: al ¿área dei -_.orrtr:so--r:, da acuerda con lo H 
s2 arüvistc en 1a CIÉILLELII-Es CiñCC) aunto uno ounto tra-s 1 

13 {Ï=.1.í3.). E1 "tierno: que dura la realización y 

14 anrobación dal 'E=:>'tudio de: Inxnact-z fimbierutsz’ cie la Ï 

¡5 Fase.- d: uzvmsrzeccicbru airamirx. -'::'-:+5- está obligada a l 

‘G EÏ=_JCJ:ILÏLÉ\ÏP L: Contratista de BCLRE-ETCÍD car: la tar-asista 1 

.

fl 
1? nan-r la cíáetvatxla rzirgca sunt:- una DLLÏTÉC dieczintuave 

18 íEa.1._L’?). m: s»: comntïtará sarna el calculo de la G 
19 duración del Periodo de E:»:,ra1cnraciórs: en 

20 consecuencia. la fecha de ternïinaclúr‘; rie tal variada 
2| pcsuuesta Dar‘ un 135320 igual al QLLE dura-z- la 

22 ¡"e-¿ïslizacicin al aprobación del referida Estuciio de 
23 Imuacta mnbierrtal.“ SEIS PUNTO UND PUNTO UNC! G63Q 
24 *¡_.-.u-<3»; a manta-o de las cnzatrw (4) primeras años de 

25 este maricón. se realizaran las ¿‘tctzviciades 

26 conteumlacias en el Plan Exaloratorio Hininïo. que 
27 “Farma parta irvtecu-‘arrta de waste- Cantratcn- SEIS PUNTD 
25 UNC) PUNTO QÜS Ïu "ïnïnÏ-ï‘ Programas y Presupuestos 

JOÜGOO 
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12 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
xi 

25 

26 

27 

28 

P.nuales1 	La Lon:-r1,,,=3 	 -A 
r 

del 	Ministario de Energia 'i; Minas. 	los 	iropramss 
_-..,e  ... 

Presuouestos 	A 	 x 	 s nuales de eploraciOn, 	lo 	mismos 	ou.e 6. 
-,, . 	

, 
°shoran

- 
 estar 	do acuerdu con el 	Flan 	Exploratcrio 

A.,..flimo. 	La 	Contratista 	deberá 	entregar 	A i 

PETROECUADDR 	una 	ccpia 	de . 	los 	Programas 

Presuouestms Anuales aprobados, dentro de los 	Quince 

(15) 	dias 	siguiantes a su aprobacion.- 	SE'S 	PUNTO 

UNO 	PUNTO 	TRES 	-' 	: 	LOA 	F•r mg ramas 

..''rosupuastos 	Anuales 	z 	los 	cue 	';7.7.1 	refiere 	I.‘ 

7.11.xsula anterior 	saran 	orasentados hasta el 	treinta 

uno 	do octubre anterior al APio Fisce.1 on 	el. 	°us 

los 	menciomados 	Programas 	y 	FrssuPuestDs 	Aneles 

_..:=r .n 	sar 	ajacutados. 	Asimismo, 	dentro 	de 	los 

trcinta 	(70) 	orimeros dias del 	1:1'Eo Fiscal 	siguiente. 

lx Contratista orssentare al Ministerio do EnergLa 	i 

'limas 	un 	informs 	de 	actividadas 	.., 	tratajos 

szli.::ados 	en 	el 	aFio 	inmediato 	anterior 	ocn 	su 

ejecucien 	presuouestaria 	correspondiente.- 	SEIS 

PUNTO 	UNO 	PUNTO CUATRO104 	El 	Ministario 	de 

Eneroia 	-y 	Minas 	conocerZ y 	se 	pronunciAra 	score 

dichos 	Programas y Presuouestos Anuales, 	dentro 	del 

olazo 	de 	trointa 	(30) 	dias 	postoriores 	a 	su 

orasentacion. 	Para la aorobacion de astos 	Programas 

Presuouestos 	Anuales el Ministario de 	Energia 	y 

hinas 	no 	podr f exiair a la Cantratista 	mas 	do 	lo 

estioulada 	en 	,s1 Plan 	Exploratoria 	Minima.- 	SEIS 

PUNTO 	UNO 	PUNTO 	CINCO 	 La 	Contratista. 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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27 

28 

_....__-....-_... _. . ._.._ 

Snualesz úünzraz; -... Lt 

~~ ~ ~ ~ ,_, 
del Ministario de Energ¿a 

\> _ ‘. Presupuestos ñnuales de exploración. 105 mismos aue"\í“ “¿K 

üeheran egtar de acuerda can el Plan Ennlcratorlu 
H¿nimo. La Con_ratista deberá entregar a

É 

ïÉTRDECUADÜR "una Capia da. los Prmgram¿5 y
K 

Prasunuastms Anuales aprobadas. dentrü de las Quince A 
n, 

_.

- 
r_r¡ 

.__.

~
~ 

4 su aurubación.— SEIS PUNTO 
UND PUNTO Los rraqramas 7 

Presupuestos Anuales a lbs que re%‘«r» la 

zlausuia anterior ueïfï urasantadca wasta al tïwinta 
uno- de octubre anteriür al fiño Fisdal en mi que 

Las mencxonadaa Fruqramas V Prasupuastsz mnusiea 
d9earán sar ejecutadas. '3imism9, dentru úe las 

‘":3n+a (ÉÜ) prlfierca dias del ¿ño Fiscal 
la Ccnhratiata presentara a1 H;h¿5cer13 d: 
Wim“; un inform: de a:t;vidad:a / cracnsca 

¿Z331 5L‘. 

PUNTO :1 Ministerzc 
Hina:~ 

49 

v conacara y se pranuncigra searz 

dichms Frnqramas v Freauomastos anuales, dentrc dal 

aïazo de treinta (30) dias posteriores a su 

Dresantaciún. Para la aprobación de estca Prmgramas 

y Presupuest 5 Anuales el Ministeriu de Energia 7 

minas no podrá EHiQiF a la Contratista m=s de la 

estimulado en el Plan Exploratario Minimo." SEIS 
PUNTÜ una PUNTD CINCO La Eontratiata. 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO V??? 
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adrcoacion del Ministeric de Ener• 
	

Hinas 

oodra 	reformer los Programas y Presupuestos 	Anuales 

del 	Periodo de 2:_ploracidn. 	re-formes que 	no 	podran 

disminuir 	'1os 	compromisos 	adquiridos 	en 	el 	Plan 

Exploratorio 	Minima.- 	SEIS 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	SEIS 
_ 

POPPW41.„4, 	
Si 	Ia 	Contratista 	descubriere 

hidrocarburos 	en 	el Area del 	Contrato,' notificara 

inmediatamente 	al 	Ministerio de Eneroia y 	Minas 	y 

FETROECUACCP. 	con la informao en tecnica 	oertinente 

dT-:, 	acuerdo 	on 	lo cue 	dispone 	el 	Replamento 	de 

Operaciones 	Hidrocarburiferas 	(Anexo 	XI).- 	SEIS 

PUNTO UNO PUNTO SIETE 	 Prorroga del 	Period° 

de 	Exploracidn: 	Para la obtencion de la prOrroga 	la 

Contratista 	debara 	haber 	cumplido 	el 	Plan 

Exoloratorio 	Minimo Y presentar a PETPOECUADCFt 	Para 

su 	aprobacidh 	el 	programa 	respectivo. 	de 

cumbimiento 	obligatorio. 	El 	Period° de 	Exoloracion 

aa 	prorrogara: 	a) Ei aloOn descubrimiento 	ocurriera 

en 	el 	cuarto al'llo. del Periodo de Exploration sin 	clue 

prev:.amente 	hubieren 	existido 	descubrimientos 	que 

Oued.rn 	considerarse comerciales, 	hasta por 	dos 	(2) 

a(lcos 	mas, 	durante 	los 	cuales 	se 	realicara . la 

evaluacion 	del descubrimiento; 	b) 	Si Ia 	Contratista 

ac obliga a ejecutar un nuevo programa 	exploratorio, 

siemore 	y 	cuando 	Maya 	cumplido 	todas 	las 

oblidaciones 	del 	Plan Exploratorio Minimo; 	c) 	Por 

mutuo acuerdo entre.  las Partes, siempre pue 	convenga 

a los intereses del Estado, 	conforms a la Ley.- 	SEIS' 
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”F?VL3' aaraeacion del flinisterin ue Energia v Minas 
eodrá reformar las Programas V Preeupueetme Anuales

~

a 

3 del Periodo de Exploración. reformas que no podrán 

4 disminuir ‘ios compromisos adquiridas en el P1anfi—_ 

5 
Exulüratürio Hinimm.— SEIS PUNTO UND PUNTD SEIS 

6 Si le Contratieta ldeecubriere 
7‘ hidrocarburos en el Hrea del Bantrato.‘ notificará 

8 inmediatamente al Ministeriu de Energia V Minas v 

9 FETROEBUAÜCR. can la infarmación técnica uertinente 

¡O de acuerdo can lo que dispone el Reglamenta de 

¡¡ Dperacicnes Hidrocarburiferae ífinexe XI).- SEIS 

12 PUNTO UNO PUNTO SIETE gema iiïá Prórroga del‘ Periodo 

¡3 de Enpinraciünz Para la dbtenciún de la prórroga la 

,4 Czntrapieca debera haber cumplido el Plan 

15 íualeratorio Minima 7 preeentsr a PETRÜECURDER para 

15 su aprgbeciún el prmqrama reseectivc. de 

¡7 cumalimianto dbligatnrio. E1 Periodo de Exalüreción 
13’ ee prerragara: a) Ei algún descubrimiento ocurriera 

gg en el cuarta año del Periodn de Exploreción ein que 

20 erev amante hubieren existido descubrimientos que 

21 úuedan considerarse comerciales, hasta eur due (2) 

22 años más, durante lee cuales se ‘realizara .1a 

23 evaluación del descubrimiento: b) Si la Contratista 

24 ee obliga a ejecutar un nuevo prngrama exploratorid, 

25 eiemure 7 cuando haya cumolidd todas las 

25 ubligacianes del Plan Eupluratorid Mínimo; C) Por 

27 mutuo acuerdo entre las Partes. siempre que convenga 
28 a los intereses dei Estado, conforme a 1a'Ley.- SEIS’ 
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PUNIC' • UNO PUNTO OCHO (6.1.S.): Finalizacifs 
7-. 

Periodo 	de 	ExploraciOn: 	El 	Periodo 	e 	Explo,a 1..  

terminarA 	con 	el vencimiento del plazo o, 	de 	se 
it

el 

°Ulrb 
caso, 	si

- 
 se 	hart 	cumplidc 	todas 	las 	'obligation 

previstas 	pare este period°, cuando el 	Ministerio 	de 

Enerola 	% 	Minas 	aprueba 	el 	Plan 	de 	Desarrollo 

presentado 	por is Contratista.- SEIS PUNTO -UNO 	PUNTO 

NUEVE 	(6.1.9.): Si la Contratista no presenta el 	Plan 

de 	Desarr011o. 	dentro 	de 	los 	plazas 	establecidos, 

causarA 	la 	devolution total del Area del 	Contrato 	y 

darA 	luaar 	a 	1a 	terminaciOn 	del 	Contrato 	con 	la 

extincion 	de 	los derechos de 	la 	Contratista.- 	SEIS 

T 	 de . Desarrollo: Al menos 	noventa 

40) 	dies 	antes 	de la finalization 	del 	Periodo 	de 

Exoloraci-n 	a Contratista presentarA 	al 	Ministerio 

de 	Energia 	% 	Minas pare su 	aprobacion 	el 	Plan 	d_ 

Desarrollo 	del 	Periodo 	de 	Explotacien 	v 	e1 

corresoondient_ 	estudio 	de imoacto ambiental, 	en 	el  

que 	deberA 	conitar 	el cronoqrama de actividades 	con 

Su 	respectivo mresuouesto 	las Areas a retenerse, 	asi 

como 	los analisis tecnicos, econOmicos 	y 	financieros 

fi  de los yacimientos descubiertos.- SEIS PUNTO DOS 	PUNT° 

.4..):' 	En 	el 	Plan 	de 	Desarrollo, 	la 

Contratista dPterminarA las Areas con vacimientos, 	aUe 

A cH 	inirin %.PArl 	romertiAlmonto ov 	IntAblos 	.A 	rof-onor 

nAr; 	ol 	Porindo do F.4n1oi-or4 nn 	nirha. 	A'reas 	deberAn 

inrluir 	los 	limitps - 	del 	varim'Pnto- uroVectado 	ep 

sumArficie. 	Asimismo. 	la 	ContutistP 	nodrA 	rstenmr 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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PBNTE «uuu PUNTÜ' ocun (¿.1.a.>: Finaiizaciú ¿ue v
4 

Periodo de Exploración: El Periodo de Exu1o¿"Éi *¡"’
Í 

‘s ~ _._._...-.-_._. 

.. 

.. 

"i 

v‘...__.,.-..._—__..- 

,.. 

terminará con el vencimiento del plazo o, de se el K 

caso. si se han cumplida todas las 'ob1iga:icn T 
d ïï 

., ¡ 

pfevistas para este perindo, cuandn el Ministeria de 

Energia v Minas aprueba el Plan de Desarrollo 
presentada por la cont%at:sta.- SEIS PUNTO -una PUNYD fi y 

NUEVE (a.1.9.): Si la Contratista ho péesenta el Plan 

de Desarróllo. dentro de los plazos establecidos. 
causará la devnlución total del Area del Contrata v V‘ 

dará lunar a la terminación del Contrato con lá Ï" 

extinción de los derechos de la Cnntratista.- SEIS 
~

~ A1 menos noventa 
(90) dias antes de la finalización del -Periodo de

l 

Exnloración. la Contratista nresentará al Ministeric 
.} 

de Energia v Minas gara su aprobación el Plan de
I

5 

gesarrallo ' del Periodo de Explotación v el
É 

correscchdiente estudio de imnactn ambientaí. en ‘el ¿]¿
Í 

que deberá conátar el cronograma de actividades con 

eau uestn las áreas a retenerse. as gg resgectgvc gr Q , M [4 

cama las análisis técnicas, económicos y financieras 

de ios vacimientus descubierta5.- sggs PUNTO DOS PUNTO
~ En el Flag de Desarrnllu. la ._—_—

~ .CimiP tos ue 
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Simulacion matematica del comportamiento de 

yacimientos. 	- 	Otras 	actividades 	discutidas fi'-":-  .zy - 	' 

acordadas 	entre las. Partes. - Pozos de 	desarrollc. *- L% 
P 

	

Factor 	de recobro. - Reservas probadas y probables. 	1 

	

, 	- 
Petraleo 	original 	en 	sitio 	(POES) 	- 	Perfil 	de 

prOducciOn. 	- 'Inversiones realicadas en el Periodo 	de 

Exploration. - Inversiones a reali‘zar en el Periodo 	de 

Exolotacidn. 	incluyendo exploration adicional, de 	ser 

el 	caso. 	- 	Obras de 	infraestructura. 	- 	Costos 	de 

produccion, 	transporte 	y 	comercializacion. 	- 

Inversiones 	y 	programas 	tendientes 	a 	preservar 	el 

medio 	ambiente.. - Participaciones de la Contratista 	y 

del 	Estado. - Centro de Fiscalicacion y Entrega de 	la 

participaciOn.-,  SEIS PUNTO DOS PUNTO TRES:t 	: 	El 

Ministerio 	de 	Energia 	v 	Minas 	requerire 	a 	la 

Contratista 	las 	aclaraciones clue seas 	del 	caso, 	al 

Plan 	de 	Desarrollo propuesto.- SEIS PUNTO 	DOS 	PUNTO 

CUATRO 	. .4.1Si, dentrm de los noventa 	(90) 	dias 

siguientes. 	contados a partir de la 	presentation 	del 

Plan 	de 	Desarrollo, 	la 	Contratista 	no 	recibiera 

rescuesta por parte del Ministerio de Eneroia y 	Minas, 

el 	Flan 	de 	Desarrollo 	se 	entendera 	tacitamente 

aprobado.- 	SEIS 	PUNTO 	DOS PUNTO 	CINCO ispoyam}: 	A 

peticion 	de la Contratista o oar peticiOn conjunta 	de 

la 	Contratista y PETROECUADOR. el Plan de 	Desarrollo, 

una V9Z aprobado par el Ministerio de Energia y 	Minas, 

podra 	ser reformado. conforme.al  articulo 	cuatro 	del 

Replamento 	de 	Operaciones 	Hidrocarburiferas.-. 	SEIS 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ Simulacion matemática del comportamiento de 
vacimientos. - Otras actividades discutidasf¿z 
acordadas entre las-Partes. - Pozos de desarrollo. 
Factor de recobro. - Reservas probadas y probables. 
Petrúieo original en sitio (PUES) ' Perfil de 
produccion. '- Inversiones realizadas en el Periodo de 
Exploración. - Inversiones a realizar en el Periodo de s 

Explotación. incluyendo exploración adicional, de ser

~ 
el caso. - Obras de infraestructura. - Costos de

É 

produccion, transporte V comercializacion. - ‘ 

Inversiones v programas tendientes a preservar el 

medio ambiente- o Participaciones de la Contratista y 

del Estado. - Centro de Fiscalización y Entrega de la 

parti:1pac¿on.— SEIS PUNTO nos PUNTO TREsgf‘"C : El 

Ministerio de Energia v Minas reouerira a la 

Contratista las aclaraciones que sean del caso, al 

Plan de Desarrollo oropuesto.- SEIS PUNTÜ DOS PUNTO 
CUATRO QQÏÉÏÏÏÏ Si. dentro de los noventa (90) dias 
siguientes. contados a partir de la presentación del Ï

‘ 

Plan de Desarrollo, la Contratista no recibiera 
resouesta por parte del Ministerio de Energia y Minas, 
el Flan de Desarrollo ee entenderá tacitamente 
aprobado.— SEIS PUNTD nos PUNTO CINCO _Kg»: Q 

peticion de la Contratista o por petición conjunta ‘de 

la Contratista v PETRÜECUADÜR. el Plan de Desarrollo, 
una vez aprobado por el Ministerio de Energia y Minas, h 

podra eer reformado. conforme al articulo cuatro del 

Reglamento de Bperaciones Hidrocarburiferas.-. SEIS K fi Dr. JORGE campos DELGADO \4>¿ 

CD C3 f3 ¡‘J CJ
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PUNTO DOS PUNTO SEIS 	.1: La COntratista incluira  

0 
0 

3 

--, 

en' 	el 	Plan o planes de 	Desarrollo, 	los 	yacimientos 

descubiertos. 	que - a su 	juicio, 	seen 	comercialmente 

explotables. 	La aprobacion expresa o tacita 	del 	Plan 

de 	Desarrollo 	darA 	inicio, sin 	otro 	requisito, 	al 

Periodo 	de 	Explcitacion.- 	SEIS 	PUNTO 	TRES 	.. 	I . 

Peri 	Ale 	Exp1.otac bm 	El 	Periodo •de 	Explotacian 

durarA 	veinte 	(20) 	anos 	prorroaables 	por 	las 

siguientes causas: a).Cuando el area de expldtacion 	se 

encuentra 	- 	alejada 	de 	la 	infraestructura 

hidrocarburifera 	petrolera 	existente; 	previa 

aprobacion 	de PETROECUADOP. La prorroga 	Sc 	conceder-A 

poi- 	un 	period° 	equivalents 	al 	que 	demande 	la 

construccion 	'-de la'infraestructura.faltante, 	haste 	un 

maxima 	de cincc (5) aScs. b) Cuando por efecto 	de 	la 

expicracitn 	adicional 	dentro 	del 	Periodo 	de 

ExolotaciOn 	se'descubran Yacimientos de 	Hidrocarburos 

Comercialmente 	Explotables 	previa 	aceptacion 	de 

PETROECUADOR 	y 	aprobacion 	del 	CEL. 	c) 	Cuando 	la 

Contratista proponga nuevas inversiones en los 	Ultimos 

cinco 	(5) aPios del Period° de Exolotacien 	que 	tengan 

par 	objeto 	incrementar 	significativamente 	la 

produccion 	yfo 	las 	'reserVas,_ previa 	-aceptacion 	de 

PETROECUADOR y aprobacion del CEL, siempre y cuando 	se 

requieran plazos adecuados de amortizacion pare 	dichas 

inversiones.- 	En los casos de los literales b) 	y 	c), 

la 	Contratista 	propondra 	los 	nuevos 	factores 	de 

participacien. Si la propuesta incluyera la 	Produccion 

54 
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41-35,P 3538.): Ca Contratista incluirá 
~ 

~~

~ 

~~~ PUNTO nos PUNTO SEIS “tg. 

en‘ el Plan o olanes de Desarrollo, los yacimientgs 
descubiertos. que -a su juicio, sean. comercialmente~ 
expíotables. La aorobacion expresa o tácita del Pia”~ 
de besarrolïo dara’ inicio, sin otro requisito, a1 

Periodo de Exo1otaciÓn.- SEIS PUNTO TRES

I

~
~ Pg5ádHá”ÏBé’_Éá5ÍotÉéÏón?4 Ei’ Periodo -de Explotación 

durará veinte (20) años prorrogables 
’ 

por las 

siguientes Causas: a).Cuando el área de explotación se 

encuentra ' alejada de la infraestructura 
hidrocarburifera petrolera existente; previa 
aprobacion de PETRGECURDÜR. La prorroga se concederá 
por un periodo equivalente al que demande la 

construccion ïde la infraestructura_fa1tante, hasta un 

máximo de cinco (5) años. b) cuando por efecto de la 

exploración adicional dentro del Periodo de 

Exoïotacion Se'descubran Yacimientos de Hidrocarburos 
Comercialmsnto Exp1otab1e5¿ previa aceptacion de 

FETRDECUADDR y aprobacion del CEL. C) Cuando la 

Contratista proponga nuevas inversionas en los últimos 
cinco (5) años del Periodo de Exolotacion que tengan 

por objeto incrementar significativamente la 

producción vio las 'rE5eEVa5, ‘previa “aceptacion de 
PETRGECURDÜR y aprobacion del CEL, siempre y cuando- se 

requieran plazos adecuados de amortización para dichas 
inversione5.*. En los casos de los literales b) y C), 

la Contratista‘ propondrá los nuevos factores de 

parti:ipación..Si la propuesta incluyera la Produccion 

54
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Act's!.. 	fos tactoreo de participacil Odra la mi.'s- ma 
	ES/ 

4, 
 

fe 
seran 	menores 	a 	WS 	que 	rijan 	en 	ese 	momenta 	0  z 

Asimismo. 	la 	Contratista. 	podr 	praponer 	distinto It  

factores de oarticipaciOn pares is ProducciOn ease y 	la 
( 

Produccion 	Incremental.- 	SEIS PUNTO 	TRES 	PUNTO 	UNO 

-44k44. ) r!: 	Programas 	y 	Presupuestos 	AnuaIest 	La 

Contratista somelera para IA Aprobarian del 	Ministerio 

de 	Fnergia 	y 	Minas 	los 	Programas 	y 	Presupuestos 

(,nuaIes, 	los qua detteran guardar roncordancia 	con 	el 

FIn 	Q 	planes de Desarrallo 	aorabados.- 	SEIS 	PUNTO 

TRES 	PUNTO UNO PUNT() UNO {6.3.1.1.): Los 	Programas 	y 

Prer,uouestos 	Anuales 	a 	oue se 	reliere 	la 	clausula 

anterior 	seran oresentados hasty el 	treinta v 	unp 	de 

cctutre 	anterior :,A1 Ago Fiscal 	en oue los 	mencionados 

..r., r,sq.-aa 	y 	Presueuestos 	Anuales 	seran 	ejecutados. 

i-imismo. 	dentro da los treinta 	(TO) 	primercs dl.aA 	del 

-.go 	Fiscal 	aiquiente 	14 	Cantratista 	preeentara 	un 

informe 	de 	las 	actividadas 	reaLioadas 	d!Ar?.nte 	.:? 	-4;',::,  

inmediato 	anterior 	con 	su 	ejacucion 	oresupuestaria 

corrsoondiente.- 	SEIS PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO 	DOS 

toplwiw3„;. 	En el caso del primer ago del 	Periedp 	de 

Exolotacion 	el 	Programa 	Presupuesto 	Anual 	se 

presentara 	por el 	laaso cue rosta del Ago Fiscal v 	si 

el Periods:,  de Exolotacian comienza despues del 	treinta 

y 	uno 	de actubre. el Proorama v 	Presupuesto 	Anuales 

correscondientes 	se 	aoregaran a los 	del 	Ago 	Fiscal 

inmediato 	siguiente. 	En los dos casos Al 	Proorama 	v 

Presupuesto Anuales seran presentados haste dentra 	dcl 

J F. 
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ÑñSU- ïüü TRCÍDFEÉ de Darticiuacicn mars la misma rr
fi 

2 seran menores a 105 que rijan en ese momento ÏAÉ 

3 
A5ímismo.A la Contratistg-" podrá praponar distinta * R 

4 
factores‘dá'part1:ipac1ún para 1a Producción Base y ía 

Producción Incremanta1.- SEIS PUNTO TRES PUNTD UNO 5 . 

6 
PFGQFBMES y Presupuestcs Anuales: La 

7 sometara para la aprübaciún del‘ Ministerio 

8 de Energia v Minas las Programas y Presupuestos 

9 finmales, los que deberan guardar concordancia cun el 

¡O F1¿n a mïanea de Desarrullp aurabado5.- SEIS PUNTU ~ 
n TRES ¡vum-u una PUNTO UND <¿..3.1.1.): Las ‘Pruqï-¿«nas y 

12 Pranumuastcs Anuales a nue sa refiere la cláusula 

13 antwvimr serán mresentados hasta el treinta v una de 

14 cctmbva anteriür al GH; Fiscal en que los mencionadas 
13 iraqramaa v Praauauestoa Anuales *;rán ejecutadas. ' 1" 

xa Qaimisma. ñentrc de los treinta (30; urimerca dias del~ Q 
17 ¿ño Tiscaï siquiante la Camtratista presantará un 1% 

13 infarme ds las actividades reai “lY*ñÏ& i‘ efir EW 

‘¿l 

19 inmediato anterior con su ejacuciún uresuuuastaria É 
20 .cGrresuuhüiente.- SEIS PUNTB TRES PUNTD UND PUNTD DD3 É 

E! 

21 'Efi%3%%%ÉEñg. En ei casa del arxmer año del Prrioda de 

22 Enulotaciún el Ürograma 7 Fresuuueato finual se 

23 presentará nor el labsü cua resta del R80 Fiscal v si 

24 ai Período de Exulutación comienza desnués del treinta 

25 y una da nctubre. el Prourama v Presunuestm Anuales 

26 correspondientes se aarenarán a las del Año Fiscal 
27 inmediato siauiente. En los das casos el Pruarama v 

23 Presupuesfió Anuales serán uresantados hasta dentra del 

¿y Dr. JORGE CAMPOS cnc-Ano ‘É; a;
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(30) dies despues de que plaza de treinta 

0 

Ministerio dp Energia y Minas haya aprobado el. Plan .,.de 
- 

Desarrollo.-. SEIS 	PUNTO 	TRES PUNTO 	UNO 	PUNTO 	TRES 

(6.3.1.3.);•-  El 	Ministerio 	de 	Energia 	y 	Minas 	Ae  

pronunciara 	sobre 	dichos-,- 	Programas 	y 	Presupuestos 

Anuales,enel 0.a.o de_treinta 	(?O) dies, 	a partir. 	.4e  

la 	fecha 	de su presentation. Para 	la 	aProbacion ,,de 

estos 	Programas 	y Presupuestos Anuales. no 	se 	podrA 

exigir 	a 	la Contratista mAs de lo 	estipulado 	en 	el 

Plan- de Desarrollo.- SEIS PUNTO TRES PUNTO 	MO 	PUNTO 

CUATRO 	(6.3.1.4.): La Contratista oodra 	reformer-ins 

Programas . y 	Presupuestos 	Anuales 	vigentes, 	previa 

notificacion al. Ministerio de Energia y Minas, 	siempre 

Y 	cuando 	no 	se 	disminuyan 	las 	obligaciones 

comarometides 	en 	el Plan de Desarrollo.- 	SEIS 	PUNTO 

TRES PUNTO UNO PUNTO CINCO (6.34.5.): Los 	yscimientos 

que 	fueren descubiertos en el Periodo 	de 	Explotacion 

u' 	no 	hayan 	side 	desarrollados 	y 	puestos 	en 

production 	dentro 	de los cinco anos siauientes_a 	la 

aprobacion -. del 	plan 	de. 	-desarrollo 	del 	Area 

correpondiente al descubrimiento, revertiran al. 	Estado 

ecuatoriano, 	salvo 	lo previsto en la 	clAusula 	cinco 

punto 	seis punto dos (5.6.2.).- SEIS PUNTO TRES 	PUNTO 

DOS 	C 	6.3.2... 	Plan 	Ouinquenal: 	La 	Contratista 

actuelizara y. presentara dentro del primer mes de 	.cada 

Ana 	Fiscal 	del 	Periodo • 	de 	Explotacion,. 	el 	Plan_ 

Ouinquenal 	previsto. 	en 	la 	tetra 	k), 	del 	articulo 

treinta 	y 	uno 	de 	. la 	.Ley 	de Jiidrocarburos. 	El 
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plazo de treinta (IE-Ü) dias descansa de que E11» ‘——q‘ -_ 
2 Ministerio de Energia y Minas haya aprobado el Plan ¡fig 

_

¿ 
————_ 

3 Desarro11o.*_ SEIS PUNTO TRES PUNTO UNÜ PUMTD Iggs 

4 (6.3.1.3¡J;" El Ministerio de Energia y Mina;j:;;Ï 

5 pronunciará sobre d¿chos - Programss y Presupuestos 

6 Anuales, en;s1 pgazo de treinta (30).dias, a partiy¿ gg 
7 la fecha de su presentación. Para la abrobacion_HdB 

B estas Programas y Presupuestos Anuales. no se ‘pcdrá 

9 exigir a 1a Cnntratista más de lo estipulado can-y; 

‘G Plan: de Desarro1lo.- SEIS PUNTO TRES PUNTO UND PUNTD 

,1 CUATRO (ú.3.1.4.): La Ccntratista pqdrá reformar -gus 

,2 Programas ‘y Presupuestos Anuales vigentes, _previa 

,3 notificación al Ministerio de Energia y Minas, siempre 

¡4 y cuando no se disminuyan las obligacionss 

15 camorcmetidas en a1 Plan de Desarrsllcms GEES PUNTO 

15 TRES PUNTO UNO PUNTO CINCO (ó.3,1.5.): Las yacimientps 

¡7 que fueren descubiertos en el Pariodo de 4Exp1mtación 

18 Gus no h:yan sido desarrallaüos V puestos en 

,9 producción dentro de los cincm años siguientes _a la 

20 aprobaciún " del plan - de- -desarrolla del área 

2, CüTFEDüfldiEfitE al descubrimiento, revertirán al Estadp 

22 ecuatoriano, salva lo previsto en la Cláusula _cin:ü 

23 punto seis punto dos (5.ó.2.)." SEIS PUNTO TRES PUNTÜ 

24 DDS ( 6.3.2,> Plan Quinquenal: La Contratista 

25 actualizará y_presentará dentro del primer mes de .cada 

25 Año Fiscal del Periodo . de Explotación,‘ el Plan 

27 Üuinquenal. previsto_ en la letra k), dei articuíf_ 
28 treinta y uno de —»1a ¿>Ley de wHidro:arburos.‘¿E1 

J Z
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1qin3starlo de Enercia y Minas analira dicho PVar' 

y 	se pronunciara en el 	plato 	de 	tranta otilOuinquenal 

\ \zitii (30) 	dies.- Una vez aprobado el Plan 	Ouinquenal, 

Programers 	Anuales comprendidos en el mismo podrAn 	ser 

modificados o reprocramados par acuerdo de las 	Partes, 

seatIn 	lo 	dispuesto 	en 	el 	articulo 	cuatro 	del 

Reglamentb 	de 	Operaciones 	HidrocarPuriferas.- 	SEIS 

PUNTO 	TRES PUNTO TRES (6.3.30: Explotacion 	unificada 

d2 	yacimientos 	comunes: 	De conformidad 	con 	lo 	que 

gisponen 	los 	articulcs ocherta y cinco de is 	Le'/ 	de 

Hidrocarburos 	y 	cilicuenta y oche 	del 	Reglanento 	de 

Operaciones 	Hidrocarburiferas, 	la 	explotacion 	de 

yacjomientos 	comunes 	a 	dos 	a 	mas 	Areas-. 	bars 

abligatoria 	pare 	las contratistas. 	en 	las 	Araas 	de 

cntrato afectadas, o pares PETROECUADDR si actuare 	nor 

al 	misma 	on 	un 	Area 	afectada. 	celabrar 	convenios 

at-.1eracionales 	de e;:alatacion unificada 	con 	of 	°Pieta 

de 	lodrar 	mayor 	eficiencia 	Y 	econamia 	en 	la 

operacibn.- 	Jades convenios deberan ser aprobados 	T:or 

al 	Ministerio 	de Enerpia y Minas.- 	SEIS 	PUNTO 	TRES 

PUNTO 	TRES 	PUNTO UNO (6.3.3.1.): 	SerAn 	considerados 

co;Tunes 	y, 	par 	ID 	tanto. 	sujetas 	al 	regimen 	de 

eplotacion 	unificada. 	los 	yacimientos 	calificados 

comp tales. sobre bases tecnicas, 	por el Ministerio 	de 

Erercia 	y 	Minas, 	a 	solicit-rd 	de 	PETRCECUADOR',. 	la 

Cantratista 	a 	las 	cantratistas 	involucradas. 	La 

circunstancia 	de 	haberse 	presentado 	y 	encontrarse 

1 	pandiente de resolucion tal solicitud no imoedira a 	la 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

O 	Z.1 •1 
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21 

22 

23 

2 

2 

Mlnsstarxa de Enerq¿¿ v Minas annllïqwá 
Gnxnquanal V se pronunciara en el plazo de tw 

._—> 
(30) días.— Una ve: aprnbadu el Plan Guinquenal, 
Proggamas Anuales comprendidos en el mismo podrán ser 

_rnodificado5 Ü reproqramados por acuerdo de las Partes. 
según lo dispuesto en al articulo cuatro del 

Reglamento de Operaciones Hinrocarburiferas.« SEIS 
PUNTO TRES PUNTO TRES (b.3.3.): Explotación unificada 
de yacimientos comunas: De confarmidad con lo que 
diauonen 102 articulos ochenta y cinco de la Lev de 

Hidrücarburas v cincuenta v ocho del Reglamento de 

‘2 Üperaciones Hidrocarburíferas, la explmtaciún de 

,3 vacimientas comunes a dos c más áreasa hará 

,4 abliqatorio para las contratistas. en las árzas da 

15 cüntratn afectadas. 0 para FETHOECUADÜR 51 actuare Dar 

15 3; misma en un área afectada. celebrar convenios 

17 aceracinnalas de explotación unificada con al objetc 

la U: lagrar mayor eficiencia v econcmia en 1: 

19 mre*a:1ún.- Tales canvenias deberán ser anrcbadoa sar 

20 el Mlnisterio de Energ¿a v Minas." SEIS PUNTB TRES 

25 FUNTÜ TRES PUNTO UNO (ó.3;3.1.): Serán cunsideradmg 

22 comunes y, per lo tanto‘ sujetas 11 régimen de 

23 explotación unificada. las yacimiantns calificados 

24 como tales. sobre bases técnicas, par el Ministerio de 

25 Energía v Minas. a gulicitud de PETROEDUQDDRX la 

25 Cantratista 0 las cuntratistas invnlucradaa. La 

27 circunstancia de haberse presentado V encuntrarse 
23 

¿a 
pandiente de resolución tal solicitud no imnedirá a la 

Dr. JORGE CÁMPOS DELGADO 
‘wind-uva xfi;
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Thntratista opmencar c: continuer la explotecion de, 

yecimiento. 	siempre ' y cuando la producoton 	de 'dither  

Yacimiento sea medida individualmente. 	pare efectos 	-;cj`:i 

la 	futiJra-  liquideciOn.- SEIS PUNTO 	TRES 	PUNTO 	TRES'' 
--..- 

PUNT() 	DOS 	(6:3.3.20: 	Las 	partes 	a 	quienes 

corresponderA 	de 	acuerdo 	con 	. este 	Contrato 	ka 	4  

e%plotacion 	unificada 	del 	yacimiento 	coruK',  

suscribirAn. un 	convenio 	doeraciOnal 	de 	e>iplotacitin 

unificada. 	en 	el 	que habre 	de 	establecerse. 	entre 
1 

otros 	aspectos. 	el 	operedor 	del 	yecimiento, 	1.-os 

Porcentajes 	de 	oarticipaciOn, inversiones. 	costoS 	y 

gastos y un plan de desarrollo del yacimiento comUn 	en 

.funci6n de las reserves de cada area.- SEIS PUNTO 	TRES 

PUNTO 	TRES 	PUNTO 	TRES (6.3.3.3.): 	En 	el 	plazb 	de 

neventa i901 dies contados a oartir de la fecha en 	que 

el 	vacimiento 	hubtere 	lido declaredo 	comUn 	oar 	el' 

M!_nisterio 	de 	Enerala 	y 	MLnas, 	las 	contratistas 

inyolucradas, 	entre 	si o con 	PETROECUADOR, 	si 	esta 

actuare 	por 	ci 	misma en un 	Area 	afectada. 	deberan 

bonerso; 	do 	acuerdo 	respect° 	de 	los 	terminus 	.Y 

condiciones 	en 	los 	que 	realicaren 	la 	•explotacibn 

unificada 	del 	yacimiento 	comUn. 	pare 	lo 	cual 

celebreran 	el 	respectivo 	convent° 	operacional 	de 

exnlotacien 	unificada.- 	SEIS PUNTO 	TRES 	PUNTO 	TRES 

PUNTO CUATRO (6.3.3.4.): Si finalized° el citado 	plaza.- 

de 	noventa 	(90) 	dies 	las 	cartes 	involucredeaaQ_ 

llecaren 	a un acuerdo definitive. podre celebrarss 	up 

convenio 	operational 	provisional, el m smo 	cue 	serA_ 
e" 
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Süntratista camwnzar C continuar Ea explotación 
yacimiento. ‘5iempre‘ y cuandc la producción de ‘digfió 

;. vacimientm saa medida individualmente. para efectos í,“ 
la. futura" 1'iq1.tidación.— SEIS PUNTO TRES PUNTO T353 

‘—-__. 

PUNTO DOS (ó;3.3.2.): Las partes a quienés 
corresponderá de acuerdo con . este Cantratu -ran 

explotación unificada del . vacimiïento Cnmlïtñg: -' 

suscribirán. un convenio óperaciónal de eúplofácíüfi 
unificada. en el que habra de establecerse. »entre 
otros asuectos. el ouerador del vacimientü, alas 

nnrcentajes de participación. inversiones. costos y 

Gastos y un plan de desarrollo del yacimiento común en 

.función de las reservas de cada área.— SEIS PUNTD TRES 
PUNTO TRES PUNTO TRES (ó.3.3.3.): En el Dlazd de 

ncvanta i903 dias contados a marti? de la fecha en que 

el vacimiento hubiere sida de:1aradD' común Dar ef 
Ninisteria de Minas. las contratistas 
invoïucradas. gntr: si 0 con PETRÜECUADÜR. si ésta 

actuare por si misma en un área afectada. deberán 
resoecto de términos ‘z nonersá Ge acuerdo 

condiciones en las QUE realizarán la explotación 
unificada del yacimiento cümún. para lo cual 

celebrarán alt’ respectivo convenio uneracional de 

exnlntación unificada.— SEIS PUNTO TRES PUNTO TRES 
PUNTO CUATRO (e..:=.3.4.)= Si finaíiszadn el 

de noventa (90) días las martes invoïucradar n 

Iïeaaren a un acuerdo definitivo. pudra celebrarse gn. 
nrnvisiungï. el misma gqg 5gFá_Z 

convenía ugaracimnal
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aprobadm nor el Ministerio de Enerala y Minas.- 

PUNTO 	TRES PUNTO TRES PUNTO CINCO (6.3.3.5.):  

_, partes 	involucradas 	no 	acordaren 	un 	con 	
c 
jib - 

or)f-. Evgd on ,Fi 1 	provisional. 	el 	Ministerio de 	Energies 	y 

Minas. 	establecera 	los 	parAmetros 	basicos 	con 	el 

objeto 	de permitir la continuation de 	la 	eplotacialn 

del 	vacimiento. Estos par.metros continuaran 	vigentes 

hasta 	la 	suscraocion de un convenio 	definitivo 	aue, 

ipualmente. sera aprobado par el Ministerio de 	Energies 

v 	Minas.- 	SETS 	PUNTO 	TRES 	PUNTO 	TRES 	PUNT() 	SEIS 

ti6.3.3.6.): 	Para el 	establecimiento de 	los 	carametros 

se 	tamara en cuenta aue la Contratista 	tendra 	oPcian 

-,referents 	de 	actuar 	demo 	comoaFlia 	operadora 	del 

yacimiento 	con-  n. 	en 	los 	siquientes 	casos: 	a) 	Si 

hubiere efectuado el descubrimiento del Yacimiento: 	b) 

Si 	la otra contratista hubiere suscrito un contrato 	de 

Sas Natural: 	siendo el vacimiento com&n, un 	Yacimiento 

de 	Petroleo 	Credo; 	c) Si en 	el 	Area 	del 	Contrato 

hubiere 	mAs 	del 	cincuenta•por ciento 	,5074) 	de 	las 

reservas 	del yacimiento comUn: o d) Si en el 	Plan 	de 

Desarrollo 	Para 	el 	Yacimiento 	comOn 	demuestra 	CIUR 

Puede 	desarrollar 	y 	poner 	en 	producciOn 	dicho 

Vacimients 	lo antes posible con la mayor eficiencia 

economia, 	en los terminos aue dismene el 	articulo 	85 

de 	la 	L=1 de Hidrocarburos.- SETS 	PUNTO 	TRES 	PUNT°.  

TRES 	PUNT() SIETE (6.3.3.7.):.EI 	convenio 	operacional 

contendr4c, 	entre 	otros aspectos. 	los 	siouientes: 	a) 

11-soaCiamiento 	de pozias, 	tasas de production, 	proorama 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

Or'0028 
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anrabadm nor el Ministerio de Enarqia y Minas.“ 
PUNTO TRES PUNTO TRES PUNTB DINEÜ (ó.3.3.5.): 

partes involucradas no acordaren un con .'*g¿ 

oneraeional pruvisional. el Ministerin de Energia v 

Minas. establecerá los parámetros básicos cun el 

objeto de mermitir la continuación de la explotación 
del yacimiento. Estos parámetros continuarán vigantes 
hasta la suscfïución de un convenio definitiva que, 

igualmente. será aarabadu por el Ministerio de Energia 
v Mina5.- SEIS PUNTD TRES PUNTO TRES PUNTÜ SEIS 
ió.3.3.ó.): Para él establecimiento de los parámetros 
se tamara en cuanta cua la Contratista tendrá opciún 
nreferente de actuar cama cumnañia üuaradora del 

v:“im1ento común. en las siguientes casas: ai Si 

hubiere efectuado el descubrimiento dei vacimiemto: b) 

Si la otra cüntratista hubiere suscrito un cantrato de 

Sas Natural: siendo el vacimlento cumún. un Yacimienta 
de Patrúlea Crudo; c) Si en el Area del Cüntrata 
hubiere más del cincuenta por ciento íñüï) de laa 

reservas del vacimientü común: D d} Si en El Plan d ¡Í! 

Basarrmllo aara el vacimientu cumún demuestra mua 

uuede desarro11af— Y poner ‘eh úradúccífin dicho 

vazimients la antea posible con la mayur eficiencia v 

economia. en los términos que disomne el articulo 85 

1a Lev ds- Hzi.dr'ocartnt.tr'crs.-* 5515 PUNTO TRES Punrm’ 

TRES PUNTO SIE?E (ó.3.3.7.): El convenía operacional 

mantendrá. entre otros asuectos. las sinuientes: añ 

E59a¿iamiéhto_ dé nbábs. tasas de Drgducción. nroqrama 
m. JORGE cmpos DELGADO ‘¿wz
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.t:.. 	a:ae:Jat; 	'.,)) 	i'artptR.-itct= 	:,..:d.. 	da. 	],...:,1  
_---__ 

:...,rta -,. 	flvtlucradae 	mara 	-... 	a'rA,-rol1e 	7 	=:-,t;,, 	r: r1  

;:r.,:,c.LIELA-, 	c:-.a 	yac:..ir_int; 	c, 	::.,;_:t7:::..z 	 lal 

aj.,flien'co 	cam6nz 	d) 	Proc.nOimientma 	d.: 	ajuate.s 	'.al 	3c,F, 

ercentaje 	02 	participadiOn, 	j.nvors:Lo7,e, 	costo,a 	y 
-__ 

n.rates 	om 	c::.oalderaciOn 	n 	la 	r.,:::t'...1.ali7.7.c:,. 	oariS.tir,a 

aat:Cal.acida 	.2in 	el 	literal 	 que 	ar:tacedl 	e) 

Frocadirenta 	para 	1,r. 	mo.sion 	dp, 	ca,ribio 	p'.v:: 	1-, 	poii-,ra 

toerado 	dal 	yacialanto 	caaet:'.n, 	diefoor 	zz.i 	it-.1 _cam.:..io 

no 	attic`'.._ 	nepativamente 	1 	contlD,Z.da 	co 	las 

oper.::cianes 	can 	is 	rTI;Axj..m:', 	.E.:tdienpia. 	v 	ecennir., 	de 

l 	r 	 . 	ar 	r 	L 	eacuardo 	con eaticulo 	chrn 	L 	ico 	.od  

Hibr.oparbursa 	f) 	Lan 	n'.:liaaeaonas. 	we 	_,-,-an 	de 

ranna;,.t:11ad,d 	ta 	1.a 	compla 	..aetrra 

t:::a 	oomOn; 	v, 	ni 	L..,?. 	pona:itupi:-. 	V 	17;_;7-%CiC.:D; 

l:Cr:. 	Ccmtte 	de 	OcerapiOn 	Uni'fl.pata 	CI-,t.. 	7.4-..trvi:67-i. 	la:? --, 

tcerciteas 	relapionadae 	.On el yapimieo caUn, 	due 

estara 	PtiT,puesta 	por 	repreaentantaa 	de 	la.1 	parted 

irriolucradaa 	y do PETFCHEUADCR, 	Oa aer 	7:1 	paso.- 	SEIS1 
._.... 

PUNTO 	TPFS FUNTO TRES PL1NTO OCHO 	6.3, 3,6.. ) z 	Durar.ta I 

S 	s 	tiec:po 	an 	que 	la 	Contratia 	no 	F:s'il 	
pomoaE=.ia 

1. 	cparadora tal 	/acimiento comUn, 	no tiara rer.r,ponable 	de, 

5 	las 	otlipaPiones operapionalaa cue, 	_.%I"±1"?' 	;.1 	
cenvonio ' 

5 	paerac±cnal 	de 	explotaci&n 	unifipata, 	
,3en 	,iP 

1 

7 	rasponzabilidad 	de 	cuien, 	on eat'_ 	ontoncee, 	pea 	i'a 

8 	op-radars del vasimiento comin.- SETS PUNTn TRES 	FO':•ITOI 
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Como st.sicto TRES PUNTO NUEVE (6.:.3.7-): 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

6i 

6r.  

0-0029 

A 
explotaciOn unificada y 	is celebraciOn y ejecuci6 	*d 	'q'' - i 

0 
Convenio Operacional, no podra afectarse o 	modific 	4 T 

- 	- 
la Participacion del Estado, 	acordada en los 	contratos 

principales.- 	SEIS 	PUNTO TRES PUNTO TRES 	PUNT() 	DIEZ 

(--.. , ii-   ,Si el yacimiento comUn descubierto es 	de 

Gas, 	la 	Contratista, 	previo 	a 	la. 	celebraciOn 	de 
r 
cualquier 	convenio 	de explotacion 	unificada, 	debera 

celebrar 	con 	PETROECUADOR 	el 	contrato 	adicional 

respective 	Para 	la explotacibn de Gas, 	conforme 	las 

disposiciones 	legales 	vigentes y 	lo 	acordado 	en 	la 

clausula 	quince 	punto uno (15.1).-  SEIS 	PUNTO 	TRES 

PUNTO 	CUATRO 	(6.3.4.): 	Descubrimientos 	adicionales: 

Para 	proceder 	a 	la 	explotacion 	de 	yacimientos 

adicionales descubiertos en el Periodo de 	Explotaci6n, 

se 	observara 	lo 	siguiente: 	a) 	Cuando 	los 

Jescubrimientos 	adicionales 	ocurrieren 	durante 	la 

ejecucion 	del 	Plan 	de 	Desarrollo, 	-la 	Contratista 

ajustara 	dicho 	Plan, 	tomando 	en 	quanta 	estos 

dsscubrimientos. 	b) Si los descubrimientos 	adicionales 

ocurrieren 	luego 	de 	realisadas 	las 	actividades 

contempladas 	en ei Plan de Desarrollo, 	la 	Contratista 

k_ 
presentara 	el 	respective 	plan 	de 	desarrollo 	pare 

dichos descubrimientos.- En arnbos casos le 	Contratista 

scmeteri 	dichos planes a la aprobacion del 	Ministerio 

de 	Energia 	y 	Minas con 	el 	mismo 	procedimiento 	de 

aprobacion 	del 	.Plan 	deDesarrollo- 	original.- 	SEIS 

PUNT() 	TRES 	PUNTO 	CINCO 	(6.3.5.): 	Explotacidn 

-: 	-.-...,,,.:ii 
411 :.:.-5,,,...., 	, 
-.- -A'4'-- -..-_ zL. 
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TRES PUNTÜ 
n-—— 

anplotacion 
Convenio Operacional, no podrá afectarse 0 

NUEVE (ó.5.3.?.): Como a" 

contratos la Pgrtïcipación del Estado, acordada en los 

princ1na1e5.— SEIS PUNTO TRES PUNTÜ TRES PUNTO DIEZ~ ¿S1 el yacimiento cpmún descubierto es de 

la Contratista, previo a 1a- celebracion de 

cualquier convenio de explotacion unificada, debera 
celebrar con PETROECUADÜR el contrato adicional 

Ji oara la explotación de Gas, can.orme las 

dispoaiciones legales acordado en la 

cláusula ‘quince punto una (15.l;).- SEIS PUNTO TRES 

PUNTO CUATRO (ó.3.4.): Descubrimientos adicionales: 
~~~ Para proceder a la explotación de yacimientos~ adicinnaïes descubiertos en el Periodo de Exulatzción.

~ se observará lo siguiente: 3) Cuando los 

descubrimientos adicionales ocurrieron durant: la 

ejecución del Plan de Desarrollo, ‘la Contratista 
ajustará dicho Plan, tomando en cuenta estos 
descubrimientos. b) Si los descubrimientos adicionales 
ncurrieren luego de realizadas las activioades 
contempladas en ei Plan de Desarrollo, la Contratista 
presentará el: respectivo plan de desarrollo para 

dichos descubrimiento5.- En ambos casos la Contratista 
someterá dichos planes a la aprobación del Ministerio 

Energxa y Minas con al mismo procedimiento de 

aprobación del Elan -deH;Desarro11o- origina1.— SEIS 

PUNTO TRES PUNTO CINCO (ó.3.5.): Explotación 
Dr. JORGE campos samurai 
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Anticipada; Si durante el Period° de 

-------'-'- y4er- 
(incluyendo 	su 	eventual 	oral-rope), 	la 	Contratlp,_, 

' 

rrl 
5. 

 

';-.:'. 
fr 

ti-  
determine 	la posibilidad de iniciar la 	produccil 	F .g - 

.... 	
,•:,.-..:,;,:. yacimientos 	oreviamente descubiertos, oodrA 	SOlicitiii. 

-- 	-:- 	, 	--- 	 ,.,4-1 
la •correseondiente 	autorizacion 	al 	Ministerib 

',--4---lg Enerpia y Minas pare iniCiar - ra Explotacion 	Anticipa 
: 	.:iv-•.*F,4,,, 

de 	esos yacimientos.- Para el efecto debera 	Presentiaq, V ------..„-_, 
el plan de desarrolIo de ExplotaciOn Anticipada:'NoSelA 

1-, 

- 7,.. 

fir,`= 
S 

conceders 	orbrroga del Periodo de 	Exploracion 	(saliii, 

--' 
oor 	Fuerza 	Mayor o Caso Fortuito) en caso de 	que Hi' F 

Contratista 	have entradb en 	Explotacion 	Anticipada; 
- 	--- 

SEIS 	PUNTO TRES PUNTO CINCO PUNTO UNO 	(6.3.5.1.); 	LY 

,... 

Y.,"  

-,. 

.:-:''' 
presentacian 	y abrobaciOn del 	plan de desarrolio ---Paia 

...,,! 
la 	Explotacion 	Anticipada 	se 	sujetara 	441'.:1  

nrocedimiento. 	cumolimiento 	de 	reouisitos 	--y- 
_. 

condiciones 	estipulados en la clAusula seis ounto 	dos. 

6.2.) 	o_ este Contrato, 	en lo pue -were 	pertinente-.- 

SEIS 	PUNTO TRES PUNTO CINCO PUNTO DOS 	(6.33.5.2.): - l_a' 
'' 

Explotacion 	Anticipada 	de tales yacimientos 	en- 	modb .:, .:7 - 

alouno 	Dadra 	siqnificar la disminucion 	o 	suspension ':' 

del 	cumplimiehto total del Plan Exploratorio 	Minlmo.' 
f,,m1 

..;,., 

SEIS 	PUNTO TRES PUNTO CINCO PUNTO TRES (6.3.5.3.); -i-a 
..,' 

Explotacion Anticipada de un yacimiento no supondra4.-- 

terMinacion del Periodo de Exploracion, ni el 	comien,.o 
- 	-= 
,-. 

. .  - N.- 

del 	Period° 	de 	Ex lotacion, 	inclusive 	cuand0 	Ag.1.-% 

, 
ExplotaciOn 	Pinticioada 	se 	Rrpdu'"ce 	en 	aci 

co-munes.—SEIS 	PUNTO TRES PUNTO 	CINCO 	12 1NID 	C  j.LAIW-.1-  
! 

- ,? 

I 	(6.3.5-.4. ): 	Si,  la' Contratieta' no cl;;Sc4loriere; 	durzaer-4.4g,-  
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Anticipada: Si durante el Perindc 
(incluyendo su eventual prórroga), 

determina ía posibilidad de iniciar la 

yacimientos 
la -cukresüondíénte? "áutBFÏzaciüñ "¿1‘ 

Energia 7 Minas para iniáiar Ia Explotación 

de esos vacimientD5.* Para él efecto deberá 

concederá prórroga del Periodo de‘ Exoloración 

mor Fuerza Hayar D Caso Fortuitm) en caso de 

haya entradb en Explotación ñnticibaáaáïá.~ SEIS PUNTO TRES PUNTO CINCU PUNTD una (6-;.5.1.)¿. ca 

preséntación y abrobación del alan dE dasárroliu "Ï 

la Exnlntación Anticipada se sujetará 

wracedimiento. cumulimientn de reuuisitcs “V9 

cmndiciones estipulados En la cláusula seis nunto dds; 

íá.E.) de este Contrata. en la nue fuere nertinenteín~ 
SEIS PUNTD TRES PUNTO CINCO PUNTO DOS ~~~ <s.3.5.2.)= "ua- 

Explotación finticipada de tales yacimientos en“ modB' 

alauno podrá significar la disminución 0 suspensión 
del cumplimiehtn tata} del Flan Explnratorio Minimóiï 

SEIS PUNTO TRES PUNTO CINEÜ PUNTO TRES (ó.3.5.3.) "E3: 

Explotación Anticipada de un yacimiento no supondrá ‘13,¿. 

terminación del Feriado de Eguloraciún. ni g¿¿_gQm¿EE2É.ï 
cugggQ_;Lá1_¿ 

se grgduzca en xacimiEn1QÉ— 

cóhunes.- SEIS PUNTO TRES PUNTG CINCO PUNTÜ CUATRÓ. 

~~ del Periodo de EugJntaciún. inclusive 

Exolotación”-Anticinada 

Biïlaráfintratiáïáfño dÉécubrieFeÏï (5;3.5;4.)} aq?”
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el Periodo de. Exploracion otros vacimiehto 
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comerciales 	due 	aquellos 	objetc 	de 	Explotacii. 

Anticipada, 	a 	la 	terminaci do* on 	del 	Period° 	d 
' 

ExploraciOn, podrA iniciar el Period° de 	Explotacion.- 

SEIS PUNTO TRES PUNTO CINCO PUNTO CINCD (6.3.5.5.); 	La 

Edlotacion 	Anticipada podra darse tambien en trio 	de 

yacimientos 	comunes, 	pare lo dual se 'observaran 	los 

procedimientos 	due 	especificamente 	senala 	este 

Contrato 	pares 	la 	Explotacion Anticipada 	y 	para 	la 

Explotacion 	Unificada 	de 	yacimientos 	comunes.- 

SEPTIMA. 	TRANSPORTE: 	SIETE 	PUNTO 	:31:q. .g:44:-* 	LA 

Contratista 	debera 	construir, 	a su costo, 	todds 	los 

ductos 	y 	l'acilidades de transporte 	/ 	almacenamiento 

desda 	los 	cameos 	descubiertos 	hasta 	el 	Centro 	do 

Fi;calitacion 	v Entroga.- PETROECUADOR par 	su 	darts,. 

cadoptarA 	las madidas recesarias par-a qua 	el 	Pstrtleo 

Credo 	producido 0 a producirse de acuerdo con el 	Plan 

7) 	planes de Desarrollo presentados por 	la 	Contratistz, 

an 	el 	Area del Contrato pueda ser evacuado 	desde 	el 

Centro 	de 	FiscalizaciOn 	y 	Entreda 	al 	puerto 	de 

embarque 	por 	Oleoductos Principales de 	propiedad 	de 

PETROECUADOR 	via 	de terceros. Para 	efectos 	de 	esta 

tlausula, 	is produccign estimada en el Plan 	o 	planes 

do 	DesarroIlo, 	se basarA en reserves probadas.- 	*1 

igt-:6:,T442imit,*4401.- 	La 	tarifa 	de 	transporte 	de 

hidrocarburos, 	por 	oleOductos 	o - oasbductos, 	de 

dropiedad 	del Estado ecuatoriano, incluido el 	Sistema 

del 	Oleoducto 	Transecuatoriano 	y 	sus 	ampliaciones, 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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el Periodo da Enwlüraciún otras vaaimientaw __. 
comerciales due aquellos objeto de Emplotació 

,..___ 

Anticioada. a la terminación del Periodo 
,__ 
Exploración. podra iniciar el Periudc de Exp1Dtaciún.“ 
SEIS PUNTÜ TRES PUNTO CINCO PUNTG CINCO (6.3.5.5.): La Í

ié 
Exnlctaciún Anticipada podrá darse también en casa de 

yacimientos comunes. para lo cual se ‘observarán los 

procedimientos que escecificamente sefiaia este 
Contrata dara la Explotación Anticipada v para la 

Explotación unificada de yacimientos comunes.- 
SEPTIMQ. TRQNSPÜRTE: SIETE PUNTO 
Contratista deberá canstruir. a su-casta, todos la: 

ductds y facilidades de transporte y almacenamiento 
desde los campos descubiertos hasta el Centro de 

¡’L1 . . Fiscalización v EntrEqa.- FETHDECUGDÜR par su aart
fl adoptará las medidas necesarias para que el Pttróïea 

¿ruda praducidm 0 a producirse da acuerda con al Plan 

u clanes de Desarrollo presentados por la Contratista 
an el area del Cdntrato pueda ser evacuado dasda el 

Centro de Fiscalización y Entrega al puerto de 

embarque nur Üleoductos Principales de prüpiedad de 

22 FETRDECUQDOR yfo de terceros. Para efectua de esta- 

23 clausula, ia producción estimada en ei Plan 5 planes~ 24 de Desarruilo, se basará en reservas probadas.-
~ 25 éïlawíéáfïíaeéïïïatzgzíiïr’ La tarifa de transumrte cie; 

25 hidrocarburos, por . oleóductus o - gasbductmc, de 

2? nrmpiedad del Estado ecuatoriano, incluida el Sistema 
33 del Üleoducto Transecuatariano y sus ampliaciones, 

r "2; 

5?, Dr. JORGE CAMPOS DELGADO KW 

63 3 c; <3 <2) CA.) CD



!.cias 	con  

rinario u-isorms i= 3:" a 	todos 	los 	rospectivoo 	usuarias, 

nair.arda 	en 	sorsidaracion 	los ao-itos 	,, 	oaszos 	y 	una  

rsnabilidtrinazonadis as 	las iniersionas 	con forme 	IA.  
_ 

prac,.._ca 	petrolsra 	internacional.-  SIETE 	PUNTO . TRES 

.)¢ ,La 	tariTa 	de 	transports 	por 	olaoductos 	0  

gascOuotos. 	aua 	no 	saan 	de 	prpoisdad 	del 	Estado 

souatoriana, 	sera adordada antra is Contratista 	y 	el 

sparador 	dal 	sistana 	da transports. 	si 	no 	hubiera 

_.__..-.roc. 	sera 	-fijada 	por 	el 	Ninistsrio 	ds 	Energia 	y• 

:11nas. 	oon 	rriterio 	unitorme 	para 	,:ardor 	los- 

rasosa_ivcs 	usuarios. 	tomanCo 	en 	consideración 	los 

costcs 	gastos v una rantabilidad raommabla 	do 	las 

inversions-B. 	con-;arms 	la 	practise. 	-otrolsra 

:.nisrnaciana.1.-  SIETE PUNTO CUATRO (7.4.): 	En 	caso 	que 

laria 	oar i 	=1 	Sis-isa 	dal 	Cleoduato 

7ransecua-:or 	no v 	sus amdliacionas saa super.ior a 	dos 

o.a 	caro 	sista 	s:.;:f7) 	Dolarss 	por 	Barril 	a 	sea crs 

inferior 	• 	UMQ comp aincuenta y 	trey 	ki-:,3 	Ddlre5  

pnr 	aarri. . 	a 	clones constantss de 	mil 	novsaientos -' 

noventa y 	cua-ro, 	se locoroorara 	' 	Contrato _In 	laator 

ec 	 e 	'l de 	correazion 	Que ourmita restable 	 ta 

S economia del mismo, de acusrdo con el Far< Consult 	CERO_ 

UNO 	'CUATRO 	GUION 	UCH= GUION NOVENTA 	y 	CUATRO •-Ci4
- 

5 

6 

7 

8 

mcp-F;4) 	cite 	se incsrpora a este Contrato 	como 	
Anaxid ' 

XIII.- 	SIETE 	PUNTO CINCOVWI* En aaso 	de 	existir 

mas 	de 	una 	empresa 	produatora 	en 	r=.-Area 
	de - 

influandia 	el 	costa) de los estudios y construccion 	
de 

10 
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~~ EN‘: 
Kdilidad n

. 
I‘ ¡u .1 ,

n u 

E: ¡’En «I. "¡El CJ 

=L¿~ 
gascductos. 
acuaturi3na. 

Dneradür á:

~ 
petrmlara 

AAÑHB 

'?a:QnabLe GB lar inversianefi. Canfcrme 

tarlfa de transücrta por 

que no sean de praaiedad del 

sara acmrdada entre la B*ntrati5ta y~ 
usuar1Q5_ 

1nternaciona1.* SIETE PUNTO -TRES 
ulaoductcs D 

Estadn 

hubiera 

CCH’) ____1

~ 
El Ñfi~ ser; fljada por el H;ni3t=rio de 

criteriü uniforme 3¿ra 

usuarias. ¡’FELEÉCÍ l. JC É. 

Zï"-..' EOS ‘u’ 3 ¡asias V una ~ ran+' 

zanfarme la :r3ct1:a 

“¿.- SIETE PUNTO CUQTRD (7.4.): En ~ 

¿THQ? 3.5:?‘ una cama :inïuanta v tre:
r 

ner darrL . a wtlaves canatante u! i‘; ñ‘ 

wcventa v cuatra, se ancorporara al Ccmtrato un 

.3 cnrrecci 

mas de una 

ún nue Dermita restablacür anualmante 

misma. de acu:rdo con El Fax Cünsmlt CERÜ 

?UïGN UCF BUEÜH HBVENTQ Y CUATHÜ 

ze intcrpcra a esta Cüntrata 

E PUNTO cmca En tasa de 

empreaa ~ praductnra en área 

{G14- ______ 

existir ___.—:"" 
de ¿__,_. 

influencia. r1’ 

'
l Ü. IU % el CDB_' ns estudios 7 cunstrucciún 
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los Oleaductos Secundarioa, podra ser compartido e 

ellas 	deberAn ser-  sometido5 a 	1 	autorizacian 
° 	4 4-. 

(t 1 B 
Ministerio 	de 	Energia 	y 	Minas. 	Estos 	estuA\o, 

0._ 
\* 	

i

f f  
j 

\ ".i 
consideraran 	principalmente: 	- 	Reserves 	JI---- 

hidrocarburos 	del 	Area. 	- 	Perfiles 	de 	produccion 

esperada. 	- 	Calidad 	de 	los 	hidrocarburos. 	- 

Ubicacion 	geogrAfica 	del 	Area. 	- 	Inversiones 

requeridas. 	'- 	Costo de operacion y• mantenimiento 	que 

requiere 	el sistema. - 	Tarifa estimada.- SIETE 	PUNTO 
41,  

SEIS 	41: Para la construccian y operaciOn 	de 	1os  

Oleoductos 	Principales, 	PETROECUADOR 	podra 'neacciar 

con 	las contratistas su construccidn, 	financiamiento 

modalidad de pago, 	administracion y operacien 	Una 	vez 

acordados 	estos 	aspectos, el contrate 	pertinente 	5e 

sometera a la aprobacion correspondiente.- SIETE 	PUNTO 

SIETE 	 La Contratista tiana ieual 	derecho 	aue ' 

las demAs contratistas de exploraciOn y explotacion 	de 

hidrocarburos. 	a oue le transporten el Petroleo 	Crude 

aue 	le 	pertenece. 	a 	traves 	de 	los 	oleaductos 	dry 

cropiedad 	del 	Estado 	ecuatoriano 	(incluyemdo 

PETROECUADOR) 	o de terceros.- En el event° de 	aue 	no 

ha'/a 	capacidad 	suficiente 	en 	tales 	oleoductos, 	el  

. Ministerio 	de 	Energia y Minas 	adoptara 	las 	medidas 

necesarias 	para 	que no se disminuva 	la 	cantidad 	de 

hidrocarburos 	que 	la 	Contratista 	haya 	provectado 

transporter en un momenta dado, en mayor medida clue 	la 

disminucion 	que 	afecte 	a 	cualauiera 	de 	las 	demas 

contratistas 	o a PETROECUADOR.- OCTAVA. 	PARTICIPACION 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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los Gleoductos Secundarios. podrá ser campartidc e 

~~~~ 
Huan‘? 

f’ 

Ministerio de Energia y Minas. Estos estu-:2? 
ná 

considerarán principalmente: m Reservas ‘Egg! 

fiidrocarburos del área. — Perfiles de producción 
esperada. - Calidad de 105 hidrocarburoa. — 

Ubicación geográfica del‘ área: — Inversiones 
requeridas. '— Costo de oueraciún y mantenimientn que 
Feüuiere Tarifa estimada.— SIETE PUNTO el sistema. - TF ~~ .7: Para la construcción y cperación de las 

Üleaductos Principales. PETRDECUADÜR ‘negociar podrá 
con las contratistas su construcción, financiamientmq 

modalidad de pago, administración y mperación. Una ve: 

acordados estos aspectos, el cantrato pertinente se 
someterá a la aprobación corresDondiente.- SIETE PUNTO 

SIETE 'ï La Contratista tiene igual derecho mua 
las demás contratistas de exploración y explotación de 

Hidrocarburos. a QUE le transportan el Petróleo Crudo 

que le pertenece. a través de los oleoductos de 

mromiedad del Estado ecuatoriano (incluvendm 

PETÉDECUADÜR) n de tarc9ros.— En el evento de Que no 

haya capacidad suficiente en tales ulenductos, 91 

Ministerio de Enerqiav Minas ¿adoptará las anedidas 

necesarias para que no se disminuya la cantidad de 

hidrocarburos que la Contratista haya pravectado 

transpartar en un momento dadoq en mayor medida que la 

disminución que afecte a cualquiera de las demás 
D a PETRÜECUADDR.— Contratistas OCTAVA. PARTICIPQQIDN 
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO N???
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Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ENTRE6A: OCHO PUNTO UNC1 

La participaclon de is Contrati.sta se calcuIare e 

acuerdo con .la .si.gUiente formula: 

PC in 

100 

.:Donde: -,;!Crint.r.at:122-ta - 

ProducC.1 n Factor- promed3.-oi 

porcent.a.'.ireir .retiorittreartio haste 

la Par-ticipacidn de -la rCiantratiete 

2,  calculado Alas la sitlitibrote 	a . detfe-Ctidi7de con 

fines del.. i-edandeo se .i.ncreme-ntai4,. en- 

tercer decimal cuando el cuarto decimal - sea inuaI o. 

cinco (-5) y se. mantendra ,inveriable en,.'  

demds easos. 

:r31 + X2 	X.  

X:  -v 

'19 

a ProdUC.cA-dn. ra. 

prptriadia Ftgtr- t PAD ascal corre_Sponctietrt_e 

art  

23 •coarendida -entre.. e incuyendiD'Li y 

1 = treinta ieriert::10.siguientet 'veld;;est  •- X'2 -y )z-3, 
• 

r:eXnCO L2 	cuerenta -5::Q001--rBer-ri les dor- 04. 

i•mi seten.ia, por dia. X1-2= 

2 	11- 
r-Fes*tf- otir-71-74;2  Y. X2  =  set.enta -y tree---PuntO, 

" 
A 

I. 

1 

L 

‘ 

.-pncic‘aa*x;s=-sïx

w

Q H"2ÏÉiIÉüÉEFÍCÏDLVQÓD_919g: 
M 

k 

~ ~,¿'};
A 
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t t 

Parametre 	de 	correccien 	de la 	Participacien 	de 	la 

Contratista con relacion al grad° API de la 	Froduccion 

PiscalizadA, -expresado en porcentaie. 5i 	el 	Petreleo 

Crudo 	es 	de calidad inferior a 25° 	dere 	superior 	a 

15=API 	hay 	una 	compensacion 	en 	favor 	de 	la 

Centratata. 	y en favor del Estado ecuatoriano 	cuando 

el 	PetrOlee Crude nroducide sea de calidad superior 	a 

25' 	oern 	inferior 	a 35'AP1, 	y 	se 	calcular6. 	de 	;:A 

nitien. 	m..anera 

2i 	id)',::Pi 	C 	-:: 	25* 	API, 	entences 	Y 	= 	2 	. 	(25-C) 

t) 	.F;. 	2:)=IAPI 	< 	C 	< 	35° 	API, 	entoncea Y 	= 	1 	. 	(25-C) 

t) 	.. 	: 	= 25' 	API. 	entonces Y := 0 d) 	ai 	C = b 	> 	35= 

, ,I, 	eatones 	Y 	,, 	- 	10.- 	Siende 	''5", 	la 	calidad 

. -7,in 	sful 	ocnderade de 	is Produccion • •Fiscalizads 
, 

Q, 	roLda 	an 	or -,.des 	API.- 	La 	PartacipacO6tE 	das1 j 

- 	-_..Si':...rya 	,oedra 	oe:- 	inferior 	s 	dece 	cune 	oinco 	por 

cienl- o 	(12.5%) 	tuando 	la Produccien 	Fiscalizada 	(c) 	no 

lle,su 	a 	treints mil 	(30.000) 	Darrile 	or 	dia.- 	La 

Particiocl.n 	del 	Estado se al ovara a 	un 	minim:el 	de 

catorc:a 	oer 	ciente 	(147.) 	cuando 	Is 	Predueci:On 

Fiscalizada 	(0) 	se 	encuentre 	Pntre 	treinta 	mil 

(70.000) 	y sesonta mil 	(60.000) 	Barriles por 	dia; 	7. 

no 	sera 	inferior a dieciocho punto circo 	dor 	ciento 

(18.5%) 	cuando 	la Produccion Fisealizada 	(a) 	suPere 

los 	sesenta 	mil 	(60.000) 	Darriles 	per 	dia. 	En 

consecuancia, 	la 	ParticipaciOn de la 	Contratista 	no 

pedra 	suparar. 	en nine0n case, 	los limitias de 	ochenta 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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« 0uü2¿.¿Ü

~ uuu; s.» 1773i. 731» . Lí '='= tsetïrnta y 1171€: '17‘ 1 .0 3 . 
‘:‘ s: 2:: .. 

Daramatro de cmrracclún de ¿a 3art1c;Dau1ún de 15 

Contratista con rülaciún al grado GFI de la Fwuducciüm 
« Fismalizadá. ”éxpresado en porcentaje. BL el Petrclec~ 

-Á Crud: es de calidad lnfewior a 25° para superimr a 

1&“%FI hay una compensación en favor de lü
.~ 

7 Cantratinta. v En favor del Estado ecuatoriano cuando 

~~ 

el Petrólew Crudo arnducido sea de calidaü muparinr a 

un: 

mu. 

n... 

"Nu 

r»

. 

9 ;3’ warm inferiür a 35°fiPI, y se calculara de la~ 
25° QPI, entancea Y = ¿ . (H5—ü) ~

~ « 35° apx, entoncms v = 1 . iasw ) .;’}; 
Ü Ïí;L'É 

:9; iïz. :2 = 9,95. ¿“fifarace-p Y = a c"; et: s; —= o 2- '=; ,; 
J 

‘J 

CFE. a ;="“u ï H - lC.» Simndg "Z", la caíidad~ ~~ 
;"fiam:im aruul mcmüerado de la Prmdutciún 

BH grados QP1.— La Parkicipac;<w~ -‘ ¡T ‘nin Ü? audrn ¿er inf7r;cF 5 a c*u:: Gal 
¿L 
‘ 18' ‘13.E“) cuando la Pwaducciúm Fiscaliïada fuí ïu

\ a trüinta mil ¡30.0ÜD; Earriles ~ ~ ~~ 20 del Éstadü sa alïvará a un de 

sienta (L4!) cuanúü la Frodu::iún 
¡.1 xa) se ancuantre antr& treinta mi~ ~ 23 (3o_oÚú) y sasanta mil t&Ü.C Barriles mar d;s: 7, 

- 24 nm será inferiür a diaciuchü punto cinco por ciento 

25 (l8.5ï\ cuando 11 P"nducción Fiscalizada tu) suüerü 

Ï- 25 las sesenta mil (bD.ÜÜÜï Barriles par dxa. nn 

27 :Qnsmcu&ncia, la Participación de la Cuntratista no 

pndra superar, en ningún caso. los limites de nchenta Q‘ 28 v ¿rï/ Dr. JORGE campos DELGADO Wpíb 
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4.! 

siete fiuntO cinOo isor ciento (37.5%) , ccneryt.a' Y trei 

Por 	c.-.1entP 	036%) 	y ochenta Y 	-Inc) 	pun to 	cinco . pp 

c ien to 	( 81 . 5'4 ) . 	respectivamen te. -- 	g 	y 	C 	seryol  

-V",  
-:eetamadas 	por 	las 	Partes 	t.rimestralmente 	an 	orimi'' 

arrticipada 	pare 	estableer 	la 	Part-itiOacii5n. 	de -. 

Contratista.- 	Para 	baltular 	la 	Pe-rticipaciyiti.  
• 

Pefinitiv.a de la Cortratii-ta se; iitili.tarAn los 	valtiii 
. 	, 	_  

reales de ',la PrOdUceidn- Fileilitida V de Ia. 	retbedfi 

. 
calcia'd` 	pare 	>Ano 	- Fiscal • 	-correspondilarcte-

.
- 

esti:mat-1On 	del 	. actor X Se efectLtari dented 	dst, _,.saos 
. 	, 

Primeros die 	'1(:L0') .dies del. Trimesters 	cor4respdncli:edteV!. 

sabre 	la 	base- de la 	P_roducciOn 	F4caliZede 	.diari* 

pramedio 	j 	el grade API de la roisma En 	e' 	Trimestrif 

inmediato 	anterior.- 	Al inicio de 	la 	oroducclon 	'd ' 

.......ti 
Petrdlee 	CrioddHen el Area del :Ccintr*to y 	-Mi2entras 	nit,. 

- 
se 	.pt*de 	est..r.i:Aar 	y 	apli.cer el 	fSaieter - 	Begun 	...63:,,' 

rJracedimiento 	anterior, 	Ia 	PartAblbabieiri, 	ds 	l' 

CantratieVi7Flie—ag-Limire"i:bE.tal "a 2 V su v•-e=Std-o---.API-----. 

aeumire i_st..tal-avelnte y ,cin.ao. •(25).,7.Parza, 'relruler 	.2e1 
r , 	-- 

fatter 	 .11#1.44 0 	- 	_ 	u't1.112.ere 	- la 	Perdidtilt:C:idn' 

Fiscal 	. 	u'i'EiPe -a-Yel 	rOdd API; 	iiitalet 	dare 	el ,...._ 	....... 		. 	_ 

ellio • -o pai=te 	)..eno correSdond3.ente-v 	..se 	relict-tivitVIA 

..-. 

durante el__:drimer Trimestre dej. siotti.ente-Al-Io 	Pilsoal 

°CHO 	PUNTO 	_Dos 	11111.011.11.. NIONINIREINVigatoillinaVa 
' --- rt 

Participacion 	 a 	Contralti-tier:-  
.V., 

1 

:.•-,•+- 
call• 	lada. 	el. 	precio 	real 	de 	yenta 	'borit.tai-ii-4. 

.4.-tnr,,eso ,7',bruto:::-Ile -le Centretiste-„,-dei 	:c4.4a1,,„,ii'ferAtarkt ... 

51, 	F--siedzacctame*,. ''y....pagarA :el .:impt.fe%to a le 2, pinta;,'"ifeJ1 

gif‘ 
ÏÉ‘«,_\¡ y su 

n i É;4 
,4;x¿€ .¿...¿ .- n.” 

¡ ¡M
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conlormidad con el Titulo I do la Le::' 

Tributario 	Interno.- 	Sin embargo, 	cuando 	el 	o 'le 

real 	de yenta fuera inferior en uno oor c ento (1A* , 	4  

mas 	con respecto al Precio de Referencia. 	- 
	

in X- 
-4.-- 

brut° 	sera 	calculado 	sobr= le 	base 	del 	Prezio 	de 

_ 	, 	...,-,,, 	. Referencia.- 	011.4
, 	

,'N %II 	* 	 ..--4-5.:,2.'1.)*,  Eu 

caso 	de 	cue 	la 	Contratista 	opte 	por 	recibir 	su 

oarticipacion 	en 	dinero, 	previo 	acuerdo 	Con 

PTPOECUADOR. 	por 	un 	period° no menor de 	un 	aRo 	I 

-inter 	del 	treinta -v uno de octubre del 	aRo 	anterior,  

las 	Partes convendran el precio y 	demas 	condiciones. 

En 	este 	caso. 	la Particioacion 	de 	la 	Contratista, 

malculada 	al 	precio convenido. 	cpnstituira DI 	ingreso 

--'----.' 	
, 

-,) t:ruto 	do 	18 	Contrati=ta.- 	', 	(71!'"rin'' 

4F440t 	'''' .'" 	-3:%:P4T4t*ald,',.:, 	,-, 	,4 	ac,t,--tstAtIltil.-. 	La:, 

Rartes 	ajus'caran oor calidad el Precio de 	eferDncia. 

mediante 	la siouiente formula: 

PR 	= 	PM 	(1 	-- 	DC) 

- 	- 

100 

En donde: 	PR = Precio de Referenda del Petroleo 	Crudo 

ja 	Area 	del Contrato 	(ajustado por calidad).- 	PM 	= 

FrE.Ci0 	de 	Referencia sin ajuste por 	calidad.- 	DC 	= 

Difsrencia 	entre 	la calidad del 	Petroleo 	Credo 	del 

Area del Contrato (CC) y 	is calidad oromedim 	pond=rado 

rorrespondiente 	al 	credo exportado 	por 	PETROECUADCR 

(CM), 	calculada mediante la siouiente exoresion: 	DC 	= 

CC 	- CM. En caso de oue el Precio de 	Referencia 	(PM) 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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cmnfurmidad can el Título I de la Lwv 

Tributario Interno.- Sin embargo. cuando nl 

real “ge venta fuera inferior en una DOF ciantm 
más con respecto al Precio de Referencia. el 

bruto será calculada sobre la base’ del Prs:i 

~~~ 
H . 

l 
V, _ — ¿’semen R9ferenc;a.— ÉQÜHU. wïñ. En

J 

caso de nue la Contratista opte por recibi? su 
_partiCiDación en dinero, pfevio ‘acuerdo can 

PETROECUADÜR. Dar un perimdm no menor de un afin v 

antes del treinta V una de octubre del año antericr. 
1:5 Partes canvendrán el precio y demás cmndicianea. 
Ín asta ca5D. la Particiaación de la Cantratists 
calculada 3; precim canvanidm. constituirá El ingreaw 

FR = PM il + K. DC) 

100 

En donde: PR = Frecia de Referencia del Petróleo Grua: 

dal firaa del Contrata (ajustada Dar calidad).- PP K 

Precio de Referencia áïn ajuste bar‘ ca1idad." DC 

Difmr:ncia entre la éalidad del Patróleo Crudü del 

Araa del Contrato (CC) V la calidad prnmedia nündmradm 

correspondiente al cruda exüartado par PETRG:CUADGR 
(CH), calculada mediante la Sinuiente axaresiónz DC = 

CC - CH. En caso de Que el Pfigcia da Refer ncia CPMHW 
Dr. JORGE campos DELGADO WH’ 
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de acuerdo con la canasta c..1 crugos, 

I 
entonces 	CM 	corraspondara 	al 	grado 	API 	promedip 

donderado 	de la mencionada canasta.-  K 	= 	Coeficiente 
____, 

de corracciOn del Precio de Referencia por calidad.- 

K 	t.: 	1.3 	si 	15'API 	< CC < 6 = 25'API.- 	K 	= 	1.1 	si 

27,'AFI 	< CC < 6 = 35*API.- K. = 1.1 y 	0C = 	10 si 	CC 	> 

35*API.- 	CC= 	Gravedad API del 	crude droducido 	en 	e] 

Area 	del 	Contrato.- 	CM= Gravedad 	API 	promedio 	del 

crudo 	exportado 	por PETROECUADOR. 	El 	coaficiente 	K 

eodra 	ser 	revisado por acuerdo entre las 	Partes, 	si 

durante 	un 	periodo 	continuo de al 	menos 	dote 	(12) 

mesas 	no 	reflaia 	la realidad 	del 	marcado." ' Si 	.5a. 

cresentaren 	controversias 	sz sometera 	el 	caso 	pure 

resoluion 	de 	un paritp.-Ilipia.WPITO 	MATRO 	.03.4:.)* ..... 	...•-.: 	- 	- 	. 

Participacion dal Estado en la production: 	imidiada 	la 

produccion, 	la ParticiPacien del Estado 	sa 	calculara 

de la siguiente forma: 

PE = 	(100 - 	Xi 	. 	Li 

100 

En 	donde: 	PE = Participacion del Estado. 	X 	y 	0 	son 

definidas 	en la clausula ocho punto uno 	(8.1.1.- 	MHO 

. NKTC111LIATR1:1 ..FUNTO. 	NO 	A-0.4.1)W En 	caso 	de 	Cue - ........,,.. 	.. 	. 	_..  

PETROECUADOR 	acuerde con la Contratista v  por 	periodos 

anualas 	y antes del treinta y uno de cctubre 	del 	aRo 

anterior, 	la comarcializacion de la ParticipaciOn 	dal 

Estado 	por 	intermedio de la 	Contratista, 	el 	Estado 

ecuatcriano 	recibira 	el 	precio 	que 	las 	Partes 
--- 
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~ :Ï.:.‘.:.;" ï.¿¿.'-P.-I:J.‘='..L:— 21.} rw ‘m4 - un - .n- ¡mr "run. n.- .1... ¿unn 

{aura az abl9c¿da de acuerda aca La canasta se cruuos, á‘ untonr CH correspanderá al grado AFI promedig~ 
üonderadu de la mencionada canasta.- K = Coeficiente 
de carrección del Precio de Referencia par calidad.- 
K 3 1.3 si l5°AFI Á CC Á Ó = 25°RPÏ.- K = 1.1 mi 

.I x,» 2ñ°AFI < cc á Ó = 35°AFI.- K."_1.¿ v‘DC = 10 si cc 

3S°API.— CC= Gravedad QPI del crudo producido en el 

%_._ ' 

Gres del Contrata." CM= Gravedad API promedio del 

-cruda exnortado por PETRÜECUQDÜR. El "ae+iciente K 

padrá ser revisado por acuerda entre las Partes, si 

durante un periodo contlnuo de al menos doce (12) 

masas no refleja la realidad del mercado.- ‘Si ya~ ‘emigran cüntrüversias se someterá al Cása para 

rasoluclón de un DEFitÜ.“_fiFHB?Rp8?Ü~¿CUQÏRÜ ‘{E.fi¡)g 
Participacion del Estado en la producción: Iïlciada la 

pradutción, la Particiaaciún dei ¿añado se :a1:u‘3r1 

.__._.__.......—.nn—«.—_._ 

lüü 
7'" ¿n donde: PE Participación del Estadc. X y 0 aan 

_efin;da IJ ‘í en la cláusula ocho punta una iE.1.).- DCHÜ 

9MNIQ¿aQflñIRD,¿FBHTG ‘UNG -,€8.4.l):# En Casa de que 
PETRÜECUADÜR acuarde con la Bpntratiata, por par¿odc5 
amualas 7 qntas del treinta y uno de üctubre del añü e 

anteriür, la uumercializaciún ua la Participación del 
(PI L! ‘rtado por intermedio de_1a Contratiéta, el Estado 
acuatcriano recibirá el precio que ‘las PartesZ

70



is 

t. 

e. 	c0Glitatt:ttAt..q: PUNT° DG 
0 

ingresos: 	El 	Estudo ocuatoriano ourc.itIr 	E, 	im;.lues - 

la renta y. demas tributos, 	cenforme a las 	luyes 

la 	ma-tela 	y 	Ei 	lo dispuesto en 	ia 	Clausula 	Decimo 	'.'' 

• • 	 . 	. . 	., 	.. 	. 	. 	. 	, 	. . 	. 
Primers.- 	1\10V.ENA. 	.DE LAS GARANTIAS S' 	SESEIROS:• "nuevE 1 

ANANRII . UN00-(9.1.): fiarantias: La Contratista rendira 	a 

favor 	de PETRGECUADOR lays siguientes garan*iad: 	riitiVE' 

'rUNT.O. -UND PligTO'VNO,J14il) -  C.,rantia del 	iodo 	de 

Exoloradien 	iPinexo 	VI): 	Ant:as de 	la 	insbripbien 	d-al 

l;ontra'io, 	la 	Contratidta 	rendira 	a 	-favor 	L;T. 

PETRECUADIX--; una garantia incondicional, 	irrevocecble 	y 

de 	coorb irmediato, 	an 061are, 	de conlormidad con 	el 

arcicc_tls 	.rain =. 	y 	siete de 	la Ley 	de 	Hidrocarburr. 

_„^ 	,_In 	valor 	equivaiente 	c-.,1 	veinte 	por 	cianto 	C,Il%) 	CI •̀  

1:,s 	invars.ionaa 	dp 	egolorabitn 	estimadaa, 	cll_c. 	c:,: 

ipTcnrdmta 	a 	reaiiaar 	:''t.krlic 	,41 	
' 	'-er:Ic _,Jo 	c-c, — 

Ec<plcracibn, 	pc,ara 	g.Aranti,!ar 	'?'1 	Pumolimintb 	de 	lad, 

activmdades 	eploratoria 	r'xrcPr,:pmstidL 	aV 	al 	Plan 

cItolsrectorice 	Minimo.- En 	el mcnto de bEsta darant 	no 

as 	incluiran 	la s 	costoe 	borrepoondientes 	a 	gastoe 

administrativos.- 	1WWEVONTDAMOPUNTDAINU'PUITrOc -1-11190' 

4*C4A'A=4.4:4; 	La carantia sera clecvel_ts....La 	Contratipta 

al 	-- sETElL 	17:tr42g0  ck? ExPi ruirl__;z...„_LEque 

hubiere 	demostrado 	clue ha cumolido 	la`; 	obliciazioaos 

del 	Plan 	:%ploratorio Minims, 	b iniando se 	diere 	per 

• tarminado 	.1 	Contratm per cualccuiera 	do 	lea 	causas 

orevistas 	en 	el 	mismo . 	o 	en 	la 	Ley, 	previa 

1  1 	justificacion 	ante el Ministerio de Enerpia v 	Minas.- 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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azvardan.”1®EHÉ7É9ÑïÜ‘EHATRQ PUNTO DQ5É%8 Á:2Éie 
1 ____ -_ .,,.. 

in9VBSDS= :1 ïatzdm acuaïuwianm nawuib¿ra wi mmpua; 

3 la renta y damas tributns. conforme a las 1uy;' 

la mamaria V 3 lo diapuastu eh ia Cláusula '“‘“‘ .u 
5 

Primera.- manana. .nE LAS GARANTIAS nueve”? 
¿

¿ 

_n 6 
"PQNïB- UNE-(9.1.): Garantías: La Contratista rendirá 3 

favcr de "ETPÜEÉUHu¿n laa slguientas garantiaz: ÑUÉVE‘ É 

wgwgpqmw 

”ÜÑÜ PUNÏÜ:fiNÜ“Ï9Li=Ísï: Garantia del Pariadc de~ 
";H 9 dxploración (Quema ví): Ant de la insaripciún dal~ 

la Contratiuta rendirá a favmr L?~~

~

~ 

10 

u ,¡ ZUÁDÜR un: garantia incoñdicimnaí, irravacablü y » 

J ,í 
K‘ ,2 :3 zuura xnmediato, EN Dólares. de coñfarmidad con ¿K .3 
’ - r 

,3 prticmïn VELHZE y siate de ia Lev G2 HiürQaarburm¿. Í 

‘_‘. 
' 

n ‘l

‘ 

'< 
. ‘ . _ 

. ... 4 : 
». 

‘ 4 L ¿_ 

. ._ 

' 
_ 

. 

x i 

_. 
‘ 

¿_.__ 

r 
v . 

k “¿L3 ¡_ J ¡J * _‘ 

¿ 
"ü
€ 

‘ 5 33-}: ‘ 

16 ña 

x7 E::1crac;ún. para garant;¿ar 91 aummlimisnto da 1 

13 activzdadaz amn10ratar¿a3 cnmnrümatxdaa am *i Plan Í

~ ao LÜCÏMIFÉÜ laa CÜSLÜB cnrreauamdizntar a gastos
í 

21 adm1n1ahrativoa.— NUEQEVPHNTDEÜNUúfiüflïüïüflfi‘fiQÑTD' BNG” E 

22 »á3%&¿&21sÜ: La narantia "v ' 

; .¿ * 
- a Lmntratiata 

23 í al pg;ar__;, una VEZ que ¿ 

24 hutbimre düfïlcïlïatifadgïf rpggïjgí__cn,unulïqjc¡ las; o 1' r" 'rwg¡_@=_3 _..___......__._. 

diera por~ 25 del Plan Explaratario Mínimo, G cuandü 

25 - terminado el Contrata par cualcuiara de Xaa causas 

27 prewifitas en el mismo a en la Lgy, pravia 

25 justificación ante el Ministerio de Energía y Hina5.- 

Éé/ 
K m. JORGE campos DELGADG ‘¿QÑ/ 
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Esta narantia se bar& - efectiva caso 
-'' 

incumplimiento 	de cualquiera de las 	eblioaciones 	del 

Plan 	Exploratorio Minimo.- rLIEW:PPNTO UM 	PUNTO 	UNO- ';1' 
, 	- 

PUNTO 	TUS:i9..1..14En caso de prorroga del 	Periodo 	7 

de' 	Exploration 	la.Contratista 	mantendra 	vinente 	la 

misma 	garantia otorgada de acuerdo con le previsto 	en 

la.' .clausula 	9.1.1., 	en cuyc 	caso 	debere 	renovarla 

hasta quince {15) dias antes de su ;iencimiento.'- 	, 

PUNT° :UWPUNTGAZt- 9 2,71 Sarantia del Periodo 	de,  

Explotacidn 	(Anexo 	VII): 	Dentro 	del 	plazo 	de 	los 

treinta 	(30) 	dias 	siguientes. a 	la 	iniciaciOn 	del 

Periodo de Explotacien, 	la Contratista rendira a 	favor 

. de 	PETROECUADOP„ 	una 	garantia 	incondicional, 

irrevocable 	y de cobro inmediato, en Dolares, 	.dor 	un 

valor 	equivalente 	al veinte por ciento (20%) 	de 	las 

inversiones 	que se comprometa a realizar en 	los 	tres 

(3) 	primeros anos del Periodo de 	Explotacion.- 	, 	
,  

KINTO'... IND - PLATO 	' 1)0S 	11' 	TO' '' 	. C?-1,,20.-f: 	Es ta 

parantia 	se reducira anualmente en proportion 	directs 

al cumplimiento de las actividades comprometidas en 	el  

Periodo 	de Desarrollo para•roi tres 	(3) primeros 	arias 

ciel Periodo de ExplOtacion.- ., 	'PIN 	iffiftrPUNTO 	,DOS 

,.: 	. -7,D s ,,(9,;1.2.20 	PETPOECUADOR, 	al 	final 	del 

tercer 	alio 	del Periodo de Explotacion, 	devolvera 	la 

aarantia 	si 	la 	Contratista 	hubiera 	cumolido 	las ' 

actividades 	comprometidas, a ejecutara la totalidad 	o 

el 	saldo 	reducido de la misma si 	la 	Contratista 	no 

hubiere 	cumnlido 	las actividades 	-comprometidas 	para, 
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¡ 
Esta garantia se hará en‘ caso de 

2 incumplimientn de cualcuiera de las oblxgaciones del 

3 Plan Explnratorio Minimo.-‘NUEVE PUNTO END PQNTD UN 

_ _9ugïfi»2páS;%%;1.1= .35 En casa de prórroga de1 Periodo 

5 de -Exploraciúñ la Contratista- mantenúiá vigente 1a 

6 misma garantia atorgada de acuerda con la previsto eh 

7 la? clausula 9.1.1., en cuyo casa déba;á renovarla 

3 hasta Quince (15) dias antes de su Vencimiento;- 

9 HUNTÜ‘*UÑDfPBNTGÉÉBÉ‘&?:1mÉ.Ï: Garantia del Período de 

¡O Explotación (Anexo V111: Dentro del plazo de los 

1| trainta (30) dias siguientes. a la iniciación del 

I2 Periodo de Explotación. la Contratista rendirá a favor 

13 de" PETRDECUADGR, una garantia incondicionaï, 

14 irrevocable y de cabro inmediata, en Dólares, .pcr un 

IS valor aquivalente al veinte por ciento (20%) de. las 

16 inversiones que se comnromata a realizar en las tres 

17 (3) primeros años del Pergodo de Exp1atación.- 
1a «gmïge 51394:’: 

"“*nns‘ "“PUN’FÜ_ “una " ï=9.t;2._1.g: Esta 
|9 garaníia se reducirá anualmente en proporción directa 
20 al cumnlimientn de las actividades comprumetidas en el 

21 Periofio de Desáfrollo para rná tres (3) primeros años 

22 del Periodo de Explótación.-*¡Ï:“ fPUNTÜ*ÜNÜ*FÜNTÜM;BBSÁ 
23 “.955! «<9.1.2.2.)ï* PETROECUQDÜR, al ‘final del 

24 tercer afin del Período de Explotación,’ devalverá la 

25 uarantia si la Cnntnatista hubiera cummlidn las 
26 actividades camprometidas. 0 ejecutará Ea totalidad 0 
27 el saldo reducido de la misma si la Cantratista no 
23 hubiere cumnlido -laí actividades -comprometidas para 
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salvo 	Fl.t.g..r2a Mayor o C"370 Fnrtuito.- NUEVE• 	PUNTO 	U. . 	t 

PUNTO 	TRES (9.1.Z.): 	Garantia solidaria (Anta;:o 	X): ` 

Ii 	, w;criaciogi dei 	Contr:tto se presenta ,acts 	ciartntia. 

la 	qua 	torm..;r6 	parte integrante 	di 	mismo.- 	NUEVE 

PUNTO 	UNO 	PUNTO CUATRO (9.1.4.): 	Ni;:mtra 	dure 	una 

rilsoua 	can respect0 a 	las, obliciaclones cutierts 	coi- 

1,,, 	darantxas 	de 	E:,:ploracion 	,i/o 	E;:olotacien. 	la 

Contimtista 	miiitandra vigentes 	lass garantias, 	pero 	la 

t!3scu:-.ian 	..:1e 	la's ,triomas 	sa 	antendera 	suspendfda 	ht ,:a 

la 	r-asoluci.Z:n 	.einal de tal disputa.- NUEVE 	PUNTO 	UNO 

PUNTO 	CINCO 	(9.1.5.): 	En 	sass 	de 	terminaciOn 

:.inifc,Ada 	'1': 	aste 	Contrato 	urea 	yam 	qua 	1: 

Ccntra.caata 	nava 	cumplido 	c=n 	las 	oblidaciansa 

cl-,r,astaias 	correspontientes. 	PETROECUADC 

rppft.ui,- ''A 	a 	la Contratieta 	las rasooct±vsa 	maranziae. 

ufara 	.i- gumpiimiento de 	La .Contratiota. 	t:bi-='. 

cprr.osandera 	la 	rastitucion 	de. 	dignas 	d.'aranti.ad 

sfamdra 	y 	cuando tal incumplimiento obede0ca z 	causas 

je 	Fut..p 	Mayor 	o Casio Fortuft0.- 	-NUEVE 	PUNTO 	UNO 

PUNTO 	SEIS (9.1.8)1 La Contratfsta mantendr.a 	vigentaa 

las garantias durante todo al tfempo necesario pars 	91 

a,_Implinto 	de 	5,-l.; 	fines., 	debiendo, 	be 	ser • al 	ceo. 

ranovarlas 	Como 	minima 	con 	Quince 	(is) 	dicks 	do 

antisioaciOn 	a 	su 	vencimiento.- 	NUEVE 	TUNTO 	DOS;,. 

(9.2.)i' 	Seguros: NUEVE PUNTO DOS PUNTO 	UNO 	(9.2.1.)It 

Oentro 	de 	lo= 	cionto veinte 	(120) 	dicta 	da 	la 	Fecha 

Efi-Intiva 	la Contratista presentarti a 	PETROECUADOR 	un 

Di.: JORGE CAMPOS DELGADO 

: 	• 
• 3 

17 

la 

19 

0 

22 

23 

2 

2 

2 

~

~
~ 

mas 1795 ‘MW mrnaara“ 5 un Cül íw7n:fl3 Ju ; ‘*«w<*- :

' 

l 
'. 

. ,..__ 
¿ 

¡ ¡
. 

_ 

l 
‘

1 

. . P. _ Sülvü Fuürïa Hmvcr ü Lazo rÜPïUitC.“ NUEVE PUNÏÜ U

~ .n 
3 

PUNTO TRES (9.1.3.): Garantia solidaria (Anexo X}:‘¿» ‘ 

“ 
A la suscrlacxom üai Contrata se EFESÉÑÏJ esta garantia.

É 

ii _ ¿a que 'Drmará mart: lnteqrante del m13mo.* NUEVE Z. ‘É 

¿M Punta um PUNTO CUATRO (9.144; Hi-i-:-n‘tz‘:¡=.'-: amm Laña 
fi»

' 

dasuuta cen rasuecta a las oblzgaclones cubierta: ‘gr 

O» 

ía: narantlas de Exploración V/a Euulütacicn. 
1;} ~ ¡... f1 ......,.....,.._-4.—-

~ 

3 
Cantrgzisïa mantendrá vigentes las garantias. pera> la 

¿ ¿ 

1 3 ¡ 
,3 ugacuuisn 32 1a: mismas aa Enhanderá suspandida hasta ï ,y 
. , M 

- ¡‘ la reacïuzibn final He til di3uuta.- NUEVE PUNTO UNÜ* ; 
ÏÏ 

,2 PUNTO CINCÜ (9.1.5.): En casa de terminaciún ¿L
i 

' í:;É 
,3 íwzñiifiíüfifiñ de este Cantrato Vw una vez‘ qua 1: É‘;Ï 

_. '|
3 v ‘

‘ 

14 Ccnzraclsta haya cumplida can las ÜÜíi¿aÏLüñ-E ¿ ~~ 0 ¡ 5 ctm ':.:' ‘:7: : tua-ra í CÉGFFFBE Düfid 1134141914 . 
FWíTFLCïE-Zïurïzlïiï: z 

- ‘:3 

¡5 r?:t;t:¿ra a La Ccntratista :3 rasvactivan garantias, 

1? EL umuláfé incumpíimlenia de La Eüumtratimta. tamsiés 

33 czrrzsgcnders la rastitmciún da‘ dichas garantia: 

¡9 5L@ma"2 y cuando tal incumplimlanta obeúezca a ~ 
10 ía Fuarza Havor Q Caso Fartuitn.« *NÜEVE PUNTÜ UNQ;_

l 
3, PUNTG SEIS (9.1.6?í La Cantratista msnteñdra VÁGQHÍ 4-") r- 

1 .. 92 LnÉ garantias üuranta tada 1 tLemcü necesaria nara El (¿l~ 
23 cumplimianto de sus finaa. üebiendü, me gar el casa. 

TE» 
24 rencvarïas cama minima cun quince (15) diaa de 

45 5mti:1nac1©n a su vencimientm.- NUEVE PUNTO DDSy 

25 {9.2.)Ï‘ Seguras:-NUEVE PUNTO DÜS PUNTO UND (9.2.1.); 

27 Üantra de 102 tienta veinte (120) días de la 

28 Efectiva la Contratista presentará a PETRÜECUADÜR un D gg, m‘. JORGE cnmpos nmsano X92’ 

C3 c3 C) b.)
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desarrellar: dr scapros para las actividades a programa 

de 	acuerdp 	con 	este 	Contrato 	aplicando 	practices 	':, 

internacionales. 	Tal ::proarama incluira 	coberturade 

conformidad 	con los reguerimientos legales y 	de 	este 
s 

Contrato, 	provista ya sea por 	compalas 	aseguradoras 

independientes, 	pudiendo .tratarse de pOlitas 	globale:5 

internacionales 	o biem.por medio de autoseguro, 	segUn 

..ea 	apropiade 	d2 	conformidad 	con 	las 	practicas 

internacionale-i,-- 	NUEVEFUNTOPUNTO tOS 	(15.2.2 

En 	los 	casos en oue la Contratista 	contrate 	sepuros 

con 	_ 	comealas 	aseguradoras 	independientes, 	la  

Contratista 	sera 	responsable de 	obtener 	y 	mantener 

tales 	segures.- . 	FvgTumro 7DDS PUNTO - TRES - 19 .2 . 3. 	. 

El 	proorama da segures cubrira. entre 	otros 	riesoos, 

1:A 	ordida o dar;o de las obras civlles. 	instalaciones 

eguipos utilizados en actividades a 	desarrollar 	de 

.E.cuerde 	con este Contrato, 	contaninacien 	ambiental 

de 	responsabilidad. 	civil 	general.- 	Las 	polizas 	de 

seouro 	contendran clausulas de renuncia al derecho 	de 

subrogacion 	contra las Partes.-14t1tVE-01.1k UNttO 

t041401t4t4i 	El 	costo 	de 	contrataciOn 	-* 

mantenimiente 	del programa de seguros estara 	a 	cargo 

de 	la 	Contratista.- 	N 	:,EPONTODOPPUNTO -COZP 

pferwl* 	Los 	bienes 	y mas actives fijos 	a 	clue 	se 

refiere el Contrato, deberAn mantenerse asegurados. 	de 

acuerdo 	con lo previsto'en las trausulas 	nUeve 	pun-to 

dos 	pun to 	uno (9-.2.1) y nueve pun to 	des 	pun to 	tres 

(5'.2:3), 	Basta 	cuando.los mismos 	sean _entregados 	-a 
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28 

programa de 

_.. » . .,.,.._-L.-....,......_. ._..w ... —G—Ó.A—I'V>:¿\Ü‘Ñ‘Ï ' * ' 

EEEÍÏIWFOÉ- mara las activlmades a desarrallaf 
_da acuarüu con este Cüntrato aplicando practicag 
lnternacgmnales. Tal ¿programa incluirá cobertura. 

,___ 
conformidad con los requerimientms legales y de este 

Contrata. provista ya sea por Compafiías aseguradoras 
independientes, pudiendo.tratarse de pólihas globaleg 
internacionales 0 bien_p0r medio de autoseguro, según 
ECI-Et aprapiado dé conformidad CDTI las prácticas 
internacionales.- NflEVE4PUÑïÜ*U0S"PUNïGrDÜS 

_..._.¡ 

v? .2. 2.3, 2 

En lor casos en nue la Éontratista Cnntrate seguras 

can compañias aseguradoras independientes. la 

Contratista será responsable de obtener y «mantener 

tales seguros.-rfigfifig¡EHETD DES PUNTD ‘TRES ‘t9.2.3¿ü: 

El programa da seguras cubrirá. entre atras riesgos, 

üérdida D dafic de las obras civiles. instalaciones LJ 

Y emuipcs utilizadas en actividades a desarrollar de 

¿cuerda con esta Contrata. contaminación ambiental y 

da r9spansabi1idad- civil genera1.— Las pólizas de 

seguro contendran cláusulas de renuncia al derecho de 

cüntra ~ las Partes _uflÜÉ6Éfi#ÜÑÏÉ"ÉÜÉ"ÜPUÑÏÜ? 
ÏÍÏÏÏÏÜSP El costa de contratación ? 

mantenimientn del programa de seguros estara a cargo 

de la Cmntratista.- ‘ÑÜEÜÉÍ EHNïÜ>3fiBSpvEBNï8 MCINEQ ~~~ 

#UE5%3# Los bienes y más activos fijos a QUE T5‘? 

refiere el Contrato. deberán mantenerse aseguradas, de 

acuerda coh lo previsto'en las Cláusulas nueve Dunto 
dos Dunta una (9.E.1) y nueve punto das punto tres 

{?.2;3). hasta cuando.1D5-mismas ¿sean «entregados a 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

mismom comp consecuenaia de sri.niestros corrempondera 

la Contratista. 	tan pronto como la sea posible.- 	NU 

, 	- 
PUNTO 	DOS 	PUNTO SEIS (9.2.6.): 	La 	Contratista 	debe 

incluir a PETROECUADOR ammo aseourado 'adizional en 	laa 

oallizas 	de 	seouros.- 	DECIMA. , 	DISPONIBILIDAD 	DE 

PETROLE0 	CRUDO: 	DIES 	.„ 	 14.11 	4.. 

	

..- 	 ,...-, 

Contratista. 	una 	vez entregada la 	Farticipacien 	del 

Eetadn, 	disoondra librenenta del Petroleo Crudo oue 	le 

zorre 	,Dinda: 	sin 	embargo, 	el 	ilniraterio 	., 	Eneygia 

. 	:3.a 	en 	abilcaciOn del 	articuln 	treinta y 	tree de 	la 

Hidrozarburos, 	previa 	notifiaaalen 	a 	la 

C:ntr 	,. 	, 	pndra 	exigir 	el 	eumnimtro 	J,.. 	un 

bor,;enta - 	O2 	la Partizi azion de 	la Contratista 	come', 

barle 	de 	1.,p onrcentaje uniforme ce;doldo 	a 	las 	peic•as 

, 	Y.r.a, 	bar,,! 	el 	atastecimienl7.o 	las 	plants:, 

i- s 	3.ii 	( - 	a; 	.3atroaulmizas 	namicnales 	a 	. i_n 	de 

satinfacer la demanda del mercado intern° da 	proZuctos 

-..,!ri,,kos. 	Este 	porzentaje 	'--.. 	alorara 	al 	Precf.o 	is 

H-et-,- 	nia. 	alustado Dor 	transporte de mer el 	caso. 	La 

C.on'cralsta rezibira el 	paoo an Dblarms, 	dentro de 	los 

treuta 	dias luado da la entreca del 	Petroleo 	Crude. 

Em 	r-r, 	de 	qua 	la 	lactura 	brementada 	Dor 	la 

Contratista 	fuera 	objetada. 	el paao da 	la 	suma 	no 

c: 	tr 	atom: 	hu 	tfe 	b 	acerse  en 	iqual 	termino. 	El 	papa 

tambien 	podra 	realizarse 2n sucres, 	mientras 	exista 

cmnvertibilidad y 	libre dispopibilidad de divisas.-' En 

tal 	caso, 	debar;, 	entreclar 	a 	la 	Contratista 	una 
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2 
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2 

~ 

Aruba. . n. .-_.--...... ._ . 

üáfiüfi. Por lo tamiz. -¿ 'u¿"“:u fic í :
‘~ 

m1smms cama cünaecuencia de ~~ la tontratlsta. tan pronto cama le 
3 ___H 

A;J PUNTO BUS“ PUNTO SEIS (?.2.&.): La Cüntratista 
aaa acs1b1e.— 

incluir a PETRBECU%DGR cama asegurado adicional en las 
U1 

aúlizas de SEQUFQS.“ DECIMA. . 
DISPÜNÏBILIDAD DE~ ~~ “anar... 

- 

_.—

_

— 

PETROLEO CRUDO:~ ......‘.._...... 

..., ratrúleo Cruüo nue la

~ 
. 9 g

É 

‘0‘ sin embarqu. El Hiniutsriu de Energia u É 

¡‘ 
Minas an apilcaciún dal articula treinta V tra: dü La tw 

Ï, du H1drDcarbuFo5, previa notificación 3 la L 

. — x3 E"
¡ 
i. 

» I H.‘ 
- "f" In. . ¡s í 

i: ~ 
LL 18 ascijfscer la dcnanda ¡SÍ mevcado interna dfi rrbfiuctue~ ’ 

13 dara. ÉSÏÜ nor:antaja se vaiarara al Precio de 
{i 

jf 20 ajustada nur tranauorïe ds =er ñï rauu" La 
1.. 

——- 
",¿‘ 2‘ 3;nïra:¿5üa ra:1bLrá al paga en ÏáLar:3. dantrü de las 

- g 22 Lruiñta ini lmega da la Eñtraga del Petrúleu Cruúq. 

23 En naaa G: que La factura Draaentada par la 5 

24 Cantratista fuera objetada, al paga de la suma no
| 25 cusatinnada dabñrá hacerse en igual términü. E1 pagov 

25 tambiém modra realizarse en autres, mi;ntras exista

~ 27 cuna rtibiïidad y libre disponibilidad de divi3a5.*' En 

28 tal caso, deberá entregar a la Contratista una 

¿‘É/ Dr. JORGE cnÏMpos namnno ‘¿ÉL 

CD t. o LA) f]? 

75
’

¿



a 

0 

del:" cantidad de sucres QU2  Dermita a  la Contratis 
---...:.-I 

adauirir efectivamente en la fecha de page is 	cantigad  

de 	Dolares correspondientes.- En caso de demora en 

Page. 	la 	Contratista 	'tendra 	derecho 	a 	percibi r 
--/ 

intereses 	de 	acuerdo con la tasa Prime 	Rate 	de 	leg, 

Estados- Unidos.de America.- Sin perjuicio del 	derecho i.  

de la Contratista 'a requerir el - page de acuerdo'con 

previsto 	precedentemente. 	la Contratista 	podra 	(Doter 

per solicitar que las Partes se reanan eara acordar 	Un 

procedimiento 	que permits eI pronto pago de las 	somas 

adeudadas 	no 	objetadas, que 	debera 	realizarse 	como 

maximo dentro de los noventa 	(90) d.i.as siguientes a 	la 

fecha 	en 	que el page debial haberse 	efectuado.- 	DIEZ 

PUNTO 	DOS 	(10.2.): La Contratista 	tendra 	der echo 	a 

comercializar su participacion en el mercado interno 	o 

externo; 	en 	este ultimo case, 	la 	Contratista 	Dadra 

e Dortar el Petrdoleo Crude. 	li.bre de tedo tribute a 	la 

spoortacion.- 	DIEZ PUNTO TRES (10.3.): 	En case de 	eue 

l a 	ParticiDacian de Ia Contratista, 	Dor Deticitn 	suva 

previe acuerdo entre las Partes, sea en 	dinero 

totalidad 	de 	la groduccion 	sera 	comercializada 	Dor 

PETROECUADOR. 	debiendo 	recibir la 	Contratista, 	como 

inereso 	brute. el monte cerrespendiente al 	porcentaje 

de oarticiDacion de la Contratista calculade al 	prerio 

que las Partes convengan en el respectivo convenio. 	de 

con-  ormidad 	con 	la clasula oche punto dos 	punto 	uric 

(8.2.1.).- 	DIEZ PUNTO CUATRO (10.4.): 	La 	Contratista 

dispondra 	de los voltlmenes de hidrocarburos 	121 	Area 

76 

QOG 

cantidad -de sucres due oermita a La F EL TI 

adquirir efectivamente en la fecha de mago la Cantid¿¿ ___H_
A 

de 'DÓIares correspondientes.- En Caso de demora en N ¡a 
ïé1 

pago. la Contratista i tendrá derecho a perc1bg, .Nu' ,____‘ .C} 
intereses de átueroo con la tasa Prime Rate de 155 pq} ,___ _,__ 
Estadosr Unidos de America.- Sin perjuicio del derecho ‘K!’ 

. . y 

. 

. > u .. de la Contratista a requerir el pago de acuerdo*con'ÏÏg .515~
z

m@ previsto precedentemente. la Contratista podrá ontár~ 
por solicitar que las Partes se reúnan nara acordar "un ¿“al 

procedimiento due permita el pronto pago de las sumas mQI% aoeudadas no objetadas. que deberá realizarse como 

máximo dentro de los noventa (90) dias siguientes a la 

fecha en que el pago debio haberse efectuado.- DIEZ 

PUNTO DOS (10.2.): La Contratista tendrá derecho a 
&&áo@¿ 

comercializar su particioacion en el mercado interno o
| 

externo: en este último caso. la Contratista oodrá 
¿I C! 

euaortar el Petróleo Crudo. libre de todo tributo a la 

euDortación.- DIEZ PUNTO TRES (10.3.): En caso de due 
la Particioacion de la Contratista. dor oeticion suva 

Y Drevio acuerdo entre las Partes. see en dinero. la 

totalidad de la oroducción sera comercialitada oor 

PETRÜECUADGR. debiendo recibir la Contratista. como 

inoreso bruto. el monto correspondiente al porcentaje 
de oarticioación de la Contratista calculado al orecio 
que las Partes convencen en el reegegtivo ggnvenig. de 

(ÏÏGZ-‘¡Gédflbóvifi-IG 

édoïszloká} 

conformidad Jcon -la cïasula ocho punto dos punto uno, “_ 25 

rs.2.1.3.—- me: Puumgunïno (10.44: La Contratista 
' 27 

dispondrá de los volúmenes de hidrocarburos del Area t 

z 28 

¿‘,9 
—._ Z o oo 

Q; 
C,’
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auteccnsumo en o.Ara 2ontratn nscesarins 

GJL) 

r 

operacienes 	de 	cammo 	en el Area. del 	Contrate. 	v! I 
- V 

z 
5eram 	centrolados 	'/' 	auditados 	por 	la 	uirocc 	'In 

(: 

/ 

r- ic 
Nacional de Hidrecarbures; estos vol6menes no 	formar.„ (0, 

_ 
parte 	de la Preduccien Fiscalizada.- DIEZ PUNTO 	CINCO 

(10.5.): 	El 	Ministro de Energia y Minas, 	en 	case 	de 

Situacian de Emergencia, pedrA eiair a la 	Contratista 

el 	suministre 	de 	Petroleo 	Crudo 	para 	el 	mercade 

interne. 	cuva 	valeracion sera efectuada a 	Precio 	de 

Referencia. 	ajustada per transmorte de ser el case. 	La 

meneda' y 	condicienes de pa-ge seran 	las previstas en 	la 

clausula 	died 	panto 	uno 	1.0.1.).- 	DECIMO 	PRIMERA. 

TRIBUTOS, 	SRAVAMENES, 	PARTICIPACION 	LABORAL 	Y 

CONTRIBUCIONES: 	ONCE 	PUNTO 	UNO 	(11.1.): 	Regimen 

Tributario 	y 	ParticipaciOn 	Laboral: 	Lz 	Contratista 

mapara 	sl 	immuesto a la Renta de cenformidad 	con 	las 

ndrmas 	previstas en el Tituln I de la Lev 	de 	Regimen 

Tributario 	Interne.- Los 	eravamenes. 	contribuciones, 

darticipacion 	laberal y demas tributes clue 	afecten 	a 

la actividad de la Contratista, 	serAn papacies por 	esta 

monforme 	a 	to 	previsto en la Ley.- 	ONCE 	PUNTO 	DOS 

(11.2): 	Sistema Tributario Aplicable; 	Para efecto 	del 

Paco 	del 	impuesto a la renta y 	de 	la 	participaciOn 

lateral. 	se 	observara la 	siguiente 	secuencia: 	ONCE 

PUNTO 	DOS 	PUNTO UNO (11.2.1.); La base 	imoonible 	se 

ebtendrA restando del 	inprese brute de la 	contratista,. 

calculado 	segUn 	lo dispuesto en 	el 	articulo 	nueve, 

letra 	a. 	del Reglamento para la Aplicacien de 	la 	Le‘,/ 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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aa; Icntrata nacesarias mara autuccfisuma en o| _...—.__ 

_ 
operaciones de campo en ei Qrea. del Cantrato. . 
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seran controlados 7 auditadas por ~~ 
~~ ~~ 
~~ 
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~~~ ~ 
~~ 
~~~ ~ 
~~

~ 

,NaciDna1 de Hidrocarburos: estos volúmenes
. 

_.........._. 

-q:

.

A 

parte de la Prüducción Fisca1i:ada.- DIEZ PUNTD CINCO 3: -¿

— 

s 

114; 

(10.5.): El Ministro de Energia y Minas, en Cñaü de 

situación de Emefgencia. podrá exigir a la Contratista jÍ;g1¡ 

el suministro de Petróleo Crudo para el mercado 
interno. cava valoracion será efectuada a Precio de 

Referencia. ajustada por transporte de ser el caso. La 
man2da'v condiciones de pato serán las previstas en la 

cláusula die: punto uno íLÜ.l.).- DECIMO PRIMERA. 
TRIBUTÜS, GRAVAMENES, PARTICIPACION LABDRRL Y 

¡4 CÜNTRIBUCIDNES: ONCE PUNTO UNO (11.1.J: Régimen 
Tributario y Participación Laboral: La Contratista 
camara el immuesta a la Renta de canformidad cun las 

I7 ncrmas previstas en el Titulo Ï de la Lev de Régimen 
te Tributario Internm;- Los gravámenes. contribuciones. 

participación laboral y demas tributos que afecten 4 

la actividad de la Cuntratista, serán Dagados por ésta 
csnforme a lo previsto en la Ley.— ONCE PUNTD DES 
(11.2): Sistema Tributario Aplicable: Para afecta del 

Daga del impuesto a la renta v de la participación 
ïaboral. se ubservará la siguiente secuencia: ONCE 
PUNTÜ DOS PUNTO UNÜ (11.2.1.): La base imoonible se 

obtendrá restandn dei ingresa bruta de la cuntratistaw 
calculado según lo dispuesta en el articula nueve. 

letra a. dei Reglamenta para la ¡Aplicación de la Lex! 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO g
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realize 
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pagaril  

CUATRO 

de Cg 

anualC) 

p res;1.0.. 
0 

cincco 

flue 0 

cuarenta v cuatro (No, 44) v los cla„„ 	:oho  

-_into 	dos 	(8.2) 	y 	ocho ounto dos punto 	1..r: 	2.1). 

7os 	costos 	y 	gastos 	incurridos, 	seatan 	.4 	„,,, 	de  
_ 	- 

egimen 	Tributario Interno.- ONCE PUNTO DOS PATO 	DOS 

;11.2.2.): Sobre este resultado, 	se aplicara ::, 	muince 

:or ciento (15%) de participacidn laboral.- ticE 	PUNTO 

:OS 	PUNTO 	TRES 	(11.2.3.): 	Finalmente. 	.-,:re 	este 

1,1timo valor neto de 	la base imponible. 	se ,D ,,.., 	:ara 	el  

-g.inte 	y 	cinco 	por ciento 	(25%) 	del 	imcut, 	A 	le  

'-enta 	de acuerdo con 	lo estableoido en el 	.'.-lo I 	de 

a 	Lry de Regimen Tributario Interno.- ONCE PUNTO 	DOS 

PUNTO 	CUATRO 	(11.2.4.): 	En 	consecur.-7,a 	la 

arficipacion 	laboral 	y 	.I.A. 	-:- 	tasa 	nibutaria 

:onsolidadas 	seran• 	del treinta y Seis com.,/ 	ieintp 	y 

:inco 	oar 	ciento 	(36.25%) 	de 	la 	baur. 	,m0dnible  

r-licial. 	seFlalada 	en 	la 	clAusula once 	punts, ,:,,,,, 	panto 

;.no 	(1 1 . 2 . 1 . ) . - ONCE- ,P,Utcrtli 	414 .Z • ) 4L 	C f -,n 	r , bu ciOn 

7Dor 	utilizacian 	de aquas y 	materiales 	nit,Irallas 	de 

construccion.- 	La Contratista pagarA. 	de 	,• ,nformidad 

:c)r 	el 	articulo 	cincuenta 	y 	dos 	de 	Lm„ 	de 

HidrOcarburos. 	por conceoto de utilizacion 0- aquas 	Y 

materiales naturales de construccion :due se 	“ncuentren 

en 	el 	Area 	del Contrato, 	pertenecientes 	il. 	Estado  

ecUatoriano, 	la cantidad de veinticuatro mi.( 	('7 4 000) 

",blares anuales durante el Peri,odO de ExPloryn  v 	de 

sesenta 	mil 	(60.000) 	Dolares 	anuales 	114trante 	el 

1Periodo .  de 	Explotacion. 	Tales 	contribur Atones 	set  

nagarAn an+icipadamente en el mes de enero c19 cads 	AA0 
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r-¿nnïercp cuarenta ‘v! Euatrm (NC. 44) ‘v’ las fila-gg“ 

"unía dos (8.2) Y ocho nunto dos uunto ¡rr ~ Pos castas v gastos incurridos. según J: _;y ¿E 
Fágimen Tributarlo InternD.- ONCE PUNTO DOS PUNTO DOS 
:11.2.2I): Sobre asia resultado. se ap1i:ar¿:, auince 
zar ciento (15%) de participación 1abora1.- éugg puNTB

~ 

2-135 PUNTO TRES 111.255.): Finalmente. 2327;. este “¡mag 
a c ultimo valor neto de la basa zmncnible. se_a;¿¿:¿F¿ el 9 

*einta v Cinca cor ciento 25%) del im:Lu;¿g 5 la a““a1() 

venta de acuerdo con lo establecido en el ’“¿_¿Q 3 de ¡O prevíï 
la Lay de Régimen Tributaria Intern0.— ÜNCE PuNTg D03 C1n5'fl 

FWJNTO ‘ cunmo (11.2.q.3: En consecu..-.-..r.«_¿,‘ ¡a .2 
que 

z-articiuaciún laboral v .155 tasa =__r¿b,_¿¿¿,.¿¿ 15 ‘ZINC? 
z. 

zonsolidadas serán *del treinta y ééis coma fginte yy . 

> 

—j ¡4 educa 
v - w« -- de- i ZLÜCO nor clento (ua.25A; de la baan _mDÜn¿b1e I5 

‘ 

_ ta 
inicial. señalada en la cláusula ante punta ¿gg Dunto _ 4, 

' 16 d9S¿G 
_H Wu, g ¿no <11.2.1.>.— HAHJÏE¿a«SÏMfnEïFGï‘¿ÏÏBES«LQ¡1.3_...}:-¿ C-fifïfifltyuciún 

‘ 

. rr “a” 

nor‘ utilización de anuas V materiales nqturalea de -_ 
n 

18 f°"ïb 
r ' "P" —- " ‘Ï’ t.‘ ‘ a r - 

' a " -anstrucc14n. La Cun-ra lstu pagará. da Kunfgrmldad 19
. 

con el articuïo cincuenta v dos de 5. LSV de _ zo 5 '%g 

Hidrdcarburus. nor conceoto de utilización Hu aguas V 2% (¿a3~
ñ8 «ED nateriales naturales de construcción que se “ncuentren 22 É ¿’a-n en al Area del CÜÜÉFBÏD‘ pertenecientes ¿L Estado 23~ ía ecuatoriano. la cantidad de veinticuatro mi: (34.000) 24 
¿a mi ‘L; Bólares anuales durante 25 G 
E: sesenta mil íá0.0ÜO1 Dólares anuales qupante E1 

9eriodo' de Enulotación. Tg¿gg_ contrihu¿¡Dne5 se «¿í-í 
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43 
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• 15 

16 

madionts deoc.,siLo en mi 

Ecuador, 	para 	sar 	acreditada 	en 	la 	cu.. 	i 
_ 

Ministerio 	de 	Energia 	y 	Minas. 	Los 	depositos 	se 

realizaran en sucres a is cotizacibn de yenta, 	vigente 

al 	memento 	de efectuarlos. Esta 	contribuciOn 	no 	se 

pagara 	en 	las operaciones costa afuera.- 	ONCE 	PUNTO 

CUATRO 	(11.4.): Contribution para 	la 	Superintendendia 

do 	CompaFlias.- La Contratista pagara 	la 	contribucibn 

anual del uno por mil 	(1 oloo) 	de 	los activos 	totales, 

prevista 	en 	el 	articulo 	cuatrocientos 	cincuenta 	y 

cinco 	de 	la Ley de Companias, 	conforms a 	las 	normal 

que dicte el Superintendente de CompaElias.- ONCE 	PUNTO 

CINCO 	C11.5.): 	Contribution para el desarrollo 	de 	la 

educacidn 	tg_4cnica: La Contratista, 	durante el 	Period° 

do 	Exploracion. 	contrituira 	anualmenta 	para 	el 

desarrollo 	de 	la 	eduzacic:n 	t,, cnic3 	naciDnal, 	1.--ri 	la 

camtidad 	de veintiocho mil 	(2.43.00O) 	Dolares, 	oara 	el 

fordo 	de betas que administra el 	IECE, de 	conformidad 

a 	lo due establece el Articulo trainta y uno. 	literal 

j 	de 	la 	Ley 	de 	Hidrocarburos.- 	ONCE 	PUNTO 	SEIS 

(11.6.): 	Impuesto 	destinado 	a 	los 	Plunicipios: 	La 

Contratista paclara el impuesto del uno Y media por 	mil 

(1.5 	°too) 	sobre 	los 	activos 	destinado 	a 	los 

Municibios 	de 	conformidad 	con 	lo 	previsto 	en :el 

Capitulo III 	de la Ley cero cero seis 	(006) de 	Control.  

Tributario 	y 	Financiero, 	publicada 	en 	'el 	Fegistro 

Oficial 	nUmero noventa Si siete.(No. 	97) 	del 	veinte 	y 

nueve de diciembre de mil novecientos ocnentay 	ocho.- 
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ly fiscal. meülanta depuaxua @n ci fiancg ga %gñ
\ 

Ecusdor. para ser acreditcdca an la a‘; 
de H1mL9teriü de Energia y Minas. Los depósitos se í." 7p 

zas realazarán en sucres a la cotlzaciún de venta, Vigentg 
al mamento de Efectuarlos. Esta contribuclún no se 

pagará en las operaciones costa afuera.- ONCE PUNTO 
CUATRO (11.4.): Contribución pafa ía Superintendencia 
de Cümpañías.- La Contratista pagará la contribuciún 

anual del uno por mil (1 0/oo) de los activos totales. 

pravasta En el articula :uatrDc12nto5 cincuenta y 

clncü de la Lay de Campañias. cünfarme a las normas ¿S 

la que dicte el Superintendente de Ccmpañia5.- ONCE PUNTO 
CINCO C11.5.): Contribución para el desarrollo de la 

educación técnica: La Contratista, durante al F=rindo 

de Emploraciún. ccntribui

~ ~~ 

rá anualmente Dar; el 

dasarrolía de la Eduzacicn t;cn1ca nacional. can la 

0“ cantidad de veintlochu mil (2B.0Úü) Dolares. Bars el 

‘E — ¿fit 18 fondo de becas que admin;stra El IEEE, de confarmidad __ 
X 

. . 

É_ %%; lg a lo que establece el Articulo treinta V una, literal 

é_ ¿O J de la Lay de H;dracarburas.- DNCE PUNTD SEIS 

¿_ 0¿ 
»~ 

2, (11.ó.): Impuesto destinado a los Municipios: La 

1_ 

A 

22 Contratista pagará el impuesto del una y medio par mil 

¿_ Li “V. 23 (1.5 0/oo) sobre las activas ñest;nado a los 

L1 24 Municiuios de conformidad con lo prevista en .91 

¿_’ 
_ 

1 25 Capitulb III de la Ley cara cero seis (O06) de ContrüL 

_ á 

‘ 

25 Tributario y Financiera, publicada en el Registro 

L ~" 27 Oficial número noventa V siete (N0. ?7) del veinte 7 

23 nueve de diciembra de mil novecientas achentaty ocho." 
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ONCE PUNTO SIETE (11.7.): Pago proportional: En e 

r1; 
case 	de 	aue 	el 	primero 	e 	Ultimo 	pages 	de 	las 

'.;,-1 
centribuciones 	determinadas 	en 	ester 	Clausula 	no .,, 
correspondieren 	a 	un APio Fiscal 	completo, 	Estes 	se 

pagaran 	en 	proporcian 	al 	mi.:mere 	de 	meses 	que 

correspondan a dicho PIPio Fiscal.- Cuando el Period° 	de 

Exploracion. 	0 el Period 	de Explotacien no 	comiencen 

el 	primer° 	de 	enero. 	los 	primeros 	pados 	serAn 

efectuados dentro del plazo de treinte (30) dies de 	la 

initiation 	del 	periode 	respective. 	Cuando 	is 

Contratista no dagare oportunamente los valores de 	las 

contribuciones 	especficadas en esta clausula 	en 	las 

fechas daterminadas, 	Eic caroaran los intereses 	lepales 

correspendientes.- 	ONCE PUNTO OCHO 	(11.8.): 	Derechos 

Notariales: 	Sera responsabilidad de la Contrazista 	el 

:.ago 	de los derechos notariales y gastos 	que 	demander 

la 	escrituracion 	de este Contrato y el 	des 	die: 	(10) 

copies 	certificadas 	de Is escritura que 	entregara 	a 

PETROECUAIKR.- 	ONCE PUNTO NUEVEC2.107V7..)..:- 	Exenciones: 

La. 	Contratista. 	sagOn el articuIo cincuenta 	y 	cuatro 

reformado 	de la. Ley de Hidrocarburos, ester exenta 	del 

papa 	de 	primes de entrada, 	derechos 	superficiarios, 

recialias 	y 	aportes en obras 	de 	compensacitn.- 	ONCE 

PUNTO 	DIEZ 	VONS411W-,:, 	-1170,is C1'6ii 	' ,44.1' 1•4-'64.4411atx ... 	.. 	._ 

4,10ta
... 

gnitr, 	case 	de 	moditicaciOn 	del 	regimen 

tributario, 	incluida la participation 	laboral, e de 	su 

interpretation, 	que 	tengan 	consecuencias 	en 	la 

economia 	de 	este Contrato, se incluira un 	factor 	de 
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ONCE PUNTO SIETE (11.7.): proporcional:~ EN 
cüntribgciones determinadas 

de 1as" 
Cláusula nn 

corraspondleren un Año Fiscal completo, 
'proüDr:ión 

éstas se~ 
meses que 

correspondan a dicho Año Fisca1.- Cuando el Periodo de 
0 el Periodo de Explotación no comiencen 

primeres pagos serán 

dentro del plazo de treinta (30) d¿as de lá 

iniciación respectivo. Cuando la 

Contratista no Dagare opartunamente los valares de las 

cantribucianes especificadas en esta cláusula en lar 

chas determinadas. cargarán las intereses 
carresoondient95.- ONCE PUNTD ÜDHD (l1.8.): Derechus 
Notariales: Será resacnsabilidad de la Cnntrazista el 

Ü. p. darechms notariales demanda 
I‘! r1; de este Contrato y el die: ílüï 

certificadas de la escritura que entregará a 

PETRGECUADÜR." ONCE PUNTO NUEVE” Éïïygfi. Exenciones: 
Contratista. según el articuïa cincuenta cuatru 

refürmado .de la Lev de Hidrocarburos, está exenta del 

primas de entrada, derechas sunerficiarioe, 
apartes en obras compen5aciún.- ONCE 

modificación 

~~ 

régimen 
tributario, incluida la participación laboral, o»de su 

interpretación, consecuencias Eh la 

economia este Contrato, se incluirá un factor de 

¿#3 
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cerre_c,mn los dercentaJas de p.articIpaciOn 
i." 

absorva 	el 	incramento 	o 	disminucion 	de 	la 	car 	% 
* 

tributaria.- 	Estes ajustes requariran solo el 	acuard .) 
1 

de 	las 	Tartes.- DECIMO SEGUNDA.AI NEJQ 	.1) xv 	ASi'' 

:00Cg -POITO:AJNO, 	(12.t.): La'" Contratista tendril 	derecho 

a disposer libremente de las divisas aeneradas per 	sus 

exportaciones 	de Petroleo Crudo, asi come a 	convertir 

en 	divisas 	la 	moneda 	national 	obtenida 	de 	sus 

actividades 	en 	91 	pais.- 	4me-Pu 	0' 	(at 	fi22. 	e- 

Iqualmente 	la Contratista tandra derecho 	a 	mantener, 

controlar 	y 	operar 	cuentas 	bancarias 	en 	cualauier 

moneda. 	tanto en el Ecuador come en el exterior, 	tener 

.91 control y Libre use de tales cuentas y a mantener 	y 

disoonar 	libremente en el 	exterior de los 	tondos 	sin 

restriccibn 	alauna.- 	ppac 	_FUNTO 	.1111:-P 	412.-i.0.': 	Sin 

oarjuicia 	da 	lo 	anterior la 	Contratista 	tendrA 	el 

deracha 	a disponer librementa, distribuir, 	remesar 	o 

ratener 	en 	el exterior, 	sin restriction 	alauna, 	sus 

inaresos derivados de este Contrato. En ningun case 	la 

Contratista 	estarA obliaada a ingresar al Ecuador 	las 

divisas provenientes de sus exportacionas del. 	Petreleo 

___tI 	 dernaO-tii- : 	Todas 	las  C rud e . - 	*00E.-7'.TOM 'nil A . 

obliaaciones 	que 	tenqa is Contratista en 	materia 	de 

divisas. 	estaran 	sujctas a le aue dispona la 	Ley 	de 
., 	-,---.-_-- 

Regimen 	Monetario.- 	15: 	TO'ClNtD -,41.2:5,4: 	Sin 

Perjuicio 	de 	lo disauesto en la clAusula 	deco 	punto 

cuatro 	12.4). 	las regulaciones.de la Junta 	Monetaria 

o de otras entidades del Estado ecuatoriano. no 	podran 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

Cj0033 

81 

marre:ï¿on en Los oorcentagee de D3rt¿:¿macion nu _' S 
absorva el incremento o disminución de le car¿L 
tributaria.— Estos ajustes requerirán solo el acuerdg: 
de. las "Parteïsn" DECIMO seeunnn.s¡á-gmïüsíü“*ïns ;níïvxsnss’

~ flüfififijfigflïfigüflü (12.1;): La”Contratista tendrá derecho 
a dleooner libremente de las divisas generadas por sus 

axaortaciones de Petróleo Crudo, asi como a convertir 
en divisas la moneda nacional obtenida de sus 

actxvidades en el oais.— »QaQE,fPGNIQ*WBBÉ ”(1ÉÉ2/Í? Q 
Igualmente ia Contratista tendrá derecho a mantener, gW 

- 
:4} Controlar V operar cuentas bancarias en cualauier ’

'

| moned.. tanto en el Ecuador como en el exterior, tener .a¿—-.-._—:.--r:

. 

a1- F. 
f‘

J ontrol V libre uso de tales cuentas v a mantener v 
“p 

disoone? libremente en el exterior de los fondos sin 

reetricciún a1quna.* JQQQE¿_FUNTÜ¡<TRES (12¡5.#: Sin 
¿w-w- -m<ww « w« * 

oerju1:io de lo anterior la Contratista tendrá el 

derecho a disponer libremente. distribuir. remeear o ~ 
retener en el exterior, ein restricción alguna, sus 

ingresos derivados de este Contrate. En ningun caso la 

»ieta estará obligada a ingresar al Ecuador las i.) H.‘ l ontr 
divisas orovenientee de sus exoortaciones del Petroïeo 
Crudo.“ flfi@fiñ¿PMQÏÜVÉÜñÏRÜ«ÍÏ2:4;kz Todas las demas ‘ 

obligaciones que tenga la Contratista en materia de 

divisas. estarán sujetas a lo oue dispone la Lev de
a 

Regimen Monetario.“ ÉÜÉÉÏÏEÜÉÏÉï%ÉÏfl¿É‘;{iÉ;ÉLÏ: sin r‘ 

perjuicio de lo dieoueeto en la cláusula doce ounte 
27 cuatro (L2.4). las regulaciones de la Junta Monetaria 
23 Q de otras entidades del Estado ecuatoriano. no oodrán 
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, -z-r.--.",frqVctte'vr>trirr2lecrt.1.4.TN: 

te - ioaciones v derechns de la Contratisfa _  __ _ 

derivados del Contrato.- Si por cualauier raion se 

afectara ,la- economia del Contrato. se ablicara la  

Clausula - 11.10 "mutatis mutandi". de conformidad con 

el Fax Consult UCP GUION CERO DOS CINCO GUION NOVENTA  

Y CUATRO (UCP-025-94) (Anexo XIII).-  lbIttimo T61-tetRA.  

:'.77t,A.IwPo4iTABILIPAII0:1- TREct . Powna - 	-t13.1.115: La  

Contratista debera Ilevar la contabilidad de este  

Contrato Sujetandose a. la jerarouia y orelaciOn de los  

siauientes instrumentos": UNO) Ley de Regimen  

Tributario Interno; DOS) ' Realamentos Generales de  

AblicaciOn a la Lev de Regimen Tributario Intern  

TRES) Realamento de Contabilidad de Costos anlicable a  

lsz Contratss de Participacidn (Anexo IV); CUATRO)  

Este Contrato; v, CINC01 Princibios de ContabilHdad  

Generalmente 	Aceotadr_re 	en 	la 	industria  

hidroctrburifera, infernarlonal.- tRECE- 1314tO7-A1508  

1-g i)4'En 51_t contabilidad la Contratista utilizarA  

codices de cuentas. sistemas v procedimientos de  

contabilidad oeneralmente aceotados en la indusfria  

hidrocarburifera. Se utilizara el princibio de partida  

dobie y en base a devenaado. TRECE PUNTO TRES  

iviis Pp 
,..,.. 

,,; ,:. ,. .). La 	contabilidad 	se 	llevara 	en idioms  

casfelLano. sera bfmonefaria y en 6115 reejlpfrop  

	

rnntah10p.pp Ittili7erA el elirre y el 	11011Ar 	=e06m  
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~ 
las üb1inac1enes V derechos ue la Contratista. 1 

alterar 

3 derivadas del Cantrato.— Si por cualquier razón se 

3 afectaraí_1e- economia del Contrato. ee aalicará la 

cláusula —11.10 “mutatis mutandi"; de cunformidad cun 

el Fax Cnnsult UDP GUIGN CERO ÓÜ8 CINCÜ GUIDN NÜVENTA 

Y CUATRO (ucP—o25—94) (Anexn x:1:>.— ïbsüïnü ‘TÉÉBERA. 

~~ ~~

6 

7 sagggzaá«nuz:sm;x' “fuiste 15-. La 

3 Contratista deberá llevar la contabilidad de este 

9 Cañtra.o eujetándose a'\a jerarcuia v nrelaciún de las 

10 sinuientee instrumentoá: UNO) Lev de Reaimen 
ïï Tributaria Interno: HDOS) Remlamentas Generales ¿Q 
12 Aplicación a 1a Lev de Reuimen Tributaria Interna: 

13 TRES} Reglamento de Contabilidad de Costos anlicable ¿L 
ï4 los Centratca de Particinaciún ífinexo IV): CUATRO) 
‘5 Este Contrata; I. CÏNFÓI Priñcimios de Pa +ab*1i a

~ ‘9 cúdinos de cuentas. sietemae v procedimientos de 

20 :antabi1;mad óenggalmente a = + una en 1a 1ndu-+r — 

2‘ hidracarburifera. Se uti rincini de artida 
32 doble V en base a Ïdeveñ'adu.% TRECE PUNTO TRES 
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al cinco por Eiento . 5%) de la base imponible 

G 
• viGcs,,04 

concept° 	de 	pagos 	a 	Compai'lias 	Relacionadas 	en I 
6 
gl 	fl 

exterior, 	roferentes 	a los rubros 	seRalados 	en 
,mow  

s 

letras 	J), 	1). 	Y 	0). 	de 	los articulos 	cuatro, 	cincc 	v".."-: 

skis 	respectivamente. del Regiamento 	de 	Contabilidad 

de Castos aplicable a los Contratos de 	ParticibaciOn.- 

TREPE,Ti ..1a.5..?:  TAr*a efectos del 	calculo 	de 

las 	amortigaciones correspondientes a las 	inversiones 

do 	PreproducciOn. 	los 	oastos 	administrativos 

olectuados an este period° no podrAn superar el 	quince 

dor 	ciento 	(1574) 	del monto total de las 	inversiones.- 

En 	este porcentaje se incluyori 	los pagos 	a 	CompaFlias 

Felacionadas.- 	atettit 	U RTA: 1NSFE,CCIONES, 	CONTROLES,  
_ 	

-   	" L,A1'0 - 	. 	N 	'.14 	):- 	Inspecciones: 

Durante 	la viaencia de este Contrato el Ministerio 	de 

Energia 	Minas 	y 	FETROECUADOR 	tendran 	derecno 	a 

inspeccionar 	las 	actividades do la Contratists 	v 	de 

los 	subcontratistas, 	directamente 	relacionadas 	can 

este 	Contrato. 	con 	el 	fin 	de 	asegurar 	el 	̀Tel 

cummlimiento 	de 	las cbligaciones de 	la 	Contratista, 

pravia 	coordination 	entre 	las 	Partes.- 	Para 	los 

efactos 	de esta clausula 	el Ministerio de 	Energia 	y 

Minas y PETROECUABOR tendran acceso a los documentes 	y 

registros 	tecnicos 	V 	contables 	que 	mantenga 	la 

Contratista.-  CIV 	P 	T ; 	1-14," 

. 	Las 	opc'raciones 	hidrocarburiferas 	en 

todas 	sus 	Eases 	serAn objeto de 	control 	tecnico 	y 

I 	fiscalizacian, 	por parte de la Direction 	Nacional 	de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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cinca üür cientü (5%) ja 

de Compañias Relacionadas en «Él 
M * senaladüs en %&s 

Concepto pagos a 

axterlar. referentes a los rubras 
\( 

letras J). L). V D). de los artículaa cuatra, cincc v 

sais respectivamente. del Reqlamentc de Cüntabilidad 
_úe Bustos aplicable a los Cnntratns de Participación." ‘Ü 

ts;gE¿RügTn¿cïÑEÜWii3Js;Ji’Pg¿a efactoé del cálcula de r 
las amartizaciones carrespmndientes a las inversiunes 

Dreproducción. las gastas administrativas 
fectuados en este periodo no podrán superar el quince H

| 

Dar clantü (151) del manta total de las inversinnas.- 1

4 

En esta parcentaje se incluyan las pagas a Eampafiiaa 3 

Re1ac1anaaas.— fiébïfiü CUARTA. INSPECCIDNES, CONTROLES.s 

ïfififiágsïfifi?E?*FáTbRcE’9uNTn una ¿i4%1;js Inspecciunes: 
Durante 1a_vigencia de esta Contrato ei Ministeri: de 

Energia y Minas y PETRÜECUADÜR tendrán derecha 3 

inspeccionar actividades de la Buntratista V de 

lu; subcantratistas, directamente relacionadas cen 

asta Cuntrato. can el fin de asegurar al fiel 

cumalimianta da las obliqacianes de la Contratista. 
via caordinaciún ¡...

n Partes.— P ‘J! pra‘ autre las ra u 

f ttas de esta el Ministerio dem m Cláusula, Energia y 

Minas v PETRÜECUQDÜR tendrán acceéa a las documentos v 

registros técnicas v cantables que mantenaa 
Eúntrati5ta.- 

«á5* Las hidrmcarburiferas aparaciones en 

todas sus fases serán objeto de cnntrol técnica v 

fiscalización, por parte de la Dirección Nacional de 
\%iS2/ 

Ou 
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del control del come Hidrocarburos, asi. 

socio-ambiental en materia de hidrocarburos, 	oor 	Warta -7  

de 	la SuLiseacetaria del Medio Ambiente del 	Ministeria 

de 	Eneraia 	y Minas.- Tales 	funciones 	las 	eierceran 

directamente o mediante la contratacion de auditores 	y 

expertds 	independienteS 	de 	orobada 	comogtencia. 	de 

conformidad 	con lo disouesto en el Articulo 	nueve 	en 	, 

comcordancia 	con 	el 	Articulo 	cincuenta 	y 	seis, 

reformed°, de la Lev de Hidrocarburos.- Las 	auditoriaa 

fiscalizaciones sobre el 	bap° de imoussto s le 	renta.  

? otroG tributos le corresoorde realicar al 	Ministerio 

de 	Finances y Crgdito PUblico.- Le Direction 	Nacional 

de 	Hidrocarburos 	rsalicare los inTornes 	GreViOS 	Q e 

. 	_ 
servirn 	de base tiara le fiscalicaciOn 	y 	liouidecion 

del 	imouesto 	a la renter.-- 	DECTIOUrt4TACONTPATrIS .,,,,,... 

ADICTONALEJ 15b4P1tATOA101- 	'QUINCE, 	-PUNT° 'PNO 

f!,LI.A.„)tjiCbMkatregAdi,Crionaies'r": 	Er cas-, 	de 	Cl' e 	la_ 

Contretista 	durante 	la eiecucion 	de 	este 	Contratm. 

descubriere 	YaciMientos 	de 	Gan 	comerrielmente 

exclotables 	a 	criterio de 	la Coni- rel- iefe 	Inr!i-YAdme, 

en 	el 	Area 	del 	Contrato. 	tendr_A 	dererho 	a 	la 

celebration 	de 	contratos 	adicionales 	tiara 	6.1.1- 

exolotacion, 	de acuerdo a lo orpwiel-n en 	e/ 	ert4rulsi. 

treinta 	v dos r 	ref 

El 	oroo&Sitn de tAlee rnti+ratns AdirinnAlpc cas 	=1 	ria- 

or000rrion,9r 	lae 	rnnilirinnp‘T, 	+? rn i re5 	v 	Pr-nnelmj raa. 

euficientes 	oar 	, 

dese'rrollo v 	20g...fa en zrridttrr-inr) 	lie 	1,..,tn.. 	..,L ,ArimimmIrsi.. 
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, Hidrocartzntroe. así. coma‘) del central del ananeig *"; 
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e— a 
2 eocicrw-ambiental en materia de hidrocarburos, cuar- narte O ——.__. _ 
3, cie 1a Suueeeretaria del Medio Ambiente del Ministerio Q" 
4 de Energia v Minasn- Tales funcimnee las ejercer-an 4 É 
5 directament= o mediante la contratación de auditüres 2 «— 5 

6 expertoïá independientes de nrobada cometí-tencia. de 5 o 
7 conformidad con le dienueeto en el ¿articulo nueve en 7 Q 
e cerucardancia con El. Hr't.-.c1.\1o cincuenta v E915. s 

9 refermado. de la Lev de Hidrocarburoe.— Las auditor-ia; 

1o v “fiecaliz-‘acicnes sobre el Baco de imeueste a la renta 

1| v cutre-r: trífcaurtss le ccurresmande realizar a1 ïflinietetig 

92 de Fin-zarazzasa- v Crédito Público: La Direccien biacinnál 

IS ¿’se Hicírcxcarïíuroe‘ ‘Éealizará 15s "in-formes erevics que 

14 servir-en de base nera la fiscaïiía-ïfiuffin v licuirjación 

~ ~ ~ 

¡ 5 del imr;«u_=_e:-2.tc a 

IS 

17 

‘3 durante 1a ejeculcirbrw de“e_5_‘;g« Contrfiah '89 

19 deecubrierre Yacimientos de Basa ‘ 7 

20 exczletahlee e criteria de 1a 

21 en el Area del Contrata. t—\ rá rm- 

22 celebración de centratoe arjicionïlïe nara ¿EL 
23 expïotacixfinfi. de acu rd a u 

' + e : ‘WP 

24 treinta. v dos ref 

25 Ei nrcmcñx-éito de hadas 
25 Qrngo1:r;ior¡=o,_r Las rondicinner ‘i-ecnir-ac; 

27 
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28 

tond!ciones 	 :21") 	todo 	co-1 

posible, 	a 	las 	acordadas 	on este 	Contrato 	Para 	c 
z 

. 	_ _  Petreleo 	Credo.- '00MCZ PUNTO' 	DOS 	15..A..): 	Cobtratc* 	C 

' 	di'fl -Oldt$. 	HabrA 	lugar 	a 	la 	negociaciOn 	v 

suscridcien 	de 	contratos 	modificatorios, 	previo 

acuerdo 	de 	' 	las 	Partes, 	par ticu 1 armen te 	en 	los 

siquientes 	casos: 	a) 	Cuando la 	Contratista 	proponda 

reRlipar 	trabajos 	de 	perforacion 	a 	niveles 

precretacicos; 	en cuyo caso solo se podra moditicar 	la 

portcoaciein 	en 	la 	oroduccien 	obtenida 	de 	dichoe 

;Iiveles, 	b) 	Cuando 	la Contratista 	vava 	a 	efectuar 

nuev:ts 	inversiones• 	en 	recuperacion 	secundaria 	v; '.7 

m:itorAds 	generalizada„ 	en 	cuvo caso 	los 	terminos 	v 

c:,fldiciones 	de 	la modificacibn :dip 9@ aolicaran a 	la 

crtoitn 	incremental. 	eacto 	d2 	' las 	nuevas 

l:,.. 	_.cures. 	c) 	Cuando 	el 	sistema 	tributario 	o 

:bi:;rio 	aolcabla a este tildo de Contrato nava 	sido - 

mcdj.ficAdo 	o 	cuando oor otros 	motivos 	orevistos 	en 

este 	Contrato 	esa necesario restablecer 	la 	economia 

del 	Contrato. 	d) 	Cuando 	la 	Ccntratista 	hubiere 

descutiarto 	petraled 	-redo 	r:` :'J 	conforms. 	a 	lo 

dispuesto 	en 	el articulo treinta y dos de 1a 	Lev 	de 

Hidrocarburos. e) Cuando causas de Fuerza Mayor a 	Caso 

Fnrtuito 	no 	puedan 	ser 	superadas, 	sine 	mediante 

modificacion 	contractual 	de 	los 	derechos 

oblioaciones 	'sustanciales 	de 	las Partes 	y, 	f) 	Par 

tr:Ansferencia 	o cesion de derephos y obligaciones 	del 

Contrato 	de acuerdo  con lo establecido enr la 	clasula 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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an cünuxcimnes sxmziarv , en tado lo que fugr~ 
2 aüsible. a las acordadas en este Dcntratu para 

¡’str-culiao Cruclcn- PUÑÍCÍ has” *í15;2.>: Üïconptgrgt s5, 

Habra lugar a la ñeqüciaciún v 

5 sumcrinciún de Contratos modificatorias. previo 

6 acuerda de ' las Partas. partgcularmente en las 

3 realizar trabajos de perforación a nivelas~ 
9 pFECF?tÉCiCQG¡ en cuya caso rólm se podra modificar la 

E
.

Ï 

7 siguientes casos: a3 cuando la Contratista proponga

S

i

: ¡O amrticimación en xa nraducción obtenida de diíhüfi
1 

1| hiwwles. b) Cuando ía Cantratista vaya a efectuar
É

~

~ 

12 nuwvzs inversiones‘ en racuuaraciún secundaria vía fiL 
13 fiïjqraia aaneraiizadan en cuyo ¿asa los tékminas v V ' ' ' V 

t, 

7 14 ::nüi7ianes de la modificación sala se aolicarán a la Í 
.4 = 

15 traducción incrqmental. efect de ‘las nuevas J
'

í 

. . , .. . , . . . I 
-‘: :5 ¿mua ÉZCÜCE. :3 puandú el s¿stema zrlbutarls 0 ‘ L 

. . 
«-" 

1 

‘Á 
¡T zamülarin aplicable a este tlbü de üontrszü navi Elüü “ r Í 

18 mudificadm a cuando Dar atras mm ivüs previstas en 1 l-a 

19 est: Contrata 2:3 necesario restablecer la Lcünamia u¿ 
195i}. 

N O nl- :1 Soñtrata. di Cuanda la Ccntraíista hubiere 
gado. confurme a la~ H dé; .:iart0 petrulem crudo ~ 

22 dispuwsto en al articulo treinta y dos de 1 Lev de 91'~ 

---

v 

— 

- 

—-—<--*-:-;-;..:.‘;...'_".;A.... 

__._‘.._._._.,.¿..._..___._....._.‘ 

._. 

1,3. 
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" 

‘“ 

‘vr 

23 Hidrocarburos. E) Cuando cauñas de Fuerza Mayer o Caso 
24 Fürtuitu no puedan ser smüeradas. sino mediante 
25 modificación cmntractual de los derechoa v 

ablimaciones ‘austanciales de laa Partes: v, f) “or 

ln 1-4 transferencia 0 cesión de derechos v ubligacianes d 

Cmntrato de acuerdo con la establecido en-la clausula 
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.. 	...J.. 	,..:1 	J.'.. 	...4 	1...kr.:. 	,..", 	 ,1.:. , ::t1.,, 	.Ju 	..: 	,- 	,_ 	,._, 	 tiGEsj  

articuld 	set2nta y nueve de la Lev 	dd 	Hidrdcar1 	, 

no. 	ubsta 	tiara 	que 	la 	Contratista 	pueda 	adi uiri ':,. 

	

_ 	— 

	

acciones 	de 	una 	tercera 	tompaFiia 	b 	a 	que 	1 - . 
0 

accionistas 	de la Contratista puedan vender 	las 	auvag,-- 

a 	un 	tercero, 	sl ello conviniere ik sus 	intereses. 	a . 	. 

condition 	de que la vents de sus actionas 	no 	cambie, 
--------•---- 	-• 	- 	... 	___ __. 	.....________    

modi.fioue 	o 	ex tinder, 	e..1personeri_ja._Auridica, 	ni _ 

benatltuya disminucibn en 	S.1.1 ca2acidad 	administrativa, 

financilLa. 	v 	chica.-';ibittidt4miti8HOldfit.b.-  

C4IN 	..2-in 	embargo. 	2I 	is 	Contratiata 	"guar'_ 

-.;.Onobi-.ia 	totalmante 	per 	otra 	compaia cue no 	sea 	una 

i.a 	:-- placienata. 	dd 	suerts 	que 	ST 	-.2t:_nga 	su 

. 1d,,.:li-i 	persdneria 	jurldica, 	da -,d 	..u^_., 	a 	una 

:.q-:- 	, 	j -.i.dica 	diat.1nta, 	Si.' 	oeener 	autorlaacion 

f:1 	-..n:...t,aao 	da 	Enrdia 	v 	Minas 	oe 	odo,siderar:A 	bauda 

:ni 	1.; 	ca_.ocidad 	da 	est:.,, 	Cortrao. 	Asio)lz.no, 	si 	la 

...-aroa 	de 	las acciorios 	comprdnde 	mo-•..s del 	canc,lenta 	aor 

bon:e 	Jt1i.J 	a 	una 	Compaia 	ric, 	:elacionada, 	ae 

dnai..!,arara 	,..1U.7 	_':i'S'tT 	modijiosc7len 	de 	la 	dersoneria 

j j -i del.- 	 reouerOr 

iu:,orioacion 	Idyl 	Ministerio 	de 	Enerdia 	y 	Ninas.- 

4tEt8E1SRUNTO IRES:14,i6):2Eual=luiar-  cambia 	da 	la -------,_••••••...• 	.. 	•••••••• 	• 

racen social de 	la Contratista. 	o de la integration 	de 

-,gu 	:s- 	.tat 	social, 	o de 	log_ 	convenios 	de 	consorcios 	o 

asetiaciones, 	nue 	nudieren 	darse, 	o 	de 	cualduier 

adoetto 	quo 	incida en 	la naturalsza 	juridica 	de 	la 

1 	midma. 	qLlB 	lacio  t 	e  	 o 	del 
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H;ñ1atar1ü da :n3:Q.¿ y H mag wr:xü";:m ~
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articulo satanta v nu&v9 de la Lev da Hidrücarb 
nD_ ohsta mara que la Eantratista pue-a adá 

,——— 
uiri 

¿üClüñE3 de una tercera compafiia 
acciünistas de la Cantrati5t¿ puedan vender Las ~ 
condición de que la venta de sus agqgonas _np_ ccmbia, 

l. . 

4. . . , 
t H m un ;=rcEra. 5; G149 EDñVlnlEFE a su;m_1ntgre5e5. a 
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E

1~ modiflaue u en ‘naa su pursqneria Juridica. H1 ¿______...———-- ‘ H -'*- - " ' "" ' .._’ 
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l
l~ ambarua. mi 1& Cuntvatiats 1UEF? 

tntalmünta por mira compañia que no GÉÉ una J ~ 
.‘_ u.‘ —. Elúfliüfiaffl. dz auar ._¡
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2 que 59 EHÏ‘Wg1 EU ' vw
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E 

‘aa ;:r3ün%ria juridica, dando Lugar 3 una
3

l~ ~ ~ T . "z: j‘ "Ïlglflh n. 3.‘... -'L|..‘.ÏC)l".'..Ï.Ï('Cj.LÏ.T-I 1 

.P 
frï “¿n¿ntar¿: de Energia w Minas ae ::ñ5id3rar¿ :3us¿ W 

1 ? 
--r En C_LUCldÏd d: esta 

É‘
.

g ‘¿ ¡B y:n*. .ie az 
J 3 

\
. 

~ ~ 
_,. ‘y E _—_¡.; .-, .' ... .. .. ~ ~~ Enaruia V Minas.- 

23 .»gïtsc;'ïsfzt:zs¿yï=akugwïrc wR5-a:-,t1»a;3:r.>):¿{eumauiar- cambio 2.2.

~ ; 24 razan social de la Cantratista, 0 ‘E la intaqracién da 

É: 25 au C .ta1 sücial. 9 de laa cünxenlos dm :Dnaüw:;D3 3 

Z7; 25 ¿amciac¿nne54 nue Budieren darse, G da cual uiüï
1 

_ 
"r . Ïh 

; 27 :amectc que incidn en la naturalüza jufidica fiü 13 jj 
g 23 misma. Qua tanga relación cun el cumplimiañts dél Ó ‘ hfi/ 
g ¿é Dr. ¿ones campos DELGADO
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C.:tritrZ-AtO. carticiparsa  debera est:1,! da .:2b:oto 
---, 

Droviamente 	a PETROECUADOR y al Ministerio Pe 	Energia  

y Minas pare los fines legates pertinentes.- 	DIE T5Ejg'
l 
 

- 	- 
tif 	 , 	Si 	la 	Contratista 	juzgare 

conveniente 	constituir consorcion o asociaciones 	para 

una 	o 	varias 	de las 	operaciones 	de 	exploracidn 	0  

exolotacidn, 	objeto 	de este Contratc, 	podra 	hacerlo 

previa 	notificaciOn a PETROECUADOR y autorizacion 	del 

Ministerin de Eneraia y Minas.- Las chlipaciones de 	la 

Contratista 	subsistiran 	en todas sus 	Dartes. 	'/ 	las 

compas aue formaren el consorcio o asociacibl 	ser6n 

solidariamen e responsables cior el 	cumolimiento de 	las 

mismaa; 	v. 	para el efecto 	el.:tenderan 	las 	garantias 

correscondientes.- 	PETROECUADOR 	mantendra 	sus 

rdlacicnes 	juridicas directamente con 	la 	Contratista. 

tanto 	para e-xinir el 	cumplimiento de las 	oblioaciones 

como 	Darn 	el 	reconocimiento 	del 	porcentae 	de 

Darticioacion 	acordados.- 	 VON 	 07 

f,(3 	La 	integracion 	de 	los 	consarcios 	o 

asociaciones 	mencionadcs 	en 	lay. 	clausula 	dieciseis 

punto 	cuatro 	(16.4) c el 	retire de la 	Contratista 	de 

los mismos, 	sin autcrizacion del Ministerio de 	Enerola 

y 	Minas 	constituira causal Para 	la 	declaratbria 	de 

caducidad 	de 	este 	Contrato.- 	T ; ' 	SEZS'""P tarotet- 

104 	La 	Contratista 	tendra 	el 	derecho 	de 

transferir 	o ceder este Contrato a cualduier 	ComoaSia 

Relacionada 	previa 	autoricaciOn 	del 	Ministerio 	de 

Enerpia 	y 	Minas, 	en 	cuyo caso 	no 	se 	aolicara 	Io 
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‘ 
Übjütü de eatü üontrato. debera E3fïiCiüaF5Q?Ï 

Z nreviamente a PETRBECUADOR y al Hinisteric de Ene;;:;1Ï 

3 V Minas para las fines legales pertinentes.- 

4 ÏÉÉÑÏK“ Si la Contratista juigarg‘ 

5 ccnveniente constituir conaorcios D asociaciones para 

una u varias de las operaciones de explaración g 

7 exnlotación. abjetu de este Contrato, podrá hacerlo 

8 previa notificación a PETRÜECUADOR V autorización del 

9 Ministeri: de Energia v Minas.- Las obligaciones de la 

¡O Cmntratista subsistirán gn todas sus partes. v las 

1: compañias que formaran el cmnsurcio 0 asociación serán 

12 scíidariamante responsables nur el cumplimiento de laa 

13 mismas: v._ mira el üfecta extenderán las garantias 

14‘ :orrasnnndiant95.— FETROECUADOR mantendrá sus 

15 relacimnas jurídicas directamente con la Cuntrztista. 
15‘ ‘Ani? Dara exigir al cumulimientu de las obligaciones 

I? cama para el reconücimienta del porcentaje de 

18 nartïcicaciún ac5rdadas.- ÉÉÉÉÉSÉÏÉEÉÉÉ 
19 integración de los consorcios u 

20 aenciacionzs‘ mancianadcs en la cláusula diacisais 

2: punt cuatrü (13.4) 0 el retira de la Contratista de 

22 las mismos, sin autorización del Ministerio de Energia 
23 v Minas cünstituirá causal para ”1a' décláratbiiá "de 

24 caducidad de este Contrato.* 
25 WÜÉÏÜQÉÉ: La Contratista tendrá el derecha de 

26 transferir D ceder este Contrato a cualuuiar Cumuañia 
27 Relacionaúa previa autorización‘ del Ministerio de 

23 Energia Y CUVÜ caso no se aniicará ko 

~~ ~ 

Minas, en 
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2 -4 

nacsearios 

DIECIOCHO 	PUNTO 	CiNCO (.18.5.) 	in 	prerjuirio 	de 	li. 

disouasto 	e:, 	n..': to Contrato, 	la Oontratista 	no 	sodra 	z 

enajenar, 	gravar 	Q retirar, 	durantm 	la 	vigencia 	de 

ester 	Con-`.rate, 	los 	bienes a 	Clet=' SZ, 	refierm 	el 	incise 

primero 	del 	articulo 	veinfp y nue,.. n 	d 	Is 	Lev 	de 

Hidrotareuros, 	sin 	autorizacien 	del 	Ministario 	,de 

Enercia 	i 	Minss; 	autorizacien 	cue 	la 	Contratista 

deberA 	traJctitar z. 	travas dc. PETROECUADOR, 	en 	los 	ossas 

ba1e 	las 	condioiones 	se'Aaladas 	en 	el 	artisulo 

cchenta 	v 	ocnu de dscha lev.— 	DIECIOCHO 	PUNTO 	SETS 

(13.3.1 	Al 	rmine d. 	este Contrstc. 	or 	venciiento 

.4e1 	eIsoo del 	Period° de E4;n1etasion e 	oar 	cualcudar 

e'ra 	caua 	acurrida 	durante 	el 	nismo 	Perioto, 	la 

7eotrsista 	n'.2-pera 	entrecar 	a 	F'17'774;f7E7.11A0.:P. 	sr.) 	soet 

‘; 	a:1 	.:t.i 	astsdo 	d.'..- 	creucsisn, 	Z-2:; 	7::::.?.! 	..I.:.a' 	en 	tal 

(r.ecec. 	estuviormn 	on 	ettividad; 	v, 	sn 	ouanac 

cer:dicienes. 	salvo 	el 	dee:paste 	normal.' 	torsos 	les 

T 

B 

edules, 	nerrainientas, 	maquinarias, 	instalaciones 	v 

danis miebles e inmueeles lus nueleren sidn 	adouiridos 

exclusivamente 	ears 	los 	lines 	de 	sate 	Contratc. 

e.corto 	aquelles cue hu.tieran side (Jades de 	baja, 	da 

acuerde 	cen 	el 	procedimiento 	cue 	convencan 	1sT 

Faree,,— 	DIECIOCHO 	PUNTO 	SIETE 	(18.7.): 	Si 	la 

torminacion 	de 	este 	Contrato 	se 	o mdujere 	an 	sl  

Periode 	de 	Exploracion, 	la 	Centratista 	entreaara 	a  

FETROECUADOR, sin costo y en buenas condiciones, 	salvo 

el 	descasta normal, 	ICES f.)07.0S. 	cAmpanentos v obras 	de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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DIECIÜCHÜ PUNTO CENCÜ (1B.5.): Sim 

.d13auastq eg EEÏ3 Écntratm. la Cantratmsfia ha 

enajenav. nravar a retirar. durante la vigencia ~~~~ 
~~ ~~~~ 

Cantra;au las bienes a qua se refiera el in
a primera dal articula veinte y nueve de la Lev 

Hidrocarburos, sin autoriaacián fiel Ministerio

~ 
N 3 

Energia y Niñas: autnriïaciún que la Eontrat1s:a 
" 

9 dabnrfi í 
. -. . _ _ ‘— L amitsr 1 trav¿5 da PETHBECUAQÜH. en xos zasua _« H‘ 

v baja Las conditimnes smnaladus en al artizula~ 
-.- 

. cuina d: ;j.'.-.c‘n:x l-avu- oxacmcz-su PUNTO 53:5 
._.. 

-7... 

........,_.. 

.7. 

nur vanuimiením~ ~ k.-... 

‘¡A camas ocurriüa durante E 

¿fumar 5 FETÉCCüu:j“~
~ "¿ada d% crmduc:;:n, Las matan cua %n “¿L 

E! 21'. Í. ‘f .1. C1 ¡.413 a‘. 
‘I’ n h 14353115‘ 

‘L

i
- m 

,,:-.'.‘.'.j_;;:_‘.. 

-.. 

¿gm~ desgaste nzrmal. 
"mi-.- 

..._..—u-" 

mamuinari‘ 
~~~ 

~~ 

_¿-..-....*... 

cgi-g‘. ~ ~~ 
~~ 

‘Va. 

ta~

~ 

~~
~

~ axcluzivamüm ~ 
.7 mracwdim19n+M que canwengan las 

(18,7.): Si la 

de nradujere en 31 
i‘ ‘i ¡‘J 13 W ‘í Q “arímdm de Exploración, la Cantratist: En. 

FETRÜECUADÜR, sin costa 3 en buenas candicitnas. salvu 

2B el desnast? nnrmal. las mazos. cgmpamentcs v abras de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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in.lrar2structura.- La Contnatlta poOra-disooner de 1 

'lamas blerieS. tdaandO 	censloeracien lo dlsouestit. .  

'4 

5 

I6 

1-7 

E8 

23 

24 

25 

26 

27 

dispooibilided!9  de Peredn6k fiA0XiriAl'elsterite 

Ecuadpr. licionet para larejecucien de 4e4 :actIvidadei 

de este Cbhtrato.- 

ContratIsta sus eubcontratistas 

28 Fuerzas deberan- remitir el Comand0-Cbrliunto de las 

in?‘ k argsfi: ru t; ¿afán ; L ss: ¡’Jassjfit nai H 

(ágil-ás iïo_.d¿.«iï-apuiïe g; , 

ïiïáïfiéïïfiñ í



• 1 M 	t:3.1htia.ula diec-Isb:.:s,-;ountd - CAO 

Esta 	clamsuladiociOis Punta. seis 1.1.6.6) 	se 	apli=ara 	N 

4.* 
lambien 	a 	los casotjde 	r..ansierenciz io 	desion 	entr r ..-__ 

_ 	 . 
14416o0aFiLas integrantes--de- la Contratista-en case. 	d_* 

O- 	. 	- 
clue 	dsta 	.dasare 	a estar inteqrade 	odr 	.mas 	de 	una

.
' 

comoaAla.7 111111111.1.111=MMIEMMINEMM 

La Contratista duede ?subcontritar,, 

bajs3 	su 	responsabllidad 	y 	r-iesgo: . 	las 	obras 	a 

"seryid.ips: •niapesanlos darn, .,lip eisCupion del , tontratd.- 
- 	., 

611MEMONIMMMININOWIMINII4.2a-colitratiAta 	obi 4.ga.  
is 

a 	seleco*onar a suS -subcontratistaS deentne •'empresas, 

idemeas 	Y 	dara treferencia 	a 	embresae 	ecuatorianas 

siempre 	v 	cuando 	ofrezoan 	lquales 	condiciones 	de 

zalidad. 	precio 	y disconibilidad. eon 	al 	obiet.o 	de 

ei-it-liiIar- 	a 	prestaciOn 	de servic4de 	per 	parte 

- 	immummegaillinalliam companas 	nacionales. 	. 	 , 

En :."t.os_ subcontratos 	a . Contratista 	dederA 	4:90:1ir 

ettiOUlacionee 	eon- 	las 	que 	.se 	oblique 	a 	ids 

sUbqdntrat*stas 	a su.jetarse :a todaS. I4s 	OisdoiicitirieS 

- vdenee .y - las 	e - eSteTCon7trgtm.que 	les 	seen tegale 	i 	t 	d 

adijoablesi-- 	 . 	s  
. 

- 	— 	- 	.. 
tirtb•Contraltistas,, 	en, 	lal- .Ecuador_r  estaran 	s.6616t1Xlas. -:-- 	.- 

. 	- 
`1s 	leVeS. 	iuedes, triPunalesy.a 	los 	orocedlmientos ,, 

adOinietrativos 	y 	judiCiales 	del 	SduadOr. 

eseecialmente 	en 	1. 	que 	se 	refiere 	a 	relaciones 

labcraIet:. 	sequrkdad_ social-. 	)tributaCion. 	qa40 -416' 
.. 	. 

d4:siitaS 	N, 	proiettidin 	ambiental.w: 	en 	1 o 	Ewe 	ffrifere-. 
_ 	. 

.a4311ta'--- -- eillillid 
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ORTACZON REERS/ON: DIECIOCHO PUNTt lJNO 

(18.1.): 	De los bienes de este Contrato: La 	provision 

de 	los 	materiales, eouipos y 	was 	bienes 	regueridos 

para 	is e-jeduciOn de este Contrato, 	correran 	a 	cargo 

de la Contratista.- DIECIOCHO PUNTO DOS (18.2.): De 	la 

importacion. 	Las 	A.moortaciones, 	o 	. '-internadiones 

temporales 	de los bienes necesarios para"la 	ejecuciOn 

de 	este Contrato se realizaran de acuerdo con 	la 	Ley 

de 	Hidrocarburos, 	Ley 	Oraanica de 	Aduanas 	y 	dem4s 

disposiciones 	legales 	pertinentes.-- 	DIECIOCHO 	PUNT° 

TRES 	(18.3.): 	Los bienes qua vayan a 	ser 	utilizados 

temporalmente. de propiedad de la Contratista y de 	sus 

subcontratistes, 	pueden 	entrar v 	salir 	del 	Ecuador 

observanda 	el 	Regimen 	de 	Admision 	Temporal 	o -de 

De::,Csitos 	Comerciales o Industriales 	contemolados 	en 

la 	Ley de Hidrocarburbs, Lay Organica do AduanaS y. su 

Reolamento. 	La Contratista presentara 	a 	PETRCECUADOR 

la 	lista de estos bienes para el cumolimiento 	de 	los 

tramites 	correspondientes. 	Dichos bienes 	no 	estaran 

sujetos a la disposicion contenida en el primer 	inciso 

del 	articulo 	veinte 	'Y 	nueve. 	de 	la 	Ley 	de 

Hidrocarburos.- 	DIECIOCHO 	PUNTO 	CUATRO 	(18.40: 	El ' 

Ministerio 	de 	Finanzas 	y 	Credit° 	Plablico, 	previo 

informe 	favorable 	de 	PETROECUADCR, 	conceders 	las 

Iiberaciones de los impuestos aduaneros de 	conformidad 

con 	el. articulo 	ochenta 	y 	siete 	de 	is 	Lev 	de 

Hidrocarburos 	y 	del 	impuesto 	al 	valor 	adregado 

corresaandientes 	a-.1a.1 imPortacibh 	de 	los 	bienes 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

meggragntifljïvfïïáéfiéfiïáïlbma 15:15am una
1 

2 
í_—(1B.1.): De los bienes de este Contrato: La provisión 

3 de los materiales, eouipos v mas bienes requeridos 

q para fa eïecuciún de este Contrato, correrán a cargo 

5 de la C0ntratista.- DIECIDCHD PUNTO DÜS (18.2.): De la 

6 
importación. Y Las IimDórtaciones_ o .”internaciones 

7 temporales de los bienes necesarios para'1a ejecución 

3 de este Contrato se realizarán de acuerdo con la Ley 

9 de Hidrocarburos, Ley Orgánica dei fiduanas y demás 

,0 disoosiciones legales pertinentes." DIECIÜCHD PUNT8 

¡1 TRES (18.3.): Los bienes que vayan a ser utilizados 
12 temporalmente. de proniedao de la Contratista y de sus 

13 subcontratistas. pueden entrar v salir del Ecuador 

14 “ observando el Regimen de Admisión Temporal o -de 

15 De-aossltos Banner-ciales o Industriales centamelardos en
' 

>16 la Lsv de Hidrocarburos. Lev Organica de aduanas y su 

rT Reglamento. La Contratista oressntara a PETRÜEBUAÜÜR 
18 la ¡lista de estes bienes para el cumolimiento de 1oÉ_ 
19 tramites correspondientes. Dichos bienes no estarán_ 
20 sujetos a la disposición contenida en el primer in:isq_ 
21 del articulo veinte Í'v nueve‘ de la Ley de 

22 Hidr0carbur0S.- DIECIBCHÜ PUNTÜ CUATRÜ (18.4.): El 

23 Ministerio de Finanzas v Crédito Púbïico, previo 
24 informe favorable de PETRÜECUADÜR. concederá las 

liberaciones de los imnuestos aduaneros de conformidad 
26 con el. articuïo ochenta y siete de la Lev de 

27 Hidrocarburos y del impuesto al valor agreggg3_ 
33 corfesóündientes a-.1a.ï importación lde los bieneg_
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rmadas, 
	 —medic( de PETRCECU,:IDLR, para fines de. 

.....---- 
ecuridad 	nacional, 	.as tarjstas oe datd. 	do 	Lcdo 	el 

personal 	extraniero 	y 	nacional 	due 	emplearan,- 

V , 	I 	 PUNTO . 'TftES 	.(19.1;67.4: 	La 4 

,Contratista 	y sus subcontratistas no podran emplear 	a 
‘. 

personas 	qua, 	por 	racones 	de 	seguridad 	nacional, 

hubieren sido objetadas por el Comando Conjunto de 	las 

Fuerzas 	Armadas.- 	 TC DOS 	 e''''.71,a--,r  

	

. 	. _ . 

vionOlfj.pnz- 	DIECINUEVE 	PUNTO 	DOG 	
PUNTO 	UNO 

(19.2.1.): 	La 	Contratista 	capacitara 	al 	personal 

ecuatoriano de acuerdo cor el plan de capacitaciOrt 	que 

cansta 	en 	el Anexo II de este Contrato y 	conforme 	a 

sus 	correspondientes 	. Programa. 	y 	Fresupuestos 

Anuaes.- 	SOOMVMUEVEFUNTOOO 	OUNTO 	LIN0441UNTO AJNO 

(xi *S'4 ';-•: 	1W El 	75% 	isetenta y 	cinco 	dor 	ciento) 	del 

dondo 	de 	capacitacian 	cLI 	cnnsta 	:, 	(.1 	Plan 

Exoloratorio 	Minim° 	sera entreaado al 	Ministerio 	de 

Energia 	Y 	Minas 	y 	el 	25% 	(veinticinco 	por 	cierl.co 	. 

restante 	sera 	administrado por 	la 	Contretista 	para 

capaci tar- 	a 	su personal e cuatariano, 	asi come 	a 	los 

fines 	de 	la clausula cinco punto uno punto 	veinte,  

ocha 	15.1.23).- 	Los 	'tondos 	administrados 	nor 	el 

Minist(nrio 	de 	Energies 	y 	Minas 	se 	entredaran 

anualmente, 	durante 	el primer mes 	del 	Ario 	Fiscal.- 

EY 	NT.0 , DOS ,.F. UNTO ADDS .t1c7. 	): 4E1 	persona 1 ----- 

tecnico 	.' administrativo extraniero de le 	Contratista 

- preporcionara 	entrenamiento 	al 	personal 	nacional.- 

VIGESIMA. 	ARBITRAJE 	Y. 	PERITAJE: 	VEINTE 	PUNTO 	UNO ....... 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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‘} .ú 
.RPmads5. 5.? antvrmadiü da Pïïfiüïüüfiüüfi. Para finas de 41.‘? 

' li‘ ;‘- .1 v,,—— ¡ :--¡: 
. Éeguridad naciunal, las tarjetas aa datos de ¿oda El . A1 2% 

: persnnal extranjera y nacional aus emplearán,» 
Í‘ÜgjfláN@EVE_QB%NÏQ:f3UflQ ~PÚNÏÉ"“TfiES ¿1;9.z.3¿p: La 

,¡CÜÑtFati5ta y sus suhcantratistag no padrán amplear a 
' perscnas que, por ravones de Eeguridad nacicnal, r-"¿Éfi ' 

hubieren sido objetadas por el Comando Conjunta de 

Fuerzas 
DIECINUEVE PUNTD DGS 

(19.2.1.): La Emntratista capacitara al personal 
ecuatcriana de acuerdo coñ el plan 49 capacitación que 

consta en el ñnümo II de este Contrata y conforma a 

sua correspondientes ‘ Programa; y Presupuestca 
%nua*as.- üÑÉÉEHflE95#FHNTB“fiBS PÜNTÜ 4Úfi7¡PÜNÏÜ JHND*~ El 752 (setenta V Cinca par Ciento) del ,¿% HÑÏfl%fi~w_ 

fonda me csaacitaciénn que cuneta un el rlam 
Exmloratcrio Hinimü sara en*raqadm al Hinisteriü de 

Energia y Minas v el 25% ívainticincü par cientak 

restante será administrado por la Contratista para 
Capacitar a su personal ecuatoriana, aii ccmü m IÜ: 

fines de la cláusula cinco punta una punta veinte v 

ocho i5.1.2B).— Las fundas admlnistradoñ bar =1 

Nini=tariu de Energia y Minas se entregarán 

Nfnuaímenta, durante el primer mas del ñfiu Fiscal.“ 

1531451743» ¿‘BBS ¿ensure vans , 

-t;3;?;‘i‘-.’E:'2=Íi E k1 personal 
técnica v administrativa extranjero de la Contratista _____ 

_E:EEgr:imnara entrenamienta al uersanal nacional.— 
VIGEBINQ. QRBITRQJE Y PEHITRJE: VEINTE PUNTO UNÜ 

Dr. JORGE CAMPOS‘ DELGADO 
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VEINTE PUNTO UNC PUNTO UNO (20.1.): Arbitrate: 

(20.1.1.): 	eceoto 	pare 	las controveroies 	clue 	serAn 

sometidas 	a 	un 	gerito, 	segtan 	lo 	dispuesto 	en 	la 

clausula 	-veinte 	punto 	dos 	(20.2), 	cualauier 

controyersia relative a cualguier situacion de hecho 	o 

de 	derecho relacionada o vinculede con este 	Contrato, 
-, 

incluyendo 	mes sin limitarse a controversias'sobre 	la 
-f 

yalided 	interoretaci.on, 	obligatoriedad, 	cumplimiento, 

incumolimiento- o terminacion de este Contrato,f due 	'no 

oudieren 	ser amigablemente resueltas por 	las 	Partes, 

seran 	sometidas 	en 	forma e:fclusiva 	y 	definitive 	a 

arbitrAjo. 	Cualquiera do les Partes padre someter 	una 

controversia 	e artitraja.- VEINTE PUNTO UNO PUNTO 	DOS 

(20.1.2.): 	El 	procesofarbitral 	sera sometido 	e 	1- rr.s 

arbitros. 	de 	acuerdo 	con 	les 	reales 	de 	arbitraie 

internacional 	cue convengen las Partes, 	salvo due 	las 

Fartee 	decidieren la desionacion de un 	anico 	arbitro 

cuando 	la cuest'on on litigio no s,fceda de 	un 	millon 

de 	Dolares 	(USS1.000.000).- VEINTE 	PUNT() 	UNO 	PUNTO 

TRES 	(20.1.3.): 	En todos los casos el o 	los 	Arbitros 

actuaren 	en 	forma 	independiente 	e 	impartial 	y 	no. 

tendrAn 	relaciones 	o 	comuninaciones 	directors 	o 

indirectas 	con una de las Partes en relacion 	con 	las 

duestiones 	en litiao.-  VEINTE PUNTO UNO PUNTO 	CUATRO 

(20.1.4.): 	Salvo due las-Partes acUerden 	nor 	escrito 

algid distinto. 	el 	tercer Arbitro o, 	de ser el caso, 	el 

Arbitro Onico a ser desiqnado no sera de 	nacionalidad, 

ni 	ciudadania ecuator;iina hl de los Estados Unidos 	de 
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('20 . 1 . 3 : Arbitraje: VEINTE PUNTO UNC} PUNTÜ UND 

~~~~ 

.¿ (20.1.1.): ¿“nc-entra para las controversias quua ‘serán 

5 ‘aumatidas a un merito, según 1o dispuet-sto en la 

q c láuisLú. a wea-in te sunt: dass i120 . l‘) -. 
cualquier" 

5 csanïzroversia relativa a cualquier situaciún de hecho o 

6 de derecho relacionada o ‘vinculada condeste Cnntrata, 

7 inclnxvexwdo mas sin limitarse a cantrnversias‘sobr‘e la 

a validez. intéernretacïtïán. cvbliqaxtoriedad, cumplimiento. 

g inrzunsaïimá.errto- a terminación de este Contrato,‘ que ‘no 

¡o Dudierer. ser amiqablema-rute resueltas por las; Partïes‘, 

1,1 serán sometidas en forma ¡exclusiva y (definitiva a ¡g 

:3 arbitraje. CLtalqLxie-ra de las Partes» padrá snmeter‘ Llña ¡z 

3, 
controversia a arbitrajer VEINTE PUNTO UND PUNTÜ DES ¡:5 É 

2.4 (20.1.2.): El crrcncascrarbitral ser-á scsrrusetidcu a tres 14v 

3 árbitros.‘ de ¿CHEFTJÜ car: las regl: de arbitraje |5 E 
«si i!'\tE'T'T'I-.'-’\CZ;.-3F’IE\1 mua uorwvengzn las. F-‘aftes. ‘sab/cu mu: "mi 16“ Q 

l‘: ï-"azwtes decidi-gran la cieaignacióra de un twice arbitrü 17 
ic) 

1a cuvanücx la cuestión en litiqiu no state-da de un rrLiHúru 1B 

19 de Dcblarse-a =:!_15's1.<:n:>t:>¿»om.— VEINTE PUNTO UND PUNTO 1g 

2o TRES (20.151): En tardas las casos el r:- 10; árbitros 20 

:1 actuarán en furma independiewts a imparcial y no 21 

22 ÍEY'¡d|"'=‘xr¡ ralacicnes c: camunicaczicrnes directas I: 22 Q 
23 inditfiectas con LIDER de las Parties en relación con las 23 

24 cuestiones en lititjicu- VEINTE PUNTO UND PUNTÜ CUATRO 24* g 
'15 (20.1.4.): S-EtI-‘sfD Qué 1a,:s»-;F'artes' acflerden pu?" escrig 
25 511943 distinto. el ter-cer árbitro a, de ser el caso. el 

27 árbitru único a ser‘ designado no ser-ak de nacionalidaí 
29 -ni ciudadanía ecuátcufiána ini de las listadas Unidas de

94
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Norteamerica ni 	estar 	o 	haber estado. vincula 

contractualmente o do otra forma con cualcuiera de 
./. ..: 
P 1/ 

Partes.- 	VEINTE PUNTO UNO .PUNTO CINCO 	(20.1.5.): 9i.F. 	••.. 

Arbitrfos 	no 	actuaran 	comp 	amigables 	componadares. 	. 

VEINTE 	PUNTO 	UNO PUNTO SEIS (20.1.6.): En 	todos 	los 

casos 	de arbitraje: 	a) 	el 	proced4.miento 	tends 	lutlar 

en Londres, 	inglaterre, salvo cue las Partes 	acordaran 

alao 	distinta en cada caso cencreta: b) el 	castellano 

sere 	el 	_idioms official, 	c) 	la decision de 	la 	mayoria 

de los Arbitros, que deberA ser expresada por 	escrito, 

y 	suscripta 	por 	los 	Arbitros, 	tendrA 	carecter 	de 

obligatoria 	y definitiva, 	pudiendo ser ejecutada 	ante 

cualquier 	juez 	• o 	tribunal 	jurisdiccionalmente 

campetentes 	de la Republica del Ecuador.- 	Los 	gastos 

corresoondientes 	a 	la 	ejecuciOn 	del 	laudo 	saran 

sufragados 	por 	la 	Parte 	sue - 	.ric:-! se 	-allahe 	al 

cumplimiento 	del 	laudo. d) el 	laudo que consista.en . o 

incluya 	una 	obliaaciOn de pago 	estarA 	expresada 	.en 

Dthlares 	v podrA incluir intereses. e) 	los Arbitros 	no 

estarAn autorizados a reconocer en favor de una de 	las 

Partes 	daRas 	indirectos, 	conseCUenciales 	o 

penalidades.- 	VEINTE PUNTO UNO PUNTO SIETE 	(20.1.7.); 

En 	caso 	de arbitraje, 	las Part 	continuarAn 	con 	la 

ejecucion 	de 	este 	Contrato, 	salvo 	que 	alio 	fuere 

imoosible.- VEINTE PUNTO UNO PUNTO OCHO (20.1.8.): 	Los 

costos 	y 	castes relacionados con el 	arbitraje 'saran 

asumidos 	par las Partes en igual 	proporcian.- 	VEINTE 

PUNTO 	UNO 	PUNTO NUEVE (20.1.9.): En case de 	cue 	los 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

95 
	 0'4046 

Nmrteamérica ni emtar 0 haber estada- vincula 
cuntractuaïmente 0 de otra furma con cualquiera de 

~ ~ 

árbitFo2 ‘no actuarán coma amigables compnnedures. 
VEINTE PUNTD UNO FUNTB SEIS (20.1.ó.): En tadüs las 

casos arbitraje: a) el pruaad;mientn tanürá lugar 

en Lüñdfüï, Inglaterra, salvo que las Farias acorda"an 
aigo distinto en cada caso concreta; U) El caatellanm 
será ei idioma oficial, C) la decisión de la mayoría 
de los árbitros, que deberá ser expresada por Escrito, 
y suscriuta por los árbitrms, tendrá caracter de 
obiigatoria y defin;tiva, pudienda ser ejecutada ante 
cualquier juez o tribunal jurisdiccionalmente 
cómpetentas de la República del Ecuador.- Las gastas 
cnrresoondientes a la 1 ejecución laudo serán 
sufragados por la Parte ‘ due 4ñosA sé a11añe"a1 
Cumpiimiento del laudo. d) el laudo que consiste en. 0 

incluya una obligación de pago estará expresada .en 

Dólares v podrá incluir interéses. e) ios árbitros, no 

estarán autarizados a recnnocer en favor de una de las 

Partes daños indirectas, 0 

Danalidade5.- VEÏNTE PUNTO UNE PUNTD SIETE (20.1.7.): 

En casa de arbitraje, las Partes continuarán can la 

ejecución de este Contrato, salvo que ello fuere 
imD0sib1E.- VEINTE PUNTO UND PUNTÜ DCHD (20.1.B.): Los 
costas castas reïacionados cun el arbitraje ‘serán 

asumidos por las Partes en iaual prapDrción.- VEINTE 
PUNTO UND PUNTD NUEVE (20.1.9.): En casa de Que los

Z Dr. JORGE CAMPOS DELGÁDO 
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6rbitros establecieren en el laudo respectivo que la 

Contratista ha sido privada de sus derechos, 	interem..e= 
-....._ 

o 	bienes 	emergentes 	ce- 	este 	Contrata 	por 	via 	de 

expropiacien, 	nacionalizacion 	0 	actos 	de 	similar.  

efecto, 	como c onsecuoncia de un acto 	oubernamental 

de 	cualauier autoridad, 	los arbitros determinaran 	una 

indeMnizecion sobre la base del orincipio del valor 	de 

mercado 	para un neoccio en marcha, 	independientemente 

de 	las circunstancias desfavorables par las 	cuales 	o 

comp 	consecuencia de las cuales la 	Contratista 	fuera 

privada 	de .sus. 	derechos, 	intereses 	o 	bienes. 	Los 

arbitros 	seleccionaran 	un 	banco 	de 	inversion 

independiente 	de prestigio internacional a 	los 	fines 

de 	estimar 	el 	valor de mercado 	de 	los 	mencionados 

derechos, 	intereses 	o. 	,.bienes• de 	la 	Contratista.- 

VEINTE 	PUNTO.UNO PUNTO DIEZ-(20.1.10.): 	Ambas 	Partes 

renuncian 	a alegar inrnunidad con relation 	al 	proceso 

arbitral 	y 	a 	cualquier 	procedimiento 	tendiente 	a 

ejecutar 	cualquier 	laudo 	arbitral 	emitido 	por 	los 

arbitros designados de acuerdo con lo previsto en 	este 

Contran.- 	VEINTE PUNTO UNO PUNTO ONCE (20.1.11.); 	La 

decisitn 	do 	QB,  a..i.t.: 	-: 	sera 	final 	y 	vinculante 	para 

las 	Partes, 	1 s 	que 	expresamente 	renuncian 

interponer 	el 	recurso 	de 	apelacion 	ante 	cualquier 

corte 	judicial 	o 	a,Aorf.Jades- 	be 	cualquier 	tipo.- 

VEINTE 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	DOCE 	(20.1.12.3: 	Los 

protedimientos 	seran 	confidenciales.- 	Una 	Parte 	no 

podrgr 	revelar 	information 	relativa 'a 	lay= 	pruebas 
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árbitros ;eblecieren en el Iaude respective que 13 

Bentretista ha side privada de sus derechas, intereeggá 

e btenge emergentes .fie” este Centratn nur via de‘ 

enprepiaciún. necienalizaciún u actos de similar 
efecto, ¿eme consecuencia de un esta .gubernements1 ra 

de cueleuier autoridad, las árhitrns determinarán una 

indemnización sabre la base del erincipiu del velar de 

mercado para un negocio en marcha, independientemente 

de “las circunstancias desfavorables por las cuales U 

CCIÍÏÏQ consecuencia de las cuales la Contratista fuera 

privada ee . SUE, derechos, intereses 5 bienes. Los 

árbitres seleccionarán un banc 0 de inversión 

independiente de prestigio internacional a les fines 

de estimar el valor de mercedn d e las mencionados 

derechos, intereses Ü ¿bienes- de u.
r 

1a_.Cantratista. 

VEINTE PUNTDUNO PUNTB n1ezAt2o.1.1o.):' ambas Partes 

renuncian a aíegar inmunidad con relación al proceso 

arbitral v e cualquier precedimientü tendiente a 

ejecutar cualquier laudo arbitral emitida por las 

árbitros designados de acuerda cen ie previsto en este 

Centre:e.— VEINTE PUNTO UNO PUNTO ONCE (20.1.11.): La 

de los ¿rtitr_t será final y vincu1ante_ naïii 
las Partes, las que expresamente renuncian 4Ï_ 
interpener el recurso de apelación ente cualqqígïfl 
carte judicial 9 

. 

auterijades‘ de cualquier tieg¿:_ 
VEINTE PUNTO UNO PUNTÜ DOCE (20.1.12.): LD5 

protedimientes seran confidencia1es.- Una Parte AgE_ 

podre’ revelar información relativa ‘e las pruebáíñ 
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producidas co docummntos present's:Ds Dor lE otra Parte 

con relacion al procedimiento, selvo en el marco de 	u 
2 

procedimiento judicial, 	adm nietr&tivo o arbitral o 	s 

fuera 	requerido por autoridad 	o'.bernamental, 	siempre 

que, 	con caracter pr .vio, 	notifit- ara a is 	otra 	Parte 

sobre 	la necesidad de realizar tal 	divunlacion.- 	Los 

Arbitros, 	eventuales 	peritos 	y 	asistentes 	deberAn 

suscribir convenios de confidencialidad.- 	„IFUNTO ,,, 

U 	 1. 	20.4.3. 	. 	En 	trio 	de 	muerte, 
_ 	. renuncie 	o 	incaoacidad 	de 	aloun 	Arbitro, 	el 

reemplazante 	serA 	designado 	del mismo 	modo 	que 	el 

Arbitro 	que 	deba ser reemplazado.- Si 	por 	cualquier 

motivo 	el 	reemplazante no fuera designado 	dentro 	de 

los 	seis (6) meses a partir de la muerte, 	renuncia 	o 

incapacidad, 	cualquiera de las Fartes 	podra 	requerir 

el 	nombramiento 	del 	reemplazante 	a 	la 	autoridad 

competente.- ypipilfLytmIH,opop 1.29, 211- 	 NCINTEr 

-.U1sitl U0'. 1: 	Cualquier 	parte 	que - 	- 	-- 	. 

desee 	someter 	a 	un 	perito 	en 	la 	materia 	una 

controversia relatives al 	precio del Petroleo Crudo, 	al 

ajuste del Precio de Referencia por calidad, .a la 	Tasa 

Maxima 	de 	ProducciOn o a la 	production 	Base 	deberi 

notificar 	tal decisiOn a la otra Parte, incluyendo 	en 

su 	notification 	la 	lista de por lo 	menos 	tres 	(3) 

peritos 	que proponga,- La otra Parte deberA 	responder 

a 	la 	notifiCaciOn dentro del 	plazo 	de 	treinta 	,(30) 

dies 	de 	recibida 	la 	misma, 	rya 	sea 	aceptando 	la 

..-- 
designaciOn 	de 	uno de los peritos propuestos 	o 	hien 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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~ Droducidae 0 documenta; presentazrs sur la mtr Parte~ con relación al pracedimientu, ue en el marca de 
procedimiento judiciaí, adminis_retivo D arbitral Q 
fuera reaueridü per amtaridad g;bernamenía1, siempre ~~~~ QUE, cun carácter previo, notificara a le mtra Parte 
sabre le necesidad üe realizar tal divu¿gación.— Lee 

árbitros, eventuales peritne v asistentes deberán1 

suscribir convenios de canfidenc1e1idad.—. 
F8CEïyu#2fl:l¿13.3: En caen de muerte,

l 

{
. 

‘ 
2

i

~ 
renuncia 0 incapacidad de algun árbitra, el 

reemplaaante sera designado _de1 mismo mudo que el 4 

árb1tra_ que deba ser reemp1a2edo.- Si por cualqgier 
motivo el reemplazante no fuera designada dentrn. de 4 
las seis (6) meses a partgr de la muerte, renuncia Q g 

incapacidad, cualquiera de las Partes podrá requerir 3 

el nnmbramientn del ‘reemplazante a la autoridad 
~~ competente.— @Eíg~ 

ÉQQÏÉ ¿ÏÏ?Cualquier parte que 

desee someter a un perito en la materia una 

controversia relativa al precim del Petróleo Crudo, al 

ajuste del Precio de Referencia por ca11dad,_a la Tasa 

Máxima de Producción D a la Producción Base deberá 

notificar tal decisión a la atra Parte, incluyendo en 

su notificación la lista de por lo menos tree (3) 

peritca que prapunga.- La otra Parte deberá reepender 

a la nntificación dentre del plazo de treinta ‘(3Ü) 

dias de recibida la misma, ya sea aceptando la 

designacign de una de los peritos propuestos 0 bien 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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(3) peritos. En prommniendo comp minim° otrns tres 

Oste Ultimo caso. 	la Parto 9i-t•proousp 0 	somotimiento 

CAE.' Ui; 	cuestiOm 	decisiOn 	ds um 	nsrito 	handra 	t';- nta 

(305 	crias 	IDE,.r- FA 	<:cemtar 	unn 	t:' 	los 	_.--;:t.os 	propmatos 

nor 	la 	otra 	c': -:.rte 	o 	Lien 	rernzar 	todos 	los 

promuotos. En cso de s3 ionciose intorpratar6 CAL o 	1 

Parte rechazo la totalidad do lo= daritos 	propunstos.- 

VEINTE 	PUNTO DOS PUNTO DOS (20.2.2): En caso d 	falta 

do 	acuerdo 	en aa solaccion del 	perito Jentro 	le 	los 

sesenta 	(60) Clias a partir de 	la pr i 	a 	notificacion 

cursada 	de 	acuerdo 	con In previsto 	en 	la 	claUsula 

veinte 	punto 	dos 	punto 	uno 	(20.4.1) 	precedents,. 

cualquier 	Parte 	podra reauerir al Centro 	de 	Peritos 

Tecnicos de la Camara de Comercio IntOrnacional 	(ICC); 

Paris. Francia. 	la desionacion do un meritc de 	acuerdo 

con 	Sus. ReglaS.- 	n- 	ante 	. caso, 	e1 	perita 	a 	ser 

_ 	. 	._ 	.. 	. 	. 	. 
d=sionado 	no 	sera 	- 	de 	.r.facionalidad 	ni 	. ciudadania 

ecuatoriana 	ni de los Estados Unidos de 	No teamerica., 

ni 	estar o haber estado'vinculada 	contractualmente 	o 

de 	ctr-a forma con alouna de las Partes.- VEINTE 	PUNTO 

DOS, 	PUNTO 	TRES 	(20.2.3): En caso 	-,,• 	sue 	un 	perito 

esianado 	de conformidad con la clAusula vainte 	aunto 

= 	o!.:.nto 	o::-s 	(70.2.1l 	o 	veinte 	_unto 	dcm 	.,-,ttl 	.dss 

(20.2.7) 	rehusara 	actuar; 	falleciera o 	d.o 	cualouier 

modo le fuere imposible actuar canto merlto, 	las 	Parfes 

so 	rouriran inmo,7ltatnmente mara Acorctar su 	reemmaa7-„ 

no 	loar=rAn 	ur 	o.st...erdc 	7'.:,1 	rdiarmn 	Al 

reemplazo dentro de 	los treinta. (30) 	dins a martir 	del 	J 
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prupmniandu camu minima otras tras {E} peritms. ¿En 

éstg u;tímÜ Casa“ la Parte Üüfi‘ r¿uu=m el sumetimiwnm 
_

3 

deciaión GH um tr;¿nta 
ïeptar unn dí los propuwátos ~ ~~ ~ ~ 

par la otra Hurt; G tien F9: tada? las 

5. de uilwntiaasa intmrprEtav& a.u 1a 

Part? rechazm la tmta1¿dafi de los paritms propuestos.- 
VÉINTE PUNTÜ UDS PUNTO QUE (2Ü.2.2): En caüa dm falta 
¡"L <9 acuerda en la selección del perita dentro da 155 

sesenta (60) dias a partir de la primera notificación 
cursada de acuerda con la previsto en la cláusula 
veinte punto das punto una (20.2.1) precedénte, 
cualquier Parte podká requerir al ¿Emiro da Peritos 
Técnicos de la Cámara de Cnmefcin Internacinnal (ICC); 

Paris, Francia, la designación de un merito de acuerda 
con :us- Req1a%.- En eate ‘casa, el perito» a sei 
dnaiqfiada‘ ncï será Ï-bé 3Hációná1idad ;ni 

ecuatoriana ni de las Estados Unidas de Nüríéámékícaï~ 
ni estar 0 haber estado vinculado cohtractualmenta "0 

de Ctra Tarma cun alüuna de las Parte5.- VEINTE 
nos PUNTÜ ‘mas (20.2.3): En c«ao da que un Il] 

designado de canfarmidad con la cláusula veinte 
dr; wuntn ui: <Éfi.?.1Ï 0 vïinte nuntü fica nqntm das 

í2Ú.2.E} rehusara actuar. falleciera 0 de cualüuíer 
mudo le fuere impasible actuar camg Qer;tq, 195 Ea:tas_J 

r@emü1a1:,_ a reunirán inmmflíatamenta nara acmrfiar su 
lucfaran uh a:u9rda mzñ reíaciún al~ 

reemplazo dentro de los treinta.[3Üï dias a partir dmL_.



Flor L.+ I-., d,7.! las 

1 
ro, nH 	tencla 	-. 	onton 	cualouic;•  

.r 	es 	r 	 F. 	u 	
i. 

	

s 	DDLi:- Mi„tAiir 	- 	 o 	C 	P Centr7. 	eritos 	H..f 	C 	C 
{)t. 

la 	ICC 	el 	n::::ribraNiento 	del 	doitD. 	de acoor: 	con 	-:-.-. A  ._._ 

:oplas.- 	VEINTE PUNT() DOS PUNTO CUATRO 	(20.2.4): 	L ,s 

flartes 	coraran 	c.: 	el 	narito en 	la 	rily(7y- 	medid 

uosible 	y 	dada 	Par 	se 	assq,Jrara 	dp 	otener 	J. , 	• 

q.olatsoraci 	de sus Lopresas Rc::lacionada. 	El 	perito 

'-- 
tmndra 	aL....c, 	a 	1Ds 	Catos e 	informacionon 	aue 	la?". 

Partes 	D 	sus 	Empresa 	falacionadas 	pudan 

prodorcionarle 	y que, 	a criterip del 	porito 	oudimron 

ser de utilidad pars, adeptar una decision fundada'. 	Len 

represontantes 	de 	las 	Partes 	tendran 	derecho 	a 

COnEultar 	ccin 	el 	perito 	y 	a 	provmerle 	material 

escrito. 	Sin embargo, 	el 	perito pod 	definir un 	plazo 

razonable 	pare 	ese derecho.- VEINTE PUNTO 	DOS 	PUNTO 

CINCO 	(20.2.5): 	Todos lo.,, costos y dastos relativos 	a 

la 	desidnacian 	N 	desempeFlo 	del 	oerito. 	serAn 

solventados 	por 	.la s 	Partes 	en 	iouLl 	proporcien.- 

VEIMTE 	PUNTO DOS PUNTO SEIS (20.2.6): La decisiOn 	del 

,e,rito 	serA definitiva y oblidatoria 	oar- ,l. 	las 	Partes. 

lass 	EWE 	renuncian 	expresamente 	alepar 	r..ua.1quicr 

defensa do inmunidad relativa a la decision del 	Perito 

1 	a 	cualduier 	procedimiento 	pars 	hacer 	valor. 

recsnocer 	o 	.jecutar tal decisien.- VIGESIMA 	PRIMERA. 

DE LA TERMINACION V CADUCIDAD DE ESTE CONTRATO: 	VEINTE 

Y 	MO 	PUNT° UNO (21.1.): Terminacion 	Este 	Cstrato 

[ terminara: VEINTE V UNO PUNTO UNO PUNTO UNO e-(21.1.1.)1 
`YU  

Dr. SORGI CAMPOS DILGADO 
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VEINTE PUNTÜ DOS PUNTÜ CUATRO í2Ü.E-4): 

m se :7} i. :5 a ‘.~
a :aner lr~~ Uúsibíü 7 mad: ~ 

aolaharaciún íacionadau. ¿¿ peri 

twndrá imfarrïüimï que laa ~ ~ 
Partmfi D sua ïmnresaá fialacianadam

~ 
puñüan 

nrnpmrcinmnrle v Üufip a Criteria del mmritu pudieran 
ser de utilidad para adaptar una daciaiún ~ 
reprüsantanïaa da las Partea tendrán 
consultar cun el perito V a prmvaerle material 
áscritm. Sin ambmrqog el perito püdrá definir un plaza 

i: s ranmnabla para ese derecho.— VEINTE PUNTO DUS- PUNTO 
CINCO (20.2.5): Todas los castas V gastas relativos a Ïz? 

f’! a la üüsignaciün y dasempefia dei merito, serán 
salvmntadüs par Kai PBWÏEE en igual prDpmr:iÓn.- 
VEINTE PUNTQ DÜ5 PUNTD SEIS (20.2.ó}: La demisiún dal 

pEFitÜ EHFÉ definitiva y maw& las Partes. 

las qua renuncian üwmrasamanüg a alaqaw uualquiür 
defensa da inmunidau reíativa a la n@*itu 

y a CUü1qu;HV pïüfiüdimiüñtm nara hacer valer" 
¡u 

U! racamocer u ajecuuar tal üücieiúmum VÏGESIMQ PRIMERA. 
DE L9 TERHINGCEÜN Y CQDUCIDQD BE ESTE CÜNTRATQ: VEINTE 
V UNO PUHTQ UND (21.1-)= Terminación: 
terminará: VEINTE Y UNÜ PUNTO UNE PUNTO UNO ((21.1.1.): 

Br. JÜRGÏ’: CAMPOS BÉLGADÜ 
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,,,1  ,,,,, 	: 

el 	orDc:dimiento 	p:tablecido 	r;,los 	artic.ulos 	-,:.:,,,,- 	,":'-' 

I/ 	cuatro. 	seta nta y 	cinco y 	zetenta y st-'s do 	la 	L, 

de HidrearOuros, 	f., 3 lo qup ssan 	aplicables.7 VEINTE't:.' 

UNO , PUNTO . UNO PUNTO DOS (21.1.2.)i 	Si 	a3 . 	final 	cle, 
_ 	.. 

Periodo 	de 	gxploracion, 	la 	Contratista 	no 	hubiere 
,.._;..- -15t 

descubierto Yacimientos de Hidrocarburos, 	a su 	jUicio;-  

Comercialmente 	Explotables.- 	VEINTE Y UNO, PUNTO 	U140. 

PUNTO 	TRES 	(21.1.3.); 	Fpr 	sentencia 	judicial 
, 

eJecutoriada 	t 	ouiebra de la Contratista.- 	VEINTE 4;:: 

UNO PUNTO UNO PUNTO CUATRO (21.1.4.): For 	modificacjc*
3 

 

de 	la personeria jurldica de la. Contratista, segUn,  
,.. 

drevisto 	en la clausula dieciseis punto dos punto 	iunb 
-, 

(16.2.1.1.- 	VEINTE ..Y 	DM) 	PUNTO 	UNO 	PUNTO ,splip 

f , 

t, 

121.-1.50: ' Por7 extindibn de la personeria juridicq-* 

la 	Contratista, 	segOn 	lo 	previsto 	en 	.la 	claus41a 

diecisejs punto dos panto uno (16.2.1.).- VEINTE Y n 

PUNTO 	UNO 	PUNTO SEIS (21.1.6.):Por 	acuerdo 	de 	las 
, 

, 	_ 

Partes.- VEINTE Y UNO PUNTO UNO PUNTO SIETE . (21.1..700 
....1:3- •.,.vi, 

Fin 	c-ualouier 	tic repo 	y durante la 	vigencia 	de 	este. iTt, 

Csmcrato, 	cuandL, 	lo solicit': 	la Contratista, 	una 	vez 
lr 

,  

gLIJ7:? 	hubiere 	cumpl ido 	or 	sus 	oblioaciones ,: 	0.4. - 	' , 	. 

c-ntractuales 	v 	'__dales e:,igibles a 	la 	fecha, 	previa 4 	,. 

varifiracion . de 	PETROE 	DR y CUAD 	con 	au prizacion 	del ',.-- 	11% 
'-, 

r-:---?r- 	11:;-, =,- 	VEINTE Y UNO PUNTO :O!'E,.-:1 

;;4 
• bk6  

PUNT° 	OCHO 	(71.1.S.):- 	Pi 	s7 1 : 	p--i-..-; 	dc_ 	3a 	Contratis:11;-1.7. 

sin derecho a.indemnizacien alouna cuando la 	Fuerza 
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War üvuïaratflria cadumidad emitida 
y.Minaa, par las causalea 

~~~~ ;ab1aCidm am las artiaulms~ 
cincm y 5 ~~ =-n“s;a xy‘ sai-e Í ss

~ lo qua sv ap1icab1@L~ u f‘ VE INTE‘. 

UND_ PUNTO» UND PUNTO DD5 (21.l.2.)l Si aï final 5 

Perimüo de _Exp1mratión, ¿a Contratista nc huuierE7‘ 
í____.s_ 

descubiarta Yacimiantus de Hidrocarburas, a su juiciüg 

PUNTB TRES. {21.1.3.): ¡mr santenmia 

ejezutoriada de QHÁEÜFE de la Contratista.- 

ywa Puwïp uan PUNTD_CUATRD ï21.1.4.): Por 

de la personería juridica de la Cnntratista, según¿,i" 

arevisto en la cláusula diec;séis punta das punta 

fï21;1.5¿):' Par extinciún de la persmneria juridica-¿ge 

_:,1“ , 

(1&.2.1.).- _VEINTE« Y UND PUNTÜ UNO PUNTÜ««CygL
~ 

la según lu previsto en_¿1a* cláusqhá~ 
-. 

diecisais punto dos Duntc una (1&.2.1.).— VEÏNTE Y úfifiñ‘ 

PUNTO una PUNTO SEIS (21.1.5.): Por acuerdo -Las 

Partes." VEINTE Y uma PUNTO una PUNTO S1ETE<.(21ula7aÉgÏ 
En cualuuier tiempa y durante la vigencia de este’ 

\ _. 1,, 1 Euwtratu. Cumnuq ¿D Contrati una~ Ir- ñulici.; sta, VEE_‘ 

‘HW hubiere mus Dbliuacianas _ - _m,_.

!

í 

~~~~~ 
prev15d' cgntractualeg V a la fecha, 

verificación de PFTHÜEÜUADÜR y con autgrizaciqg__ÉE¿_j 
pj m. |'.. ~~~ ¿m - 

.I.. _.. .‘ 
.,.4 5., verme v una PuNTU :~ FUNTB "OCHO {Éi.1.8.): Q "fin de la CañtF¿tiÉ 

V aim derecha a.indemni2aciún alguna cuando la FuEFZa::‘ 

100
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mayor 	de 	du  7o 	(12) 	meseB. 	continuo 	ci 	dic:ohtinuos 

durante 	veidticuatro 	(24) 	Meee 	ininterrumdidos.- 

VEMTE7'N-ONO'AUNTP -UNOTUNTO MEW (21;;.1.9.: 	Fn 	las 41 

condicionos 	due 	las 	Parte:, 	aduurdan 	cuando p 	come 

consecuencia 	de 	los minimos de la, 	Participci6n 	del 

Estado 	estahlecida 	en 	la 	clausul 	echo 	punto 	uno 

(8.1), 	no 	Sea 	posible 	celebrar 	un 	Convenio 

Modificatorio 	de 	acuerdo 	con 	in 	previsto 	en' 	la 

clausula 	quince 	punto 	dos 	punto 	c 	(15.2.c), 	que 

.mp1iquc 	una Participacion de la Contratista 	superior 

i la prevista on la mencionada clausula echo punto 	uno 

( 8  - 1- ) - - NEWT e Y-  IMO . PUNT0 040 PUNT& DIEZ • (21..1.10. - rr. 

En 	los eventos previstos en la clAusula veinte 	y 	dos 

punto 	uno 	punto dos (22.1.2), 	cuando 	la 	Contratista 

opte .por 	solicitar le terminaciOn de 	este 	Contrato, 

sin derecho a idemnizacion alguna.- 	itINT1 -1.1.NEPUNTOY' 

.., 	-. 
fUNi 	..)"TONCE 	(21.1.11i): 	Por 	el 	vencimiento 	del 

plazo 	del Contrato.- YEIXTEYAnstO Pii 	'F'', 	
. 	1 	v„,.. 

....   

Procedimiento 	para la Declaratoria de Caducidad. 	Para 

los 	casos 	de 	incumplimi.ento 	que 	puedan 	constituir 

causa 	de caducidad, de acuerdo con lo dispuesto en 	la 

Ley 	de 	Hidrocarburos, 	se 	seguira 	el 	procedimiento 

descrito 	a continuacion: VEINT _,l''t{Ni':'TUNT01:-DMA'uNTcr 

",1.1. : PETRDECUADOR netificara el reclamo 	del 

incumplimiente 	a la Contratista, 	para sue conteste 	en 

el 	blaze 	de 	diet 	(10) 	dias; 	no 	obstante. 	la 

Contratis-ta 	dentro 	del 	plazo de 	(30) 	treinta 	dias ,n 

0002g307 
Mayor  Ci el Caso Fortuito sc extionda oor un plaza 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

0'0049 
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Wayar m el üasm Fmrtuitm sm Qntimmfia por un piano » 

"q,, , J «w — . . WGE Q m“?o¡ su UDÉH (li) maüüa, Cüñïlñuüü 0 d1aLwnt1nuü5./ xk &Wu 
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~ 

durante vainticuatrü (34) meaüa 1nintErruwuiüos."fi; 
«¡rearme- '.'*3Y¡‘ÍIN8"PUNT{J 4.300470 NUEVE <2«1;1=.9;-=;: su». las 

condiciunas una las Partes acumrdan cuanfiu, cama~ amnaacumncia fiü las minimas de la, Participa 
Egtado aatahlacida en ïa cláusula ÜCHÜ punta unu 

(8,1); nm ¿aa puaihla celebrar un Cmnvanim 
Mwdificatorim de acuerda con la previstu en‘ la 

cláusula quince punta fics punta c (15.2.m), que 
implique una Participación de la Contratista guperior 
a la prevista en la mencinnada cláusula Dthü punto una 

i8.1.)-7 VEÏÉÏE"YÚUHB¡BQNTQ¿UNfl FUNTD DIEZ ‘í21;1.1G;ïE 
En los eventos previstos en la cláusula veinte y dos 
punto uno punta dos (22.1.2), cuando la Contratista 
apta .p0r smlicitar ia terminación de este Contrata, 
sin derecho a idemnización a1quna.- ÉÉÏNïEfÑYUNB%ïPBHÏOÏ* 
*HBf%ÉÜNÏÉ,ÏÉÑBÉ "(21.1.11Ï}: Por el vencimiento del 

plazo del Contratm.- 
Fracedimientu para la Declaratoria de Caducidad. Para 

las casos de incumulimienta que puedan constituir 

cauma de caducidad, de acuerdo Cüh lo dispuesto en la 

Lev de Hidrocarburos, se seguirá el procedimiento 

~~ descrita a cantinuación:’y€%fiÏE\ “ïïïífiüïñïfïuwïu ¿nas vpmsrra? 
t.

[

V gÉQ¿ 'éïÍÉ}1.¡: PETRDEEUADDR natificará el reclama del~ 
incumplimientc a la Contratista. para sua cünteste en tfi

I 

el alamo de diez (lü) dias: nu obstante, la .L1 

Ccntratiata dentro del plaza de (30) treinta días 
m». JORGE CAMPOS DELGADO Ï. ‘Í

a 080049 E’ 
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to n. auciones Pera reMediar 

F 
_ _ 

corranf.r 	o 	re,cti.Ftcar 	1a 	falt. 	o 	incuci;plimiont 
_ 

orinina of 	ro,alan.- Si 	habion-) tomadm 	talas 	acc- 

ast-.* 	7.n!oz. 	relt,z.tn'a 	ini.c.i.ote 	•... -̀a 	clUo' 	,v. 

Contra 	ouad 	remediar 	corregir 0 rootificar 	t,..?.1 

faits 	o 	incumpliiento 	y 	e,rata 	esi 	10 	demuestra, 

PETROECUDOR 	le 	conceder6 	un 	plaza 	adicional 	ei 

otorgado, 	a datj,ciOn de la Contratista.-  VEINTE Y 	UNO 

PUNTO DOS PUNTO DOS (21.2.2.): Para la declaratoria 	ci 

caducidad 	se 	seguira el aiguiente 	procodimiento: 	a) 
----I 

Si, 	dontro 	de los olazos mencionados en 	la 	clausula 

veints 	y 	uno 	punto 	dos 	punto 	uno 	(21.2.1) 	que 

antecede, 	la Contratista no solucibnare taleS faltas Zo 

incumplimientos, 	PETROECUADOR solicitara 	al 	Ministrb 

de 	Energia 	y Minas la deciaratoria 	de 	caducidad 	de  

este 	Contrato. 	b) Previamente a 	la 	declaratoria 	de 

cadutidad, eLMinistro de Energia y Minas notificar& 

la 	Contratista 	oara 	que, 	en un _plata 	.'no :menor . .de 

treinta (301 ni—mayor de (60) sesenta dias a partir 	de 

la 	fecha 	de 	la 	notification, 	cumpla 	con 	las 

obligaciones 	no 	atendidas 	o 	desvanezca 	los 	cargos 

formulaJos. 	c) 	Declarada 	la caducidad so 	aplicara 	to 

discus-ester 	en el 	articulo setenta y cinch de 	la Ley 	de 

Hidrocarburcs, debiendo ademas entregar la 	Contratista 

al. 	Ministerio 	de Energia y Minas, 	los 	originalea 	de 

1 

te,los 	ToF- 	antecodentes. 	roistros 	y 	estudios 	de 

caracter 	geolooico. 	geoflsice, 	de 	perforaciOn 	o 	de 27 
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falta m asi la demuestra, j —_ —— h“ M o 
7 PETRÜ le cuncecmrá un plazo adiciunal al (3 

8 ntnrqmdu, a uaticiún'da la Eüntratiataum VEINTE Y }NÜ G} 

9 PUNTÜ D08 PUNTÜ DÜG (21.2.2.): Para la dïclaratüria de '.É} 
caducidad sa aeouirá el siguiente prmcüdimiento: 4a) ‘C3 10 ' w f‘ - ——-. 

.4] 

.3 1; Si, dantrü de laa plaama menciunados an ia cláusula "‘ 

12 veinte y una punto .d05 punto una (21.E.1) ue
H 

53 antecede. la Contratista nm anluciúnare tales faltas En
¡ 

¡4 . 
incumplimientmsy PETRÜECUADBH solicitará al Ministra 

15 de Enargia .y Niñas la declaratoria de :adu:idad- de 

as este Üúntrato. b) Previamente a la dacíaratmria de 

¡7 caducidad. el Ministra de Energia y Minas nntificará .a 

13 la Cantratista nara "que, en un .p1a:0 “no Ïmanar ide 

gg treinta (301 ni”mavnr de (SG) sesenta dias a partir »de 

20 la fecha de la notificación, cumpla con las 

21 obligaciones nu atendidas G desvanezca las cargas 

22 ' formulajos. C) Dcclarada la Caducidad sa aplicará la 

~~ ~ ~ 
23 ÓÁEUUFBÏG en el articulo satüñta y Cinca de la Ley de 

24 Hidrocarhurus, debiendo además entregar la Cüntratista 

25 al Ministerio de Energía y Minas, las originales de 

E3 “_tPdg%“ yo; an+eco ghtea. v astudias da 

2? caráztmr geoíóaico. qeu?’ j'" mmrfmraciún Q du“ 
-4 

1 
_ ¿¿;»__v ¡. .-.a¿ _u. .-.-.._ -. . JuL 
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01.1° no Ili yLn 	entrehad-1, 	7flfl enterihri,ied.- 

Y 	UNO PUNTO TREq (21.3.): 	FF› lop camo 	de 	terminan 

qua 	no 	sr.,A __n 	raCir 	ceddad, 	o: 	opciluirAn 	os , 	- 

prodimientos otablecido 	io 	las 	leyp':, y, 	a felt 	de 

prozpdmientos 	legales, 	el 	coe conveo 	rl 	las 	Per-s.- 
. 

VEINTE Y UNO PUNTO.CUATRO (21.4.): Per 	los electo 	de 

c;:duided 	y srciones sc alicera 	lo 	impuesto . 4 	el 

Capitol° 	IX de la Ley do Hidocarburo- VEINTE Y 	UNO 

PLATO 	CINCO 	(21.5.): 	ti.). 	incumplimiento 	de 	este 

Contrato 	o la infraccian- de la Ley de Hidrocarburos 

de 	sus 	realamentos 	quo no 	produzcan 	el 	efecto 	de 

caducidad, 	se sancioner6n de acuerdo con dicha 	Lcy 	y 

sus 	realementos.- 	VIGESIMO . SEGUNDA. 	-LEY ,  AMICABLE, 

DOMICILIO. 	JURISDICCIONN TRAMITE: VEINTE Y DOS 	PUNTO 

UNO 	(22;I.): Legislaciem aplicable: Este 	Contrato 	me 

ripe 	exclusivamente por la legislacion 	ecuatoriana 	y 

los 	princioios del DerecnoInternecional aolicables 	y 

en 	.6.A. 	se entienden incorporadas las leyes viaentes 	al 

tiempo 	de 	cu celebrecion y 	los 	releridos 	-princioios 

del 	Derecho Internacional 	aplicables.- La 	Contratista 

declarer, expresamente, due tiene plena conocimiento 	d 

la 	legislaciOn ccuatoriana aplicable a 	los 	Contratos 

dc: 	Ferticipacien pare la ExmloreciOn y ExploteciOn 	de 

Hidrocarburos.- 	En 	todo 	.lo 	no 	previsto 	.an 	este 

Contrato, 	se 	aplicaren• la Ley: de 	Hidrocarburos, 	las 

demurs 	leyes 	pertinentes 	Y 	• 	los 	correspondientes 

reglementos.- 	VEINTE 	Y 	DOS • 	PUNTO 	UNO 	PUNTO 	UNO 

OPPYIRNIPPI: Marco Legal: 	La normative legal eplicable. 	a 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 4V 3  
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VEINTE PUNTÜ.CUQTRÜ í2i.4.}: Para Y UND las efectua de ÏÏL Mm .1? 
nu v sancinnee me anL¿cawá im Ciümuastm‘-#n el~ 

Caüítula IX ~ da ía racarburaafiw VEINTE Y UNÜ Ley dm Hi 

PUATÜ CINCÜ (21.5.): El incumplimiento da mate 

10 Cüntrata 0 la infracciún'dw ia Lay de Hidrocarburmw o

H de ‘-n I HUB reglamentos‘ que nm produzcan al e"«ctm de 

caducidad,- se Bancianarán HE acuerda cun dicha Lay y 

sua r9g1amant05.m =VIGESIHU- SEGUNDA. mLEY» APLICABLE, 

DDHICILIB, JURISDICEIDN1Y TRRHITE: VEIÑÏE Y DUE PUNTO 
UND (22;1.): Legislación aplicabïaz Eüim Euntraío se 

ecuatoriana y 

23 

21 

25 

26 

27 

rige exclusivamente por la legislación 
los nrincinios del Derecha Internacional amlicables y 

en .é1 se entienden incurporadas las leyes vigentea al 

tiamuu de su celebración v 105 referidos .prin:inios 

del Derecha Internacional aplicables.“ La Contratista 

declara. axpresamente, que tiene plena canocimientm de 

la ïagislaciún ecuatoriana aplicable a las Contratog 

de Participación para la Exnlaración y Explotación de 

H1drqc3rburas.- En todo la na previsto en este 

Contrato, se aplicarán la Ley de Hidrücarburas. las 

demás leyes pertinentes V los currespondientes
1 

req1amEntüa.m VEINTE Y DOS‘ PUNTO UND PUNTD UNO 

Marta Legal: La iwormatixxa legal anlicablaif ¿a 
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prro no • se .1.imita a ins con trato comprende, 

instrumontos 	listados 	e. 	cl:ntinuacion 	- -- Lev 	de 

Hidro;:erburos 	v 	sus 	reform. 	- 	i.e.; 	de 	Rcrainon 
, 	- 

Tributario 	Inter- n..: 	.y sus relormas. 	- 	Reglamento 	de 

ablication de la Ley de Hidrocarburos y sus reform as 

R-.:.glamc,nto del 	Sisteme Especial - de'Licitacion 	pare 	los 

Contratos 	de 	Participacion. 	- 	Reglement° 	de 

-Contatdlidad 	de 	Costos aplicable a lc 	Contratos 	ds 

Participation 	pare 	la Exploration 	y 	ExPlotaciOn 	de 

Hidrocarburos. 	- Bases -de Contratatin, - 	Informacian 
______________ 

y 	requerimientos 	tecni cos. econOmitos 	y 	ambientales 

particulares 	del Bloque nUmero dieciocho 	(No. 	18). - 

.instrtIctivosl_para-' 	laJpresentatiOn de 	las 	ofertas. 

• Instruttivo geheral para'' 1os oferentes. - 	Formdlaries 

- Instructivo para le:adjudication,de los - Contratos-,d 

Participation 	para 'la Exploration 	y 	Explotacion 	d 

kidrocarburos. 	- 	Instructivo 	de 	evaluation 	de 	las 

ofertas 	con 	-fines 	de seleccibn. 	- 	Ejemplo 	de 	- 1'a  

metodologia 	'de 	calificacion 	de 	las 	ofertas. 

Reglement° 	de Doe aciones Hidroterburiferas. 	En 	cast,  

:!7 Abire 	3.7luna 	coc,,,iciO 	antra 	3.:. 	docrilE,ntor, 

indicados, 	el orden de prioridad entre ellms 	sera 	el  

siguient: 	Leye,s, 	Reglementos, 	1-ses de 	Contratacion. 

Information 	y 	reauerimientos 	tecnicos 	y 	econamicos 

gerticulares. 	e Instructivos para la 	presentetion 	de 

ICS 	C..:. 	...:. 	teniendo 	ori 	CLA.,,, 	.LO - estabicoido 	en 	la 

- 	. 	 . 	 • 

of t . PONT° 	UNO 	PUNTO 	DOS 	( 22 .• 1 .2 .) : 	!:-'t I 	ES 't a d 0.:, 
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maza? nantratm Kmmprande, n-ro nn sp ïnmits u ¡gs __. 
inátrummntüs li das a nfintinuacíúnn »-- Ley gg __ .__ 
Hiüromarburoá v una *r&f0rmua. M Lay de “iman 

-. n... ..__ 
- a 

Tributaria Intmrnü .y sus reformas. — Reglamantu de 
ü“... 

dx la Lev de Hidrocarburns v sus reformas — 

del Sistema Especial de'Licïta:iún para Ing 

Bontrátos de Participación. W Reglamento ‘de 

-Can‘ bilidad de Costos aplicabls a 195 Contratos de~ 
Participación .para la Exploración y Explutaciún de 

Hidrncarburus. * Basé5_de ümntratacïúnw - Infmrmauiün~ -m«—-—_ ./ 

V requerimientus técnicas. ECGHÓMÍCÜE y ambientales 
particulares del Bloque número diecicchm (No. 1fl).= u 

.InstWu:tivosi para“ lajúresantaciún de las ofertas. M 

Instructivo geheral üá?a las oferehtes. M‘ Fmrmúlariús 
- Instructivo para la adjudicación de las Contratcs“ de 
Pahticipacibn para ‘la Explnraciúna y Explotación de 

Hidrocarburos. - .Instructiv5 -de ‘evaluación de las 

cfartas can ‘fines de seíecciún. — Ejemplo de "La 

calificación de las afertas. " 

da Dparaciones Hidrucarburiferas. En caso ~ ~~~ 4_ 

indicadas. al arden de prioridad entre ellas será el 

siguientsz _9yea, Raglwmentns, Bases de Contratación, 
Infürmaciún y remuerimientüs técnicos y ecmnómicos 
Darticulares, e Instructivos para la presentación gg_ 
las QÏu. vn CU;lLm la 33{:blm:ida en la 

nas V fijará 
M ‘mi’: 

li 
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ETROECU(VOT:.. garentiz ecuatorieno, reprenentado co? 

la 	Contratista 	que 	en 	C.:. 	de 	mod' 	cion 	de 

situacion 	vigente 	a 	la tirrm,. de 	estr 	Contrato 	nor 

relaciorr 	al 	regimen fiscal, 	do manejo e,e divisas y 	de 

Libre 	disponibilided de su 	ru-ticipecien o al 	regimen 

de 	ta .ifas de transporte de Petroleo Crudo de 	acuerdo 

con 	lo 	previsto 	en 	la clAusula 	sieto 	punto 	cuatro 

(7.4.), 	la 	Contratista tendra dereche it 	celebrar 	un 

Contrato Modilicatorio de conTormided con lo 	dispuesto 

en 	clausula 	quince 	punt° 	dos 	(15.2), 	o 	bien 

soliciter. 	la •termlnaciOneste Contrato.- VEINTE Y 	DOS 

PUNTO 	DOS 	(22.2): 	Domicilio . 	3orisdiccion 

Competencia: 	Las 	Partes 	se 	someten 	a 	arbitraje, 

reConocido 	por 	Ley ecuatoriana,para cuyo 	efecto 	se 

tomaren 	en cuenta, 	las estipulaciones de 	la 	Clausule 

Vigesima 	. de 	este 	Contrato.- 	Este 	disposicibn 

prevelecere 	aim 	despues de 	terminado 	este 	Contrato 

frente 	a 	cualquier diveraencia o disputa 	derivada 	o 

que 	este relacionada con este Contrato 	sin 	oerjuicio 

de aue la Contratista haya obtenido la cancelacion 	del 

permiso 	de 	operaciOn 	en el Ecuador.- 	VEINTE 	Y 	DOS 

PUNTO 	DOS 	PUNTO 	UNO 	(22.2.1): 	En 	caso 	de 

controversies 	clue 	pudieren 	surair 	a 	cause 	de 	la 

apl 	cocian 	de 	este 	Contrato, 	la. 	Contratista. 	de 

.._..- ,:fr..) 	con 	la 	legislacion 	del 	'Ecuador. 	renuncia 	de 

manera 	exoresa 	a 	utilizer 	la 	Via 	dipicmatica 

ronsular, 	o 	a 	recurrir 	a 	cualouier 	Proano 

jurisdiccional 	mecionel o extrenjero o a un 	arbitraje 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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11 

ecuatmvianm. W amtadü~~ wtratista qua en 

ümntratm con~ vigentü a la firma da~ 
‘ I 

relación al régimen fiscal. ua manejo dm divisas y 

libra üispmnibiliüad de mu purtiuipaciün w ai régiman 
' I de tarifas de transpurta dw Petrúlao Üruüü de acuerdo~ la previsto En la cláuaula sietw punto 

(7.4.}. la Cnntratista tehfiré gg[echg_a celebrar un 

Contrata Nadificatorim da confcrmidad can lc diapuaatu 
en la cláusula quince punta dos .(15.2), 0 bien 

solicitar‘ la tgrminación_este Contratu.- VEINTE Y DDS 
>PUNTG DOS (22.2): Domicilio, , 

Jurisdicción ..y 

Competencia: Las Partes se sometan a arbitraje, 
reconocido por Ley ecuatoriana,_para cuyo efecto se 

tcmarán en cuenta, las estipulaciones de la Cláusula 
Vigésima ‘de i_e5te Cmntrato.- Esta dispasición 
pravalecerá aún después de terminado este Contrata 
frente a cualquier divergencia D disputa derivada n 

que está relacianada con este Cuntratm sin perjuicio 
de que la Contratista haya Dbtenido la cancelación del 

parmism de aperaciún en el E:uadmr.— VEINTE Y DOS 

PUNTO DOS PUNTD UNO {22.2.l): En El casa de 

CDñtFOVEFBlaB que pudieren surgir 3 cauaa de la 

aplicación de este Bantratn, la Contratista. de 
- 

'25 _¿f2 ¿gig con la legisïaciún fiel Ecugfiür. renuncia dg__ f 

manera exurasa a utilizar la via dinlümática m 

cansular, Ü a recurrir a cualquier órgano ~ 
jurisdiccional cnacianal D extranjera 0 a un arbitraje 

m. JORGE CAMPOS DELGADO 181%~ 04.3053. 
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incumalimi..ento . no Orevisto en este Contrato. E). 

esta 	disposicien 	seL 	optivo cj., 	caducidad 	de 	East,  __. -__ 
Contrato,..:- VEINTE Y DOS PUNTO DLT:'; PUNTO DOS 	(22..2.20-. 

Las 	Part 	se 	compronnten 	e- 	utili2 	s ar 	lo 	medios 

preViStOS 	OM 	este 	Contrato 	Dere 	dirimir 	dudes 	'y, 

controversies 	cue pueden surgir durante 	su • vipencia .  

al 	igual 	•que 	a observer 	y 	cumpl. it 	las 	docisiones 

emitidas 	r:or 	peritos 	o Arbitros, 	en 	los 	casos 	qi.ie 

corresponds, 	.segun 	las 	estipulaciones 	. de 	este 

Contrato.- 	VEINTE 	'Y 	DOS 	• PUNTO 	TRES 	(22.3.1: 

ComunicaciOnes 	y 	Notificaciones: VEINTE Y 	DOS 	PUNTO 

TRES 	PUNTO 	UN°. 	(22..1,;)-: 	' 	Los ldOcUmentoS 	aue '4.,i 

Co,tratista 	presente 	en .'virtud de 	rite 	Contrato;i-a 

PETROECUADOR 	o 	al Ministerio de Energia y 	Minas, 	se 

sujetaran .e lo dispuesto en el articulo-oc)enta y 	dot 

de 	la Lev de Hidrocarburos. 	VEINTE Y DOS 	RUNTO 	TRES 

PUNTO 	DOS 	(22.3.2.): 	Las 	notificaciones 	cue . se 

cursaren 	las' Partes- 	serAn 	por 	escrito. 	en 	idioma 

castellano 	V 	se 	remiti an 	a 	la- 	siouientes 

direcciones: 	PETROECUADOR.- 	PETROLEDS 	DEL 	ECUADOR: 

Edilizio 	Metric, (21Dallne y SSiS de Diciembre.- 	FAX: 

cinco 	seis 	nueve siete tres ocho (569 	73S).- 	TELEX: 

dos 	dos 	uno trey 	(221.3) 	CEF'E ED 	..- 	APARTADO 	POSTAL: 

cinco 	cero 	cero siete. 	cinco cero 	cero 	ocho 	{5007, 

500C1.- Ouito-Ecoet.o 	.-- MIN"STERTO DE ENE3TA  

Santa Prlsce dos dos tree (223).- FAX 	cinco ocho 	cer 

28 COMTPATISTA: Amnr.r1 Ert2,7, drnr 	 Avenida  Seas  de  
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1 
nm un Mi incumalimientq .dé_Ï

L 

2 veta iva flv caducifiad de ESÏÉ“ ‘flhl

~ *‘ F-Lumm mts; FLINTCJ D05 (222.24.

~ 
4 Las Partes se cumprmmmten a‘ utilizar Iü: mediQ=’ 

5 üravistms mn egta Cmntrato para dirimir dudas ay f »——«__ 
6 CÜHÍTDVEFE que puedan surgir üurante su- vigencia; 

7 ai iquai vana a obawrvar y cumplir las decisiones ____ 
3 wmitidas por neritnfi m árüitruu, en las casos qúe 

9 cmrresponda, _según las eatipulacinnes ‘ da este~ 
[0 CDntFatü.- VEINTE V - DOS PUNTÜ TRES (22.3;): 

I! Comunicacidhes y Natificacianess VEINTE Y D05 PUNTO 
52 TRES PUNTO UNO- (22r3.1})1 Ï Lms Ïdbdumentüá Que 713 
13 Cmntratista en-‘virtud de este Cuntratmbhá 

14 PETHDECUADDR 0 al Ministerio de Energia V Minaé. se 

|5 aujetarán -a la dispuesto en el articulo-ochenta y dos 

46 de la Lev de Hidrncarburas.F VEINTE Y DÜS PUNTO TRES 
¡Y PUNTÜ DOS -(22.3.2.): E bas notificaciones uue- se 
13 cursaren alas’ Partes’ serán por escrita. en idioma 
19 castellano v se remitirán a las siouientes 
20 diraccionest PETRÜECUfiDBR.- PETRÜLEÜ5 DEL ‘ECUADOR: 

3 ¿di+¿:im Watriz. Híüallmha y sais de Diciembre.“ FAX: 

22 cinco sais nuave sietm ÏWES ocho (Sé? 7383.- TELEX} 
23 dos; cms Linus treswgzls) 0551-; ED .— APARTADD POSTAL: ~ ~~

~ 
24 cinco caro cera siate. cinco cera cara ocho i500? 
25 5OÜñï.— =“Ecuammr.— FHFLÉIA Y MINAF: 
26 _wta Priaca das dos tres 1223)." FAX: cinco ocho cer 

.:_._L_— .,...._.. _-m.__._‘-....._,. _._.- m. . .... 
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Diciemhre trey mil quinientos cuarenta y uno (3541) 

Eloy 	Al faro.- 	Edificio Torre 	Blanca. 	Piso 	Octvo.- 
Ak  

IPs1: 	cinco 	sea.: 	tres sisto 	cuatro 	clnc::L: 	(563-45.- 

Guite.; 	nuadorfl- 	VEINTE Y DOS PUNTO 	CU. TRO 	(22.4.): 

.Las 	. Partes 	pueden 	- designar 	nuevao 	direccionas, 

notificandose 	per escrito de estci part1cular en 	forma 

oportuna.- 	VIGESIMO TERCERA: REGISTROS Y 	CUANTIA 	DEL 

CONTRATO: 	PETROECUADOR 	, 	la 	Contratista, 	sPoOn 

correoponda, estan oblicados a efectuar los 	siguintes 

recistros: 	VEINTE Y TRES PUNTO UNO 	(23.1.): 	Reclistro 

de 	este. Contrato: Dentro del,.•plao 	de 	treinta 	(30) 

dies 	.contados 	desde 	la 	Fecha 	de 	VigenCie, 	la 

Contratista 	dabere 	inscribir 	este 	Contrato 	en 	el 

Registro 	de Hidrocarburos de la Direccian Nacional 	de 

Hidrocarburos, y en un plazo de quince (15) dies 	desde 

la Fecha Efectiva inscribir y registrar el Contrato 	en 

el 	Ministerio de Finanzas y Credit° Ptablico, 	.para 	lo 

cual 	FETROECUADOR 	se compromete a• colaborar 	•con 	la 

Contratista 	en 	todo 	lo 	clue- fuere 	necesario 	para 

completer 	tal registro.- Dentro del termino de 	quince 

(15) 	dies, a partir de la Fecha Efectiva, 	PETROECUADOR 

entregera 	al 	.Banco Central. del Ecuador una 	copia 	de 

este 	Contrato para su registro. Como evidencia de 	tal 

registro 	el 	Banco 	Central 	del • Ecuador 	emitira 	el 

certificado correspondiente.- PETROECUADOR entregare 	a 

la 	Contratista copia de tal certificado dentro de 	los 

quince 	(15) di.as siguientes a su recepcion.- VEINTE 	Y 

TRES 	PUNTO 	DOS (23.2.): Registro de 	Inversiones: 	La 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Diciamhre tren mil quinientua cuaranta y una (3541) 

2 
Eïüy &1far0.* Edificio Turre Bianca, Piaü Qcta.¿" 

Fax: cinco E815 tres sieta cuatro CÁHEB (ñáïrïáié 
3 _M 

Quita: Écuadür,m VEINTE Y D05 PUNTO CUATRÜ (22.#.}:
4 

5 
.La5 

, Partes wuedenfl’ designar nuwvaz direcciunes, 

6 
nntificándnaa pmr escrito de esta Dartlgular en rnrma 

A T 
upartuna.- VIGESIflD TERCERA: REGISTRQS Y QCUANTIR DEL 

fi’ 

8 
CBNTRQTD: PETHÜECUADDR 3 la Contratista, szgún 

:' 

9 carrüspanda, aatán obligadas a efectuar ias siguxuntes 

E 16 
registro5:' VEINTE Y TRES PUNTO UNO (23.1.): Registro 

_ ,¡ 
de este. Contrato: Dentro deL plaza de treinta (303 

¿ ¡2 dias .c0ntado5 desde la Fecha ‘ dw Vigüncia, la 

_ ¿S Ccntratista deberá inscribir , este Bantratn en el 

_- É; 14 Registro de Hidrocarburos de la Dirección Nacional de 

. ¡5 Hidrocarburüs. y en un plazo de quince- (15) dias desde» 
— 9 

la Fecha Efectiva inscribir y registrar el Contrato en 

ai Minisferxo de Finanzas y Crédito Público, para -ía 

cual PETRÜECUADÜR se compromete a- cnlaborar -con la 

Contratista en toda ,1D quer fuere necesario para 

completar tal reg1strn.— Dentro del término de quince 

(15) dias, a partir de la Fecha Efectiva, PETRUECUQDÜR 

entregsara a1 Banco Central del Ecuador‘ Luna tapia de 

este Cuntratn para su-registro. Coma evidencia de tal 

registra el Banco Central del emitirá el 

certificado correspandiente.- PETRDECUADÜR entregará a 

la Ccntratista ccpia de tal certificado dentrn de los 

quince (15) dias siguientes a su recepción.“ VEINTE Y 

TRES PUNTO BGS (23.2.}: Registro de Inversinnes: La 

m». JORGE CAMPOS DELGADO ‘ KW? 
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invc,rsiones r,i.?rgit.77,trartc _d =i Controtista 

monmtorian 	com no monetarias en el 	,i, !hco Cents a l

__ 

	d2;  
------: 

Ecuador, 	confc.rme 	a 	la7. 	reguleciones 	de 	le 	Junta 

Fltaria 	.vigntes 	a le facha del 	re- 	intro 	de 	tAl6= 

invrsiones.- VEINTE Y TRES PUNTO TREE (23.3): 	Cuantia  

del 	Contrato: DRda su naturaleze, 	este Contratm no:e,. 

-somceptible 	do 	- cuantificecion 	a 	la 	fecha 	de . ,su 

otorgamianto; 	por tal 	racz.on, 	le Escritura 	PUblican' 

le 	cUe 	so 	contenge 	se 	considerara 	de 	cuantia 

indeterminada,- 	VIDES/MD 	CUARTA. DOCUMENTOS 	DE 	ESTE 

CONTRATO: VEINTE Y CUATRO PUNTO UNO (24.1): 	DeOutnentos 

habilitantes: 	Son 	dccunentos 	habilitantes 	de 	-eite 

Contrato 	y se protocoliza: a) Copies certificades —del 

nmmbremiento 	y 	'acte 	de 	vosesiOn 	del 	PreskderVie 

Ejecutivo 	de 	PETROECUADOR; b) 	Instrumentos 	plablitos 

que 	acredita 	la 	:existencia 	juridica 	de 	- 
	

Ala.  

Contratista, au representacion legal y 	establecimiento 

o 	dcmiciliacian 	en 	el Ecuador; 	c) 	Acta 	del 	Comit6 

Especial 	de 	Licitecion clue acredita 	la 	autorizacion 

pare 	la 	continuation 	del 	proceso 	solamente 	con .1:a 

- L.a 	:J, 	'.- 	f.47 	nr7, 	r7ntr.l'-ttr.., 	vl. 

adjudicacion a favor de la Contratista y 	la 	aprobaciOn 

Para 	su 	firma; 	d) 	Resolucion 	del 	Consejo 	de 

AdministraciOn 	da PETROECJ)DOR en la qua 	se 	autoriza 

1 	flrm:::',1::,.t 	- 	.... 	 . 	FL:sc-'_pci.l'..n 	de. 	este_ 

Cont ratio; 	y, 	el 	Copias cerLific,Adas 	da. 	in forme 	leoai 

del senor Procurador General del Estado y del 	dictAmen 

del 	Comaridc 	Conjunto de 	).as 	Flierzas. 	Armadas;- 	satire 
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_ _ f: 

Ümmtrmtia‘ vegiatrará aus invwrüianefi tania - u.

~ ñü monetarias en el m c.- r: er: ¿:4 r .:« I: 4: - rr: 

Ecuaúnr. :on?orme a la? regulacim de la Junta~ " ._.... .- . 

Mmm ‘aria -vigente; 3 la fecha del reqistro de.~~ '

~ iñTRlfiiGfiEE.“ VEINTE Y TRES PUNTD TR?3 (23.3): Cuantía " ‘ ‘ "_ -'“_ ' 

.muncmptiü1&

o 

su naïuraleza, Contrata~ HC.) ÏÏÏQS 

‘de 

del Cnntrataz Dada 

ña cuantificación a‘ la’ fücha .«5u 

por tal varón, la Escritura Públicaflhgá
L cantenga se canziügrara de cuantia 

infi9tefminada.“ VIBESÍHÜ CUARTA.'DÜCUMENTÜS DE‘ ESTE 
CÜNTRATD: VEINTE Y CUATRO PUNTO UNÜ (24.1):" Dnéumentos 

ducumentms habilitantesn habilitantes dm “esta 

Cantrata y su protccoliza: a) Cupias certificadas "del 

nmmbramiantm ‘y ‘acta da ‘posesiún del Presïdeflfé 
Ejecutiva asa: Psïaascurzxoca; r2.) Instrumentos públicos. 

que acreditan la .'axistencia juridica dá ¿íá 
..,. 

Contratigtag su represmnta:iún'1eqa1 y establecimiento 
o dcmiciliación en el Ecuadur: c) Acta del Comité 

Especial de Licitación que acredita la autorización 
para la cuntinuación del praceso salamenta con 

gg ,h”;a mnugtq Zn r'" “ “" H? m:*fi Pwntratü, BUJ
x adjudicaciún a favmr de la Lontratista V la aprabación 

Tirma; u -del Cansejn de Resolución 
Ñuwinistraciún da PEHRDEEUADDR en la que se 'autariza 

est? de’~ 1 i;'% T 3"*' sHs:"ipcífn ¡_ 

Contrata; v, E) Capiae cartxficudaa del infarma leg5l¿ 
del señor Procuradar General del Estado y del dictámggq 
fiel Comafidn Cunjuntu de 135 Fúerzaa- Armadasy sobFa_ 
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ote Contr,,to on Io, 	 Io 

aoL 	Como 	10, oficios nOmeros UNO UNO TRES 	GUION 	0 L 
* 

GUION NOVENTA Y CINCO v UND UNO CUATRO GUION 0EL 	GUI 

NOENiA 	de 	•ocho 	de 	noviembre 	de 	mil 	novocientos 

noventa 	y cirico y nOmeros DOS SIETE TRES DOS 	NUEVF 	y 

NUEVE 	CINCO 	CERO 	CERD DOS TRES 	IlINCO 	GUION 	VEINTE 

GUION 	DOS 	GUION 	UNO de nueve 	de 	Noviembro 	de 	mil 

novecientos noventa Y rinco y,dieZ de Noviembre de 	mil 

novecientos 	noventa 	y cinco.- VEINTE Y 	CUATRO 	PUNTO 

DOS (24.2): Documentos anexos: Forman parte 	integrante 

de 	este 	Contrato,- 	como 	anexos, 	los 	siguientes 

documentos:- 	I. 	Delimitacian 	del 	Area 	del. 	Contrato 

certificada 	por 	el 	Institut° 	Geogr6fico 	Militar, 	y 

mapa 	catastral petrolero ecuatoriano 	certificado 	por 

la 	Direccidn Nacional de Hidrocarburos y el 	Instituto 

GeogrAfico 	Militar; 	II. 	PIan 	Exploratorio 	Minimo; 

III. Bases- 	de Contratacion, 	-y 	suS 	modificaciones; 

IV. Reglamento de Contabilidad de costos aplicables 	a 

los 	Contratos de ParticipaciOn pare Ia 	ExploraciOn 	y 

Explotacion 	de Hidrocarburos; V. Acta resumida 	de 	la 

negociacian 	de 	este 	Contrato; 	VI. 	Modelo 	de 	la 

Garantia 	par- a el Period° de Exploration; 	VII. 	Modelo 

de la Garantia para los tree primeros anon del 	Periodo 

de ExplotaciOn; VIII. 	Copia de la poliza de seguro 	poi- 

riesgos de contaminacien y afectacion del ecosistema 	o 

corresoondiente 	certificado 	de 	cobertura; 	IX. 

Procedimiento 	de 	Determination de la Tasa 	Maxima 	da 

Prndorcion 	Permitida; 	X. 	Garantia 	solidaria; 	XI. 
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ante CüfitFaE0 an los iz~ "=¿ uuu HfiïühÁfiH& 1; 

ami coma lüñlüfiüififi númerüs UNÜ UND TRES EUÉÜN 

ÜUÏÜN NÜUENTÑ Y CINCÜ V UND UHÜ CUÑTRÜ GUICH ÜEL 
3 ___ 

rusaïláïsrdïn tle- ‘czzchü cie nuviembre de mii ncava-‘ícziehtcrc-s 

ñmventa y cinco y númaros DÜS SIETE TRES QUE NUEVE y 

HHEVE ÉINCÜ CERO CERÜ DOS TRES ÜINCÜ BUIÜN VEINTE 
6 __u _ 

GUION DOS GUIÜN UNO de nueva de Noviembre de mii 

nuvecientus noventa v cinco ytdieá de Noviembre de mil 

nmvecientos noventa v c1nco.— VÉIRTE Y CUATRD PUNTB 
DBS (24.2): Dacumentos anexos: Forman parte integrante 
de este Cmntratog como anexas, ima siguientes 

dDCumentns:- I. Delimitación del Area del Cantrato 

certificada por ei Instituto Geográfico Militar, y 

mapa catastral petrolero a:uatorianoA certificado por 

la Dirección Nacional de Hidrocarburos y el Instituto 

Geográfico Militar; II. Pïán Exploratorio Minimo; 

IÏI. Bases‘ de Contratación, y sus modificacicnes; 

IV. Reglamento de Contabilidad de costos aplicables a 

las Contratos de Participación para la Exploración y 

Explotación de Hidrocarburos; V. Acta resumida de la 

negociación de este Contrato; VI. Modelo de la 

Garantia nara el Feriado de Exploración; VII. Mudela 
de la Garantia para las tres primeros años del Ferinda 

de Explotación; VIII. Copia de la póliza de segura por 

riesgos de contaminación v afectación del ecosistema o 

curresuundiente certificado de cobertura; I”. 

Prücedimientc de Determinación de la Tasa Máxima de 

Prmducciún Permitida: X. Garantia solidaria: XI. 
—._......—..... ..... .... ( 
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Rediemonto de OperaEiones Hidrocarbuifera 	XII.  

•:i'"( inon 	d::: 	Reterencia .riara 	el 	Estudi.p 	dd 	ImpzJ.c.to  

hiri.-,nt Eijz 	MI. 	Fax Consults OERD CERO 	ELIS 	GUION 

U..P 	GUION 	NUVENTA y GUATRO 	(OUL-UCP794), 	CERD 	mio 

OUATRU 	GUION UCP GUION NOVENTA Y CUATRO 	(014-UCP-'14) 

Y 	CERO 	Df.3 	LINL-O GUION UCP 01.13 N 	NOYENTA 	Y 	CU(;TRO 

0)25-UCP-94); 	XIV. Resolociones del 	Comitt 	Especial 

de 	LicitaciOn respecter de la -negociaciOn 	del 	Eclogue 

nUmero 	didciocho 	(No. 	15).- Usted senor 	Notario, 	se 

servira agredar las demos formallbades de estilo 	para 

la 	plenn 	validez 	de 	ester 	escritura.- 	t) 	Doctor 

Ernesto 	Camooverde, 	con matricula profesional: 	ribmero 

doscientos 	veinte y siete dal Colegio. de Abogados 	de 

Ouito". 	Haste 	aqui 	la,minuta.que 	queda- 	elevada 	a 

escritura 	pOblica 	constodos 	5U9 	efectos 	legales.- 
.. 

Leida 	qua-les fue a los comparecientes 	la 	:scritura 

quo 	antecede, estos se afirman y ratifican en elle 	y 

firman conmigo en unidad de actor. De todo lo dual 	day 

o, 	11 	.---1  
gke/..,,  

DR.'-f-''EDERICO ViNTINILLA 

C..C.a.°/Tdr-/ 

• '/ 	-1..i 	1.-- -7. 	. 

E:;,7:, 	K7_;.T 	A. 	.:N.ERMAN 

28 	 TES//// 

110 

.^› 

-3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

0 

It 

12 

13 

14 

I5 

t6 

17 

ta 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

10

~
~ ~~~ ~ ~ 

HUVENTA Y “pá *1 '”».;UCP"?4)g 
.....—_- ... ~~ 

,______,_w 
ïHñTRÜ GUIÜM USP GUÏÜN NÜVENTF Y ÉUHTRÜ c o .1 :.;—-xJcF'—--c;-4 ) 

.._..._._.__._.~ 
V CERÜ D33 CINCÜ GUÍÜÉ UCP EUÉÜH HDVENTQ Y CUÉTRÜ 

É5*UCP'94);~ XIV. Resmlucianes del Damité Empecia1 

Liüitütiúfi respecto ae la nmgmciación del Bíünue 

dimcicchm (No. 18).“ Uatafi sefiur Natariu, se 

mwrvirá agrügar las qemás formaliüades de estilg -Para 

¡ZL 
13 

14 

E5 

valida: de esta e5critura.- u) J.‘ Docta: 

Ernesto Campoverde, can matricula profesional. número 

veinte y siete del Cm1egiu_d9 Hbmgados de 

aqui 1a¿minuta4qu& qqada- elevada a 

¿@@ao@@á¿ 

escritura pública sus ,1aga1aa.- 
4__. 

efectos 

Laida que-las fue a las compareci antes la _ms:ritura 

17 
que antecede, estos se afirman y ratifican en alla‘ y 

\8 
firman cnnmiga en unidad de acto. De tada la cual doy 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AIINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

RAZON: 2 ento tc,:-  t: ,:..; 

	

,.,.. 	.....w  
fir'':..  

c.:r-- itur 	de Provocu.l izacitt i 	- ';'''. 

lod: Fli,tatutos, il.r.c.ific. 	 d:. flo
uciOn LEI de,.-.,,7, 

Compc 	Resoluaion C'El ii!-. 1 ,r OE 1 -A 'ilnp..A6i: ci estable
;: 

,:- - ':t.* 
una EAJ:=Ltrsal 

en fj.1Lo, Pe.,:ie O:!nerai y C-tificado ctorgad,-r. el 	Citibank s,,onr 	
el dy.dto en la (...:A,:nta de inte,:jracion :pi 

-?-77'...' 

	

i,i 	....:0* 
capital a.signao oara_ 1 	.ra::-.or. 	el 	7-cti.1or de.,, 	'' 
CompR:LA AMOCO ECUADOR E. V. 
	drdtocol:_ad, 	,i,:._• A Note 	

,,. 
Vic 	Nc,:n. .L.N:1 Llantt_il L.:6.., en 1.,, h,iz CO ,:; -1.1.:tembre. 
19 41. y 10 de en2ro de 1.-,-:-:2, 	

1,.. Resolucio0 Nro. 95.1.1.1.02a 
emifida por el Intendente de Compas 6o Quito el 25 de 

6-lei-dP 1995, insoritas en el Registro Mercantil el 26 de nerS1 
1995 son iguale a iao que se. encuentran inscritas e67-
Reci=tro de Hidrocarburos a folios C

,510 al 0560 en fecha 6
.. 

febrero de 1995-Certifico. 

ce 

Oul 	, 6 de febrero de 199'i, 

JEFE 

IGO, FATRIA Y' LIDERTAD 
--* 

----77  
Dr. Pablo L"tre.r.a g:  
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LqRaccum NACIONAL DE HIDROCAREUR 

5 0 0.1.2 

113 

.... ..._._.._...,,-.. . 

. 

_,.._......_.._- 

‘ :. 

_. 

4.:..- 

¡‘nIINE STERIO DE ENERGIA Y MINAS 

~~ ~~~ 
~~~~

~ “_mmm,W¿M* 
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una sutur 
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AMOCÜ ECUADÜR-B. v. NCMHNA C W Cúfituï de e: ,r'r.:» de 2 por el Intanda de 1995, inszritvw en i?95, son igualan a Rágiztro de Hidroc febrero de 1905 4 u.
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~~~~ ~~ Nro. #3. 
Quita el Registra Mmrcantil el que se_ encuentran arburos a folxos ."Certifico, 

emitida ~~~ 
~~ ~ 

las 

~~ ~~ ~~ Gua. 
, ó de febrero de 19?“ IÜB, PATRIA Y LIBEÉEQP 
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